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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 2307/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2022-13678020-GDEBA-SSJMJYDHGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de
Juez/a de Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial -Sala II- en el Departamento Judicial Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 175 de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar JUEZA de CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL -SALA II- del
DEPARTAMENTO JUDICIAL MORÓN a la doctora Laura Andrea MORO (DNI N° 24.203.911 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2308/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-23039390-GDEBA-SSJMJYDHGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de
Juez/a del Tribunal del Trabajo N° 1 en el Departamento Judicial Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 175 de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar JUEZA del TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 1 del DEPARTAMENTO JUDICIAL MORÓN a la
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doctora Verónica Luján SANCHEZ (DNI N° 27.919.132 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2309/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-49314488-GDEBA-SSJMJYDHGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de
Juez/a del Juzgado de Familia N° 1 en el Departamento Judicial Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 175 de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar JUEZA del JUZGADO DE FAMILIA N° 1 del DEPARTAMENTO JUDICIAL MERCEDES a la
doctora Yanina Andrea BRUNI BARCALA (DNI N° 25.433.143 - Clase 1976).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2310/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-52652204-GDEBA-SSJMJYDHGP por el cual tramita el cargo creado por Ley N° 14.864 de
Agente Fiscal del Departamento Judicial Moreno-General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 175 de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar AGENTE FISCAL del DEPARTAMENTO JUDICIAL MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ a la
doctora Natalia Luciana IMELIO (DNI N° 32.255.181 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2311/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-49321627-GDEBA-SSJMJYDHGP por el cual tramita el cargo creado por Ley N°14.864 de
Juez/a de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial Moreno-General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 175 de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires;
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Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar JUEZ de la CÁMARA DE APELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL del DEPARTAMENTO
JUDICIAL MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ al doctor Federico Martín SOÑORA (DNI N° 32.822.627 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 1175-MIYSPGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 29 de Octubre de 2024
 
VISTO el EX-2022-16457851-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la “Cooperativa
Eléctrica Urbana y Rural de Bayauca - Bermudez Limitada”, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de
distribución de energía eléctrica del partido de Lincoln, por medio de la cual solicita la Renovación de su Licencia Técnica
Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dictó la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
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Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la “Cooperativa Eléctrica Urbana y Rural de Bayauca -
Bermudez Limitada”, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en el partido
de Lincoln, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N° 133/98 de la entonces
Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf. Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios” que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d), e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que la Subsecretaría de Energía toma conocimiento y presta conformidad con los presentes obrados;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención en el marco de sus competencias la Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de
la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.477 y en el
marco de los artículos 24 y 54 inciso d) del Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado
Decreto N° 1.868/04), el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-
2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 133/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la “Cooperativa Eléctrica Urbana y Rural de Bayauca - Bermudez Limitada”, para operar el servicio público de
distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía, para su notificación a la interesada y su comunicación al
municipio concedente. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.
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SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 355-SSRHMIYSPGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 28 de Octubre de 2024
 

V IS T O el EX-2024-18012547-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa BAUBER S.A. solicitó el proceso de ajuste de precios del contrato de la obra: “Red Secundaria de Agua
Quesada Pacheco”, en jurisdicción del partido de Malvinas Argentinas - Licitación Pública Nº 67/2023 - según contrato
suscripto el día 12 de julio de 2023, conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa BAUBER S.A. suscribieron con fecha 9 de octubre de 2024,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios a valores de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de
2023, que constan como Anexo I de la presente Resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre la obra básica adjudicada, todos los
factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del ANEXO I y a lo acordado en el Acta
Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que, al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo, deberá procederse a descontar la suma total de pesos sesenta y cinco millones novecientos treinta y siete mil
ochocientos cuarenta y siete con sesenta y cinco centavos ($65.937.847,65) abonada por el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires en concepto de ajuste provisorio en los certificados Nº (AF y 1 a 5) correspondientes a los meses de julio a
diciembre de 2023;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
sesenta y ocho millones doscientos setenta y cuatro mil quinientos noventa y tres con treinta y un centavos
($68.274.593,31) en el mismo período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos dos millones trescientos treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco
con sesenta y seis centavos ($2.336.745,66), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que adicionando las sumas de pesos
veintitrés mil trescientos sesenta y siete con cuarenta y seis centavos ($23.367,46) del 1 % para dirección e inspección y
de pesos setenta mil ciento dos con treinta y siete centavos ($70.102,37) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N°
14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos millones cuatrocientos treinta mil
doscientos quince con cuarenta y nueve centavos ($2.430.215,49);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos intereses, compensaciones, gastos improductivos o
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, a la fecha del acuerdo que faculte
la aplicación de la redeterminación de precios, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP, se delegaron las facultades previstas en el Decreto N° 367/17-E y la
Resolución N° 235/17-E, y el Decreto N° 290/21 y la Resolución N° 943/21 y sus modificatorias en los Subsecretarios de
Energía, de Obras Públicas y de Recursos Hídricos de este Ministerio;
Que han tomado la intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 323/22 y modificatorios y el Decreto N° 393/24, el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por la RESO-2021-
943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 389/24

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa BAUBER S.A. contratista de la obra: “Red Secundaria de Agua
Quesada Pacheco”, en jurisdicción del partido de Malvinas Argentinas - Licitación Pública Nº 67/2023 - según contrato
suscripto el día 12 de julio de 2023, que agregados como ACTA-2024-37207593-GDEBA-DPAYCMIYSPGP,  IF-2024-
29494080-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP  e  IF-2024-29677440-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forman parte de la presente
Resolución.
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ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones trescientos
treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco con sesenta y seis centavos ($2.336.745,66), al que adicionando las sumas
de pesos veintitrés mil trescientos sesenta y siete con cuarenta y seis centavos ($23.367,46) del 1 % para dirección e
inspección y de pesos setenta mil ciento dos con treinta y siete centavos ($70.102,37) para la reserva del 3 % establecida
en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos millones cuatrocientos
treinta mil doscientos quince con cuarenta y nueve centavos ($2.430.215,49).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - Prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/2024 - JU 14 - PR 9- SP 2 - PY 14606 - OB 51
- IN 4 - PR 2- PPA 2 - FF 11 - UG 515 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario.

ANEXO/S

ACTA-2024-37207593-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

072b729a63da5f65518c1ffc166b26becbe494718a9c68d07eb0f0a2dc0b6cf9 Ver

IF-2024-29494080-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

593e6db2b7d070c6d1ffa7a3bff5d0bd29bb53afcb265f566e8141bb190d3246 Ver

IF-2024-29677440-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

be68ed114b29105aac9f513ddd725725b8bab458572fc73fa782a253ebf364bd Ver

RESOLUCIÓN Nº 357-SSRHMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2023-23989677-GDEBA-COMILU, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el visto tramita la Licitación Pública Internacional Nº 7/24 (CAF) para la contratación
del “Servicio de consultoría Áreas Naturales protegidas en la Cuenca del Río Luján”, en el marco del Contrato de Préstamo
CAF Nº10061 “Plan de Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján - Etapa I”;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.394 prorrogada por Decreto DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA, por el Contrato de Préstamos CAF N°10061, los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y
Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF, el Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de Adquisiciones y
Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)” y en forma
supletoria por la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021, y
sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por
Ley N° 15.480;
Que la Dirección General Ejecutiva del Comité de Cuenca del Río Luján solicita a la Dirección Provincial de Programas y
Proyectos Sectoriales y Especiales arbitre los medios necesarios para iniciar el llamado de licitación del “Servicio de
Consultoría Áreas Naturales Protegidas en la Cuenca del Río Luján”;
Que, el Comité de la Cuenca del Río Luján en su carácter de órgano requirente, elaboró la documentación técnica que
habrán de regir el presente procedimiento de selección;
Que, atento la documentación presentada; la Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales
impulsó las tramitaciones para iniciar el Llamado de Licitación para el “Servicio de consultoría Áreas Naturales protegidas
en la Cuenca del Río Luján” - LPI Nº 7/24 (CAF) -, con un presupuesto oficial que asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CON NOVENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($258.185.000,94), incluidos los impuestos; a valores del mes de julio de 2024 y con un plazo de duración de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que, en ese sentido, la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la Dirección Provincial
de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, en el marco de las competencias conferidas por el Decreto N° 393/24,
confeccionó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y solicitó al organismo financiador su conformidad, ello en
cumplimiento de las Condiciones Especiales, Cláusula 9B.1, 9B.2 y 9B.3 del Contrato de Préstamo;
Que, en fecha 23 de enero de 2024 mediante Nota NO-2024-02617849-GDEBA-DPCOFIMIYSPGP se remitió la
Documentación Licitatoria actualizada a la CAF efectuando la aclaración que los Términos de Referencia fueron
actualizados respecto a los aprobados oportunamente mediante nota RA/78/2022 de fecha 23 de febrero de 2022;
Que, la CAF con fecha 20 de marzo de 2024 tomó conocimiento de la Documentación Licitatoria, efectuando comentarios
mediante Nota RA/73/2024.
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Que, en fecha 18 de septiembre de 2024 se le remitió nuevamente la Documentación Licitatoria ajustada a través de Nota
NO-2024-33086226-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP aclarando que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares cuenta con
pequeñas modificaciones formales como consecuencia del cambio de estructura Ministerial;
Que, consecuentemente la CAF en fecha 18 de septiembre de 2024 toma conocimiento de la version final de los
Documentos sin comentarios al respecto, IF-2024-37237438-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP;
Que, han tomado intervención en el marco de sus competencias; la Dirección de Gestión de la Cuenca del Comité de
Cuenca del Río Luján, la Dirección Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Luján, la Dirección de Gestión
de Proyectos Sectoriales y Especiales, la Dirección de Formulación y Monitoreo de Programas Sectoriales y Especiales y la
Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales;
Que, el Decreto Nº 1.299/16, autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el
momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario Nº
59/19, los Lineamientos CAF, por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, la Ley Nº 14.812
reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.480, el Decreto N° 1.299/16, el Decreto Nº 393/2024 y
la Resolución Nº 777/2024;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Documento de Licitación (PLIEG-2024-37628205-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP), junto a su Anexo
I: Términos de Referencia (IF-2024-32336760-GDEBA-DGCCOMILU), el Aviso del Llamado a Licitación (PLIEG-2024-
37628302-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP) y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), los cuales se agregan y forman parte integrante de la presente Resolución,
para la contratación de la LPI 7/24 (CAF), correspondiente al “Servicio de consultoría Áreas Naturales Protegidas en la
Cuenca del Río Luján”, financiado por el Contrato de Préstamo CAF Nº10061 y en el marco del “Plan de Manejo Integral de
la Cuenca del Río Luján - Etapa I”, fijándose como presupuesto oficial para la aludida contratación la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CON NOVENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($258.185.000,94 ), incluidos los impuestos; a valores del mes de julio de 2024 y con un plazo de duración de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos (DOCFI-2024-24715233-GDEBA-DGCCOMILU).
ARTÍCULO 2°. Llamar a Licitación Pública Internacional, fijar que la fecha límite para la recepción de propuestas será hasta
el día 12 de diciembre de 2024 a las 11:00 horas y fijar que la fecha para la apertura de propuestas será el día 12 de
diciembre de 2024 a las 11:30 horas.
ARTÍCULO 3°. Publicar los avisos respectivos con una antelación de treinta y cinco (35) días corridos y por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de circulación nacional, en el sitio web
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el sitio Web de las Naciones
Unidas denominado UN Development Business y, hasta la fecha de la apertura, en la página http://www.gba.gov.ar ,
conforme lo establecido en el artículo 15 Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981 y en el Contrato
del Préstamo.
ARTÍCULO 4°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales. Cumplido, archivar.
 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2024-37628205-GDEBA-
DGPSYEMIYSPGP

6724cb56fca88cb68bc1d50d651e3ccbd638198af5c83e31052e1185af92c304 Ver

IF-2024-32336760-GDEBA-
DGCCOMILU

af02619d367b427aed538c7b469c5e81b6804f1a330bc557660af4bdfb7b90fa Ver

PLIEG-2024-37628302-GDEBA-
DGPSYEMIYSPGP

68c9458fed00022e8960126341572e80897440f9d3ccb7e4d2acaee9d748d07c Ver

IF-2019-03874919-GDEBA-CGP a633a1b3e980b2880889dafa331a46be8bb87e29d2ccdebba087577411a9ec95 Ver

RESOLUCIÓN Nº 362-SSRHMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Octubre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2023-24880190-GDEBA-COMILU y,
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Expediente de referencia, tramita la Licitación Pública Internacional - LPI Nº 4/24 (CAF) - para la
“Adquisición de Equipamiento Vial Hidráulico para Mitigar la Emergencia Hídrica en los Partidos de Pilar, Mercedes y
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Luján”, en el marco del “Proyecto Implementación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján - Etapa I” al
amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo CAF 10061, los Lineamientos de Contratación y Adquisición para
Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF, el Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)”
y supletoriamente en lo normado por el Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley N° 13.981, la Resolución 76/19 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires y demás normativa local vigente aplicable en la materia;
Que, mediante Resolución RESO-2024-296-GDEBA-SSRHMIYSPGP, de fecha 11 de septiembre de 2024 se aprobó la
documentación licitatoria y se efectuó el llamado a Licitación Pública Internacional para la contratación de la adquisición de
referencia; estableciendo como fecha límite para la presentación de ofertas el día 31 de octubre de 2024 a las 11:30 horas,
y como fecha de apertura de las mismas el día 31 de octubre de 2024 a las 12:00 horas;
Que, el llamado a Licitación Pública fue debidamente publicado a partir del día 16 de septiembre de 2024 en virtud de lo
dispuesto en el artículo 15 Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, y en el Contrato del Préstamo;
Que, en fecha 29 de octubre de 2024 mediante Resolución RESO-2024-361-GDEBA-SSRHMIYSPGP, se aprobó la
Circular Modificatoria N°1 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que rectifica su Artículo 16 y Anexo I atento a
haberse advertido inconsistencias en relación a la cantidad de unidades que componen el Lote N°4, su plazo y cronograma
de entrega (PLIEG-2024-38383636-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP);
Que, se ha recibido una solicitud de prórroga para la fecha límite de presentación de ofertas;
Que, además, resulta necesario modificar el lugar de apertura de ofertas debido a la habilitación de una nueva sala en el
Ministerio para la realización de los actos de apertura;
Que, en fecha 30 de octubre de 2024, mediante Nota NO-2024-38586956-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP se remitió a la CAF
la Circular Modificatoria N°2 para su conocimiento;
Que, en dicho sentido, la CAF manifestó no tener comentarios a la misma - IF-2024-38596924-GDEBA-
DGPSYEMIYSPGP;
Que, la Circular Modificatoria N° 2 individualizada como PLIEG-2024-38594564-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP - obrante a
Orden 96 -, prorroga la fecha de presentación y apertura de las ofertas, como asimismo se modifica el lugar donde se
realizará el acto de apertura de las mismas;
Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente para la implementación de las modificaciones
mencionadas;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario
Nº59/19, los Lineamientos CAF, el Decreto Nº1299/16, el Decreto Nº 393/2024 y la Resolución Nº 777/2024 del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la incorporación de la Circular Modificatoria N°2 (PLIEG-2024-38594564-GDEBA-
DGPSYEMIYSPGP) al Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente a la Licitación Publica Internacional -
LPI 4/24 (CAF) - para la “Adquisición de Equipamiento Vial Hidráulico para Mitigar la Emergencia Hídrica en los Partidos de
Pilar, Mercedes y Luján”, a financiarse por la CAF a través del Préstamo CAF 10061, mediante la cual se traslada la fecha
y hora de presentación y apertura de ofertas al día 13 de noviembre de 2024 a las 11:30 horas y 12:00 horas,
respectivamente.
ARTÍCULO 2°. Publicar la Circular Modificatoria N°2 en el sitio web del organismo ejecutor
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios , y el Aviso de Prorroga por un (1) día
en el Boletín Oficial, por un (1) día en dos (2) diarios de circulación nacional, y en el sitio web de las Naciones Unidas (UN
Development Business).
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario.

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 316-SSOPMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2022-22703457-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 15/2024 para la
adjudicación de la obra: “CAPS Ricardo Rojas y CAPS La Paloma - Grupo 6.13 B”, en el partido de Tigre, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por Ley N° 15.480;
Que mediante la RESO-2024-175-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 10 de julio de 2024, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos novecientos ochenta y cuatro millones cuatrocientos dos mil
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quinientos treinta y cinco con setenta y cinco centavos ($984.402.535,75), y un plazo de ejecución de doscientos setenta
(270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 7 de agosto de 2024, se recibieron las siguientes ofertas: TECMA S.A.;
ASYMI S.R.L.; FENBER INGENIERIA S.A.; INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.R.L.; SOTERRA INGENIERIA S.R.L. -
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. (U.T en formación) y ASIA RETAIL S.A.;
Que según consta en el Acta de Apertura mencionada, la Oferta N° 4 correspondiente a la empresa INGENIERIA Y
ARQUITECTURA S.R.L. ha quedado en custodia de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública hasta su retiro por no
encontrarse presente en el acto el representante legal de la empresa en cuestión, tras haber sido rechazada por presentar
el certificado de capacidad técnico financiera anual expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires
con una capacidad de contratación para la Sección Arquitectura, Especialidad Arquitectura, menor a la exigida para la
presente licitación, incumpliendo con lo establecido en el artículo 2.2.5. del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el
artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su decreto reglamentario;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y
a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto oficial a la fecha de apertura de ofertas
atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y la Dirección Provincial de Arquitectura
procedieron a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos mil ciento
dieciséis millones cuatrocientos doce mil novecientos treinta y cuatro con ochenta y nueve centavos ($1.116.412.934,89);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a SOTERRA INGENIERIA
S.R.L. - CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. UT por la suma de pesos mil trescientos ochenta y tres millones setecientos
ochenta y nueve mil doscientos cuarenta y seis con cincuenta y tres centavos ($1.383.789.246,53) por considerar su
propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar por ser menos convenientes al interés fiscal las ofertas de las empresas:
TECMA S.A., ASYMI S.R.L., FENBER INGENIERIA S.A. y ASIA RETAIL S.A.;
Que ha tomado intervención en el marco de su competencia la Dirección Provincial del Registro de Licitadores;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023, Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24, realiza la imputación del gasto e informa que comunicó a
la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía el cronograma de inversión, dando cumplimento
al Decreto Marco de Programación Presupuestaria 2024;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno, y
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021 y su
reglamentación, la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.480 y el
artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 15/2024 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “CAPS Ricardo Rojas y CAPS La Paloma - Grupo 6.13 B”, en el partido de Tigre, y declarar
suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Convalidar el rechazo in limine de la oferta correspondiente a la empresa INGENIERÍA Y ARQUITECTURA
S.R.L, de conformidad con los argumentos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo N° 1 a la unión transitoria de
empresas integrada por SOTERRA INGENIERÍA S.R.L. y CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. (UT en formación) por la
suma de pesos mil trescientos ochenta y tres millones setecientos ochenta y nueve mil doscientos cuarenta y seis con
cincuenta y tres centavos ($1.383.789.246,53) para la obra, a la que agregándole la suma de pesos trece millones
ochocientos treinta y siete mil ochocientos noventa y dos con cuarenta y siete centavos ($13.837.892,47) para dirección e
inspección, la suma de pesos cuarenta y un millones quinientos trece mil seiscientos setenta y siete con treinta y nueve
centavos ($41.513.677,39) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021
y la suma de pesos trece millones ochocientos treinta y siete mil ochocientos noventa y dos con cuarenta y siete centavos
($13.837.892,47) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos mil cuatrocientos cincuenta y dos
millones novecientos setenta y ocho mil setecientos ocho con ochenta y seis centavos ($1.452.978.708,86),
estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuatrocientos treinta y un
millones cuatrocientos ocho mil doscientos noventa y cuatro con quince centavos ($431.408.294,15) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos cuatro millones trescientos catorce mil ochenta y dos con noventa y cinco centavos
($4.314.082,95) para dirección e inspección, la suma de pesos doce millones novecientos cuarenta y dos mil doscientos
cuarenta y ocho con ochenta y un centavos ($12.942.248,81) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria
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del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos cuatro millones trescientos catorce mil ochenta y dos con noventa y
cinco centavos ($4.314.082,95) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos cuatrocientos
cincuenta y dos millones novecientos setenta y ocho mil setecientos ocho con ochenta y seis centavos ($452.978.708,86).
ARTÍCULO 5º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - prorrogado para el ejercicio 2024 por Decreto N° 12/2024 - JU 14 - PR 8 - SP 1 -
PY 13718 - OB 65 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 805 - FF 11/13 - UG 805 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 6°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 7°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2025 la suma de pesos mil millones ($1.000.000.000) como asimismo gestionará la transferencia de los importes
correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 8º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento (20
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 9°. Desestimar por ser menos convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas: TECMA
S.A., ASYMI S.R.L., FENBER INGENIERIA S.A. y ASIA RETAIL S.A.
ARTÍCULO 10. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones a entregar bajo debida constancia, las garantías presentadas por las firmas proponentes como
afianzamiento de sus ofertas, a los representantes legales de las empresas mencionadas en el artículo precedente, en caso
de que las mismas hayan sido entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 12. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 2027-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34035098-GDEBA-DSTAMJYDHGP por el cual tramita la aprobación de un Convenio de Colaboración
suscripto por el Municipio de Bolívar y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, tiene a su cargo la legitimación, registración, fiscalización y disolución de asociaciones civiles y demás
modalidades asociacionales que reconozca la legislación de fondo;
Que dicho organismo provincial, en virtud de lo expuesto por los artículos 10° y 11° del Decreto N° 284/77, reglamentario
del Decreto Ley N° 8671/76, debe actuar en conjunto con los municipios en materia de cancelación de personería jurídica
de asociaciones civiles y en lo concerniente a la designación de interventores;
Que a su vez, la Dirección de Asociaciones Civiles y Mutuales, dependiente de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas en virtud del Decreto N° 37/20 y modificatorios, dispone los procesos necesarios para cumplir con los convenios
suscriptos con las municipalidades y/u otros organismos con relación a las Asociaciones Civiles;
Que en ese sentido, los artículos 107° y 108° incisos 11) y 14) del Decreto Ley N° 6769/58 y modificatorios ponen en
cabeza del Intendente Municipal la administración general del Municipio, a la vez que lo facultan para representarlo ante la
Provincia de Buenos Aires y celebrar contratos;
Que, a su vez, la Ley N° 15.192 declara de interés público a las asociaciones civiles constituidas como Clubes de Barrio,
Centro de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de Fomento, Jardines Comunitarios, Centros Comunitarios u
Organizaciones de Comunidades Migrantes y toda otra que tengan ingresos menores a la categoría G del monotributo;
Que, resulta necesario y conveniente procurarse apoyo recíproco en las tareas que sus respectivas competencias les
señalan en relación a entidades cuyo objeto principal es el bien común y a cualquier otro tipo de persona jurídica que sea
de interés social, económico y productivo tanto para la Provincia de Buenos Aires como para el Municipio de Bolívar;
Que en ese contexto, se celebró un Convenio de Colaboración con el objeto de establecer un contexto de colaboración
recíproca entre las partes a fin de lograr que las asociaciones civiles, que desarrollen sus actividades en el territorio de la
comuna, adecúen su constitución y su funcionamiento a las normas del Decreto Ley N° 8671/76 (T.O Decreto N° 8525/86)
en todos aquellos casos en que se pretendan obtener reconocimiento de personería jurídica;
Que la vigencia del Convenio precitado, se estableció en un (1) año, a partir de su suscripción, pudiendo ser prorrogado
automáticamente, de no mediar denuncia del mismo por alguna de las partes. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá
rescindir unilateralmente con una antelación no inferior a sesenta (60) días.
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.477;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL

MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto entre el Municipio de Bolívar y el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento GEDO CONVE-2024-
34034809-GDEBA-DRAYCMJYDHGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

ANEXO/S

CONVE MUNICIPIO BOLIVAR
PERSONA JURIDICA

2d2796bf80dae46ad98e5e4118ed6f354b0e2db74124ab51ccf5204462749ecc Ver

RESOLUCIÓN Nº 2100-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35081283-GDEBA-DSTAMJYDHGPpor el cual tramita la aprobación de un Convenio de Colaboración
suscripto por el Municipio de General Las Heras y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos
Aires; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, tiene a su cargo la legitimación, registración, fiscalización y disolución de asociaciones civiles y demás
modalidades asociacionales que reconozca la legislación de fondo;
Que dicho organismo provincial, en virtud de lo expuesto por los artículos 10° y 11° del Decreto N° 284/77, reglamentario
del Decreto Ley N° 8671/76, debe actuar en conjunto con los municipios en materia de cancelación de personería jurídica
de asociaciones civiles y en lo concerniente a la designación de interventores;
Que a su vez, la Dirección de Asociaciones Civiles y Mutuales, dependiente de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas en virtud del Decreto N° 37/20 y modificatorios, dispone los procesos necesarios para cumplir con los convenios
suscriptos con las municipalidades y/u otros organismos con relación a las Asociaciones Civiles;
Que en ese sentido, los artículos 107° y 108° incisos 11) y 14) del Decreto Ley N° 6769/58 y modificatorios ponen en
cabeza del Intendente Municipal la administración general del Municipio, a la vez que lo facultan para representarlo ante la
Provincia de Buenos Aires y celebrar contratos;
Que, a su vez, la Ley N° 15.192 declara de interés público a las asociaciones civiles constituidas como Clubes de Barrio,
Centro de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de Fomento, Jardines Comunitarios, Centros Comunitarios u
Organizaciones de Comunidades Migrantes y toda otra que tengan ingresos menores a la categoría G del monotributo;
Que, resulta necesario y conveniente procurarse apoyo recíproco en las tareas que sus respectivas competencias les
señalan en relación a entidades cuyo objeto principal es el bien común y a cualquier otro tipo de persona jurídica que sea
de interés social, económico y productivo tanto para la Provincia de Buenos Aires como para el Municipio de General Las
Heras;
Que en ese contexto, se celebró un Convenio de Colaboración con el objeto de establecer un contexto de colaboración
recíproca entre las partes a fin de lograr que las asociaciones civiles, que desarrollen sus actividades en el territorio de la
comuna, adecúen su constitución y su funcionamiento a las normas del Decreto Ley N° 8671/76 (T.O Decreto N° 8525/86)
en todos aquellos casos en que se pretendan obtener reconocimiento de personería jurídica;
Que la vigencia del Convenio precitado, se estableció en un (1) año, a partir de su suscripción, pudiendo ser prorrogado
automáticamente, de no mediar denuncia del mismo por alguna de las partes. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá
rescindir unilateralmente con una antelación no inferior a sesenta (60) días;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL

MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración, de fecha 2 de octubre de 2024, suscripto entre el Municipio de
General Las Heras y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido
en el documento GEDO CONVE-2024-35098333-GDEBA-DPTYJMJYDHGP.
ARTÍCULO 2°.Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

ANEXO/S

Convenio de colab con el Municipio de
General Las Heras

629fc7a029af42af26abff47afd2f57ab384cda383b3db370ac81c64ad69340e Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 396-SSTAYLMJYDHGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 24 de Octubre de 2024
 
VISTO el expediente Nº EX-2024-25721547-GDEBA-DPSPMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada Nº 5/2024, tendiente a la adquisición de equipamiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC”, en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 161-2361-LPR24;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y,
los Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada
Inhabilitaciones y Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen, los cuales podrán ser
consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y, en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que, Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, solicitó la adquisición de equipamiento destinado a las distintas unidades
sanitarias, con un plazo de entrega dentro de los veinte (20) días corridos, a partir de la formalización del contrato, a
requerimiento de la mencionada Dirección Provincial;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento cuarenta y nueve millones setecientos
setenta y tres mil noventa y seis con veintinueve centavos ($149.773.096,29);
Que luce vinculada, en el documento GEDO N° NO-2024-32421008-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 27-, nota enviada a
la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, obrando su
respuesta en el orden 28;
Que, en el documento GEDO N° IF-2024-36152090-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 52-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 161-4974-SG24, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 76-, Contaduría General de la Provincia -orden 77- y
Fiscalía de Estado -orden 68-;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2024-37472318-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 82-, la Dirección de Compras y Contrataciones
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dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de distinta
naturaleza;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios (Expresado en Unidad de
Contratación)-, aprobado por el artículo 4° del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto N°
DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 5/2024, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 161-2361-LPR24-, tendiente a la adquisición de equipamiento
destinado a las distintas unidades sanitarias, con un plazo de entrega dentro de los veinte (20) días corridos, a partir de la
formalización del contrato, según requerimiento de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, encuadrado en las
previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y del artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I
del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador
General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y, a los Anexos Especificaciones Técnicas,
Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Declaración Jurada
Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2024-36152242-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N°
PLIEG-2024-36152274-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2024-36152319-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2024-
36152335-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2024-36152348-GDEBA-DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2024-36152365-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los
cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1°, será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 161 - Apertura Programática 9-0-0-1-0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Objeto del Gasto: EQUIPO SANITARIO Y DE LABORATORIO 4-3-3-0 ($119.719.984,64) -
ÚTILES MENORES MÉDICO-QUIRÚRGICO Y LABOR 2-9-5-0 ($294.437.684,95) - MARCAPASOS, PRÓTESIS Y OTROS
IMPLANTES 2-9-7-0 ($615.426,70). Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio Fiscal 2024 por Decreto N° DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO N° PV-2024-37472318-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 22 de octubre de 2024.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación, será la conformada
mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP, de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Maitena Yanil Villegas, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2024-36152242-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

7703e97434c02e5308682bd92c93ffe4b08bd46e65c487886420881672d5436c Ver

PLIEG-2024-36152274-GDEBA-
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 28 de Octubre de 2024
 
VISTO el expediente Nº EX-2024-27494890-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 20/2024, tendiente a la adquisición de máquinas, equipos y herramientas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley, establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que, por Resolución Conjunta N° 20/17 del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC”, en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente, tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 599-0909-LPU24;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y
Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen, los cuales podrán ser consultados en la
página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Subsecretaría de Inclusión Laboral y Comunitaria de Personas en Conflicto con la Ley Penal, solicitó la adquisición
de máquinas, equipos y herramientas para el fortalecimiento de Centros Productivos de Inclusión Social y Polos
Productivos, con un plazo de entrega dentro de los sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato, a
requerimiento;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma total de pesos setecientos millones seiscientos veinticuatro
mil seiscientos setenta y tres con ochenta y tres centavos ($700.624.673,83);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que luce agregada, en el documento GEDO N° NO-2024-30542247-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 32-, nota enviada al
Organismo Provincial de Contrataciones, obrando su respuesta en el orden 56;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 48-, Contaduría General de la Provincia -orden 49- y
Fiscalía de Estado -orden 42-;
Que, en el documento GEDO N° IF-2024-37822317-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 78-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 599-4937-SG24, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2024-37829383-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 82-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de distinta
naturaleza;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° - Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios (Expresado en Unidad de
Contratación)-, aprobado por el artículo 4° del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto N°
DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 20/2024, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 599-0909-LPU24, tendiente a la adquisición de máquinas,
equipos y herramientas para el fortalecimiento de Centros Productivos de Inclusión Social y Polos Productivos, encuadrado
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en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 - Licitación Pública-
del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con un plazo de entrega dentro de los sesenta
(60) días corridos a partir de la formalización del contrato, a requerimiento, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del
Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas,
Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Declaración Jurada Denuncia de
Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2024-37828856-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2024-
37829060-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2024-30906535-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2024-30920074-
GDEBA-DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2024-30920140-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que
forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1°, será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 599 - Apertura Programática 28-0-0-1-0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Objeto del Gasto: EQUIPO DE TRANSPORTE,TRACCION Y ELEVACIO
4-3-2-0 ($58.549.000) - OTRAS 5- 2-5-99 ($451.201.237,83) - OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE 2-9-
9-0 ($140.000.000) - MAQUINARIA Y EQUIPO DE PRODUCCION 4-3-1-0 ($7.559.415) - EQUIPOS VARIOS 4-3-9-0
($1.633.656) - OTRAS 5-1-8-99 ($3.859.179) - HERRAMIENTAS MENORES 2- 6-4-0 ($822.186) - HERRAMIENTAS Y
REPUESTOS MAYORES 4-3-7-0 ($37.000.000). Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado
para el Ejercicio Fiscal 2024 por Decreto N° DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2024-
37829383-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 24 de octubre de 2024.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública, estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios;
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección de Trabajo y Formación Laboral en Contexto de Encierro, será la unidad
orgánica que actuará como contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Maitena Yanil Villegas, Subsecretaria.

ANEXO/S
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN N° 514-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 27 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2022-43042911-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la aprobación de la Adenda al
Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Castelli, la Ley N° 15.477, el Decreto
N° 1037/03, la RESO-2023-191-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2023-191-GDEBA-MDAGP se aprobó el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo
Agrario de la provincia de Buenos Aires, y la Municipalidad de Castelli y se le otorgó a esta última un subsidio por la suma
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total de pesos ochenta y ocho millones ochocientos ochenta mil novecientos treinta y tres ($88.880.933.-) para financiar
trabajos de construcción y puesta en funcionamiento de un Mercado Mayorista Frutihortícola de Castelli en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que el municipio realizó una presentación solicitando se amplíe el monto del subsidio oportunamente otorgado en la suma
de pesos ciento cincuenta tres millones cuatrocientos cuarenta y siete mil doscientos veintiuno con cuatro centavos
($153.447.221,04), para ser destinado a la construcción y puesta en marcha de un Mercado Mayorista Frutihortícola de
Castelli;
Que dicha solicitud encuentra su fundamento en la imposibilidad de finalizar la obra con el presupuesto original debido a la
actualización de los costos de los ítems que aún no han sido rendidos;
Que en el marco de lo expresado el municipio acompañó una nueva planilla de cómputo con itemizado detallado por rubro
del componente obra civil del proyecto actualizado;
Que se expidió la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria sobre la viabilidad técnica y razonabilidad
económica de la nueva solicitud presentada, recomendado ampliar el subsidio otorgado;
Que asimismo se recomienda ampliar el plazo de ejecución de obra, por lo que corresponde convalidar el plazo transcurrido
desde el vencimiento del plazo de ejecución estipulado en el Convenio aprobado por la RESO-2023-191-GDEBA-MDAGP y
asimismo extender el plazo de ejecución de la obra por el término de ciento ochenta (180) días desde la recepción de los
fondos otorgados en concepto de tercer desembolso;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.477, y 4° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Adenda al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de
Castelli, aprobado por la RESO-2023-191-GDEBA-MDAGP que como Anexo Único (INLEG-2024-38009347-GDEBA-
DSTAMDAGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el pago de la suma de pesos setenta y seis millones setecientos veintitrés mil seiscientos diez con
cincuenta y dos centavos ($76.723.610,52) a favor de la Municipalidad de Castelli, en concepto de tercer desembolso del
subsidio otorgado de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del Convenio aprobado por la RESO-2023-191-
GDEBA-MDAGP, para financiar trabajos de construcción y puesta en funcionamiento de un Mercado Mayorista
Frutihortícola de Castelli, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 125 - Jurisdicción 13 - Programa 13, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el Municipio deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las
formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Castelli deberá comunicar la presente resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2024-38009347-GDEBA-
DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 521-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2023-37230221-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona el traslado definitivo con su cargo de
revista a la Dirección de Fiscalización Vegetal - Delegación Regional Fitosanitaria Zona VI 9 de Julio, de la agente Carolina
Beatriz LANZA, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que a número de orden 2 obra nota de solicitud de la agente Carolina Beatriz LANZA de traslado definitivo a la Dirección de
Fiscalización Vegetal - Delegación Regional Fitosanitaria Zona VI 9 de Julio, dependiente de la Dirección Provincial de
Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos Naturales de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
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Que la agente en cuestión revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0030-IV-1, Contador “B”,
Categoría 18 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares;
Que han prestado la debida conformidad a tal petición los funcionarios intervinientes y la agente Carolina Beatriz LANZA;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.394, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024, mediante
DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, se procede en esta instancia el dictado del correspondiente acto
administrativo que así lo materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS Y Nº 12/2024

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024,
mediante DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G 999, la siguiente transferencia de cargo,
según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
U.E: 338
PRG 001 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 un (1) cargo
 
CRÉDITO:
U.E: 125
PRG 012 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Trasladar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de
la presente, a la Dirección de Fiscalización Vegetal - Delegación Regional Fitosanitaria Zona VI 9 de Julio, a la agente
Carolina Beatriz LANZA (DNI. Nº 26.429.546, Clase 1978), conjuntamente con su cargo de revista del Agrupamiento
Personal Profesional, Código 5-0030-IV-1, Contador “B”, Categoría 18, y régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor en la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, de conformidad con las previsiones del artículo 24 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de la
presente, el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor a la agente Carolina Beatriz LANZA, cuyos datos
de filiación se consignan en el artículo que antecede, en virtud que la Dirección de Fiscalización Vegetal - Delegación
Regional Fitosanitaria Zona VI 9 de Julio, posee dicho régimen horario otorgado por Decreto Nº 786/91.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en los artículos precedentes, será atendido a la
siguiente imputación con cargo al Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - prorrogado para el Ejercicio 2024, mediante DECRE-
2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Administración Central -
Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.E: 125 - PRG 012 ACT 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 05 - U.G 999.
ARTÍCULO 5º. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante este Ministerio de Desarrollo Agrario
gestionará ante quien corresponda las modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas
que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA,
pasar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 411-MPCEITGP-2024
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Octubre de 2024
 
VISTO el expediente electrónico EX-2024-28096683-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “Festival Sabor de Verano”, que se llevará a cabo los días 14 y 15 de diciembre
del corriente año, en la localidad de Necochea, municipio de Necochea, Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y
N° 15.477, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 -modificado por el Decreto N° 90/2022 y el Decreto N° 208/2024-,
la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley Nº 14.209 declara al turismo de interés provincial, como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario Nº 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 30 de la Ley de Ministerios Nº 15.447, corresponde a esta Cartera Ministerial entender en el
diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades industriales,
mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en particular, en el fomento de
la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto Nº 54/2020 -modificado por el Decreto Nº 90/2022 y el Decreto Nº 208/2024- se establece que la
Subsecretaría de Turismo es la encargada de determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo
local y regional, fomentando el cuidado de los recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos
tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación,
protección y aprovechamiento de los recursos, atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre
otras acciones;
Que, mediante Resolución Nº 5/2020, modificada por Resolución Nº 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión Cultural
“ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y
cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 1/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que, siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que el Gobierno Provincial viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Necochea, el día 20 de julio de 2024, por medio de nota (IF-2024-28067842-GDEBA-
SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “Festival Sabor de
Verano”, que se llevaría a cabo los días 7 y 8 de diciembre del corriente año, en la localidad de Necochea, municipio de
Necochea, provincia de Buenos Aires;
Que, con posterioridad, en fecha 30 de agosto de 2024, por medio de nota (IF-2024-31349424-GDEBA-SSTMPCEITGP)
dirigida a la Subsecretaría de Turismo, se informó un cambio en la fecha de realización del evento;
Que el evento denominado “Festival Sabor de Verano”, se llevará a cabo en el marco de la apertura de la temporada
2024/2025, en el Parque Miguel Lillo de la ciudad balnearia, y contará con múltiples actividades recreativas y culturales a
los efectos de inaugurar la temporada estival del municipio, habrá un patio cervecero y gastronómico, stands en donde
productores regionales podrán exponer sus productos, música y expresiones artísticas, y se espera la presencia de más de
30 mil visitantes en cada una de las jornadas;
Que la realización del evento denominado “Festival Sabor de Verano”, deviene en un factor significativo para el desarrollo
del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que el Decreto Nº 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución Nº 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto Nº
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1037/2003 y su Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° del Anexo Único de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un
Municipio, este efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones
que el mismo tenga previsto;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I ha incorporado la Solicitud de Gastos Nº
17323/2024;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 15.477, el Decreto Nº
1037/2003 y su Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “Festival Sabor de Verano”, que se llevará a
cabo los días 14 y 15 de diciembre del corriente año, en la localidad de Necochea, municipio de Necochea, provincia de
Buenos Aires, por un monto total de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Necochea, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto Nº 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1º, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 17323/2024 Jurisdicción 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa
899 - Fuente Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-) - Presupuesto
Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394, prorrogado para el ejercicio 2024 por Decreto Nº 12/24.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7º del Anexo Único de la Resolución Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 342-SSFIMECONGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 28 de Octubre de 2024
 
VISTO el EX-2024-25609431-GDEBA-DADMECONGP mediante el cual tramita la Licitación Pública Nacional N° 1/24 para
la “Adquisición de Equipamiento Informático para el Ministerio de Economía” incluida en el “Proyecto de Fortalecimiento del
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires” en el marco de los programas de “Fortalecimiento de la
Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires” y de “Mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la
Provincia de Buenos Aires” financiados por los préstamos BID 4435/OC-AR y BID 5569/OC-AR, respectivamente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución del Ministro Economía N° 84/18 se aprobó y autorizó la suscripción del Contrato de Préstamo entre
la provincia de Buenos Aires y el Banco Interamericano de Desarrollo para la ejecución del “Programa de Fortalecimiento
de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires”, el cual se suscribió el día 20 de diciembre de 2018;
Que por la Resolución del entonces Ministro de Hacienda y Finanzas N° 644/22 se aprobó y autorizó la suscripción del
Contrato de Préstamo entre la provincia de Buenos Aires y el Banco Interamericano de Desarrollo para la ejecución del
“Programa de Mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires”, el cual se suscribió el
día 25 de abril de 2023;
Que, en ese contexto, la Dirección Provincial de Informática, perteneciente al Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires solicita se arbitren los medios necesarios para adquirir diferentes equipamientos dada las necesidades que se
atienden diariamente en esa Dirección Provincial y con la intención de seguir mejorando el parque informático existente;
Que el presupuesto oficial de la presente contratación asciende la suma de pesos trescientos nueve millones ciento
cincuenta mil ($309.150.000) de los cuales $196.400.000 serán financiados a través del Componente 1. Fortalecimiento del
sistema provincial de inversión pública, Subcomponente 1.1 Fortalecimiento de procesos de inversión pública, 1.1.6
Proyectos del plan de Modernización y transformación digital de la Provincia, del Préstamo BID 4435/OC-AR y los restantes
$112.750.000 serán financiados a través del Componente de Administración, evaluación y gestión del Préstamo BID
5569/OC-AR;
Que en el orden 32 obra la intervención de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías del Ministerio
de Gobierno otorgando su conformidad a las especificaciones técnicas;
Que se trata de un procedimiento de revisión ex ante por parte del Banco Interamericano de Desarrollo, contando el mismo
con la No Objeción del Banco mediante notas CSC/CAR-1059/2024 y CSC/CAR-1629/2024;
Que para adquirir los bienes de referencia se tramita la Licitación Pública Nacional N° 1/24, para lo cual la Dirección de
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Adquisiciones elaboró el Documento de adquisición de Bienes mediante Licitación Pública Nacional (LPN) identificado
como PLIEG-2024-34579857-GDEBA-DPOMYFBMECONGP;
Que a los efectos del análisis de las ofertas debe constituirse una Comisión Evaluadora, la cual estará integrada por
Débora FORTINI (DNI N° 29.158.812), Juan Manuel SANFILIPPO (DNI N° 28.060.823) y Lilian Elizabeth VICENS (DNI Nº
22.928.696) como miembros titulares y Daniel DUCKARDT (DNI N° 21.865.260) como miembro suplente;
Que la presente adquisición se encuadra en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-15, Julio de 2019)” y en el marco del “Régimen Único de Adquisiciones y
Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito y/o Acuerdos Bilaterales” aprobado por el Decreto N°
1299/16;
Que de conformidad con los argumentos precedentemente descriptos corresponde dictar el acto administrativo que,
apruebe el Documento de adquisición de Bienes mediante Licitación Pública Nacional (LPN), autorice el llamado a la
Licitación Pública Nacional N° 1/24 mencionada en el Visto y constituya la Comisión Evaluadora;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1299/16;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE FINANZAS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Documento de Adquisición de Bienes correspondiente a la Licitación Pública Nacional Nº 1/24
identificado como PLIEG-2024-34579857-GDEBA-DPOMYFBMECONGP, para la “Adquisición de Equipamiento Informático
para el Ministerio de Economía” incluida en el “Proyecto de Fortalecimiento del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires” en el marco de los programas de “Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos
Aires” y de “Mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires” financiados por los
préstamos BID 4435/OC-AR y BID 5569/OC-AR, respectivamente, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos
trescientos nueve millones ciento cincuenta mil ($309.150.000).
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública Nacional N° 1/24 para la “Adquisición de Equipamiento Informático
para el Ministerio de Economía” incluida en el “Proyecto de Fortalecimiento del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires” en el marco de los programas de “Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos
Aires” y de “Mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires” financiados por los
préstamos BID 4435/OC-AR y BID 5569/OC-AR, respectivamente.
ARTÍCULO 3°. Constituir la Comisión Evaluadora de Ofertas, la cual estará integrada por Débora FORTINI (DNI N°
29.158.812), Juan Manuel SANFILIPPO (DNI N° 28.060.823) y Lilian Elizabeth VICENS (DNI Nº 22.928.696) como
miembros titulares y Daniel DUCKARDT (DNI N° 21.865.260) como miembro suplente, facultándose a la Comisión a
solicitar, para el cumplimiento de sus fines, todos los informes y elementos de juicio que estimare necesarios.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar y publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Analía Tello, Subsecretaria.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 310-MAMGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Octubre de 2024
 
VISTO el EX-2024-37777220-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Plan Estratégico Anual
2023, en el marco de la Resolución Nº 497/22 del Consejo Federal de Medio Ambiente (CO.FE.MA) y la Ley Nacional N°
26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos, y las Leyes Provinciales Nº 11.723,
Nº 14.888 y Nº 15.477, Decreto 89/22, Resolución Nº RESO-2022-299-GDEBA-MAMGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo Nº 41 de la Constitución Nacional establece el derecho a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para
el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de
las generaciones futuras;
Que la Ley Nacional Nº 26331 establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el enriquecimiento, la
restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos, y de los servicios ambientales
que éstos brindan a la sociedad. Asimismo, establece un régimen de fomento y criterios para la distribución de fondos por
los servicios ambientales que brindan los bosques nativos;
Que el artículo Nº 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires dispone que en materia ecológica la Provincia
deberá entre otras cosas, preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables del territorio
de la Provincia; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las
actividades que perjudiquen al ecosistema; y promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo;
Que la Ley Provincial Nº 14.888 determina las normas complementarias para la conservación y el manejo sostenible de los
bosques nativos de la Provincia de Buenos Aires y aprueba el Ordenamiento Territorial de los mismos, bajo los términos de
la Ley Nacional N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos;
Que por la Resolución N° 497/22 del Consejo Federal del Medio Ambiente (CO.FE.MA) se habilitó y se definió el
procedimiento para la presentación de Planes Estratégicos de Bosques Nativos Provinciales como medio de
implementación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y Conservación de Bosques Nativos creado por el artículo Nº
30 de la Ley Nacional Nº 26.331;
Que dicha resolución establece que cada jurisdicción deberá presentar un “Plan Estratégico de Bosques Nativos” y un “Plan
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Estratégico Anual” en base a los Lineamientos Técnicos Estratégicos establecidos por CO.FE.MA mediante la Resolución
Nº 360/2018, indicando como se implementarán de manera operativa los fondos definiendo la correspondiente asignación
presupuestaria para cada lineamiento;
Que la Resolución Nº RESO-2022-299-GDEBA-MAMGP, aprobó por su artículo 1º el “Plan Estratégico de Bosques Nativos
de la Provincia de Buenos Aires”, definido en el marco de la Ley Nacional N° 26.331 de Presupuestos Mínimos para la
Protección Ambiental de los Bosques Nativos, (ANEXO I IF2022-15926052-GDEBA-SSTAYLMAMGP), y por el artículo 2º
el “Plan Estratégico Anual 2022” correspondiente a la ejecución del primer año del “Plan estratégico de Bosques Nativos de
la Provincia de Buenos Aires” aprobado por el artículo 1° como ANEXO II (IF-2022-15926311-GDEBA-SSTAYLMAMGP);
Que el Plan Estratégico Anual (PEA) expresa la implementación particular para cada año del 70 % de las partidas
asignadas, correspondiendo en esta instancia definir el mismo para el corriente año en función de la distribución realizada
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación y ratificado por CO.FE.MA en la Resolución Nº 497/22;
Que, en ese sentido, se han propuesto cinco lineamientos estratégicos: Manejo Forestal Sustentable a nivel de Cuenca
Forestal, Manejo de Bosques con Ganadería Integrada, Restauración de Bosques Degradados, Uso Sustentable de la
Biodiversidad y Fortalecimiento de Áreas de Conservación, Prevención de Incendios Forestales;
Que, a fin de definir dichos lineamientos, la Dirección de Bosques dependiente de la Dirección Provincial de Ordenamiento
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes y la Subsecretaria de Planificación Ambiental, expusieron su evaluación
respecto de la problemática de la Provincia de Buenos Aires, el avance de la deforestación, el deterioro de los bosques y
las necesidades de las comunidades asociadas a los mismos;
Que en el orden Nº 3 mediante PV-2024-37818986-GDEBA-DBOSMAMGP, la Dirección de Bosques elabora informe
proponiendo “(…)cinco (5) lineamientos estratégicos: Manejo Forestal Sostenible a nivel de Cuenca, Manejo de bosque con
Ganadería Integrada (MBGI), Restauración de Bosques Nativos Degradados, Uso Sustentable de la Biodiversidad y
Fortalecimiento de Áreas de Conservación y Prevención de Incendios Forestales. (…)”;
Que en el orden Nº 7 por PV-2024-37824022-GDEBA-DPOATYBCMAMGP, la Dirección Provincial de Ordenamiento
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes presta su conformidad a la gestión iniciada manifestando “(…) a Orden Nº 3 la
Dirección de Bosques impulsa la aprobación de dicho Plan...Compartiendo la necesidad planteada (…)”;
Que finalmente en el orden Nº 9 se aduna PV-2024-37831158-GDEBA-SSPAMAMGP, de la Subsecretaría de Política
Ambiental informando “(…) evaluada la documentación acompañada y analizados los lineamientos estratégicos
propuestos: el Manejo Forestal Sostenible a nivel de Cuenca, el Manejo de bosque con Ganadería Integrada (MBGI), la
Restauración de Bosques Nativos Degradados, el Uso Sustentable de la Biodiversidad y Fortalecimiento de Áreas de
Conservación y la Prevención de Incendios Forestales; ésta Subsecretaría presta conformidad (…)”;
Que a tales fines se ha elaborado la correspondiente propuesta, posteriormente por lo cual, corresponde en esta etapa
disponer su aprobación para la implementación del Fondo Nacional para el enriquecimiento y la Conservación de los
Bosques Nativos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Plan Estratégico Anual 2023” que como ANEXO I (IF-2024-37822200-GDEBA-
DPOATYBCMAMGP) forma parte integrante de la presente en el marco del segundo año del “Plan estratégico de Bosques
Nativos de la Provincia de Buenos Aires” aprobado por RESO-2022-299-GDEBA-MAMGP, (ANEXO I IF-2022-15926052-
GDEBA-SSTAYLMAMGP).
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

IF-2024-37822200-GDEBA-
DPOATYBCMAMGP

0142b8eafa6df4132750b7a423cb66b006ef320f816bdf0105fbaae40628a082 Ver

RESOLUCIÓN Nº 312-MAMGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-28893975-GDEBA-DGAMAMGP y las Leyes Provinciales Nº 11.723, Nº 15.477, Nº 15.276 y los
Decretos Nº 89/2022 y Nº 969/2021, y,
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 41 de la Constitución Nacional establece que todos los habitantes tienen el derecho a un ambiente sano,
equilibrado y apto para el desarrollo humano, donde las actividades productivas satisfagan las necesidades actuales sin
comprometer las de las futuras generaciones. Asimismo, impone el deber de preservar este derecho y establece que las
autoridades deben garantizar la protección del mismo y la promoción de la información y educación ambiental;
Que el artículo 28 de la Constitución Provincial consagra el derecho de todos los habitantes a disfrutar de un ambiente sano
y el deber de conservarlo y protegerlo en beneficio propio y de las generaciones futuras;
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Que la Ley Provincial Nº 11.723 establece, entre otros derechos y deberes, que el Estado Provincial debe garantizar a
todos sus habitantes el derecho a la educación ambiental. En lo particular, dispone que el Gobierno Provincial coordinará
con los municipios programas de educación, difusión y formación de personal en el conocimiento de la temática ambiental;
Que la Ley N° 15.276 establece la capacitación obligatoria en desarrollo sostenible y en materia ambiental para todas las
personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, ya
sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o contratación o por cualquier otro medio de designación legal, en
el ámbito de los tres poderes del Estado Provincial, alcanzando la totalidad de dependencias públicas y de organismos
centralizados y descentralizados;
Que la precitada norma determinó como autoridad de aplicación de la misma a la Autoridad Provincial con competencia en
materia ambiental de más alta jerarquía, siendo el Ministerio de Ambiente quien reviste tal calidad;
Que la citada Ley establece que son funciones y atribuciones de la Autoridad de Aplicación establecer las directrices y ejes
temáticos sobre los que deberá desarrollarse la capacitación; instrumentar los mecanismos necesarios con los tres poderes
del Estado Provincial a fin de que esta Ley sea implementada en la totalidad de dependencias públicas y organismos
centralizados y descentralizados;
Que el Decreto Nº 969/2021, reglamentario de la Ley Nº 15.276, establece entre las funciones de la Autoridad de
Aplicación la de determinar los mecanismos y procedimientos necesarios para poder cumplir con la implementación de la
Ley en la totalidad de la Administración Pública Provincial y el procedimiento para la certificación detallada en el artículo 4°
incíso “e” de la Ley. En caso de que las reparticiones cuenten con áreas específicas en la temática ambiental o quieran
llevar a cabo la capacitación mediante convenio con otras instituciones y/o personas, la Autoridad de Aplicación aprobará la
validez de dichas formaciones, realizando sugerencias en los casos pertinentes, con el objetivo de lograr una mayor
efectividad; cumplido lo cual y realizada la capacitación, expedirá la certificación correspondiente;
Que en el contexto reseñado, deviene necesario regular y ordenar los requisitos y formas de presentación de las
propuestas de formación por parte de los sujetos obligados por la Ley Nº 15.276, las cuales podrán ser desarrolladas por su
parte o mediante convenio con otras instituciones y/o personas;
Que el artículo 20 de la Ley de Ministerios Nº 15. 477 determina las competencias de este Ministerio de Ambiente, entre las
cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental, en carácter de autoridad de aplicación de
la Ley Nº 11.723, y demás normativas ambientales complementarias; entender en la planificación y coordinación de
políticas de educación ambiental destinada a mejorar y preservar la calidad ambiental y entender en la formación y
capacitación de los integrantes del Estado provincial;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20 de la Ley Nº 15.477, la Ley Nº
15.276, y el Decreto Nº 969/2021;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en el marco de la Ley N° 15.276 y su Decreto Reglamentario Nº 969/2021, el “Reglamento de
lineamientos generales y contenidos mínimos de los cursos de formación en desarrollo sostenible y materia ambiental”, que
como Anexo I (IF-2024-35761464-GDEBA-DPAJMAMGP) forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el “Modelo de Propuesta de Formación”, que como Anexo II (IF-2024-29314412-GDEBA-
DEAMAMGP) forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Delegar en la Dirección Provincial de Educación y Participación Ambiental, o en el área que a futuro la
reemplace, el dictado del acto administrativo que apruebe los programas de capacitación ambiental en el marco de la Ley
Nº 15.276 y su Decreto Reglamentario Nº 969/2021.
ARTÍCULO 4º: Establecer que los programas de capacitación ambiental serán aprobados por un plazo de cuatro (4) años.
Cumplidos, los programas deben actualizarse y someterse a la aprobación de la autoridad de aplicación de la Ley Nº
15.27.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

IF-2024-35761464-GDEBA-
DPAJMAMGP

f0ef4b5fbd18a9a7b7fe18a1675a6f50244910a6543ac763183d726f232de7ca Ver

IF-2024-29314412-GDEBA-
DEAMAMGP

da5b0cec847c6c78e4348a806adb8313c66fe0ee3852e4cd05d5ccd4750ad368 Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 519-MGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-32286194-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación
de Micaela PALACIOS en el cargo de Directora de Asuntos Consulares, en el ámbito de este Ministerio de Gobierno, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 3/24, el Gobernador de la Provincia de Buenos Airesaprobó, la estructura orgánico-funcional
del Ministerio de Gobierno.
Que se impulsa la designación de Micaela PALACIOS en el cargo de Directora de Asuntos Consulares dependiente de la
Dirección Provincial de Planeamiento y Cooperación Internacional de la Subsecretaría de Relaciones Internacionales e
Interjurisdiccionales, a partir del 16 de septiembre de 2024, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñar dicha función.
Que el mencionado cargo se encuentra vacante por estructura mediante RESO-2024-289-GDEBA-MGGP.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Relaciones
Internacionales e Interjurisdiccionales, a partir del 16 de septiembre de 2024, a Micaela PALACIOS (DNI Nº 36.683.275 -
Clase 1992), en el cargo de Directora de Asuntos Consulares dependiente de la Dirección Provincial de Planeamiento y
Cooperación Internacional; de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Secretaría General, a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección
Provincial de Presupuesto Público. Incorporar al SINDMA y al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 527-MGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 26 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-35071799-GDEBA-DSTAMGGP por el cual se gestiona la aprobación del
Convenio de cooperación para la implementación y asistencia técnica del sistema de Gestión Documental Electrónica
Buenos Aires entre la Subsecretaría de Gobierno Digital de este Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el
Municipio de Carmen de Patagones, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley 14.828 se creó el Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires, con el propósito de desarrollar un proceso de modernización administrativa y de alcanzar una gestión pública
de calidad que posibilite la provisión eficaz y eficiente de bienes y servicios públicos a la ciudadanía de la Provincia de
Buenos Aires de manera equitativa, transparente y efectiva.
Que, en ese marco, se dictó el Decreto N° 1018/16 por el cual se aprobó la reglamentación del Sistema de Gestión
Documental Electrónica Buenos Aires, generando la plataforma para la Gestión de expedientes electrónicos, “GDEBA”,
como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones
de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, con el objetivo de adecuar los procedimientos administrativos
a los sistemas de calidad, herramientas informáticas y buenas prácticas de gestión administrativa.
Que mediante el Decreto N° 3/24, modificatorio del Decreto N° 207/22, se encomendó en la Subsecretaría de Gobierno
Digital la implementación del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos
Aires, e intervenir en el diseño, formulación y coordinación de las políticas públicas de transformación y mejora
administrativa y tecnológica en el ámbito del gobierno provincial.
Que, por otra parte, dicha Subsecretaría se encuentra facultada para gestionar convenios y acuerdoscon instituciones
públicas y privadas sobre temáticas relacionados a la innovación, informatización y mejora administrativa del gobierno
provincial.
Que el Convenio cuya aprobación se propicia, tiene por objeto la implementación del sistema informático de Gestión
Documental Buenos Aires - GDEBA en el municipio de Carmen de Patagones, mediante la modalidad de acceso al
Sistema Informático GDEBA a través de internet.
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Dirección Provincial de Mejora Administrativa y a la Asesoría
General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y el Decreto N° 3/24,
modificatorio del Decreto N° 207/22.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE GOBIERNO

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 25



DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de cooperación para la implementación y asistencia técnica del sistema de Gestión
Documental Electrónica Buenos Aires entre la Subsecretaría de Gobierno Digital de este Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Carmen de Patagones, que, como Anexo Único, identificado como GEDO:
CONVE-2024-35748492-GDEBA-SSGDMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial. incorporar al SINDMA
Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 528-MGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 26 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-35069696-GDEBA-DSTAMGGP por el cual se gestiona la aprobación del
Convenio de cooperación para la implementación y asistencia técnica del sistema de Gestión Documental Electrónica
Buenos Aires entre la Subsecretaría de Gobierno Digital de este Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el
Municipio de Exaltación de la Cruz, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley 14.828 se creó el Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires, con el propósito de desarrollar un proceso de modernización administrativa y de alcanzar una gestión pública
de calidad que posibilite la provisión eficaz y eficiente de bienes y servicios públicos a la ciudadanía de la Provincia de
Buenos Aires de manera equitativa, transparente y efectiva.
Que, en ese marco, se dictó el Decreto N° 1.018/16 por el cual se aprobó la reglamentación del Sistema de Gestión
Documental Electrónica Buenos Aires, generando la plataforma para la Gestión de expedientes electrónicos, “GDEBA”,
como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones
de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, con el objetivo de adecuar los procedimientos administrativos
a los sistemas de calidad, herramientas informáticas y buenas prácticas de gestión administrativas.
Que mediante el Decreto N° 3/24, modificatorio del Decreto N° 207/22, se encomendó en la Subsecretaría de Gobierno
Digital la implementación del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos
Aires, e intervenir en el diseño, formulación y coordinación de las políticas públicas de transformación y mejora
administrativa y tecnológica en el ámbito del Gobierno Provincial.
Que, por otra parte, dicha Subsecretaría se encuentra facultada para gestionar convenios y acuerdoscon instituciones
públicas y privadas sobre temáticas relacionados a la innovación, informatización y mejora administrativa del gobierno
provincial.
Que el Convenio cuya aprobación se propicia, tiene por objeto la implementación del sistema informático de Gestión
Documental Buenos Aires - GDEBA en el municipio de Exaltación de la Cruz, mediante la modalidad de acceso al Sistema
Informático GDEBA a través de internet.
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Dirección Provincial de Mejora Administrativa y la Asesoría
General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y el Decreto N° 3/24,
modificatorio del Decreto N° 207/22.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de cooperación para la implementación y asistencia técnica del sistema de Gestión
Documental Electrónica Buenos Aires entre la Subsecretaría de Gobierno Digital de este Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Exaltación de la Cruz que, como Anexo Único, identificado como GEDO:
CONVE-2024-36376859-GDEBA-SSGDMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial. incorporar al SINDMA
Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 530-MGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2024-36600180-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual tramita la solicitud de
declarar no laborable y feriados, los días en los cuales se celebren festividades locales en diversas localidades,
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correspondientes el mes de noviembre de 2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley N° 15.477, regulatoria del Capítulo IV de la Sección Quinta de la Constitución de la Provincia, se
estableció el marco normativo para la organización de la Administración Pública Provincial, determinando los ministerios
que tendrán a su cargo el despacho de los asuntos del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires.
Que corresponde destacar que en el artículo 25 inc. 9, queda establecido que es el Ministerio de Gobierno competente para
“Entender en los asuntos municipales.”
Que, sobre la base de lo dispuesto por la referida Ley, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires aprobó, a través del
Decreto N° 3/2024, la nueva estructura orgánica funcional del Ministerio de Gobierno, dejando sentado las funciones y
acciones atinentes a la Subsecretaría de Asuntos Municipales.
Que el Decreto N° 272/2017 E y modificatorios-, establece en su artículo 2° que se “Delega en el Ministro de Gobierno el
ejercicio de la facultad de declarar no laborable para la Administración Pública, el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriado optativo para las restantes actividades, la celebración de las distintas festividades en las localidades y partidos de la
Provincia de Buenos Aires.”
Que, en ese marco normativo, la Subsecretaría de Asuntos Municipales incorpora las diversas notas de solicitud de los
municipios requirentes dirigidas al Ministerio de Gobierno, donde consta el nombre del municipio o localidad, el motivo del
festejo que daría lugar a la declaración de feriado y la fecha en la cual se celebra.
Que en razón de ello se incorpora documento que da tratamiento unificado a los requerimientos efectuados con
identificación de las festividades municipales y locales con su correspondiente comuna y los días en los cuales se
desarrollaran dichas festividades en los distintos lugares de la provincia de Buenos Aires.
Que a orden 44 el Subsecretario de Asuntos Municipales toma intervención propiciando la presente gestión.
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones y facilitar una mayor participación de la comunidad, corresponde acceder
a lo solicitado, dictando el pertinente acto administrativo.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 y modificatorios y el
Decreto N° 3/2024.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/2017 E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen festividades,
en los distintos Municipios correspondientes al mes de noviembre de 2024, conforme se detalla en el Anexo Único que
identificado como GEDO: IF-2024-38111048-GDEBA-SSAMMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Subsecretaría de
Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-38111048-GDEBA-
SSAMMGGP

bc1033444195ed39923ea398a4d26e7e3eaa112c465174b1013a15a4b6c4479b Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 257-MTRAGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 28 de Octubre de 2024
 
VISTO el EX-2024-21976424-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Ley de Ministerios N° 15.477, el Decreto-Ley N° 16.378/57, los
Decretos Nº 6.864/58, N° 1.320/70, N° 3.622/87, y la Resolución N° 122/18;
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto-Ley N° 16.378/57, Ley Orgánica de Transporte Público de Pasajeros, en su artículo 17° in-fine, modificado
por la Ley Nº 7.459, establece a los Servicios de Transporte Escolar como una de las modalidades dentro de los Servicios
Especializados de Autotransporte de Pasajeros, entendiéndose ello, incluso, cuando los mismos sean prestados dentro de
los límites del Municipio;
Que el artículo 33 del Decreto N° 6.864/58, reglamentario de la Ley Orgánica de Transporte Público de Pasajeros, define a
los Servicios de Transporte Escolar como aquellos que tienen por finalidad realizar el traslado de educandos entre sus
domicilios y los establecimientos educativos, mediante el pago de tarifa de abono no inferior a un mes;
Que en su artículo 34, determina a su vez, que los servicios mencionados precedentemente, serán autorizados por la ex
Dirección General del Transporte -actual Ministerio de Transporte-, previa conformidad de las comunas afectadas, y por
plazos que no excedan de un período lectivo;
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Que el mencionado Decreto reglamentario establece que los titulares de servicios de excursión y escolares podrán ser
autorizados para realizar ambas prestaciones, de conformidad con las normas que rigen para cada categoría, como así
también para realizar servicios contratados (artículo 36);
Que con el dictado del Decreto N° 1.320/70 se autorizó al Ministerio de Obras Públicas, representado por la ex Dirección
de Transporte -actual Ministerio de Transporte-, a celebrar Convenios con las Municipalidades de la Provincia, en base a
cláusulas determinadas en su artículo 1°;
Que tales cláusulas habilitan la delegación parcial sobre la facultad de verificación de infracciones a las leyes y
reglamentos del transporte, y no a su juzgamiento (apartados 1° y 2°);
Que, posteriormente, a través del Decreto N° 3.622/87 se ampliaron los alcances de su similar N° 1.320/70, autorizándose
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, representado por la ex Dirección Provincial del Transporte -actual Ministerio de
Transporte-, a celebrar convenios con las Municipalidades de la Provincia, a fin de dotarlas con la facultad de otorgar
licenciamientos, controlar y fiscalizar el autotransporte de escolares cuando los servicios no excedan la jurisdicción de su
partido;
Que, por Disposición N° 1.727/87 de la ex Dirección Provincial del Transporte, se delegó a las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires la facultad de autorizar y controlar la prestación de los Servicios Especializados de
Autotransporte de Pasajeros de categoría “Escolar”, permitiendo la aplicación de las sanciones legales previstas en el
Decreto N° 6.864/58 por infracciones a las normas vigentes en la materia;
Que tal delegación de facultades, debía instrumentarse mediante la rúbrica de sendos convenios entre el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, representado por el ex Director Provincial del Transporte y cada una de las Municipalidades,
especificándose a su vez, que ante el eventual control y fiscalización de Servicios de Transporte Escolar de carácter
intercomunal, la municipalidad procedería únicamente a la verificación de infracciones y no a su juzgamiento;
Que, asimismo, se señala que, en el Anexo I de la citada Disposición, se reglamentaron los requisitos necesarios para el
otorgamiento de la autorización respectiva, a los fines de la explotación del Servicio de Transporte Escolar;
Que por Resolución N° 29/17 E de la entonces Subsecretaría de Transporte - actual Ministerio de Transporte-, rectificada
por su símil N° 33/17, se aprobó un nuevo modelo de convenio, y, posteriormente, por Resolución N° 37/17, se estableció
que, a partir del 31 de agosto de 2017, los convenios vigentes quedarían sin efecto, invitándose a los Municipios a la
suscripción de un nuevo convenio;
Que, ulteriormente, por Resolución N° 4/18 de la Subsecretaría mencionada precedentemente, se autorizó a los Municipios
que poseían convenio celebrado en el marco del Decreto N° 3.622/87, a habilitar provisoriamente a los transportes que
reunieran las condiciones estipuladas en la Resolución N° 37/17, hasta tanto se suscribieran los convenios aprobados
mediante Resolución N° 33/17; estableciendo al efecto, un plazo límite de cinco meses para su perfeccionamiento;
Que finalmente, por Resolución N° 122/18 de la entonces Subsecretaría del Transporte, se estableció el marco regulatorio
aplicable a los Servicios de Transporte Escolar, conjuntamente con un nuevo modelo de “Convenio para la Habilitación,
Fiscalización y Control de los Servicios de Transporte Escolar”, derogándose en consecuencia la Disposición N° 1.727/87 y
las Resoluciones N° 37/17, N° 29/17 y N° 33/17;
Que, mediante la citada Resolución, se invitó a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a suscribir sendos
convenios, estableciéndose un plazo de gracia de un (1) año desde el dictado de la norma para la suscripción de los
mismos por parte de los Municipios comprendidos en el Anexo IF-2018-02252445-GDEBA-DPTAUMIYSPGP de la
Resolución N° 4/18, permitiéndose durante ese lapso de tiempo, la habilitación de servicios escolares que operaren en el
ámbito territorial de su partido;
Que, por Resolución N° 25/20 de la entonces Subsecretaría de Transporte, se estableció la prórroga hasta el 31 de
diciembre de 2020, del plazo establecido en el artículo 5° de la mentada Resolución N° 122/18;
Que vencido el plazo de prórroga dispuesto y atendiendo a las medidas sanitarias dispuestas por los Gobiernos Nacional y
Provincial como consecuencia de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto del
Coronavirus (COVID-19), se procedió al dictado de la Resolución N° 62/21 de la entonces Subsecretaría de Transporte,
mediante la cual se otorga una nueva prórroga, hasta el día 31 de diciembre de 2022, del plazo dispuesto por el artículo 5°
de la Resolución N° 122/18, estableciéndose a su vez que la no suscripción del referido convenio por parte de los
municipios, acarrearía las consecuencias establecidas en la normativa provincial en materia de sanciones y demás legales
que devengan del poder de policía provincial, al encontrarse esta actividad regulada y sometida a los controles de la
autoridad provincial competente;
Que mediante Resolución N° 202/22 del Ministerio de Transporte se derogó la Resolución N° 62/21 invocada, ratificándose
la prórroga a que se hace mención en el considerando precedente, hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que, en ese marco, las Municipalidades de Almirante Brown, Avellaneda, Ayacucho, Berazategui, Bragado, Campana,
Coronel Dorrego, Ensenada, General San Martín, Lanús, Lobería, Moreno, Pergamino, Quilmes, Roque Pérez, Tigre y
Zárate han suscrito con este Ministerio de Transporte sendos “Convenios para la Habilitación, Fiscalización y Control de los
Servicios de Transporte Escolar” (órdenes 12/26, 58 y 60);
Que, tal conforme surge del Anexo III de la Resolución N° 122/18, se utilizará un código identificatorio especificado para
cada comuna, compuesto por una serie de números identificatorios e invariables, el cual será asignado a los permisos que
los mismas otorguen para la prestación de servicios en el ámbito comunal;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno (orden 40);
Que el presente acto se dicta con ajuste a lo normado por el Decreto-Ley N° 16.378/57, la Ley N° 15.477, los Decretos Nº
6.864/58, N° 1.320/70, N° 3.622/87 y la Resolución N° 122/18;
Por ello,
 

EN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los Convenios de “Habilitación, Fiscalización y Control de los Servicios de Transporte Escolar”,
suscritos durante el ciclo lectivo 2024, entre el Ministerio de Transporte y las Municipalidades de Almirante Brown,
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Avellaneda, Ayacucho, Berazategui, Bragado, Campana, Coronel Dorrego, Ensenada, General San Martín, Lanús, Lobería,
Moreno, Pergamino, Quilmes, Roque Pérez, Tigre y Zárate (CONVE-2024-22078161-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-
2024-22078602-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-22078990-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-31731232-
GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-27820020-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-22082853-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-22079740-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-22080131-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-27819474-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-35554019-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-27820659-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-27821020-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-27821718-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-22080545-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-22080899-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2024-35554210-GDEBA-DPCOTMTRAGP
y CONVE-2024-22081404-GDEBA-DPCOTMTRAGP, respectivamente), que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a los Municipios de Almirante Brown, Avellaneda, Ayacucho, Berazategui, Bragado,
Campana, Coronel Dorrego, Ensenada, General San Martín, Lanús, Lobería, Moreno, Pergamino, Quilmes, Roque Pérez,
Tigre y Zárate; publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
 
RESOLUCIÓN N° 235-MCPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34651794-GDEBA-DDDPPMCPGP mediante el cual tramita el llamado a proceso de selección de
personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento Técnico, el Decreto N° 470/24, el Decreto N°
1092/21 y el Decreto N° 24/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 24/24, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de jefe/a de departamento y subdirector/a”;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430 del Ministerio de Comunicación Pública, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento Técnico de la Dirección de Programación y Producción
Radial, de la Dirección Provincial de Radio Provincia, Subsecretaría de Planificación de Comunicación Gubernamental,
conforme al nivel de apertura determinado al efecto;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento Técnico fue aprobado mediante Decreto N° 1092/21 y se encuentra actualmente
vacante desde el 1° de marzo del 2024, conforme se acredita mediante RESO-2024-78-GDEBA-MCPGP;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
Organismo y el normal desenvolvimiento de esas dependencias, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las
actividades desarrolladas por este Ministerio;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430;
Que las atribuciones en el dictado de la presente medida surgen del Decreto N° 24/24, y el Decreto N° 272/17 y
modificatorias;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado a proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de
Departamento Técnico, dependiente de la Dirección de Programación y Producción Radial, de la Dirección Provincial de
Radio Provincia, Subsecretaría de Planificación de Comunicación Gubernamental del Ministerio de Comunicación Pública,
de conformidad a lo establecido en el “Reglamento de proceso de selección de personal para la cobertura interina de
cargos con asignación de funciones jerarquizadas de jefe/a de departamento y subdirector/a”, aprobado por Decreto N°
24/24.
ARTÍCULO 2° Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
Técnico, dependiente de la Dirección de Programación y Producción Radial, de la Dirección Provincial de Radio Provincia,
Subsecretaría de Planificación de Comunicación Gubernamental del Ministerio de Comunicación Pública, establecido en el
documento ANEXO I (IF-2024-37584856-GDEBA-DDDPPMCPGP) que contiene información respecto del marco
institucional, la descripción de puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con
información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las competencias necesarias para ocupar el puesto de
trabajo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2024-37586135-GDEBA-DDDPPMCPGP) que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 29



documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2024-37606063-GDEBA-DDDPPMCPGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de planta permanente del Ministerio de Comunicación Pública - Subsecretaría de
Planificación de Comunicación Gubernamental - Dirección Provincial de Radio Provincia, a participar de dicho
procedimiento destinado a cubrir el cargo mencionado.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la inscripción al proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de
Jefe/a de Departamento Técnico, dependiente de la Dirección de Programación y Producción Radial, de la Dirección
Provincial de Radio Provincia, Subsecretaría de Planificación de Comunicación Gubernamental del Ministerio de
Comunicación Pública, deberá realizarse mediante Portal del Empleado, o en el sistema habilitado para tal fin, o en su
defecto ante la imposibilidad de inscripción por dichos canales, en las oficinas de la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Comunicación Pública situada en calle 65 N° 470 en la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 7°. La presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del Reglamento aprobado por
Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra

ANEXO/S

IF-2024-37584856-GDEBA-
DDDPPMCPGP

083bad38bc859a4f71b346ddb62242ba63fb413a422527f8825072df8e1bebd6 Ver

IF-2024-37586135-GDEBA-
DDDPPMCPGP

80de96b46a551dabd132a06c278f01f8e0287f099357f95ccf43de32fbd0e41f Ver

IF-2024-37606063-GDEBA-
DDDPPMCPGP

d1facafeea66a9e8ba035abad6d3ab80f2b4f912327092e27947adfbc93f672d Ver

RESOLUCIÓN N° 236-MCPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34653243-GDEBA-DDDPPMCPGP mediante el cual tramita el llamado a proceso de selección de
personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento de Sistemas, el Decreto N° 470/24, el Decreto N°
1092/21 y el Decreto N° 24/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 24/24, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de jefe/a de departamento y subdirector/a”;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430 del Ministerio de Comunicación Pública, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento de Sistemas de la Dirección Provincial de Radio Provincia,
Subsecretaría de Planificación de Comunicación Gubernamental conforme al nivel de apertura determinado al efecto;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento de Sistemas fue aprobado mediante Decreto N° 1092/21 y se encuentra
actualmente vacante desde el 1° de marzo del 2024, conforme se acredita mediante RESO-2024-78-GDEBA-MCPGP;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
Organismo y el normal desenvolvimiento de esas dependencias, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las
actividades desarrolladas por este Ministerio;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430;
Que las atribuciones en el dictado de la presente medida surgen del Decreto N° 24/24, y el Decreto N° 272/17 y
modificatorias;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado a proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de
Departamento de Sistemas, dependiente de la Dirección Provincial de Radio Provincia, Subsecretaría de Planificación de
Comunicación Gubernamental del Ministerio de Comunicación Pública, de conformidad a lo establecido en el “Reglamento
de proceso de selección de personal para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de
jefe/a de departamento y subdirector/a”, aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
de Sistemas, dependiente de la Dirección Provincial de Radio Provincia, Subsecretaría de Planificación de Comunicación
Gubernamental del Ministerio de Comunicación Pública, establecido en el documento ANEXO I (IF-2024-37620520-
GDEBA-DDDPPMCPGP) que contiene información respecto del marco institucional, la descripción de puesto con su
objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con información respecto de los requisitos excluyentes y
deseables y las competencias necesarias para ocupar el puesto de trabajo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
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de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2024-37620961-GDEBA-DDDPPMCPGP) que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de planta permanente del Ministerio de Comunicación Pública - Subsecretaría de
Planificación de Comunicación Gubernamental - Dirección Provincial de Radio Provincia, a participar de dicho
procedimiento destinado a cubrir el cargo mencionado.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la inscripción al proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de
Jefe/a de Departamento de Sistemas, dependiente de la Dirección Provincial de Radio Provincia, Subsecretaría de
Planificación de Comunicación Gubernamental del Ministerio de Comunicación Pública, deberá realizarse mediante Portal
del Empleado, o en el sistema habilitado para tal fin, o en su defecto ante la imposibilidad de inscripción por dichos
canales, en las oficinas de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Comunicación
Pública situada en calle 65 N° 470 en la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 7°. La presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del Reglamento aprobado por
Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra.

ANEXO/S

IF-2024-37620520-GDEBA-
DDDPPMCPGP

1b0c1420fffa14dbc17fbf8d05a1cdb81d68e99e2a05a01cc7a16642eea97aa2 Ver

IF-2024-37620961-GDEBA-
DDDPPMCPGP

b1d78f9bcf8e28d43b20b946e5684d3f551d2d6aba2dfdc86cded0bd08274320 Ver

IF-2024-37622524-GDEBA-
DDDPPMCPGP

f3951f292bf06a8eed06b980f36433cfc9a58962b76a7b8b5be643acf9e1afc4 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN N° 208-OPCGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Octubre de 2024

 
V I S T O el EX-2024-32328184-GDEBA-DPCCYCMOPCGP, EX-2024-32329700-GDEBA-DPCCYCMOPCGP EX-2024-
32330489-GDEBA-DPCCYCMOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022,
las Resoluciones RESO-2023-189-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-60-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-112-GDEBA-
OPCGP, RESO-2024-154-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-187-GDEBA-OPCGP y las solicitudes de revisión remitidas por
las empresas BQL S.A, EPC S.A, SERRA RICCO S.A, GRUPO SAR SRL, ALVARO RAUL OMAR, OSCORP COMPANY
S.A, SERVI GALO S.R.L, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2024-60-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra N° 614-0824-LPU23, para la
adquisición de Chapas, Tirantes y Clavaderas destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires,
que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como
Convenio Marco 614-7-CM24;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante Resolución RESO-2023-189-GDEBA-OPCGP ha
previsto en su artículo 47 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo el Índice del Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC) Clasificación CIIU R3 2899; Código CPC
42999-2; Descripción Chapas Metálicas, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), y el Índice
del Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC) Código CPC 31210- 22; Descripción Tirante Cepillado
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), Código 31100-1, Código 41251-1, Código 31210-22,
tomando como base el último precio aprobado por la RESO-2024-112-GDEBA-OPCGP para los proveedores ALVARO
RAUL OMAR (Renglones 2, 5, 8 y 11), BQL S.A (Renglones 2 y 5), EPC S.A. (Renglones 2 y 5) y OSCORP COMPANY
S.A. (Renglones 1/16), el último precio aprobado por la RESO-2024-154-GDEBA-OPCGP para el proveedor ALVARO
RAUL OMAR (renglones 14 y 16), GRUPO SAR S.R.L. (13/15), SERRA RICCO S.A. (Renglones 13/15) y SERVI GALO
S.R.L. (Renglones 13/16), el último precio aprobado por la RESO-2024-187-GDEBA- OPCGP para el proveedor GRUPO
SAR S.R.L (Renglones 7/12), SERRA RICCO S.A. (Renglones 7/12) y SERVI GALO S.R.L. (Renglones 7/12), todo de
conformidad con lo indicado por la Dirección Provincial de Compra Centralizada y Convenios Marco en el IF-2024-
35270064-GDEBA-DPCCYCMOPCGP y como mes de cierre el mes de junio del corriente, tomando en cuenta los valores
informados en el IF-2024-28858530-GDEBA-DPAEFOPCGP;
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Que fueron remitidas por las BQL S.A, EPC S.A, SERRA RICCO S.A, GRUPO SAR SRL, ALVARO RAUL OMAR,
OSCORP COMPANY S.A, SERVI GALO S.R.L, las solicitudes de revisión correspondientes por los canales habilitados
para la recepción de las mismas;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el artículo 47 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que atento que las variaciones para los proveedores ALVARO RAUL OMAR (renglones 2,5 y 16), BQL S.A. (renglones 2 y
5), EPC S.A. (renglones 2 y 5), GRUPO SAR S.R.L. (renglones 7/12), SERRA RICCO S.R.L (Renglones 7/12), OSCORP
COMPANY S.A. (renglones 1/6) y SERVI GALO S.R.L. (renglones 7/12 y 16), no superan el 5 % requerido por la
normativa, corresponde rechazar dichos pedidos, de acuerdo a lo indicado en el IF-2024-35270064-GDEBA-
DPCCYCMOPCGP;
Que, asimismo, con respecto a la solicitud formulada por los proveedores GRUPO SAR S.R.L. (Renglones 13/15) y SERRA
RICCO S.A. (Renglones 13/15), los precios solicitados resultaron ser inferiores a los precios actuales, correspondiendo de
esta forma su desestimación, de acuerdo a lo indicado por la Dirección Provincial de Compra Centralizada y Convenios
Marco en IF-2024-35270064-GDEBA-DPCCYCMOPCGP;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compra
Centralizada y Convenios Marco, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, por lo
establecido en la Ley N° 15.477 y por el artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, en virtud de lo establecido en el Decreto N° 126/23 B;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por las empresas ALVARO RAUL OMAR, OSCORP COMPANY
S.A, SERVI GALO S.R.L, conforme el detalle del precio unitario revisado de los renglones del contrato que constan en el
Anexo IF-2024-35247697-GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Rechazar la revisión de precios solicitada por los proveedores GRUPO SAR S.R.L. (Renglones 13/15) y
SERRA RICCO S.A. (Renglones 13/15), de acuerdo a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4°. Rechazar la revisión de precios solicitada por los proveedores ALVARO RAUL OMAR (renglones 2, 5 y 16),
BQL S.A. (renglones 2 y 5), EPC S.A. (renglones 2 y 5), GRUPO SAR S.R.L. (renglones 7/12), OSCORP COMPANY S.A.
(Renglones 1/6), SERRA RICCO S.R.L (Renglones 7/12) y SERVI GALO S.R.L. (Renglones 7/12 y 16), por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 5°. Citar a las empresas ALVARO RAUL OMAR, OSCORP COMPANY S.A, SERVI GALO S.R.L, por el plazo
de siete (7) días de notificada la presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado
del contrato, conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 9 N°
796 e/ 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros
de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo electrónico a
consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2024-35247697-GDEBA-
DCMOPCGP

b4af724aed0cec9fb06bd3350ac5c5e6cbd91fce813dfecdff59051db6506654 Ver

RESOLUCIÓN N° 209-OPCGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Octubre de 2024

 
V I S T O el EX-2024-31541715-GDEBA-DCMOPCGP, EX-2024-31542195-GDEBA-DCMOPCGP, EX-2024-31543016-
GDEBA-DCMOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022, las Resoluciones
RESO-2024-56-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-97-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-184-GDEBA-OPCGP y las solicitudes de
revisión remitidas por las empresas OSOFETE S.A., DÍAZ ANALÍA SILVINA, RODRIGO Y SEGOVIA SRL, MACRIME SRL,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2024-97-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra N° 614-0186- LPU24, para la
contratación del servicio de jardín maternal para organismos de la provincia de Buenos Aires año 2024, que se gestiona
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bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco
614-9-CM24;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante Resolución RESO-2024-56-GDEBA-OPCGP ha
previsto en su artículo 45 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo el Salario básico de preceptor inicial -resolución DIEGEP-, el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) -
Productos Nacionales (N) y Nivel General (NG), tomando como base el mes de apertura de ofertas para el proveedor DIAZ
ANALIA SILVINA, el último precio aprobado por la RESO-2024-184-GDEBA-OPCGP para los proveedores OSOFETE SA,
RODRIGO Y SEGOVIA SRL y MACRIME S.R.L., todo de conformidad con lo indicado por la Dirección Provincial de
Compra Centralizada y Convenios Marco a través del IF-2024-35308945-GDEBA-DPCCYCMOPCGP y como mes de
cierre el mes de julio del corriente dando como resultado la variación obrante en el IF-2024-32436142-GDEBA-
DPAEFOPCGP;
Que fueron remitidas por las empresas OSOFETE S.A., DÍAZ ANALÍA SILVINA, RODRIGO Y SEGOVIA SRL, MACRIME
SRL, las solicitudes de revisión correspondientes por los canales habilitados para la recepción de las mismas;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el artículo 45 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compra
Centralizada y Convenios Marco, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, por lo
establecido en la Ley N° 15.477 y por el artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, en virtud de lo establecido en el Decreto N° 126/23 B;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por las empresas, OSOFETE S.A., DÍAZ ANALÍA SILVINA,
RODRIGO Y SEGOVIA SRL, MACRIME SRL, conforme el detalle del precio unitario revisado de los renglones del contrato
que constan en el Anexo IF-2024-35114234-GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a las empresas, OSOFETE S.A., DÍAZ ANALÍA SILVINA, RODRIGO Y SEGOVIA SRL, MACRIME
SRL, por el plazo de siete (7) días de notificada la presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto
total actualizado del contrato, conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones
sito en calle 9 N° 796 e/47 y 48 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse
mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo
electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2024-35114234-GDEBA-
DCMOPCGP

4a6b7b7119dac9edd6365035cd1a51b301b01a9558159e9b8e0a20221d8eae13 Ver

RESOLUCIÓN Nº 210-OPCGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34125806-GDEBA-DPCCYCMOPCGP, EX-2024-34126789-GDEBA-DPCCYCMOPCGP, EX-2024-
34130614-GDEBA-DPCCYCMOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022,
las Resoluciones RESO-2023-68-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-120-GDEBAOPCGP, RESO-2023-177-GDEBA-OPCGP,
RESO-2024-7-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-70-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-102-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-134-
GDEBA-OPCGP, RESO-2024-169-GDEBA-OPCGP y la solicitud de revisión remitida por la empresa CLEANOSOL
ARGENTINA S.A. COM IND FIN E INMOB, MION MAURO JUAN EVARISTO, TRIBUCREATIVA S.R.L. y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2023-120-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0505-LPU23, para la adquisición de
señalética institucional y vial destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, que se gestiona
bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco
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614-18-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante RESO-2023-68-GDEBAOPCGP ha previsto en su
artículo 49 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el cronograma de la
revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo el Índice de Precios Mayorista del INDEC (IPIM) Nivel General, tomando como base el mes de apertura de ofertas
con relación a la firma TRIBUCREATIVA S.R.L de acuerdo a lo informado por la Dirección Provincial de Compra
Centralizada y Convenios Marco en IF-2024-35728816-GDEBA-DPCCYCMOPCGP y como mes de cierre el mes de julio
del corriente, dando como resultado la variación obrante en el IF-2024-35539728-GDEBA-DPAEFOPCGP;
Que fueron remitidas por las empresas CLEANOSOL ARGENTINA S.A. COM IND FIN E INMOB, MION MAURO JUAN
EVARISTO, TRIBUCREATIVA S.R.L. las solicitudes de revisión correspondientes por los canales habilitados para la
recepción de las mismas;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el artículo 49 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que con relación a las solicitudes cursadas por CLEANOSOL ARGENTINA S.A. COM IND FIN E INMOB y MION MAURO
JUAN EVARISTO, atento a que el Convenio Marco se encuentra finalizado y no existen Órdenes de Compra emitidas a su
favor, con fecha de perfeccionamiento posterior a las solicitudes, no corresponde continuar con el trámite de las mismas, de
acuerdo a lo indicado por la Dirección Provincial de Compra Centralizada y Convenios Marco en IF-2024-35728816-
GDEBA-DPCCYCMOPCGP;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compra
Centralizada y Convenios Marco, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, por lo
establecido en la Ley N° 15.477 y por el artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, en virtud de lo establecido en el Decreto N° 126/23 B;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por la empresa TRIBUCREATIVA S.R.L conforme el detalle del
precio unitario revisado de los renglones del contrato que constan en el Anexo IF-2024-35716474-GDEBA-DCMOPCGP
que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Rechazar las solicitudes de revisión de precios cursadas por las firmas CLEANOSOL ARGENTINA S.A.
COM IND FIN E INMOB y MION MAURO JUAN EVARISTO, de acuerdo a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4°. Citar a la empresa TRIBUCREATIVA S.R.L por el plazo de siete (7) días de notificada la presente, a enviar
la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme los precios aprobados en el
artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 9 N° 796 e/ 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, en el
horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas
mediante firma digital podrán ser remitidas por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2024-35716474-GDEBA-
DCMOPCGP

0ac5afea64e26bb1d574c8c305a2b8ca6cbe14d8d9c65b702fa85b5667786944 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 436/2024

 
LA PLATA, 28/10/2024

 
VISTO el expediente Nº 22700-16681/2024 y su similar N° EX- 2024-13715490-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita limitar las funciones interinas en el cargo de Jefa del Departamento Coordinación Azul en el ámbito de la
Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires,
a la agente Natalia Verónica ALEGRE, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó su estructura organizativa, cuya vigencia opera a
partir del 1° de abril de 2017;
Que la agente Natalia Verónica ALEGRE, presenta a partir del 30 de abril de 2024 la renuncia al cargo de Jefa del
Departamento Coordinación Azul, cuya asignación fuera oportunamente dispuesta mediante el dictado de la Resolución
Interna N° 155/2017, en los términos de los artículos 10, 161 y 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado
Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96;
Que atento a ello, la Gerenta General de Coordinación de Atención y Servicios mediante memorándum N° ME-2024-
13708558-GDEBA-GGCAYSARBA propicia la limitación de las funciones interinas en el cargo aludido ut-supra, a partir de
la fecha mencionada en el considerando que antecede;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal (artículo 4° inciso d) de la norma citada);
Que el artículo 9°, inciso l) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar provisoriamente y limitar en sus
funciones a los funcionarios que ejercen los cargos del agrupamiento jerárquico hasta la cobertura definitiva de los cargos
vacantes;
Que, en consecuencia, deviene oportuno y necesario proceder al dictado del pertinente acto administrativo que concrete lo
manifestado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por aceptada, a partir del 30 de abril de 2024, en la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y
Servicios - Gerencia General de Coordinación de Atención y Servicios - Gerencia de Coordinación Interior, la renuncia al
cargo de Jefa del Departamento Coordinación Azul - Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal 4° - Categoría 21
- con adicional por disposición permanente y función, que fuera oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N°
155/2017, a la agente Natalia Verónica ALEGRE (DNI N° 25.172.994 - Legajo N° 337.186), quien revista en un cargo de la
Planta Permanente con estabilidad de la Ley N° 10.430, del Agrupamiento Jerárquico - Oficial Principal 4° - Personal de
Apoyo - Categoría 21, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subdirección Ejecutiva
aludida, y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Comunicar y
pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

RESOLUCIÓN INTERNA N° 437/2024
 

LA PLATA, 28/10/2024
 
VISTO el expediente Nº 22700-16910/2024 y su similar N° EX-2024-16200911-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita limitar las funciones interinas en el cargo de Jefa del Departamento Acciones de Fiscalización Remota, en el ámbito
de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios de esta Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, a la agente Valeria GIAMBARTOLOMEI, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó su estructura organizativa, cuya vigencia opera a
partir del 1° de abril de 2017;
Que la agente Valeria GIAMBARTOLOMEI presenta la renuncia al cargo de Jefa del Departamento Acciones de
Fiscalización Remota, a partir del 1° de junio de 2024, cuya asignación fuera oportunamente dispuesta mediante
Resolución Interna N° 155/2017;
Que, consecuentemente, el Gerente de Fiscalización Remota mediante Nota N° NO-2024-16002028-GDEBA-GFRARBA
acompaña la renuncia presentada por la agente en cuestión;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal (artículo 4° inciso d) de la norma citada);
Que el artículo 9°, inciso l) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar provisoriamente y limitar en sus
funciones a los funcionarios que ejercen los cargos del agrupamiento jerárquico hasta la cobertura definitiva de los cargos
vacantes;
Que, en consecuencia, deviene oportuno y necesario proceder al dictado del pertinente acto administrativo que concrete lo
manifestado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Dar por aceptada, a partir del 1° de junio de 2024, en la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y
Servicios - Gerencia General de Fiscalización Masiva - Gerencia de Fiscalización Remota, la renuncia al cargo de Jefa del
Departamento Acciones de Fiscalización Remota - Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal 4° - Categoría 21 -
con adicional por disposición permanente y función, que fuera oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N°
155/2017, a la agente Valeria GIAMBARTOLOMEI (DNI N° 26.344.075 - Legajo N° 346.301), quien revista en un cargo de
la Planta Permanente con estabilidad de la Ley N° 10.430, del Agrupamiento Jerárquico - Oficial Principal 2° - Personal de
Apoyo - Categoría 23, Clase 2 - Grado II, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la
Subdirección Ejecutiva aludida, y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Comunicar y pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN N° 2128-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-34262118-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita la designación como Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de la Presidencia, de Antonela ZAFFORA, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de la nombrada a partir del 1º de septiembre de 2024, como Planta Temporaria - Personal
de Gabinete de la Presidencia, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el
cargo para el cual ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que se propone asignar a la nombrada la cantidad de dos mil seiscientos sesenta y un (2661) módulos mensuales a los
fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a), 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96 modificada por Ley Nº 14.815), Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E y
modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16, LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.003, Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1º de
septiembre de 2024, a Antonela ZAFFORA (D.N.I. Nº 32.717.119, Clase 1987), como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete de la Presidencia, asignándole a los fines remuneratorios la cantidad de dos mil seiscientos sesenta y un (2661)
módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a), 113 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96 modificada por Ley Nº 14.815), Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 2409-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35962026-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural, formalizado con el Sr. Joaquín CARRI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Joaquín CARRI, en los términos del instrumento
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AA-2024-37457367-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo parte real violín,
en el Concierto Sinfónico del día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por eL DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37457367-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Joaquín CARRI (D.N.I. N° 41.201.216 - C.U.I.T. Nº 20-41201216-0), por desempeñarse
como músico de refuerzo, parte real violín en el Concierto Sinfónico del día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto
Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que
promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 2 - AC 6 - Actividad Interna CWT - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA ($254.030.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

2409 AA-2024-37457367-GDEBA-
DACPATAICULGP

f59735672876ea0ea119face8b938881f63af48e5c77ae1d8b90127fb7f12758 Ver

RESOLUCIÓN N° 2413-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35349995-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Diego WRIGHT, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Diego WRIGHT, en los términos del instrumento
AA-2024-37461928-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo suplente solista
doble instrumento flauta/piccolo en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
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DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37461928-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Diego WRIGHT (D.N.I. N° 19.100.534 - C.U.I.T. Nº 20-19100534-2), por desempeñarse
como músico de refuerzo suplente solista doble instrumento flauta/piccolo en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de
2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($893.450.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37461928-GDEBA-
DACPATAICULGP

04e83013af2a16f26b2881f6d02acae949cc7f687987fba7abd9d0179bfc6047 Ver

RESOLUCIÓN N° 2415-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-32784174-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Javier Marcelo MAS, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Javier Marcelo MAS, en los términos del
instrumento AA-2024-37473282-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse en la ejecución de piano en el Concierto del
Ciclo Beethoven el día 20 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37473282-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Javier Marcelo MAS (D.N.I. N° 32.757.504 - C.U.I.T. Nº 20-32757504-0), por
desempeñarse en la ejecución de piano en el Concierto del Ciclo Beethoven el día 20 de octubre de 2024 en la Sala Alberto
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Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que
promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN- Fuente de
Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS TRESCIENTOS MIL
($300.000.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37473282-GDEBA-
DACPATAICULGP

2e1cc8ae5bb40c17d489f90b2ac868d9fbff03c5d87fa6bd6b9106c2cedbb62a Ver

RESOLUCIÓN N° 2416-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35961511-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Octavio MOHAMED, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Octavio MOHAMED, en los términos del
instrumento AA-2024-37545775-GDEBA- DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo real trompeta en
el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37545775-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Octavio MOHAMED (D.N.I. N° 39.764.722 - C.U.I.T. Nº 20-39764722-7), por
desempeñarse como músico de refuerzo real trompeta en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala
Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que
promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA ($254.030.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
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Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37545775-GDEBA-
DACPATAICULGP

2f5b2a2d771fcef00a65625346f2c656123088a07783e3c0b5f36dd8c905c8d3 Ver

RESOLUCIÓN N° 2417-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35961685-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por su Tesorero Carlos
Fernando ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
su Tesorero Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2024-37431421-GDEBA-DACPATAICULGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Fernando
Gabriel VILTE RUIZ, por desempeñarse como músico de refuerzo parte real flauta en el Concierto Sinfónico que se
ofrecerá el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que se acompaña documentación referida a la mencionada Asociación y al artista;
Que luce Carta Poder, mediante la cual se confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por el Sr. ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37431421-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por su
Tesorero Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Fernando
Gabriel VILTE RUIZ (D.N.I. N° 41.296.871), por desempeñarse como músico de refuerzo parte real flauta en el Concierto
Sinfónico que se ofrecerá el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo
Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA ($254.030.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.
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ANEXO/S

AA-2024-37431421-GDEBA-
DACPATAICULGP

c241d7863381b810a6cef4fa499418206e71954fe57bfa800274d176813b33d0 Ver

RESOLUCIÓN N° 2418-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35350225-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por su Tesorero Carlos
Fernando ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
su Tesorero Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2024-37427869-GDEBA-DACPATAICULGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. William
Thomas GENZ, por desempeñarse como músico de refuerzo solista doble instrumento ejecución de fagot/contrafagot en el
Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino;
Que se acompaña documentación referida a la mencionada Asociación y al artista;
Que luce Actuación Notarial, mediante la cual se confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos,
representada por el Sr. ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37427869-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por su
Tesorero Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. William Thomas
GENZ (D.N.I. N° 94.055.844), por desempeñarse como músico de refuerzo solista doble instrumento ejecución de
fagot/contrafagot en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial
de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original
como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS ($954.832.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37427869-GDEBA-
DACPATAICULGP

e9f195519f0cc7f94c6f84086c9ba27703be22f1e552e58e159aef3c967cc02b Ver

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 41



RESOLUCIÓN N° 2419-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35961923-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por su Tesorero Carlos
Fernando ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
su Tesorero Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2024-37439192-GDEBA-DACPATAICULGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Gastón
FROSIO, por desempeñarse como músico de refuerzo parte real, ejecución corno en el Concierto Sinfónico que se ofrecerá
el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que se acompaña documentación referida a la mencionada Asociación y al artista;
Que luce Carta Poder, mediante la cual se confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por el Sr. ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37439192-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por su
Tesorero Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Gastón FROSIO
(D.N.I. N° 26.952.945), por desempeñarse como músico de refuerzo parte real, ejecución corno en el Concierto Sinfónico
que se ofrecerá el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA ($254.030.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37439192-GDEBA-
DACPATAICULGP
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RESOLUCIÓN N° 2420-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024
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VISTO el EX-2024-35961308-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por su Tesorero Carlos
Fernando ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
su Tesorero Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2024-37434794-GDEBA-DACPATAICULGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Jonatán
Federico SCHENONE OTTO, por desempeñarse como músico de refuerzo parte real contrabajo en el Concierto Sinfónico
que se ofrecerá el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino;
Que se acompaña documentación referida a la mencionada Asociación y al artista;
Que luce Carta Poder, mediante la cual se confiere Poder Especial a la Asociación Profesional de Músicos, representada
por el Sr. ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37434794-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. N° 30-69205565-5), representada por su
Tesorero Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Jonatán
Federico SCHENONE OTTO (D.N.I. N° 31.256.090), por desempeñarse como músico de refuerzo parte real contrabajo en
el Concierto Sinfónico que se ofrecerá el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como
Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA ($254.030.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37434794-GDEBA-
DACPATAICULGP
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RESOLUCIÓN N° 2421-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35961711-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural, formalizado con la Sra. María José VILLAR, y
 
CONSIDERANDO:
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Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. María José VILLAR, en los términos del
instrumento AA-2024-37460595-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músicos de refuerzo parte real violín,
en el Concierto Sinfónico del día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477 y en el
Decreto N° 90/2022 modificado por Decreto N° 1996/2022.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37460595-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. María José VILLAR (D.N.I. N° 35.940.646 - C.U.I.T. Nº 27-35940646-6), por
desempeñarse como músicos de refuerzo, parte real violín, en el Concierto Sinfónico del día 19 de octubre de 2024, en la
Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario
que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA ($254.030.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37460595-GDEBA-
DACPATAICULGP

ca1419de72b4b75f8144e73a67df2dfde7acf5f3ea5d479b8159d1868dd1d271 Ver

RESOLUCIÓN N° 2422-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35350175-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Marcos Alejandro RIVERA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Marcos Alejandro RIVERA, en los términos del
instrumento AA-2024-37442115-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo parte real trombón
en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes
Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
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Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37442115-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Marcos Alejandro RIVERA (D.N.I. N° 41.126.117 - C.U.I.T. Nº 20-41126117-5), por
desempeñarse como músico de refuerzo parte real trombón en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la
Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario
que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS OCHOCIENTOS
SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($870.820.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37442115-GDEBA-
DACPATAICULGP
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RESOLUCIÓN N° 2437-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-29387529-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural con el Sr. Flavio Leandro FUMANERI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Flavio Leandro FUMANERI, en los términos del
instrumento AA-2024-32921666-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto su desempeño como refuerzo de coro, en la ópera “La
Boheme”, los días 27, 28 y 29 de septiembre y 4, 5 y 6 de octubre de 2024, en la sala Alberto Ginastera del Centro
Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477 y el Decreto
N° 90/2022 modificado por el Decreto N° 1996/2022.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-32921666-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Flavio Leandro FUMANERI (D.N.I. N° 35.709.408 - C.U.I.T. Nº 23-35709408-9), por su

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 45



desempeño como refuerzo de coro, en la ópera “La Boheme”, los días 27, 28 y 29 de septiembre y 4, 5 y 6 de octubre de
2024, en la sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 2 - Actividad Interna CWL - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS : UN MILLON
SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-32921666-GDEBA-
DACPATAICULGP

4fdb08b3a894ae0ec7f1628d7d940579e48276cb9ff70906fb45ed2058c84850 Ver

RESOLUCIÓN N° 2448-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35350147-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Sra. Silvet Sabrieva SALIEVA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Silvet Sabrieva SALIEVA, en los términos del
instrumento AA-2024-37445670-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo parte real
contrabajo en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las
Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37445670-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Silvet Sabrieva SALIEVA (D.N.I. N° 19.110.689 - C.U.I.T. Nº 20-19110689-0), por
desempeñarse como músico de refuerzo parte real contrabajo en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la
Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario
que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS OCHOCIENTOS
SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($870.820.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
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en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37445670-GDEBA-
DACPATAICULGP

c02ef9c9d0c4b628711d017849b0f5ead94c5ed6035d5200b74f0d9c9862faec Ver

RESOLUCIÓN N° 2449-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-36212196-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Carlos Fernando
ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
su Tesorero Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2024-37449851-GDEBA-DACPATAICULGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Luciano
Carlos RIVEROS como músico de refuerzo solista de tuba en el Concierto Sinfónico el día 19 de octubre de 2024 en la Sala
Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires;
Que se acompaña documentación referida a la mencionada Asociación y al artista;
Que luce Carta Poder, mediante la cual se confiere Poder Especial a favor de la Asociación Profesional de Músicos,
representada por el Sr. ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37449851-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. Nº 30-69205565-5), representada por el Sr.
Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Luciano Carlos RIVEROS
(D.N.I. N° 37.992.796) como músico de refuerzo solista de tuba en el Concierto Sinfónico el día 19 de octubre de 2024 en la
Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos
Aires, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE ($288.120.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.
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ANEXO/S

2449 AA-2024-37449851-GDEBA-
DACPATAICULGP

686a8fc27469e74ad9bb98ae63a4bb21a10f23fdd3d88583b10468a2cc50192d Ver

RESOLUCIÓN N° 2450-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35962065-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Daniel Emiliano BISULCA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Daniel Emiliano BISULCA, en los términos del
instrumento AA-2024-37439215-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo solista doble
instrumento trombón/trombón bajo en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37439215-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Daniel Emiliano BISULCA (D.N.I. N° 34.080.357 - C.U.I.T. Nº 20-34080357-5), por
desempeñarse como músico de refuerzo solista doble instrumento trombón/trombón bajo en el Concierto Sinfónico, el día
19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA ($278.530.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37439215-GDEBA-
DACPATAICULGP

cec0162829aff5f44d180d916b4847d5dd12f00738f50482a0516809f055d056 Ver

RESOLUCIÓN N° 2451-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35961447-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Asociación Profesional de Músicos, representada por el Sr. Carlos Fernando
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ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos, representada por
su Tesorero Carlos Fernando ARCE, en los términos del instrumento AA-2024-37454420-GDEBA-DACPATAICULGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Rodolfo Omar
ROSON como músico de refuerzo solista de corno en el Concierto Sinfónico el día 19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto
Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires;
Que se acompaña documentación referida a la mencionada Asociación y al artista;
Que luce Carta Poder, mediante la cual se confiere Poder Especial a favor de la Asociación Profesional de Músicos,
representada por el Sr. ARCE;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37454420-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Asociación Profesional de Músicos (C.U.I.T. Nº 30-69205565-5), representada por el Sr.
Carlos Fernando ARCE (D.N.I. N° 14.924.706), por comprometer la presentación artística del Sr. Rodolfo Omar ROSON
(D.N.I. N° 16.793.175) como músico de refuerzo solista de corno en el Concierto Sinfónico el día 19 de octubre de 2024 en
la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos
Aires, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE ($288.120.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pagos correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37454420-GDEBA-
DACPATAICULGP

195c3afbcb58c15dae9b74b1a2d97bb2cc644c35f317f18627d86edb416511aa Ver

RESOLUCIÓN N° 2452-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34891925-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Marcelo Ernesto RODRIGUEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Marcelo Ernesto RODRIGUEZ, en los términos del
instrumento AA-2024-37476757-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como actor en la obra Mandinga, la capilla
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del diablo, los días 19 y 26 de octubre y 2 de noviembre de 2024 (doble función) en la Sala TACEC del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37476757-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto  ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Marcelo Ernesto RODRIGUEZ (D.N.I. N° 14.416.682 - C.U.I.T. Nº 20-14416682-6), por
desempeñarse como actor en la obra Mandinga, la capilla del diablo, los días 19 y 26 de octubre y 2 de noviembre de 2024
(doble función) en la Sala TACEC del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 1 - Actividad Interna CWK- Fuente de
Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS QUINIENTOS
VEINTICINCO MIL ($525.000.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37476757-GDEBA-
DACPATAICULGP

f947ca00a0a7852c79895f706fd89ed374bce9f60b0315004102b9a34dfe2787 Ver

RESOLUCIÓN N° 2453-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35350209-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con la Sra. Graciela Dominique HERNANDEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Graciela Dominique HERNANDEZ, en los
términos del instrumento AA-2024-37447945-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo masa de orquesta,
ejecución de viola en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial
de las Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
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Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37447945-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y la Sra. Graciela Dominique HERNANDEZ (D.N.I. N° 36.871.521 - C.U.I.T. Nº 27-36871521-8),
por desempeñarse como músico de refuerzo masa de orquesta, ejecución de viola en el Concierto Sinfónico, el día 19 de
octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS SETECIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($766.844.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37447945-GDEBA-
DACPATAICULGP

023778fb1b02362f7f898db1fc94ff5beae15b24d6f9270938e5eeca89fd8814 Ver

RESOLUCIÓN N° 2454-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35350063-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Leonel Andrés VILLARREAL, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Leonel Andrés VILLARREAL, en los términos del
instrumento AA-2024-37444084-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo parte real fagot en
el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y su perfeccionamiento se
retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37444084-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Leonel Andrés VILLARREAL (D.N.I. N° 41.998.131 - C.U.I.T. Nº 20-41998131-2), por
desempeñarse como músico de refuerzo parte real fagot en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024 en la Sala
Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que
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promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1- UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS OCHOCIENTOS
SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($870.820.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37444084-GDEBA-
DACPATAICULGP

9289a39b3f2c3cce47aff796f22faff0507e98abc73412008f390d048ac45b48 Ver

RESOLUCIÓN N° 2455-SSTAYLICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35350299-GDEBA-DACPATAICULGP, por el cual se gestiona la aprobación de un contrato de locación
de obra artística cultural formalizado con el Sr. Tomas Luis ALTMANN, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido contrato fue suscripto entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Tomas Luis ALTMANN, en los términos del
instrumento AA-2024-37430874-GDEBA-DACPATAICULGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente;
Que dicho contrato se celebró ad referéndum y tiene por objeto desempeñarse como músico de refuerzo, solista adjunto de
violoncello en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de 2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las
Artes Teatro Argentino;
Que la autoridad signataria dio cumplimiento a los requisitos sustanciales y formales para su contratación y, en esta
instancia, este órgano superior estima oportuno y conveniente aprobar lo actuado;
Que, en tal sentido, cabe señalar que el gasto a devengarse del presente contrato se realiza en el ejercicio fiscal en curso y
su perfeccionamiento se retrotrae a la fecha de inicio de la prestación;
Que se tomaron los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia tomó la intervención de su competencia;
Que dicha contratación se encuentra dentro de lo preceptuado en el Decreto N° 462/2017 E;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley N° 15.477, y en el
Decreto N° 90/2022, modificado por Decreto N° 1996/2022.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-37430874-GDEBA-DACPATAICULGP suscripto ad referéndum
entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Tomas Luis ALTMANN (D.N.I. Nº 37.763.750 - C.U.I.T. Nº 20-37763750-0), por
desempeñarse como músico de refuerzo, solista adjunto de violoncello en el Concierto Sinfónico, el día 19 de octubre de
2024, en la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 -
Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - Servicios Culturales - UE 547 - PRG 2 - SP 1 - AC 4 - Actividad Interna CWN - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 5: Importe total: PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS ($954.832.-).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Dirección General de Administración a librar la/las orden/es de pago conforme la certificación
de tarea pertinente y a efectuar el/los pago/s correspondientes, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos. Incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
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Tomas Viviani, Subsecretario.

ANEXO/S

AA-2024-37430874-GDEBA-
DACPATAICULGP

5f400604b04c5b34f37cbd50ed3aad456c4ead065d444647c1473cdf70eed057 Ver

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN N° 687-CIC-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Octubre de 2024

 
VISTO el EX-2024-03361299-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual se propicia la
recategorización de María Justina ROMANAZZI, en la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico Ley Nº 13.487, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Comisión de Investigaciones Científicas tiene como objetivo primario, desarrollar investigación básica y aplicada
que genere conocimiento, innovación y soluciones concretas al sector productivo de la Provincia y al Estado Provincial;
Que los y las agentes que revistan en la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico pueden,
luego de distintos períodos según cada categoría, solicitar la recategorización a la instancia inmediata superior, lo cual
debe ser evaluado por la Comisión Asesora Honoraria correspondiente;
Que, en esta instancia, fue evaluada y aprobada por la Comisión Asesora Honoraria en Ciencias Sociales y Humanas;
Que el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas en su reunión del 29 de mayo de 2024, Acta Nº 1606,
resolvió propiciar la recategorización de María Justina ROMANAZZI en la Categoría Profesional Adjunto;
Que María Justina ROMANAZZI revista en el cargo Profesional Asistente, Categoría I, con un régimen de cuarenta y cinco
(45) horas semanales de labor;
Que obra la imputación presupuestaria con que se atenderá el gasto de la gestión propiciada;
Que la vacante surge de la transformación del cargo del plantel básico de la carrera que actualmente ocupa la profesional;
Que oportunamente deberá instarse la modificación del Plantel Básico de la Ley N° 13.487 en la Comisión de
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del presente movimiento;
Que consta el aval del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaria de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que se han expedido favorablemente Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Nº
13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Recategorizar, en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Nº 13.487 y su Decreto
Reglamentario Nº 3939/06, a la profesional y en la categoría que a continuación se indica:
 
PROFESIONAL ADJUNTO
María Justina ROMANAZZI (DNI N° 33.810.219, Clase 1987).
 
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo anterior, deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11, Entidad 033, U.E 311, Prg. 1, Act. 3, Fin 3, Fun 5, Subf. 0, F.F. 11,
Inc. 1, P.P 1, R.E.23, A.O 5, U.G 999, Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el ejercicio
2024 por Decreto Nº 12/24.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, que oportunamente deberá instarse la
modificación del Plantel Básico de la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico, con motivo
de la presente gestión.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Roberto Carlos Salvarezza, Presidente.
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 2246-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Octubre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-34713355-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 184-2024, tendiente a contratar la provisión de
CONCENTRADO ANTIHEMOFILICO FACTOR VIII con destino al Servicio de Farmacia del Hospital Posadas y Garrahan y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CIENTO CUARENTA Y
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($147.825.000,00). -
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA

SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de CONCENTRADO
ANTIHEMOFILICO FACTOR VIII con destino a cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia del Hospital Posadas y
Garrahan. El mismo no tendrá costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web
www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 184-2024, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de CONCENTRADO ANTIHEMOFILICO FACTOR VIII, por el periodo Octubre a
Diciembre 2024, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 07 de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: CIENTO CUARENTA Y SIETE
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($147.825.000,00). -
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
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Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente, Diego Bonavita y Julieta Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Virginia E. Letche, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Roxana Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2247-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Octubre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-34703762-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 185-2024, tendiente a contratar la provisión de
Factor VIII, con destino al Servicio de Farmacia del Hospital Posadas y Garrahan y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CIENTO CUARENTA Y
SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS CON 00/100 ($147.700.000,00). -
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO

EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Factor VIII, con destino a
cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia del Hospital Posadas y Garrahan. El mismo no tendrá costo alguno y se
pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 185- 2024, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Factor VIII, por el periodo Octubre a Diciembre 2024, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 07 de noviembre de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: CIENTO CUARENTA Y SIETE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 55



MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS CON 00/100 ($147.700.000,00). -
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente, Diego Bonavita y Julieta Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Virginia E. Letche, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Roxana Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2248-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Octubre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-34680498-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 186-2024, tendiente a contratar la provisión de
Factores, con destino al Servicio de Farmacia del Hospital Posadas y Garrahan y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TREINTA Y SEIS
MILLONES CON 00/100 ($36.000.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO

EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Factores con destino a
cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia del Hospital Posadas y Garrahan. El mismo no tendrá costo alguno y se
pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 186- 2024, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Factores, por el periodo octubre a diciembre 2024, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 07 de noviembre de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
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ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: TREINTA Y SEIS MILLONES CON
00/100 ($36.000.000,00). -
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente, Diego Bonavita y Julieta Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Virginia E. Letche, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Roxana Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2249-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Octubre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-34718952-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 187-2024, tendiente a contratar la provisión de
Factores, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: SETENTA Y SEIS
MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($76.150.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL
CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Factores con destino a
cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia. El mismo no tendrá costo alguno y se pondrá a disposición de los
interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 187- 2024, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Factores, por el periodo octubre a diciembre 2024, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
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Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 07 de noviembre de 2024, a las 12:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: SETENTA Y SEIS MILLONES
CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($76.150.000,00).
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente, Diego Bonavita y Julieta Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Virginia E. Letche, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Roxana Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1196-HIGAPDLGMSALGP-2024
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Octubre de 2024

 
VISTO el expediente Nº 2024-34459157-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 91/24, tendiente a la adquisición de INSUMOS DE
PLOMERIA para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de MANTENIMIENTO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos TREINTA Y CINCO
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO con 00/100 ($35.628.875,00), y que el
Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 91/24 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
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adquisición de INSUMOS DE PLOMERIA para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11. Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios:
2-6-1, 2-4-2, 2-9-6, 2-4-1, 2-7-7, 2-6-4, 2-5-9, 2-6-2, 2-5-7.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 07 de NOVIEMBRE de 2024 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario
N°59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1570-RSVMSALGP-2024
 

SAN ISIDRO, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Octubre de 2024

 
VISTO Que por Expediente EX-2024-28168230-GDEBA-RSVMSALGP, por el cual Región Sanitaria V gestiona el llamado
a licitación Privada N° 05/2024, para la adquisición de INSULINA HUMANA NPH LAPICERA PRELLENADA 100UI/ML-3ML
INSULINA ISOFANA HUMANA (NPH).
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 del Decreto provincial 59/2019 reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio el
pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios para todos los procesos de contratación
sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que sobre la base de dicha regulación por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires se implementó el pliego de bases y condiciones generales en marco de todos los certámenes promovidos por todos
los órganos, entes, entidades establecidas en el artículo 2 de la ley 13.981 el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al pliego tipo de condiciones particulares para la
adquisición de bienes e insumos de la Provincia de Buenos Aires el detalle de los renglones objeto presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
reglamentario N° 59/19 y art. 17 de la ley 13981/09.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA REGIÓN SANITARIA V

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la oficina de Compras de Región Sanitaria V a realizar el llamado de licitación Privada N°
05/2024, para la adquisición de INSULINA HUMANA NPH LAPICERA PRELLENADA 100UI/ML-3ML INSULINA ISOFANA
HUMANA (NPH). La apertura de licitación se realizará el 08/11/2024 a las 10:00 Hs. en la calle Acassuso 715- SAN
ISIDRO - PCIA. DE BUENOS AIRES, encuadrado en las previsiones del artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
reglamentario N° 59/19 y art. Artículo 17 de la ley 13981/09.
ARTÍCULO 2°. Designar al Dr. Quiroz Gabriel, Sr. González Balbi Javier, Sr. Gallardo Nicolás, Sra. Rojas Silvia para
integrar la comisión de apertura de sobres.
ARTÍCULO 3°. Designar al Dr. Quiroz Gabriel, Dra. Falce Silvina, Dra. Iannizzotto Alejandra para integrar la comisión de
preadjudicación.
ARTÍCULO 4°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de doscientos
noventa y tres millones quinientos ocho mil cuatrocientos veinte con 00/100 ($293.508.420, 00) con cargo a EJERCICIO
2024, C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 006 SUB 000 ACT 5 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 

inciso partida principal partida parcial monto

2 5 2 $293.508.420, 00
 
ARTÍCULO 5°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogar el plazo originalmente previsto hasta en un 100
% o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el art. 26 del pliego de bases y condiciones
generales y en el art. 7 en el anexo I del decreto provincial 59/2019.
Establecer que está vigente para el caso de ampliaciones, disminuciones y/o prorrogado el art. 7 inciso b y f de la ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/19 con su modificación según ley 15.165 art. 29 durante el periodo de vigencia de la
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emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°. El pliego de bases y condiciones particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos
Aires y con el arreglo al pliego de Bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y servicio se publicará en
sitio web www.gba.gov.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 7°. La presente disposición autoriza los pliegos de bases y condiciones generales.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Joaquin Larrabide, Director Ejecutivo.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-335103-15 la Resolución Nº 030507 de fecha 16 de octubre de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 30.507
 
VISTO el expediente N° 21557-335103-15 por el cual Elena Raquel LOPEZ solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9550/80 (T.O.1994). alegando su condición de cónyuge supérstite de José Luis ROSSIGNOL,
fallecido el 10 de octubre de 2022, y;
 
CONSIDERANDO:
Que de la documental agregada en autos y lo inconsistente ce los informes ambientales, resulta que la peticionante se
encontraba separada de hecho del causante
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994. corresponde denegare! beneficio
solicitado;
Que contando con el dictamen de la asesoría General de Gobierno y la del Fiscal de Estado:
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de PENSION a Elena Raquel LOPEZ, con documento DNI N° 6.138.858.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20'; días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos Notificar. Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-493909-19 la Resolución Nº 030596 de fecha 16 de octubre de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 30.596
 
VISTO el expediente N° 21557-493909/19 por el cual Alicia María DIEZ, solicita el beneficio de PENSIÓN en los términos
del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de conviviente de Osvaldo Héctor GARABALINO fallecido el
05 de Diciembre de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se presenta la titular solicitando beneficio ce pensión.
Que de la documental agregada en autos y lo inconsistente de los informes ambientales, no resulta suficientemente
probada la convivencia por el término legal de dos años anteriores al fallecimiento de! causante, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994.
Que la titular fallece con fecha 30/08/2019, por lo que no le asistía derecho a la obtención del beneficio pensionario.
Que contando con el dictamen de la asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. ESTABLECER que no le asistía derecho pensionario a Alicia María DIEZ, con documento DNI N°
5.930.788.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Cumplido, archivar. -
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DEPARTAMENTO RESOLUCIONES
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-267806-13 Resolución N° 002442 de fecha 21 de diciembre de 2022 la
siguiente providencia.-
 
RESOLUCIÓN N° 2.442
 
VISTO: el expediente N° 21557-267806-13 correspondiente a quien en vida fuera HERNANDEZ MARCELA ADRIANA
S/SUC., en el cual resulta un cargo deudor, y
 
CONSIDERANDO,
Que por resolución 794.582 del 06/08/14 se acuerda beneficio de pensión a Luciana Lope, en calidad de hija del causante
de autos.
Que con posterioridad, mediante resolución n° 871152 de fecha 27/07/17 se convalida la prórroga del beneficio pensionario
de Luciana LOPE, cor haber acreditado estudios regulares por los ciclos lectivos 2015 y 2016 en los términos del art. 37 del
Decreto Ley 9650/80 (T.O 600/94). Asimismo, y se dispone la caducidad del beneficio al 06/06/2022 fecha en la que
cumpliría la edad de 25 años, siempre que hasta dicha fecha acredito los recaudos de la norma citada.
Que con posterioridad el Departamento Determinación de Haberes-División Adecuaciones y Altas, advierte que el haber
pensionado se hallaba codificado incorrectamente, toda vez que se abonó en demasía la bonificación falla de caja;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente
abonados a la beneficiaria por el período que va desde 08/09/13 al 28/02/18;
Que la citada deuda, asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS,
CON 61/100 ($222.386,61), encontrando su origen en los fundamentos manifestados precedentemente;
Asimismo, se advierte en autos que Luciana Lope, por el período comprendido entre el 01/03/2018 al 30/06/2018 no
acredito los recaudos establecidos en el art. 37 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O 600/94), en tal sentido, se precedió a calcular
cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS
DIECISIETE, CON 30/100 ($19.917,30), encontrando su origen en los fundamentos manifestados precedentemente;
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, así como la
afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la RESO-2022-5139-GDEBA-
IPS y con sustento en el presenté acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS, CON 61/100 ($222.386,61) por haberes
indebidamente abonados a Luciana LOPE, por el periodo comprendido desde el 08/09/13 al 28/02/18, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente
ARTÍCULO 2°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de PESOS DIECINUEVE
MIL NOVECIENTOS DIECISIETE, CON 30/100 ($19.917,30), por haberes indebidamente percibidos por la titular de autos,
por el periodo comprendido entre el 01/03/2018 al 30/06/2018 de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-
Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 3°: Intimar de pago a la titular de autos, para que dentro del plazo de 10 (diez días hábiles, contados a partir de
la notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires los importes declarados
legítimos en los artículos 1° y 2°. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N°50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°: Una vez transcurrido el plazo establecido en los artículos 1 y 2 sin que se haya verificado la cancelación del
crédito o convenio de pago, se deberá instar las acciones legales correspondientes para el recupero de la deuda liquidada
en cabeza
de la titular. Se deja constancia que la forma de cancelación deberá adecuarse la los lineamientos establecidos en la
RESO-2022-5139-GEDEBA-IPS.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones, de la Coordinación de Gestión y
Recupero de Deudas. Cumplido, siga el trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidente

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-30234-05 la Resolución Nº 030545 de fecha 09 de octubre de 2024.-
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RESOLUCIÓN Nº 30.545
 
VISTO el expediente nro 21557-30234-05 iniciado por la hoy fallecida pensionada MARTHA HAYDEÉ AGUILERA atento el
fallecimiento de DELFIN BENITO MOLINA y;
 
CONSIDERANDO:
Que del estudio atento de autos surge que al fallecer el señor DELFÍN BENITO MOLINA, se presentaron a solicitar la
pensión las señoras MARTHA HAYDEÉ AGUILERA (por expte nro 21557-30234-05) y DELICIA ANGÉLICA MACHUCA
(por expte nro 21557-39897-06);
Que corrido el trámite a foja 100 por Resolución N° 886.219 de fecha 15-03-2018 se otorga el beneficio pensionario a
ambas coparticipando, cada una de ellas, en un 50 %;
Que a fs. 149 y 171 se detecta y liquida deuda y acreencia correspondiente a AGUILERA por haberes indebidamente
percibidos del 1-2-2018 al 30-8-2022; surgiendo un saldo a su favor de $506.014,53;
Que a fs. 150 y 161 se liquida deuda a MACHUCA por haberes indebidamente percibidos del 1-9-2010 al 30-8-2022;
surgiendo una deuda a recuperar a favor de este Organismo de $259.918;36;
Que conforme surge de las constancias de fojas 153 y 154 ambas pensionadas han fallecido;
Que dicho ello y en este estadio procesal corresponde ordenar el trámite y dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Declarar legítimo el cargo deudor practicado a la hoy fallecida pensionada MARTHA HAYDEE AGUILERA
por haberes indebidamente percibidos del 1-2-2018 al 30-8-2022 (fs. 149) y dejar establecido conforme la actualización que
obra a foja 171 que el saldo acreedor a favor asciende a $506.014,53.
ARTÍCULO 2°.- Declarar legítimo el cargo deudor practicado a la hoy fallecida pensionada DELICIA ANGÉLICA
MACHUCA por haberes indebidamente percibidos del 1-9-2010 al 30-8-2022 y dejar establecido conforme la actualización
que obra a foja 161 surge una deuda a recuperar de $259.918,36 -
ARTÍCULO 3° - Dar intervención al DPTO. JUDICIALES para que tome la intervención que hace a su competencia e
informe si existen juicios sucesorios de las causantes. Disponer habilitar las vías legales que estime pertinentes para el
recupero de lo debido.
ARTÍCULO 4°.- Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Edictos del Dpto Técnico Administrativo y al Dpto Judiciales.
Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.-
 
Dpto. Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidente

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-548945-21 la Resolución Nº 030604 de fecha 16 de octubre de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 30.604
 
VISTO el expediente N° 21557-548945-21 por el cual Manuel Roberto PELLEGRINA solicita el beneficio de JUBILACIÓN
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Manuel Roberto PELLEGRINA, con documento DNI N° 10.915.517, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA equivalente al 66 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesional (sin función) Hospital Interzonal (perfil D) 38 Hs con 32 años de antigüedad,
desempeñados en el Ministerio de Salud el que debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2024 hasta el 15 de diciembre
de 2023, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el
beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
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ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Hecho pase al Departamento Contencioso Administrativo.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2023-37389093-GDEBA-DPSYCTIPS la Resolución Nº 21461 de fecha 16 de
noviembre de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 21.461
 
VISTO, el expediente N° EX-2023-37389093-GDEBA-DPSYCTIPS iniciado, en virtud del pago efectuado por Mirta Bibiana
VERA con la finalidad de cancelar la deuda que mantenía con este IPS, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 837110 del 16 de abril del 2016, se acuerda el beneficio de Pensión a Mirta Bibiana VERA,
derivado del fallecimiento de José Luis PONCE, a partir del 11 de agosto de 2015;
Que posteriormente se dicta la Resolución N° 948849 de fecha 26 de mayo de 2021, la cual revoca la Resolución N°
837110, estableciendo que corresponde el liquidar el beneficio en base al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al
Cargo Obrero -Categoría 15- 44 Hs, con 40 años de antigüedad desempeñados por el causante en la Municipalidad de
General Pueyrredón;
Que al momento del cálculo del retroactivo (conf fojas 279/282) se advierte que se abonó 41 años de antigüedad, cuando
correspondían 40 años, esto por el período comprendido entre el 11-08- 2015 al 30-07-2021, informando, que en el
mensual agosto/2021 se adecuó correctamente el haber pensionario, tras lo cual se da intervención al Sector Gestión y
Recupero de Deudas;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial, ello faculta este Organismo a repetir lo abonado en más, lo cual
conlleva la carga de restituir lo generado por dicha situación (conforme arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del
Código Civil y Comercial de la Nación);
Que a foja 288 del expediente digitalizado, el área técnica formula el cargo deudor por haberes abonados indebidamente,
en los periodos 11-08-2015 al 30-07-2021, el cual asciende la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
SESTA Y SIETE CON 51/100 ($48.767,51);
Que notificada la titular de autos a foja 289/291, realiza depósito bancario por un total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS SESTA Y SIETE CON 51/100 ($48.767,51);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor practicado por haberes abonados indebidamente durante el comprendido
entre el 11-08-2015 al 30-07-2021, que asciende la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESTA Y
SIETE CON 51/100 ($48.767,51), conforme los términos de los arts. 2, 4, 19 y 61 del Decreto Ley N° 9650/80.-
ARTÍCULO 2. Dar intervención a la Dirección de Control y Gestión de Datos -Departamento Detección, Gestión y Recupero
de Deudas- a los efectos de verificar el ingreso de las sumas que surgen de la boleta de depósito que luce a foja 291. Dejar
sentado que en caso de resultar positivo, se da por cancelada la deuda por haberes abonados indebidamente establecida
en el artículo 2 del presente.-
ARTÍCULO 3. Notificar que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro
del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4. Registrar. Pasar las actuaciones al Centro de atención Previsional General Pueyrredón a fin de notificar a la
interesada. Cumplido, pasar las actuaciones a la Dirección de Control y Gestión de Datos -Departamento Detección,
Gestión y Recupero de Deudas- para que tome la intervención de su competencia. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente

nov. 1° v. nov. 7

El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante de autos por 5
días, en el Expediente Nº 21557-333709-15 la Resolución Nº 030605 de fecha 16 de octubre de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 30.605
 
VISTO el expediente N° 21557-333709/15 per el cual Catalina Nilda ROCCATAGLIATA, solicita el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 63



Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Catalina Nilda ROCCATAGLIATA, con documento DNI N° 4.985.724, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 85 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Secretario de Cámara de Apelación con 44 años de antigüedad, desempeñados en el Poder Judicial, el que debía
ser liquidado a partir del Io de septiembre de 2015 hasta el 26 de diciembre de 2021, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido. Archivar-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-62594-75 de fecha 09 de octubre de 2024 la siguiente providencia.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a la Sra. ARANO, MARIA DEL PILAR, DN
2.966.724 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes previsionales
percibidos sin causa en el Expediente N° 2918-62594-75, a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma
de $50.668,27 (PESOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 27/100) con más los intereses
correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha
procedido a Reinscribir la medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la solicitante, siendo anotada en el
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 05/08/2024, bajo el número 0003369/5”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales
Claudia Villarreal, Abogada.

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente Nº 2918-
23666-72 de fecha 09 de octubre de 2024 la siguiente providencia.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes de la Sra. BALBI, BLANCA
ELISABET que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes previsionales
percibidos sin causa en el Expediente N° 2918-23666-72, a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma
de $324.090,68 (PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVENTA CON 68/100) con más los intereses
correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha
procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 28/08/2024, bajo el número 0003704/5”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales
Claudia Villarreal, Abogada

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente
Nº 21557-180538-11 de fecha 08 de octubre de 2024 la siguiente providencia.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes de la Sra. BELLO, ALICIA
INES BEATRIZ, DNI 4.933.492 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes
previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 21557-180538-11, a efectos de asegurare! cobro del crédito que
asciende a la suma de $335.855,22 (PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO CON 22/100) con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de
Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la
causante, siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 28/08/2024, bajo
el número 0003705/9”
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
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Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales
Claudia Villarreal, Abogada

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente
Nº 21557-153792-10 de fecha 09 de octubre de 2024 la siguiente providencia.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes de la Sra. BAES, marta
elsa, DNI 756.397 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de haberes
previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 21557-153792-10, a efectos de asegurar el cobro del crédito que
asciende a la suma de $34.113,88 (PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TRECE CON 88/100) con más los
intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos
Aires ha procedido a Reinscribir la medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en
el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 05/08/2024, bajo el número 0003375/2".
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales
Claudia Villarreal, Abogada

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2023-18387926-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución Nº 22981 de fecha 23 de
agosto de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 22.981
 
VISTO el expediente EX-2023-18387926-GDEBA-DPPYRIPS por el cual Arminda Osmide MUZIO, solicita REAJUSTE de
su beneficio, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del Reajuste se produce el fallecimiento de la solicitante con fecha 22 de septiembre de 2018,
por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía ajustar su prestación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación en autos y el plazo de
prescripción bienal establecido en el artículo 62 párrafo III del Decreto-Ley Nº 9650/80 T.O 1994;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Arminda Osmide MUZIO, con documento DNI N° 3.015.529, le asistía el derecho a
REAJUSTE de su beneficio previsional equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 6
horas Cátedra de Enseñanza Media, y al 49 % del cargo de Maestra Especial 4 horas Cátedra de Enseñanza Primaria,
ambos con 24 años de antig. , desempeñados en Colegios Privados, el que debía ser liquidado a partir del 15 de marzo de
2014, y hasta el 22 de septiembre de 2018, fecha en que se produce su deceso. DECLARAR de legítimo abono en favor de
sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Análisis de Reclamos y Recursos
Marina Moretti, Presidente

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente Nº 2350-
27970-97 la siguiente providencia de fecha 07 de octubre de 2024.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a la Sra. BUSTOS POMBO DANA, DNI 32 1S8 255
que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concept haberes previsionales percibidos sin
causa en el Expediente N° 2350-27970-97 a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de $79.362,75
(PESOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 75/100) 0 con más los intereses
correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha
procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre el causante siendo anotada en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 02/03/2020, bajo el número 0000534/1”.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica al Sr. BUSTOS POMBO DEMIAN, DNI 28.393.135
que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes previsionales percibidos sin
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causa en el Expediente N° 2350-27970-97 a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de $646.806,
41 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHCIENTOS SEIS CON 41/100) con más los intereses
correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha
procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre el causante, siendo anotada en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia Buenos Aires el día 13/09/2024, bajo el número 0003970/8”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales
Claudia Villarreal, Abogada

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente Nº
21557-239646-12 la siguiente providencia de fecha 7 de octubre de 2024.-
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho-habientes de la Sra. RUSSO,
RAQUELA SUSANA, DNI 1.750.017 que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto
haberes previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 21557-239646-12, a efectos de asegurare! cobro del crédito
que asciende a la suma de $20.991,03 (PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 03/100) con más los
intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos
Aires ha procedido a Reinscribir la medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la solicitante, siendo anotada en
el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 15/08/2024, bajo el número 0003470/1”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales
Claudia Villarreal, Abogada

nov. 1° v. nov. 7

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor PABLO EZEQUIEL HEIT MAIDANA, Legajo Nº 480.737, que en el Expediente N° 21100-
792545-2020-0-1 Sumario de Responsabilidad Patrimonial, Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, que el
H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 05 de septiembre de 2024, cuya parte
pertinente dice: “La Plata, 05 de septiembre de 2024...Resuelve:...Artículo segundo: Declarar patrimonialmente responsable
a los señores Pablo Ezequiel Heit Maidana, DNI 37.354.108 y…por transgresión a los artículos 112 y 114 de la Ley Nº
13767 (arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle
cargo pecuniario y en forma solidaria por la suma total de pesos un millón ochocientos sesenta y siete mil doscientos
ochenta y seis con veinticinco centavos ($1.867.286,25) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y
Tercero. Artículo tercero: Notificar a los señores Pablo Ezequiel Heit Maidana Y…el cargo pecuniario que se le formula por
el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas - Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo
apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le
hace saber que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo
38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
Artículo quinto: Rubríquese…, archívese.
 
Fallo: 757/2024.
 
Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

oct. 29 v. nov. 4

◢ LICITACIONES
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso N° 14-0071-LPU23
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POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la licitación: Construcción de Oficinas y Laboratorios Lahn Nivel +8 Sector A - Tandar.
Lugar donde se hará la obra: Av. Gral. Paz 1499, B1650 Villa Maipú, provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 29 de noviembre de 2024 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Seiscientos Quince Millones con 00/100 ($615.000.000,00).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar
Nro. de expediente: EX-2023-142549146-APN-GAYF#CNEA.

oct. 15 v. nov. 4

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública Nº 21/2024
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras: Red de Agua y Cloaca Barrio Argentino, en la localidad de Melchor
Romero, partido de La Plata, en el marco del Convenio de Préstamo BID Nº 4823/OC-AR Programa de Integración Social y
Urbana en el Gran Buenos Aires y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 -Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Estados
Extranjeros en el marco de Acuerdo Bilaterales (AB).
Presupuesto oficial: Pesos Seiscientos Sesenta y Siete Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Noventa y Ocho con
44/100 ($667.393.098,44), calculado al mes de mayo de 2024. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Doscientos diez (210) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de noviembre de 2024 a las 14:00 hs. en sobre cerrado, en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de noviembre de 2024 a las 15:00 hs., en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2024-14559251-GDEBA-DEOPISU.

oct. 28 v. nov. 15

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-1031-LPU24
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 102-1031-LPU24 - Expediente Nº
EX-2023-09768527-GDEBA-DPFSSMSALGP con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el artículo
17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19 para la Adquisición de Cuatro (4) Tomógrafos
Axiales Computados, con destino a distintos hospitales dependientes de este Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires. El presupuesto estimado asciende a la suma total de Pesos Tres Mil Cuatrocientos Cinco Millones Novecientos
Noventa y Cinco Mil Novecientos Treinta y Tres con 04/100 ($3.405.995.933,04). RESO-2024-7729-GDEBA-MSALGP de
fecha 23 de octubre de 2024.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 25 de noviembre del 2024 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Visita a las instalaciones: Según el artículo 35° del Pliego de Condiciones Particulares.
EX-2023-09768527-GDEBA-DPFSSMSALGP

oct. 30 v. nov. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Contratación Directa - Proceso Nº 598-0217-CDI24
 
POR 3 DÍAS - Para la Contratación Directa para la Adquisición de Materiales de Construcción destinados a atender
situaciones de emergencia en barrios en donde este organismo interviene (Proceso Nº 598-0217-CDI24).
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Veintitrés Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Ciento Noventa y Tres con
50/100 ($323.967.193,50).
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web http://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura: El día 6 de noviembre de 2024 a las 11:00 hs. el que se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC
(http://pbac.cgp.gba.gov.ar).
Expediente N° EX-2024-36854793-GDEBA-DEOPISU.

oct. 31 v. nov. 4

H.Z.G.A. DR. E. WILDE
 
Licitación Privada Nº 47/2024
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 47/2024, para la Adquisición de Insumos para Depósito General, para cubrir
el Período de Octubre-Diciembre 2024, solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Zonal General de
Agudos Doctor Eduardo Wilde.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de noviembre de 2024, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde de Avellaneda, sito en la calle Baradero 5808 de la localidad
de Wilde.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Cincuenta y Tres Millones Trescientos Sesenta Mil
Cuatrocientos Treinta y Nueve con 00/100 ($253.360.439,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2024-293-GDEBA-HZGADEWMSALGP
EX-2024-36421664-GDEBA-HZGADEWMSALGP

oct. 31 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 10/2024
 
POR 2 DÍAS - Venta de Maquinaria Usada: 1 Pala Cargadora Michigan 1985, 1 Motoniveladora Fiatallis 1998, 1
Retroexcavadora John Deere 1980.
Ciudad de 25 de Mayo
Fecha: 13 noviembre de 2024
Recepción de sobres: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos, día 13 de noviembre de 2024 hasta las 10 hs.
Hora de apertura: 11 hs.
Presupuesto oficial: $125.000.000 (Ciento Veinticinco Millones con 00/100) IVA incluido
Precio del ejemplar: $62.500,00
Plazo de entrega: 10 días hábiles.

oct. 31 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 78/2024
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Bicicletas - Secretaría de Desarrollo Social.
Fecha de apertura: 28/11/2024
Hora: 10:00
Valor del pliego: $354.690,00
Presupuesto oficial: $709.380.000,00.- (Pesos Setecientos Nueve Millones Trescientos Ochenta Mil con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda, Güemes 835, 2º
piso, Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto Nº 5358 de fecha 24/10/2024
Expediente 127.901/24.

oct. 31 v. nov. 1º

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 80/2024
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas de Repavimentación - Zona 1 - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 28/11/2024
Hora: 12:00
Valor del pliego: $547.962,46.-
Presupuesto oficial: $1.095.924.910,56.- (Pesos Un Mil Noventa y Cinco Millones Novecientos Veinticuatro Mil Novecientos
Diez con 56/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda, Güemes 835, 2º
piso, Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto Nº 5363/2024 de fecha 24/10/2024.
Expediente: 127.275/2024.

oct. 31 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 17/2024
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POR 2 DÍAS - Venta de Terrenos en Coronel Pringles - Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
128b, Parcela 8.
Precio base oficial: $10.300.000,00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($3.500,00.) o se podrá obtener de forma gratuita descargándolo de
la página web del Municipio de Cnel. Pringles (www.coronelpringles.gov.ar). 
Adquisición de pliegos: Hasta el día 19/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle Avda. 25 de
Mayo y Alem, Coronel Pringles.
E-mail oficial: compras@coronelpringles.gov.ar - Teléfono: 02922-466166.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 20/11/2024 a las 08:00 horas.
Fecha de apertura: El día 20/11/2024 a las 09:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Coronel Pringles, sita en calle Avda. 25 de Mayo y Alem, Coronel Pringles (7530).
Expediente municipal: 2260/2024.

oct. 31 v. nov. 1°

Licitación Pública Nº 18/2024
 
POR 2 DÍAS - Venta de Terrenos en Coronel Pringles - Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
128b, Parcela 9.
Precio base oficial: $9.000.000,00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($3.500,00.) o se podrá obtener de forma gratuita descargándolo de
la página web del Municipio de Cnel. Pringles (www.coronelpringles.gov.ar). 
Adquisición de pliegos: Hasta el día 19/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle Avda. 25 de
Mayo y Alem, Coronel Pringles.
E-mail oficial: compras@coronelpringles.gov.ar - Teléfono: 02922-466166.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 20/11/2024 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura: El día 20/11/2024 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Coronel Pringles, sita en calle Avda. 25 de Mayo y Alem, Coronel Pringles (7530).
Expediente municipal: 2261/2024.

oct. 31 v. nov. 1º

Licitación Pública Nº 19/2024
 
POR 2 DÍAS - Venta de Terrenos en Coronel Pringles - Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
128b, Parcela 14.
Precio base oficial: $10.000.000,00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($3.500,00) o se podrá obtener de forma gratuita descargándolo de
la página web del Municipio de Cnel. Pringles (www.coronelpringles.gov.ar). 
Adquisición de pliegos: Hasta el día 20/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle Avda. 25 de
Mayo y Alem, Coronel Pringles.
E-mail oficial: compras@coronelpringles.gov.ar - Teléfono: 02922-466166.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 21/11/2024 a las 8:00 horas.
Fecha de apertura: El día 21/11/2024 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Coronel Pringles, sita en calle Avda. 25 de Mayo y Alem, Coronel Pringles (7530).
Expediente municipal: 2262/2024.

oct. 31 v. nov. 1°

Licitación Pública Nº 20/2024
 
POR 2 DÍAS - Venta de Terrenos en Coronel Pringles - Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
128b, Parcela 16.
Precio base oficial: $10.000.000,00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($3.500,00.) o se podrá obtener de forma gratuita descargándolo de
la página web del Municipio de Cnel. Pringles (www.coronelpringles.gov.ar). 
Adquisición de pliegos: Hasta el día 20/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle Avda. 25 de
Mayo y Alem, Coronel Pringles.
E-mail oficial: compras@coronelpringles.gov.ar - Teléfono: 02922-466166.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 21/11/2024 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura: El día 21/11/2024 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Coronel Pringles, sita en calle Avda. 25 de Mayo y Alem, Coronel Pringles (7530).
Expediente municipal: 2263/2024.

oct. 31 v. nov. 1º

Licitación Pública Nº 21/2024
 
POR 2 DÍAS - Venta de Terrenos en Coronel Pringles - Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
128b, Parcela 17.
Precio base oficial: $10.000.000,00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($3.500,00) o se podrá obtener de forma gratuita descargándolo de
la página web del Municipio de Cnel. Pringles (www.coronelpringles.gov.ar). 
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Adquisición de pliegos: Hasta el día 21/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle Avda. 25 de
Mayo y Alem, Coronel Pringles.
E-mail oficial: compras@coronelpringles.gov.ar - Teléfono: 02922-466166.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 22/11/2024 a las 8:00 horas.
Fecha de apertura: El día 22/11/2024 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Coronel Pringles, sita en calle Avda. 25 de Mayo y Alem, Coronel Pringles (7530).
Expediente municipal: 2264/2024.

oct. 31 v. nov. 1º

Licitación Pública Nº 22/2024
 
POR 2 DÍAS - Venta de Terrenos en Coronel Pringles - Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
128b, Parcela 18.
Precio base oficial: $10.300.000,00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($3.500,00.-) o se podrá obtener de forma gratuita descargándolo
de la página web del Municipio de Cnel. Pringles (www.coronelpringles.gov.ar). 
Adquisición de pliegos: Hasta el día 21/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle Avda. 25 de
Mayo y Alem, Coronel Pringles.
E-mail oficial: compras@coronelpringles.gov.ar - Teléfono: 02922-466166.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 22/11/2024 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura: El día 22/11/2024 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Coronel Pringles, sita en calle Avda. 25 de Mayo y Alem, Coronel Pringles (7530).
Expediente municipal: 2265/2024.

oct. 31 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 38/2024 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 38/2024 por la cual se solicita la Adquisición de Neumáticos y Llantas,
según Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 25/11/2024
Hora: 14:00 horas
Presupuesto oficial: $152.311.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Trescientos Once Mil con 00/100).
Valor del pliego: $152.311,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Mil Trescientos Once con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar, Dirección de Compras, Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1567/2024.
Expte. Nº 3880/2024.

oct. 31 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 41/2024
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 41/2024 para el día 14 de noviembre de 2024 a las 9:00
hs. Objeto: Terminación de Obra Sanitario N° 3 y Refacción otros en la E.P. N° 1
Presupuesto oficial: $66.771.799,98 (Pesos Sesenta y Seis Millones Setecientos Setenta y Un Mil Setecientos Noventa y
Nueve con 98/100).
Valor del pliego: $67.772,00 (Pesos Sesenta y Siete Mil Setecientos Setenta y Dos con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal 1957/2024.
Expediente 4050-251.544/2024.

oct. 31 v. nov. 1°

Licitación Pública Nº 42/2024
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 42/2024 para el día 14 de noviembre de 2024 a las 10:00 hs.
Objeto: Obra Cerco Perimetral Etapa I en la E.S.S.T. N° 1.
Presupuesto oficial: $74.577.055,54 (Pesos Setenta y Cuatro Millones Quinientos Setenta y Siete Mil Cincuenta y Cinco
con 54/100)
Valor del pliego: $75.577,00- (Pesos Setenta y Cinco Mil Quinientos Setenta y Siete con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
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Decreto Municipal 1958/2024.
Expediente 4050-251.545/2024.

oct. 31 v. nov. 1°

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 149/2024
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Productos Navideños y Cajas Navideñas.
Fecha de apertura: 22 de noviembre de 2024, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $493.226 (Son pesos Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Doscientos Veintiséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7172/INT/2024.

oct. 31 v. nov. 1°

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 112/2024 
 
POR 2 DÍAS - Obra: Refacciones Sanitarias en E.E.S.T. N° 1.
Presupuesto oficial: $243.655.179,41 (Pesos Doscientos Cuarenta y Tres Millones Seiscientos Cincuenta y Cinco Mil
Ciento Setenta y Nueve con 41/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 11 de noviembre de 2024 y hasta el 13 de noviembre de 2024 en la Dirección Municipal
de Compras, Manuel Castro 280, 2º piso.
Valor del pliego: $182.900,00 (Pesos Ciento Ochenta y Dos Mil Novecientos).
Consultas: A partir del 11 de noviembre de 2024 y hasta el 19 de noviembre de 2024 en la Secretaría de Educación, Sixto
Fernández N° 564, Lomas de Zamora.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 280) hasta el 19 de noviembre de 2024 a las
9:45 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 280) el día 19 de noviembre de 2024 a las 10:15
hs.

oct. 31 v. nov. 1º

Licitación Pública Nº 114/2024
 
POR 2 DÍAS - Obra: Programa de Emergencia Educativa Edilicia (PEED) - Etapa 44.
Presupuesto oficial: $226.340.653,84 (Pesos Doscientos Veintiséis Millones Trescientos Cuarenta Mil Seiscientos
Cincuenta y Tres con 84/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 11 de noviembre de 2024 y hasta el 13 de noviembre de 2024 en la Dirección Municipal
de Compras, Manuel Castro 280, 2º piso.
Valor del pliego: $169.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Nueve Mil).
Consultas: A partir del 11 de noviembre de 2024 y hasta el 15 de noviembre de 2024 en la Secretaría de Educación, Sixto
Fernández N° 564, Lomas de Zamora
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 280) hasta el 19 de noviembre de 2024 a las
11:15 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 280) el día 19 de noviembre de 2024 a las 11:45
hs.

oct. 31 v. nov. 1º

Licitación Pública Nº 120/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Medicamentos, por un Período de consumo aproximado de 4
(Cuatro) Meses desde la emisión de la orden de compra, requerido para el Hospital de Llavallol, dependiente de la
Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $192.681.751,20.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 15 de noviembre de 2024 a las 13:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones Manuel Castro 280 - piso 2 - Lomas de Zamora.
De lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $145.000.-
Venta de pliegos: Los días 11 y 12 de noviembre de 2024 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

oct. 31 v. nov. 1º

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO DE TANDIL
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Licitación Pública N° 10-01-24
 
POR 2 DÍAS - Medicamentos para el Sistema Integrado de Salud Pública de Tandil.
Presupuesto oficial: $365.059.573,50.
Adquisición de pliegos: Desde la publicación de la presente, de 8:00 a 14:00, en el Departamento de Compras del Sistema
Integrado de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires) hasta el
15/11/2024 a las 10:00 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15/11/2024 a las 10:00 en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz Nº
1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el día 15 de noviembre de 2024, a las 10:00.
Expte. N° EX-2024-00254406-DC.

oct. 31 v. nov. 1º

Licitación Pública Nº 11-01-24
 
POR 2 DÍAS - Materiales Descartables para el Sistema Integrado de Salud Pública.
Presupuesto oficial: $133.043.831,08.
Adquisición de pliegos: Desde la publicación de la presente, de 8:00 a 14:00, en el Departamento de Compras del Sistema
Integrado de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires) y hasta el 21/11/24
a las 10:00 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 21/11/24 a las 10:00 en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz Nº
1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el día 21/11/24, a las 10:00.
Expte. Nº EX-2024-00256581-DC.

oct. 31 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 30/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos de Laboratorio, con destino al Laboratorio Central, del Hospital Materno
Infantil de Tigre y HDI Valentín Nores, del partido de Tigre.
Expediente municipal: 4112-0024298/2024
Presupuesto oficial: $328.931.985,83 (Pesos Trescientos Veintiocho Millones Novecientos Treinta y Un Mil Novecientos
Ochenta y Cinco con 83/100).
Valor del pliego: $325.000,00 (Pesos Trescientos Veinticinco Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 27 de noviembre del año 2024 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre, Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas, o vía mail a licitaciones@tigre.gob.ar hasta el 22/11/2024 inclusive. 

oct. 31 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 96/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 96/24 por la contratación del Servicio de Alquiler de Aparatología Médica
con destino a cubrir las necesidades del Año 2025 de diversos efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $182.376.281,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $182.376,00.
Presentación y apertura: 25 de noviembre de 2024, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4720-2024.

oct. 31 v. nov. 1°

Licitación Pública Nº 97/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 97/24 por la Adquisición de Accesorios para Equipamiento con destino a
cubrir las necesidades del Año 2025 de diversos efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $99.790.157,49.
Pliego de Bases y Condiciones: $99.790,00.
Presentación y apertura: 25 de noviembre de 2024, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4877-2024.
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oct. 31 v. nov. 1°

Licitación Pública Nº 98/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 98/24 por la contratación del Servicio de Recolección, Tratamiento y
Disposición final de Residuos Patogénicos y Radiológicos, con Provisión de Insumos Contenedores-Bolsas, para cubrir las
necesidades del Año 2025 de diversos efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $266.900.907,90.
Pliego de Bases y Condiciones: $266.900,00.
Presentación y apertura: 26 de noviembre de 2024, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4268-2024.

oct. 31 v. nov. 1°

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.379
 
POR 2 DÍAS - Llamese a Licitación Pública N° 5.379. Objeto: Abono de Mantenimiento Integral, Preventivo, Correctivo, con
Provisión e Instalación Total de Repuestos y Servicios de Guardia de las Instalaciones Termomecánicas de los Edificios de
Casa Matriz La Plata y Edificio Hipotecario.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 22/11/2024 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $46.311.-
Fecha tope para efectuar consultas: 14/11/2024.
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/transparencia/pages/).
Nota: Consultas: En el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo
electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.664

oct. 31 v. nov. 1º

Licitación Pública N° 5.382
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5.382. Objeto: Abono de Mantenimiento Integral (Preventivo y
Correctivo) con Provisión Total de Repuestos, Servicio de Guardia y Trabajos de Mejora en las Instalaciones
Termomecánicas de casa Mar del Plata.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 25/10/2024 a las 11:30 hs. ha
sido prorrogada para el día 15/11/2024 a las 12:00 hs.
Valor de los pliegos: $576.511. 
Fecha tope para efectuar consultas: 08/11/2024.
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/transparencia/pages/).
Nota: Consultas en el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo electrónico
dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.713.

oct. 31 v. nov. 1º

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 4/2024 (CAF)
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Préstamo CAF 10061. Objeto: Adquisición de Equipamiento Vial Hidráulico para mitigar la emergencia hídrica
en los partidos de Pilar, Mercedes y Luján.
Apertura: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 e/58 y 59 piso 5 oficina 519 - La Plata,
provincia de Buenos Aires, el día 13 de noviembre de 2024 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Setecientos Cuarenta Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta y
Tres con 20/100 ($2.740.545.683,20) a valores del mes de Junio de 2024.
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Ofertas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 13 de noviembre de 2024 a las 11:30 hs., en la Dirección de Gestión
de proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina N° 1113, piso 11, Avenida
7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata. Provincia de Buenos Aires.
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección de Gestión de proyectos
Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina N° 1113 piso 11, Avenida 7 N° 1267 e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo institucional: adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar
N° de expediente electrónico: EX-2023-24880190-GDEBA-COMILU

Licitación Pública Internacional N° 7/2024
 
POR 2 DÍAS - Préstamo CAF 10061. Objeto: Servicio de Consultoría Áreas Naturales Protegidas en la Cuenca del Río
Luján.
Apertura: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, piso 4°, oficina N°411, sito en Avenida 7 N° 1267, el día 12 de
diciembre de 2024 a las 11:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Cincuenta y Ocho Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil con Noventa y Cuatro
Centavos ($258.185.000,94) con impuestos incluidos, a valores del mes de julio de 2024.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 12 de diciembre de 2024 a las 11:00 hs., en la Dirección Provincial
de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina n° 1113, piso
11, sito en Avenida 7 N° 1267 e/58 y 59.
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Programas y
Proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina n° 1113, piso 11, calle 7 N°
1267 e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo institucional adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar
N° de Expediente electrónico: EX-2023-23989677-GDEBA-COMILU.

nov. 1° v. nov. 4

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 5/2024 - Proceso de Compra N° 161-2361-LPU24
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada N° 05/2024 - Proceso de Compra N° 161-2361-LPU24 para la
Adquisición de Unidades Sanitarias, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2024-396-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en
las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la entrega de muestras: 21 de noviembre de 2024 a las 12:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 15 de noviembre de 2024 a las 12:00 hs.
Expediente N° EX-2024-25721547-GDEBA-DPSPMJYDHGP.

Licitación Pública Nº 20/2024 - Proceso de Compra N° 599-0909-LPU24
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública N° 20/2024 - Proceso de Compra N° 599-0909-LPU24 para la
Adquisición de Máquinas, Equipos y Herramientas para el Fortalecimiento de Centros Productivos de Inclusión y
Polos Productivos, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2024-400-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y
demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 13 de noviembre de 2024 a las 09:00 hs.
Expediente N° EX-2024-27494890-GDEBA-DSTAMJYDHGP.

nov. 1º v. nov. 4

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
Licitación Pública N° 73-1045-LPU24 - Procedimiento de Compra PBAC N° 73-1045-LPU24
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Ley 13.981. Objeto - Circular Aclaratoria N° 1. Por medio de la presente circular, se aclara que las garantías
de mantenimiento de oferta solicitadas en los requisitos administrativos del Proceso de Compra N° 73-1045-LPU24, no
deben estar certificadas por escribano si son emitidas mediante póliza con firma digital, debiendo ser emitidas por
compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo
contratante: Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica CUIT 30-99905716-7.
Expediente: EX-2024-32527028-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2024
 
POR 3 DÍAS - Anuncio Específico de Adquisiciones. República Argentina. Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de
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Gestión de la Provincia de Buenos Aires, BID 4435/OC-AR. Programa de Mejora de los Servicios de Provisión de Agua
Potable en la Provincia de Buenos Aires, BID 5569/OC-AR. Adquisición de Equipamiento Informático para el Ministerio de
Economía.
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB 431-04/18 de 11/04/2018 (BID 4435/OC-AR) y edición No. IDB-
P2138029-09/24 de 11/09/2024 (BID 5569/OC-AR).
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el
costo del Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires y del Programa de
Mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires, y se propone utilizar parte de los
fondos de estos préstamos para efectuar los pagos bajo el Contrato: LPN 1/24 Adquisición de Equipamiento Informático
para el Ministerio de Economía.
3. La Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral invita a los oferentes elegibles a
presentar ofertas cerradas para:
Lote 1-Storage (cantidad 2); Lote 2-PC Escritorio Gama Media (Cantidad 50); Lote 3-PC Escritorio Gama Alta (cantidad 70);
Lote 4-Notebook 16” (cantidad 2); Lote 5-Notebook 14” (cantidad 15); Lote 6-Mouse USB (cantidad 30); Lote 7-Monitor Led
34” (cantidad 2); Lote 8-Kit Teclado y Mouse Inalámbrico (cantidad 5); Lote 9-Cámara para Videoconferencia (cantidad 1);
Lote 10-Televisor Led Smart 65” (cantidad 1); Lote 11-Teclado estándar (cantidad 30); Lote 12-Proyector 3200 Lúmenes
(cantidad 2); Lote 13-Presentador con puntero laser (cantidad 1); Lote 14-Disco HDD para Sistemas De Videovigilancia
(cantidad 16); Lote 15-Disco Interno Estado Sólido (cantidad 70); Lote 16-Switch 48 puertos (cantidad 5); Lote 17-Switch 24
puertos (cantidad 5); Lote 18- Access Point (cantidad 10); Lote 19- Discos para servidor Dell Poweredge 450 (cantidad 4);
Lote 20- Memoria para servidor Dell Poweredge 530 (cantidad 4).
4. La solicitud de ofertas (SDO) se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)
establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y
Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 aprobadas en julio de 2019, y está abierta a
todos los oferentes de países elegibles, según se definen en dichas políticas.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Dirección Provincial de
Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Economía
(finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar) y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 8
a 16 hs.
6. Los requisitos de calificaciones incluyen Capacidad Financiera, Experiencia y Capacidad Técnica. No se otorgará un
margen de preferencia a contratistas nacionales elegibles. Mayores detalles se proporcionan en el documento de licitación. 
7. Los documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los licitantes podrán
descargar en dicha página un juego completo de los documentos de licitación en idioma español.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:30 hs. del día 5 de diciembre de
2024. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final
de este llamado, a las 12:00 hs. del día 5 de diciembre de 2024. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una
garantía de mantenimiento de la oferta, por los montos detallados a continuación o la suma equivalente en una moneda de
libre convertibilidad (los montos de todas las garantías se encuentran expresados en pesos argentinos). Lote 1-Storage
($1.404.200); Lote 2-PC Escritorio Gama Media ($658.820); Lote 3-PC Escritorio Gama Alta ($1.118.425); Lote 4-Notebook
16” ($78.140); Lote 5-Notebook 14” ($398.250); Lote 6- Mouse USB ($1.644); Lote 7-Monitor Led 34” ($19.000); Lote 8-Kit
Teclado y Mouse Inalámbrico ($2.283); Lote 9-Cámara para videoconferencia ($20.000); Lote 10-Televisor Led Smart 65”
($16.000); Lote 11-Teclado estándar ($3.300); Lote 12-Proyector 3200 lúmenes ($35.600); Lote 13-Presentador con puntero
láser ($750); Lote 14-Disco HDD para Sistemas de Videovigilancia ($36.800); Lote 15- Disco Interno Estado Sólido
($28.700); Lote 16- Switch 48 puertos ($47.928); Lote 17- Switch 24 puertos ($28.300); Lote 18- Access point ($25.000);
Lote 19- Discos para servidor Dell Poweredge 450 ($56.600); Lote 20- Memoria para servidor Dell Poweredge 530
($10.920)
9. La dirección referida arriba es: Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral -
Subsecretaría de Finanzas - Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires. Calle 45 entre 7 y 8, 3º piso, oficina
310, corredor “E”, pasillo celeste, La Plata, CP 1900, Argentina. Página
web: https://www.gba.gob.ar/economia/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso?
field_bienes_economia_tid=2780&field_obras_economia_tid=All&field_consultoria_economia_tid=All
Correo Electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar Tel.: 54 + (221) 429-4576/4732.

nov. 1° v. nov. 5

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 103/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de
Quilmes, Departamento Judicial Quilmes, con destino al traslado de la Asesoría Pericial, del Tribunal en lo Criminal N° 5 y
del Juzgado de Ejecución en lo Penal N° 1.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 21 de noviembre del corriente año, a las 10:30 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3000-16942/2023.
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Pedido Público de Ofertas N° 104/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Locación con destino al
traslado del Juzgado de Familia N° 3 y su Cuerpo Técnico, y para la Compra de un Predio para la Construcción de un
Complejo Judicial Descentralizado, ambos en la ciudad de Florencio Varela, Departamento Judicial Quilmes.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 21 de noviembre del corriente año, a las 10:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-3347/2021.

Pedido Público de Ofertas N° 116/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de
Avellaneda, Departamento Judicial Avellaneda-Lanús, con destino al funcionamiento de dependencias judiciales.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 21 de noviembre del corriente año, a las 11:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-1659/2013.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 184/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 184-2024, para la Compra de Concentrado Antihemofílico Factor VIII, para
cubrir el Período de Octubre a Diciembre, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María
Ludovica, con destino del Servicio de Farmacia del Hospital Posadas y Garrahan.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de noviembre de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cuarenta y Siete Millones Ochocientos Veinticinco Mil con
00/100 ($147.825.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2246-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-34713355-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

Licitación Privada N° 185/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 185-2024, para la Compra de Factor VIII, para cubrir el Período de Octubre a
Diciembre, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, con destino del Servicio de
Farmacia del Hospital Posadas y Garrahan.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de noviembre de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cuarenta y Siete Millones Setecientos Mil Pesos con 00/100
($147.700.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2247-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-34703762-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

Licitación Privada N° 186/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 186-2024, para la Compra de Factores, para cubrir el Período de Octubre a
Diciembre, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, con destino del Servicio de
Farmacia del Hospital Posadas y Garrahan.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de noviembre de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Seis Millones con 00/100 ($36.000.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 76



retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2248-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-34680498-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

Licitación Privada N° 187/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 187-2024, para la Compra de Factores, para cubrir el Período de Octubre a
Diciembre, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de noviembre de 2024, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Seis Millones Ciento Cincuenta Mil con 00/100
($76.150.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2249-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-34718952-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 91/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 91/2024, para la Adquisición de Insumos de Plomería para este
establecimiento, para cubrir el Período de 14 de Octubre del 2024 al 31 de Diciembre de 2024, solicitado por el Servicio de
Farmacia del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 07 de noviembre del 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000 - Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $35.628.875,00 (son Pesos Treinta y Cinco Millones Seiscientos
Veintiocho Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2024-1196-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2024-34459157-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

REGIÓN SANITARIA V
 
Licitación Privada N° 5/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 05/2024, para la Adquisición de Insulina Humana NPH Lapicera
Prellenada100UI/ML - 3ML Insulina Isofana Humana (NPH).
Apertura de propuestas: Se realizará el día 08 de noviembre de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de
Región Sanitaria V, sito en calle Acassuso 715 de la localidad de San Isidro.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Noventa y Tres Millones Quinientos Ocho Mil
Cuatrocientos Veinte con 00/100 ($293.508.420,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras de Región Sanitaria V, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-1570-GDEBA-RSVMSALGP.
EX-2024-28168230-GDEBA-RSVMSALGP.

nov. 1º v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN
 
Licitación Pública Nº 81/2024
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de Edificio para Centro de Atención Primaria a la
Salud Na 16 Brisas del Plata - Secretaría de Planificación.
Fecha de apertura: 29-11-2024.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $151.202,98.
Presupuesto oficial: $302.405.964,50. (Pesos Trescientos Dos Millones Cuatrocientos Cinco Mil Novecientos Sesenta y
Cuatro con 50/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda, Güemes
835, 2º piso, Avellaneda.
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Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto N° 5393/2024 de fecha 28/10/2024
Expediente: 128.081/2024.

nov. 1º v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 23/2024
 
POR 2 DÍAS - Venta de Terrenos en Coronel Pringles - Nomenclatura Catastral Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
128b, Parcela 20.
Precio base oficial: $9.000.000,00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($3.500,00) o se podrá obtener de forma gratuita descargándolo de
la página web del Municipio de Cnel. Pringles (www.coronelpringles.gov.ar). 
Adquisición de pliegos: Hasta el día 25/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle Avda. 25 de
Mayo y Alem, Coronel Pringles.
E-mail oficial: compras@coronelpringles.gov.ar - Teléfono: 02922-466166.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 26/11/2024 a las 08:00 horas.
Fecha de apertura: El día 26/11/2024 a las 09:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Coronel Pringles, sita en calle Avda. 25 de Mayo y Alem, Coronel Pringles (7530).
Expediente municipal N° 2266/2024.

nov. 1º v. nov. 4

Licitación Pública Nº 24/2024
 
POR 2 DÍAS - Venta de Terrenos en Coronel Pringles - Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIII, Sección B, Manzana
128b, Parcela 3.
Precio base oficial: $10.000.000,00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100 ($3.500,00) o se podrá obtener de forma gratuita descargándolo de
la página web del Municipio de Cnel. Pringles (www.coronelpringles.gov.ar). 
Adquisición de pliegos: Hasta el día 25/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle Avda. 25 de
Mayo y Alem, Coronel Pringles.
E-mail oficial: compras@coronelpringles.gov.ar - Teléfono: 02922-466166.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 26/11/2024 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura: El día 26/11/2024 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Coronel Pringles, sita en calle Avda. 25 de Mayo y Alem, Coronel Pringles (7530).
Expediente municipal N° 2267/2024.

nov. 1º v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 7/2024
 
POR 2 DÍAS - Obra Terminación de 16 Viviendas en Gral. La Madrid.
Presupuesto oficial: $210.987.200,00.-
Valor del pliego: Gratuito.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.-
Adquisición de pliegos: Hasta el día 20/11/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº
565 de Gral. La Madrid. E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar - teléfono: 02286-401161.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 21/11/2024 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 21/11/2024 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín N° 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-1390/24.

nov. 1° v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 53/2024
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Plan Mantenimiento Urbano, según
especificaciones de Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino Subsecretaría de Obras Públicas, Dirección
General de Compras.
Valor de pliego: Pesos Cincuenta y Siete Millones, ($57.000.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Ocho Mil Sesenta y Ocho Millones Quinientos Treinta y Cinco Mil Cinco con 52/100,
($58.068.535.005,52).
Fecha de apertura: 28 de noviembre de 2024. Hora: 13:00 hs.
Lugar de apertura: Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, calle 12 e/51 y 53.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:30 hs.) del día 28/11/2024 en
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calle 12 entre 51 y 53, en la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar; consultado y solicitar
Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, en calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, en el horario de 8 a 15:00
hs. hasta el día 20 de noviembre de 2024 inclusive.
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata, “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Expediente Nº 4061-2046625/2024.

nov. 1º v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 123/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Indumentaria de Trabajo, requerida para proveer al Personal
Municipal dependiente de la Secretarías de Obras Públicas, Privada, Salud, Ambiente, General, Servicios Públicos,
Relaciones con la Comunidad, Deportes, Mujeres, Géneros y Diversidad.
Presupuesto oficial: $207.104.575,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 19 de noviembre de 2024 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora. De lunes a viernes en
el horario de 9:30 a 15:30 hs.
Valor del pliego: $155.000,00.
Retiro de pliegos: Los días 13 y 14 de noviembre de 2024, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

nov. 1º v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 16/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 16/2024. Por la Refacción General y Ampliación Jardín de Infantes N° 901-
2da. Etapa, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas - Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $225.048.309,42.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 21 de noviembre de 2024 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: 150.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 20/11/2024 en la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de San Vicente, en el horario
de 9:15 hs. a 15:45 hs.
Adquisición de pliegos: Desde el día 8/11/2024 hasta el 19/11/2024. Municipalidad de San Vicente, Dirección de Compras,
en el horario de 8:15 hs. a 14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 20 de noviembre de 2024 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-97486-2024-00.

oct. 1º v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 99/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 99/24 por la Adquisición de Insumos de Esterilización con destino a cubrir
las Necesidades del año 2025 de diversos efectores, dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $179.139.548,80
Pliego de Bases y Condiciones: $179.140,00
Presentación y apertura: 28 de noviembre de 2024, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4997-2024.

nov. 1º v. nov. 4

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.527
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POR 1 DÍA - Objeto: Trabajos de Mantenimiento de Bienes de Seguridad en Localizaciones Varias del Banco.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 19/11/2024 a las 12:00 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 11/11/2024.
Descarga del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/transparencia/pages/).
Nota: Consultas en el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo electrónico
dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.827.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa Nº 15/2024 - Proceso de Compra PBAC Nº 254-0174-CME24
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 015/2024, Pedidos de Compra N° 362/24 - Autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2024-38392107-GDEBA-EAARS, Proceso de Compra PBAC Nº 254-0174-CME24, para la Adquisición de
Ropa de Trabajo.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Consultas al tel: (0221)
15 481-9878/ WhatsApp +54 221-4819878 / Correo electrónico: legalytecnico@astillero.gba.gov.ar. Todos los documentos
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas hasta: 22 de noviembre a las 11:00 hs.
Acto de apertura de ofertas: 22 de noviembre a las 11:00 hs.
* Horario oficial de sistema PBAC.
Expediente: EX-2024-37064120-GDEBA-EAARS

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 6-CGPBB/2024
 
POR 3 DÍAS - Revamping Estructural Sitio 5 Puerto Galván. 
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Visita de obra obligatoria: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 11 de noviembre de 2024
a las 10:00 hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 6 de diciembre de
2024 a las 10:30 hs.
Apertura: El día 6 de diciembre de 2024 a las 11:00 hs. en la sede del consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com

nov. 1º v. nov. 5

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. LAURA MICAELA ARIOTTI domicilio en 8 Nº 791 local 18 de la localidad de La Plata partido
La Plata, solicita la Reincorporación de baja temporaria ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Plata. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del colegio en calle 47 Nº
533 de La Plata. La Plata, 29 de octubre de 2024. Mart. Alberto Ricardo Levy. Secretario General.

Departamento Judicial Quilmes
LEY Nº 10973
 
POR 1 DÍA - Decreto Reglamentario 3630/91. ALMONACID MARIA FLORENCIA, DNI Nº 23117173 domiciliado en Hipólito
Yrigoyen 487, partido de Quilmes, solicita Licencia ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial
Quilmes, oposiciones dentro de los quince días hábiles, en la sede de este Colegio sito en la calle H. Primo 277 de Quilmes.
Edgardo R. Amore. Secretario General.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 80



Departamento Judicial San Isidro
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - SIRI, JULIAN ALFREDO con domicilio en Av. Italia 1344, Tigre. Solicita colegiación como Martillero y Corredor
en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15
días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez, Secretario General. 

POR 1 DÍA - MARTINEZ, MIRIAM con domicilio en Uspallata 759, piso 6, depto. 6, Vicente López. Solicita colegiación como
Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro.
Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez, Secretario General. 

POR 1 DÍA - BELLORINI, GLORIA PAZ con domicilio en L. N. Alem 3366, B° C.C. San Pablo, Uf. 103, Derqui - Pilar.
Solicita colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez,
Secretario General. 

POR 1 DÍA - RUIZ, SILVANA SOLEDAD con domicilio en Ricchieri 2393, El Talar de Pacheco - Tigre solicita Colegiación
como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro.
Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez, Secretario General. 

POR 1 DÍA - DE SIMONE, DANIELA FLORENCIA con domicilio en Ruta 6 km 20 s/n, B° CC Los Quinchos Lote 81, Fátima
- Pilar. Solicita colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez,
Secretario General. 

POR 1 DÍA - BARGALLÓ, SANTIAGO con domicilio en Barrio La Comarca, Lote 52, B° C.C. La Comarca, General Pacheco
- Tigre solicita colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez,
Secretario General. 

POR 1 DÍA - VAZQUEZ, JUAN MANUEL con domicilio en Don Bosco 417, piso 2, depto. A San Isidro. Solicita colegiación
como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro.
Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez, Secretario General. 

POR 1 DÍA - LEGARRETA, MARIANA DEL VALLE con domicilio en Av. Libertador 1717, piso 13, depto. 3, Ed. Eucalipto,
Olivos - Vicente López solicita Alta de Pasividad como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos del Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro.
Luis Primero Domínguez, Secretario General. 

POR 1 DÍA - ZARATE ERDINI, PABLO FEDERICO con domicilio en Uspallata 759, piso 6, depto. 6, Vicente López. Solicita
colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de
San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez, Secretario
General. 

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Moreno. ZARACHO ESTEBAN RAFAEL, DNI Nº: 31.147.998, CUIT Nº 23-31147998-9, con domicilio en la
calle Gutiérrez nº 9936, localidad y partido de Moreno, transfiere a Rojas Cristian Daniel DNI Nº 31.796.811, CUIT Nº: 20-
31796811-7, con domicilio en la calle Vucetich nº 1230, localidad y partido de Moreno, Buenos Aires, un Fondo de
Comercio rubro: Gimnasio nombre de fantasía “Rocafit”, sito calle Aristóbulo del Valle nº 2710, localidad y partido de
Moreno, Buenos Aires. Expediente municipal nº 235352-Z-2022, cuanta comercio nº A 23311479989. Reclamo de ley en el
mismo. Zaracho Esteban Rafael, DNI Nº 31.147.998; Rojas Cristian Daniel, DNI. Nº 31.796.811.

oct. 28 v. nov. 1°

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. URQUIZO PAOLA BELEN, CUIT 27-38445098-4, transfiere a Toscano Gonzalo Gabriel,
CUIT 20-34157655-6, el Fondo de Comercio pañalera-perfumería-indumentaria y accesorios para bebés, sito en San
Lorenzo 618, Belén de Escobar, Escobar. Reclamo de ley en el mismo domicilio. Urquizo Paola Belen, DNI 38445098;
Toscano Gonzalo Gabriel, DNI 34157655.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - La Plata. CONIGLIO, SEBASTIÁN FRANCO, CUIT Nº 23-26058242-9, y MAGGI MARIELA EDITH, CUIT Nº
27-27408745-0 (asentimiento conyugal), transfiere a Siempre San Cayetano Etcheverry S.A., CUIT Nº 30-71807412-2,
Fondo de Comercio rubro comercio integral, almacén de comestibles, venta de cigarrillos, despacho de pan y carnicería con
preelaborados sin cocción, ubicado en 229 esquina 46 N° 706 Ángel Etcheverry, partido de La Plata. Reclamos de ley en el
domicilio indicado. (vendedor) Coniglio Sebastián Franco; (asentimiento conyugal) Maggi Mariela Edith,
(comprador) Coniglio Sebastián Franco Presidente Siempre San Cayetano Etcheverry S.A.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Moreno. El Señor Chen Dechang, DNI 19.027.324, CUIT 20-19027324-6, con domicilio en Antártida
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Argentina 3.391, José C. Paz, Buenos Aires, vende a la señora Wu Meiyuan, DNI 96.028.026, CUIT 27-96028026-7, con
domicilio en Tucumán 2.657, de Castelar, Morón, Buenos Aires, el Fondo de Comercio de rubro supermercado, con
domicilio en Darwin Passaponti 935 de Moreno, Buenos Aires - Expediente Municipal Nº 4078 - 126399-X-2012, Cuenta de
Comercio 2019027346, reclamos de ley en los domicilios arriba informados. Chen Dechang, DNI 19.027.324, Vendedor; Wu
Meiyuan, DNI 96.028.026, Comprador. Maria Mercedes Vieytes, Abogada, Romina G. Ferrari, Directora General de
Habilitaciones y Permisos. 

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Quien suscribe, YAN XIUDENG, DNI 93509926, en carácter de apoderado de la señora Hanmei
Yan, DNI 94018861, titular de la firma unipersonal transfiere la Habilitación Comercial Exp. 140-3339/17, cuyo rubro es
autoservicio de productos alimentarios y no alimentarios, ubicada en Del Lazo 4482-Ituzaingó, a Yan Qide, DNI 94458475.
Reclamos de ley en el mismo domicilio. Yan Xiudeng, DNI 93509926; Yan Qide, DNI 94458475.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Zárate. GUSTAVO ROBERTO ANCHERAMA, CUIT 20-20258247-9, transfiere Fondo de
Comercio elaboración y venta de productos panificados y afines, ubicado en calle Avda. Antártida Argentina Nº 2596,
Zárate, a “Nuestras Cosas Sociedad Simple”, CUIT 33-71868057-9. Reclamo de ley en el mismo domicilio. Gustavo
Roberto Ancherama, DNI 20.258.247; María Paz Pizzo (socia), DNI 41.676.413.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Morón. El Sr. GARCÍA ADRIÁN HORACIO comunica que cede y transfiere Agencia de Lotería, Prode y
Quiniela, sita en la calle dr. Rodolfo Monte nro. 799 de la localidad de Morón, partido de Morón, pcia. Bs. As., al sr. Mercurio
Matias Emiliano. Reclamos de ley en el mismo. Garcia Adrian Horacio, DNI 30.721.755, CUIT 20-30721755-5; Mercurio
Matias Emiliano, DNI 33.220.902, CUIT 20-33220902-8.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Almirante Brown. YINGZHOU LIN, CUIT 20-94027707-9, cede y transfiere a Xiadi Weng, CUIL 20-
96088462-1, Fondo de Comercio de autoservicio, sito en 30 de Septiembre 4644, de San José, Almirante Brown, libre de
pasivo y personal. Reclamos de ley en el mismo. Yingzhou Lin, DNI 94.027.707; Xiadi Weng, DNI 96.088.462.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - San José. La señora SANDOVAL PABLINA con DNI, 10.306.655 domiciliada en Santa Ana y Mitre N° 1601
de la localidad de San José Adrogué, partido de Almirante Brown, transfiere el Fondo de Comercio del local ubicado en
Santa Ana N° 1601 de la localidad de San José, partido de Almirante Brown, rubro Panadería con nombre fantasía “El
Pata”, a la Señora Perez Cynthia Vanesa con DNI 28.732.749, domiciliada en calle Sanata Ana N° 1600 Adrogué, San
José, partido de Almirante Brown. Reclamos de ley en el mismo. Sandoval Pablina, DNI 10.306.655; Perez Cynthia
Vanesa, DNI 28.732.749.

oct. 31 v. nov. 6

POR 5 DÍAS - Canning. LIENDRO GARCIA JONATHAN EDUARDO, CUIT N° 20-28756273-0, cede/transfiere el Fondo de
Comercio con rubro Almacén-Fiambrería del local sito en Sto. Cabral 3706, Canning, habilitado por Expte. Nº 4647/20, a
Carolina Oriana Gentile CUIT N° 27-37752811-0. Reclamos de Ley en el mismo. Liendro García Jonathan Eduardo, DNI
28.756.273: Carolina Oriana Gentile, DNI 37.752.811.

oct. 31 v. nov. 6

POR 5 DÍAS - Pinamar. Tranferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento a lo dispuesto por el art. 2 Ley 11.867, "El
Dunero S.R.L." CUIT 30-71664771-0, representada por su socio gerente el Sr. Sebastián Antonio Martinez, DNI
24.495.370, CUIT 20-24495370-1 ambos con domicilio legal en Libertador Sur 1698 Pinamar, prov. de Bs. As., anuncia la
venta del Fondo de Comercio de su propiedad sito en la calle Júpiter 305 Pinamar denominado "El Dunero", destinado a
venta al por mayor y menor de repuestos para el automotor, al Sr. Aníbal Sergio Carballo, DNI 22.016.041, CUIT 20-
22016041-7, con domicilio en Hernández 1151, San Bernardo, partido de la Costa, libre de toda deuda, gravamen y sin
personal. Reclamos por el plazo de ley al domicilio comercial. Claudia Mabel Gutierrez, Tomo X Folio 277 CALZ. Sebastián
Antonio Martinez y Aníbal Sergio Carballo.

oct. 31 v. nov. 6

POR 5 DÍAS - Zárate. ALDO GUSTAVO GENTILE, DNI 20.018.825 y PERRIARD MARCELO DAVID, DNI 18.531.309,
transfieren Fondo de Comercio Hotel Maral, CUIT 30-71179439-1, ubicado en calle 19 de Marzo Nº 651 de Zárate, a Godoy
Adrián Nicolás Emanuel, DNI 33.405.252, siendo su nuevo nombre de fantasía Hotel Plaza Italia. Reclamo ley en el mismo
domicilio. Aldo Gustavo Gentile, DNI 20.018.825; Perriard Marcelo David, DNI 18.531.309; Adrián Nicolás Emanuel
Godoy, DNI 33.405.252.

oct. 31 v. nov. 6

POR 5 DÍAS - C.A.B.A. Se hace saber que SGH ARGENTINA S.R.L. (CUIT 30-71564527-7), con domicilio en Pasaje
Jiménez 1253, 2° “9”, ciudad de Córdoba, prov. de Córdoba, transfiere a La Óptica S.A. (CUIT 30-63905799-9), con
domicilio en Hipólito Yrigoyen 476, 6° piso, CABA, el Fondo de Comercio de su propiedad compuesto por dos
establecimientos comerciales dedicados a la comercialización de gafas bajo la marca "Sunglass Hut", sitos en el centro
comercial Unicenter Shopping (Paraná 3745, Martínez, prov. de Buenos Aires) y el Aeropuerto Internacional Ministro
Pistarini (AU Tte. Gral. Pablo Riccheri km 33,5, Ezeiza, prov. de Buenos Aires). Reclamos de ley a Av. Corrientes 420, piso
3, CABA, y/o Falucho 2299, Mar del Plata, prov. de Buenos Aires. Por la Óptica S.A., Andrés Nicolas Arlia Padron,
Apoderado; Por SGH Argentina S.R.L., Graciela Mercedes Bopolo.

oct. 31 v. nov. 6
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POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. SALICIO, NÉSTOR SERAFÍN, DNI M 5.459.535, en el Expte. "Salicio Nestor Serafin
s/Sucesion Ab-Intestato" N° 72362 transfiere Fondo de Comercio a Claudia Fátima Salicio, DNI 14.780.035, ubicado en
calle Brasil Nº 99, Bahía Blanca, rubro ferretería, DPPJ Legajo Nº 167 112886 - Matrícula Nº 60426. Silvia Andrea Bonifazi,
Secretaria.

oct. 31 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Plata. El Sr. MAURO ANDRÉS STOESSEL, DNI Nº 29860001, domicilio en calle 55 Nº 709 2do A,
partido de La Plata, anuncia cesión y transferencia del Servicio Educativo de Gestión Privada registrado ante DIEGEP bajo
el Nº 7611 Dardo Rocha, distrito La Plata, a favor de Dardo Rocha CFP S.A., CUIT 30-71811822-7, Inscripto en la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas expediente 21209-57596; legajo 1/251608 fecha 05/11/2020, con domicilio en
calle Plaza Rocha Nº 22, partido de La Plata, destinado al rubro Instituto de Enseñanza ubicado en calle Plaza Rocha Nº
22, partido de La Plata. Para reclamos de ley se fija el domicilio Plaza Rocha N° 22, partido de La Plata. Mauro Andrés
Stoessel DNI Nº 29860001, Propietario. Mauro Andrés Stoessel DNI Nº 29860001, Presidente.

nov. 1º v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Villa Gesell. NAHUEL MARCO DADONE, DNI Nº 23090514 vende, cede y transfiere todos los derechos de
explotación y titularidad al Sr. Pablo Agustin Simiele, DNI Nº 32.067.105 de la Unidad Turística Fiscal Nº 2376, como
consecuencia de la licitación pública número 23/10, correspondiente al lote 48 SVG, nombre de fantasía Balneario Maorí.
Reclamos de ley en el Estudio Jurídico Roncoroni, sito en Av. Buenos Aires Nº 748 de la ciudad de Villa Gesell. Dadone
Nahuel Marco, DNI 23.090.514; Simiele Pablo Agustin, DNI 32.067.105.

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Castelar. PABLO MARCELO COBRE, DNI 20.025.592 y JOSÉ BAUTISTA COBRE, DNI 16.111.494
transfieren la SH Cobre Pablo Marcelo y Cobre José Bautista, CUIT 30-71417988-4 rubro Bar/Café a Ludmila Berenice
Gonzalez, DNI 36.073.254, ubicado en Av. Sarmiento 2501 Castelar, pdo. de Morón. Reclamos de ley en el mismo. Pablo
Marcelo Cobre, DNI 20.025.592; José Bautista Cobre, DNI 16.111.494; Ludmila Berenice Gonzalez, DNI 36.073.254.

nov. 1° v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Isidro Casanova. Transferencia de Fondo de Comercio: La Sra. JAEL NOELIA LEGUIZAMÓN, DNI
34.437.534, CUIT 27-34437534-3, transfiere a Grupo Bills S.A. en formación representada por su presidente Eduardo Paz,
DNI 14.807.777, con domicilio físico en Sarmiento 326, PB “D”, ciudad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, el
Fondo de Comercio del rubro Gomería, con domicilio en la calle República de Portugal 3.102, Isidro Casanova, provincia
de Buenos Aires, libre de pasivo y personal. Reclamos de ley en los domicilios informados. Jael Noelia Leguizamón, DNI
34.437.534; Eduardo Paz, DNI 14.807.777.

nov. 1º v. nov. 7

◢ CONVOCATORIAS
LA MONETA CAMBIO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de La Moneta Cambio S.A a Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 20 de noviembre de 2024 a las 14:00 horas en primera convocatoria, en la sede social sita en calle
Rivadavia 2615 de la ciudad de Mar del Plata, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Constitución de la asamblea y designación de accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración sobre la necesidad de un aumento de capital. Comunicación previa al BCRA.
4) Aumento de capital con capitalización total o parcial de la cuenta aportes irrevocables y consecuente reforma del art. 4°
del Estatuto Social.
5) Tratamiento de la necesidad de prima de emisión.
6) Consideración sobre la necesidad del llamado a suscribir preferentemente el aumento. 7) Designación de las personas
autorizadas para inscribir las decisiones adoptadas en la asamblea ante el organismo de contralor.
Se hace saber a los Señores accionistas que para asistir a la asamblea deberán cumplir con lo establecido en el art. 238
LGS, en el plazo de ley.
La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Francisco Salvador Pagano, Presidente.

oct. 28 v. nov. 1º

GRIEGA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Acta de Directorio del 7/10/2024 Se convoca a los Sres. accionistas de Griega S.A. a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 15 de noviembre de 2024, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, en el domicilio de Balcarce 3656 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
PUNTO PRIMERO: Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al Ejercicio
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Finalizado el 30 de junio de 2024
PUNTO SEGUNDO: Consideración y tratamiento del resultado del ejercicio.
PUNTO TERCERO: Evaluación de la gestión del Directorio.
PUNTO CUARTO: Honorarios del Directorio en conformidad a la 261 in fine de la LGS.
PUNTO QUINTO: Nombramiento de un nuevo Directorio por cumplimiento del mandato actual.
PUNTO SEXTO: Designación de un accionista para firmar el acta.
Felipe Nicolas Gonzalez La Riva - Abogado. 

oct. 28 v. nov. 1º

MICRO ÓMNIBUS QUILMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Micro Ómnibus Quilmes S.A. a la Asamblea General Ordinaria que
se llevará a cabo en la sede social de Av. Rigolleau 469, Berazategui, pcia. de Buenos Aires, el día 27 de noviembre de
2024 a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de la documentación prevista por el artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
finalizado el 30 de junio de 2024. Destino de su resultado.
3) Aprobación de la gestión del Directorio y sus remuneraciones por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2024.
4) Designación del número de Directores y elección de los miembros titulares y suplentes que vencen su mandato por el
término de dos años y por el término de un año según corresponda.
5) Elección de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Consejo de Vigilancia por el término de un año.
6) Acciones en cartera. Tratamiento.
El Directorio. Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos
de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea. Sociedad comprendida en el artículo 299 de la LGS.
Valeria Cristina Maran, Abogada - Tº XIII Fº 197 C.A.Q.

oct. 28 v. nov. 1º

LA COLINA VILLA DE CAMPO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas, de acuerdo a lo resuelto por acta de directorio Nº 241 del 18/10/2024, a
Asamblea General Ordinaria el día 22 de noviembre de 2024, a las 9 hs. en primera convocatoria y a las 10 hs. en segunda
convocatoria, a celebrarse en la sede social de Ruta Provincial N° 6, km. 158,500, Luján, pcia. de Buenos Aires, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Ratificación de todas las decisiones tomadas por la Asamblea General Ordinaria de accionistas del día 8 de abril de
2022.
3. Consideración de los documentos incluidos en el art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio social nº
24 cerrado el 30 de junio de 2024, de La Colina Villa de Campo S.A.
4. Consideración de la gestión del directorio.
5. Renovación del directorio por elección de seis miembros titulares y tres suplentes de conformidad con el sistema
establecido en el artículo 8 del estatuto social por el período de tres ejercicios.
6. Designación de síndicos titular y suplente, por el período de un año.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. Fernando Esteban Rodríguez Canedo, Presidente.

oct. 28 v. nov. 1º

G.A.S.F. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a A.G.O. a Accionistas de G.A.S.F. S.A., para el día 16/11/24, a las 10 hs., en H. Yrigoyen Nº
16500 de Burzaco, a considerar
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Notas, Anexos, Cuadros Complementarios e
Informe del Auditor certificante correspondientes al ejercicio económico de la sociedad finalizado el 31 de diciembre de
2023.
2) Situación Económica, Financiera y Comercial de la empresa.
3) Informe sobre el cierre del Balance al 31 de diciembre de 2023.
4) Evaluación de inversiones en obras y mantenimiento a realizar.
5) Evaluación de propuestas de los accionistas presentes.
5) Asignación de honorarios y aprobación de lo actuado por el Directorio.
6) Renovacion de Autoridades.
Mario Cortes Stefani, Abogado T° 19, F° 303, CALZ.

oct. 28 v. nov. 1°
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COOPERATIVA AGRÍCOLA GANADERA FEDERADA DE VILLA CAÑAS LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Matrícula 3240 - Ejercicio LXX - cerrado al 31 de julio de 2024. Señores Asociados: De conformidad a las
disposiciones estatutarias, el Consejo de Administración de la Cooperativa Agrícola Ganadera Federada de Villa Cañas
Limitada convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 14 de noviembre de 2024 a las
19:00 hs., a llevarse a cabo en el salón de los Bomberos Voluntarios sito en calle 52 Nº 146 de la localidad de Villa Cañás,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario del Consejo de Administración
firmen el Acta de Asamblea.
2) Lectura de la Memoria, consideración del Balance General y Cuadros de Resultados, Informe del Síndico y del Auditor
Externo, correspondiente al Ejercicio 23/24, y destino del saldo de la cuenta ajuste al capital.
3) Designación de la Comisión de Escrutinio que intervendrá en la votación del punto siguiente del orden del día.
4) Elección por renovación.

a) Tres miembros titulares en reemplazo de los señores Diego Oscar Baldessari, Marcelo Adrián José Batistelli y
Ariel Vicente Nicolás Pericich, por terminación de mandato.
b) Cinco miembros suplentes en reemplazo de los señores Cristian Ariel Zallio, Néstor Julián Brusasca, Armando
Marcelo Beltran, Rubén Alberto Ferrario y Juan Jose Strukan por término de mandatos.
c) Un Síndico Titular y de un Síndico Suplente en reemplazo de los señores Antonio Evaristo Alos y Dante Fabian
Zanotti, respectivamente por terminación de mandatos.
Todo de acuerdo con las normas estatutarias vigentes.

5) Informe de la Comisión de Escrutinio de la Asamblea respecto del resultado de la votación del punto cuatro de este
orden del día y conformación del Consejo de Administración y Sindicatura.
El Consejo de Administración. Dino Mauro Montefiore, Secretario; Oscar Luis Baldessari, Presidente.
Art. 39º de los estatutos: Las asambleas se celebrarán en el día, hora y lugar fijados, siempre que se encuentren la mitad
más uno del número total de asociados empadronados. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria sin
conseguir quórum la Asamblea se llevará a cabo cualquiera sea el número de asociados presentes y sus decisiones serán
válidas. Las resoluciones serán tomadas por simple mayoría de votos de la votación, salvo las previsiones en contrario del
presente Estatuto y Legislación vigente. Los que se abstengan de votar o voten en blanco serán considerados como
ausentes a efectos del cómputo.

oct. 28 v. nov. 1º

ASOCIACIÓN CIVIL CÍRCULO DE MÉDICOS JUB. DIST. IX PROV. DE BS. AS.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Consejo de "Asociación Civil Círculo de Médicos Jub. Dist. IX Prov. de Bs. As." convoca a todos los
asociados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social en Mar del Plata, calle San Luis 1978, el 12 de
noviembre de 2024, en la primera convocatoria a las 9 hs. y en segunda convocatoria una hora después para tratar:
1) Balance General, estado de Resultados, distribución de Ganancias y demás documentación detallada en el inc. 1º del
art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado al 15/07/2024.
2) Elección de dos asociados para que suscriban el acta.
Isaac Yaker Valle, Presidente.

oct. 28 v. nov. 1º

AUTOMOTORES HAEDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Resolución del Directorio del 21/10/2024 y en cumplimiento del art. 237 de la Ley 19.550, se convoca a
los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 13/11/2024, a las 10 horas en primera y a las 11 horas
en segunda convocatoria en la calle sita en Av. Hipólito Yrigoyen 299, Morón, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del artículo 234 de la Ley General de Sociedades y sus modificaciones,
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2024.
3) Consideración de la gestión de los miembros del directorio. Asignación de honorarios.
4) Consideración del resultado del ejercicio y distribución de utilidades.
Nota: se recuerda a los señores accionistas que conforme al art. 238 de la Ley 19.550 deberán comunicar su asistencia en
la sede social, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 299, Morón, a los fines de su registración en el libro respectivo, con no menos
de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de asamblea.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299, Ley 19.550.
Juan Manuel Vernengo, DNI 24.028.261, Presidente.

oct. 28 v. nov. 1º

HERRAMIENTAS URANGA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de noviembre de 2024, a las 10:30 horas en
primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria, ambas a realizarse de manera presencial, ambas en la
planta, dirección Cosme Argerich 3260, Munro.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1º de la Ley General de Sociedades, correspondientes al Ejercicio
Económico cerrado el 30 de junio de 2024.
3. Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura y su remuneración. Ratificación especial prescripta por el artículo
261 de la Ley 19.550.
4. Consideración de los resultados del ejercicio y su destino.
5. Fijación del número de Directores y elección de los mismos.
6. Designación de Sìndico Titular y Suplente.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley General de Sociedades. Julio Alfredo Uranga, Presidente.

oct. 28 v. nov. 1°

COOP AGROP EL PROGRESO DE HENDERSON LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 8 DÍAS - Convócase a Asociados a Asamblea Ordinaria para el día 29-11-2024 a las 18:30 hs. y en 2º a las 19:30 hs.,
en Diag. Hipólito Yrigoyen Nº 146, Henderson, pcia. de Bs. As., para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta y dos asambleístas para integrar comisión escrutinio.
2) Considerar Balance y Memoria, Informe del Síndico, Destino del saldo de la cuenta Ajuste de capital y demás
documentación del Ejercicio al 31-07-2024.
3) Aprobar Intereses y Retornos.
4) Consideración y Solicitud según (art. 32 inc. h, del Estatuto Social), para: a) Autorizar la compra y Venta/Reemplazo de
inmuebles hasta la próxima asamblea; b) Autorizar a recibir y ceder a favor de ACA C.L y/o YPF en garantía de crédito: a
recibir derecho real de hipoteca a favor de la Cooperativa; c) Informar a la asamblea compra y venta de inmuebles;
recepción y cesión de hipotecas.
5) Renovación Parcial del Consejo de Administración y Síndicos. Gerente.
Gonzalez, Mario N. Gerente.

oct. 28 v. nov. 6

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria a los señores accionistas de Fincas de San
Vicente Club de Chacras S.A. para el día sábado 23/11/2024, a las 16:00 hs. en primera convocatoria y a las 17:00 hs. en
segunda convocatoria, en el Club House del barrio, sito en Juan Pablo II 1600, ciudad y partido de San Vicente, pcia. de
Bs. As., a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.
2) Tratamiento y consideración de la modificación de los artículos 8 (construcciones), 11 (sanciones), 24 (áreas comunes),
32 (tenencia de animales) y 34 (contribución para el mantenimiento del complejo) del Reglamento Interno, como así
también la regulación e incorporación al mismo de los siguientes temas: a- Prohibición del uso de drones, y vehículos
propulsados a hélices; b- Reglamentación del permiso de acceso al barrio por parte de propietarios, inquilinos y familiares.
3) Tratamiento y consideración de los Estados Contables, memoria del ejercicio y documentación (art. 234, inc. 1º de la
Ley 19.550).
4) Tratamiento y consideración de la gestión del Directorio desde noviembre 2023 a octubre 2024.
5) Elección de Directorio.
Julio Leandro Guerrero Lucas, Abogado.

oct. 29 v. nov. 4

TRONADOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a los accionistas de Tronador S.A. a realizarse en Bartolomé Mitre
1085, 1ero. A, Adrogué, provincia de Buenos Aires, para el día 22 de noviembre del 2024, a las 18 horas en primera
convocatoria y a las 19 horas en segunda convocatoria, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para aprobar y suscribir el acta.
2) Explicación de los motivos de la convocatoria tardía, su consideración por la Asamblea.
3) Consideración de la documentación determinada por el inciso 1 del artículo 234 de la Ley 19.550, correspondiente a los
ejercicios económicos sociales finalizados desde el 31/3/2019 al 31/3/2024, destino de sus resultados.
4) Consideración de las gestiones de director y síndico.
5) Fijación de la cantidad de directores titulares y suplentes y su designación por tres ejercicios sociales.
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6) Consideración de honorarios para el Directorio y la Sindicatura.
7) Designación de un síndico titular y un síndico suplente por un ejercicio social.
Nestor Jose Episcopo, DNI 4638174, Presidente.

oct. 29 v. nov. 4

EXPRESO QUILMES Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Expreso Quilmes S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará
a cabo en la sede social de Avda. Néstor Kirchner N° 2563, de la localidad de Berazategui, pcia. de Bs. As., el día 14 de
noviembre de 2024 a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2º) Consideración del balance general, estado de resultados, memoria e informe del consejo de vigilancia correspondiente
al ejercicio social Nº 63 cerrado el día 30 de junio de 2024
3º) Consideración de la gestión de los Sres. Directores y de los miembros del Consejo de Vigilancia y su remuneración.
4º) Tratamiento del destino del resultado del ejercicio.
5º) Fijación del número de directores titulares y elección por vencimiento de mandato para los cargos de Vicepresidente,
Vocal Titular 1°, Vocal Titular 2° y Vocal Titular 3°, todos ellos por un año. Fijación del número de miembros Vocales
Suplentes y elección por un año por vencimiento de mandatos.
6º) Elección por un año de los miembros del Consejo de Vigilancia por vencimiento de mandato.
Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea. Entidad comprendida en el art. 299 L.S.C. Presidente, Daniel
Antonio De Ingeniis.

oct. 30 v. nov. 5

SOCIEDAD ANÓNIMA EXPRESO SUDOESTE (S.A.E.S.)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionista de Sociedad Anónima Expreso Sudoeste (S.A.E.S.) a la Asamblea General
Ordinaria que se llevará a cabo en la sede social de Avda. Otamendi 1685, Quilmes, pcia. de Bs. As. el día 22 de noviembre
de 2024, a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de los asuntos y documentación a que hacen referencia el art. 234 inc.1 LS.C. y el art.12 del Estatuto
Social correspondientes al ejercicio social Nº 77 cerrado el día 30 de junio de 2024.
3) Consideración de la gestión del Directorio, Consejo de Vigilancia y Gerente durante el ejercicio social Nº 77 cerrado el
día 30 de junio de 2024.
4) Remuneración de los miembros de los órganos sociales art. 261 L.S.C. 9 y 11 del estatuto.
5) Tratamiento y destino de las Utilidades del Ejercicio.
6) Elección de tres directores suplentes por el término de un ejercicio por vencimiento de mandatos.
7) Elección de dos miembros suplentes del Consejo de Vigilancia; por el término de un ejercicio por vencimiento de
mandatos.
Los Señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea. Entidad comprendida en el art. 299 L.S.C. Presidente,
Daniel Antonio De Ingeniis.

oct. 30 v. nov. 5

DIARIOS BONAERENSES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 25/11/2024 a realizarse en la sede
social, calle 48 N° 726, 4° piso, de la ciudad y partido de La Plata, a las 15:00 horas en primera convocatoria, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
I- Designación de dos (2) accionistas para la firma del acta.
II- Consideración y aprobación de la documentación prescripta en el artículo 234, inciso 1) de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 2024.
III- Consideración de los resultados del ejercicio.
IV- Consideración de la gestión del Directorio.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la
fecha de celebración de la asamblea, en los términos del artículo 238 de la Ley General de Sociedades, debiendo acreditar
su condición de accionista/representante previo a la celebración de la asamblea. Soc. no incluida en el art. 299 L. 19550. El
Directorio. Gonzalo Julián Irazoqui, Presidente.

oct. 30 v. nov. 5
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DON EDUARDO AGROPECUARIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Don Eduardo Agropecuaria S.A. (la sociedad) a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 21 de noviembre 2024, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en
segunda convocatoria, que tendrá lugar Alsina 35, piso 11 of. 6, de la ciudad de Bahía Blanca, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2- Causales por los cuales se realiza el tratamiento de estos balances en forma extemporánea.
3- Consideración de Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos que lo complementan, todos ellos correspondientes al Ejercicio Económico
cerrado el 30/6/2022.
4- Consideración de Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos que lo complementan, todos ellos correspondientes al cerrado el 30/6/2023.
5- Tratamiento del resultado correspondiente a los Ejercicios Económicos finalizados el 30/6/2022 y ejercicio cerrado el
30/6/2023.
Jorge Techera, DNI 21449755, Presidente.

oct. 30 v. nov. 5

ESTANCIAS GOLF CLUB S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Estancias Golf Club S.A. (Clases B, C y D) a la Asamblea
Extraordinaria a celebrarse el día 16/11/2024, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda
convocatoria, en la sede social sita en Sor Teresa y calle N° 70 (Ruta Panamericana Ramal Pilar km. 56,5), localidad de
Pilar, partido Del Pilar, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Reducción voluntaria del capital social según lo previsto en el artículo sexto del Estatuto Social y conforme lo aprobado
por resolución del directorio de fecha 13/12/2019 (acta N° 177).
3) Nueva consideración de la aprobación del Acuerdo con la Municipalidad de Luján por cobro de Tasa Municipal.
4) Proyecto de actividades deportivas, recreativas y sociales para socios de EGC.
5) Reemplazo necesario del equipamiento para la cancha de Golf.
6) Construcción de bateas de hormigón armado para la instalación de tanques de combustible ajustándose a las normativas
de seguridad e higiene y
7) Tratamiento de las modificaciones del Reglamento de Convivencia de Estancias del Pilar. Punto 2: Limitación al acceso
con tarjeta magnética por multas de tránsito impagas; Punto 37: Sanción para conductas de hostigamiento o actos
indecorosos y Punto 6 de las Normas de Tránsito: Descuento por pago voluntario de sanciones de tránsito.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia conforme lo dispuesto en el
art. 238, segundo párrafo, de la Ley 19.550. La presente convocatoria no se encuentra comprendida en el marco de lo
establecido por el art. 299 de la Ley 19.550. Damián Ballester, Presidente.

oct. 30 v. nov. 5

SOLARES CLUB S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Solares Club S.A. Asociación Civil sin fines de lucro (art. 3 L.G.S.) a
Asamblea General Ordinaria en 1º convocatoria para el día 21 de noviembre de 2024 a las 19:30 horas, la cual tendrá lugar
en el Club House de la sede social, Córdoba 4496 de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Explicación de motivos del llamado a Asamblea fuera de plazo legal.
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de junio de 2022.
4) Gestión del directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2022.
5) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de junio de 2023.
6) Gestión del directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023.
7) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de junio de 2024.
8) Gestión del directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2024.
9) Elección de nuevas autoridades por vencimiento de mandato y por el plazo de 3 años.
Entidad no incluida en el art. 299 de la L.G.S. Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia con anticipación
no menor a tres (3) días hábiles al de la fecha fijada para la asamblea.”
Cr. Diego A. Naumovitch, Apoderado.

oct. 31 v. nov. 6
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EL MATRERO SCA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 25 de noviembre de 2024, a celebrarse en primera
convocatoria a las 11:30 horas y en segunda convocatoria a las12:30 horas, en la oficina de la empresa, en calle 9 de Julio
115, ciudad de Tandil, pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Razones de la convocatoria fuera del término.
2- Documentación del inc.1, art. 234 Ley 19.550 del ejercicio finalizado 31/12/2023.
3- Resultado del ejercicio, destino.
4- Gestión de la Administración.
5- Honorarios de la Administración, en su caso en exceso del límite del art. 261, Ley 19.550.
Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Ricardo Esteban Chicatun, Contador Público, Tº 55 - Fº 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg.
14053-8-CUIT 20-1925666-7.

oct. 31 v. nov. 6

CÍRCULO EDUCATIVO EDICIONES S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se comunica por 5 días a los señores socios de Círculo Educativo Ediciones S.R.L. la convocatoria a la
celebración de una Reunión de Socios que se llevará a cabo el día 28/11/2024, a las 15:00 horas en primera convocatoria y
a las 16:00 horas en segunda, en la calle Paunero N° 2149 de Gral. Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires.
El ORDEN DEL DÍA a tratar será el siguiente:
1) Cambio de sede social.
2) Autorizaciones para su registración ante la D.P.P.J. de la provincia de Buenos Aires.
Leticia Mabel Lopreste, Socia Gerenta.

nov. 1° v. nov. 7

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea Especial de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de la Clase A Grupo I de 5 de Septiembre S.A., a la Asamblea Especial
de Accionistas Clase A Grupo I, a realizarse en primera convocatoria el día 19 de noviembre de 2024 a las 9:30 horas, en la
sede social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, y en segunda convocatoria a las
10:30 horas; según el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea para firmar el acta.
2) Designación de Directores
Se deja constancia que la sociedad no se haya incluida en el artículo 33 ni en el artículo 299 de la Ley 19.550 Firmado José
Oscar Ercole, Presidente.

nov. 1º v. nov. 7

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea Especial de Accionistas Clase B Grupo II
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de la Clase B Grupo II de 5 de Septiembre S.A. a la Asamblea Especial
de Accionistas Clase B Grupo II, a realizarse en primera convocatoria el día 19 de noviembre de 2024 a las 11:30 horas, en
la sede social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires y en segunda convocatoria a las
12:30 horas, según el artículo décimo tercero del Estatuto Social a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea para firmar el acta.
2) Designación de Directores.
Se deja constancia que la sociedad no se haya incluida en el artículo 33 ni en el artículo 299 de la Ley 19550. José Oscar
Ercole, Presidente.

nov. 1° v. nov. 7

CENTRO DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a AGO para el día 19/11/2024, en 56 N° 625, localidad y partido La Plata, Bs. As., a las 12 hs. en
primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
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3) Consideración Balance cerrado 31/12/2023 y documentación art. 234 inc. 1 LGS.
4) Aprobación gestión directorio.
Soc. no compren. 299 LGS. Directorio: Nestor Felix Gullo, Presidente; Maria Victoria Ponce, Notaria.

nov. 1° v. nov. 7

FORTÍN MULITAS CANAL CIRCUITO CERRADO 3 TV S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Fortín Mulitas Canal Circuito Cerrado 3 TV S.A. a Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria, para el 28/11/2024 en 302 e/13 y 14 N° 1222 Veinticinco de Mayo, pcia. de Bs. As., a las 15 hs.
en 1ra. convocatoria, para tratar los siguientes
PUNTOS:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Reconsideración de la remoción del síndico Fernando Morales en la asamblea del 23/05/24 conforme a las disposiciones
de los arts. 241, 287, 294 LSC y consideración de su gestión.
3) Tratamiento del Informe del Síndico Granero sobre las irregularidades en la gestión del Directorio denunciadas por el
exsíndico Fernando Morales.
4) Consideración de los documentos previstos en el art. 234 inc. 1 Ley 19550 correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de
junio 2024.
5) Destino del resultado del ejercicio.
6) Consideración de la gestión de los directores y del síndico.
7) Remuneración del Directorio y del síndico.
Soc. no comprendida en art. 299 LGS. Darío Manfredi, Apoderado.

nov. 1° v. nov. 7

ESTANCIA LA MORA S.C.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria de socios y accionistas de Estancia La Mora S.C.A. para el
día 25 de noviembre de 2024, a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, a
celebrarse en la sede social sita en Estancia La Mora, Estación Pieres, partido de Lobería, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de Accionistas/Socios para firmar el Acta.
2) Tratamiento del plano de Mensura y División aprobado por la Dirección de Catastro Territorial (A.R.B.A.) y su asignación
detallada al patrimonio de las empresas continuadoras.
3) Autorizaciones.
Nota: La sociedad no está comprendida en el art. 299 de la LGS. Dora María Ibarbia, DNI 5.425.313, Socia Administradora.

nov. 1º v. nov. 7

◢ SOCIEDADES
ELECTRÓNICA MEGATONE S.A.
 
POR 4 DÍAS - Se informa que Electrónica Megatone S.A. modificó su estructura jurídica conforme las normas previstas en
la Sección X de la Ley 19.550, transformándose así en una Sociedad de Responsabilidad Limitada, resultando en virtud de
ello que: Electrónica Megatone S.R.L es continuadora por transformación de Electrónica Megatone S.A. continuando en
cabeza de esta sociedad trasformada, a la luz de lo normado por el art. 74 de la Ley 19.550, de idéntico CUIT de manera
inalterable todos los derechos y obligaciones, inclusive los derechos de las habilitaciones de todas su sucursales, entre
estas: La del local comercial sito en la calle Belgrano 1201 Esquina Avda. Pte. Perón Nº 1473, de la ciudad de Buenos
Aires, pcia. de Buenos Aires. Reclamos de ley al mismo domicilio. Jerez Marina, DNI 27.970.044.

oct. 29 v. nov. 1°

COMPAÑÍA DE INVERSIONES EN ELECTRICIDAD S.A.U. - LUZ DE LA PLATA S.A.
- DESARROLLADORA UTILITIES S.A.U. 
 
POR 3 DÍAS - Fusión por absorción. A efectos de dar cumplimiento al Art. 83, punto 3 de la L.19.550 comunican que por
reuniones del directorio y de asambleas celebradas el 26 de septiembre de 2024 se resolvió aprobar el compromiso previo
de fusión por absorción de las sociedades: Luz De La Plata S.A. inscripta en el Registro Público de Comercio de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo Resolución número 2388 del 8 de
diciembre de 2006, al Legajo 127701, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80 1001, La
Plata, provincia de Buenos Aires; y Desarrolladora Utilities S.A.U. inscripta en el Registro Público de Comercio de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Resolución número 1439, del 6 de
marzo de 2024, inscripta el 12 de marzo de 2024, al Legajo 276128, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y
sede en Diagonal 80, N° 1001, La Plata, provincia de Buenos Aires (las “Sociedades Absorbidas”), por parte de Compañía
de Inversiones en Electricidad S.A.U. inscripta en el Registro Público de Comercio de la Dirección Provincial de Personas
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Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, el días 11 de agosto de 2008, bajo el Legajo N° 127700 y Matrícula N° 99990
con domicilio social en la provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80, N° 1001, La Plata, provincia de Buenos
Aires; (la “Sociedad Absorbente”). El compromiso previo de fusión fue celebrado el 26 de septiembre de 2024 en base al
Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión y a los Estados de Situación Financiera Especial de Fusión
de las Sociedades Absorbidas y la Sociedad Absorbente, cerrados al 30/06/24. La fusión tiene efecto al 30/06/24. La
valuación de los activos y pasivos de las sociedades al 30/06/24 es la siguiente: Luz de La Plata S.A.: Activo:
$113.331.255.141 y Pasivo: $5.326.225.711; Desarrolladora Utilities S.A.U.: Activo: $14.252.970.991 y Pasivo: $1.365.750;
Compañía de Inversiones en Electricidad S.A.U.: Activo: $51.638.494.677 y Pasivo: $1.546.514.744. A efectos de la fusión
se confeccionó el Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión el que determinó, al 30/06/24, los
siguientes importes: Activo: $113.158.063.670 y Pasivo: $5.153.034.240. El capital social de la Sociedad Absorbente fue
aumentado con motivo de la fusión de la suma de $179.266.867 hasta la suma de $565.790.284. El capital social de la
Sociedad Absorbente fue aumentado con motivo de la fusión de la suma de $179.266.867 hasta la suma de $565.790.284.
La Sociedad Absorbente modificará su razón social a “S.A.’ y su denominación social a “Compañía de Inversiones en
Electricidad S.A.” y mantendrá su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y su sede social en Diagonal 80, N°
1001, La Plata, provincia de Buenos Aires; Luz De La Plata S.A. y Desarrolladora Utilities S.A.U. se disolverán sin liquidarse
y se cancelarán registralmente. Dentro de los quince (15) días a contar desde la última publicación de este aviso, los
acreedores de las sociedades mencionadas con causa o título de fecha anterior, podrán realizar los reclamos y oposiciones
de ley en Diagonal 80, N° 1001, La Plata, provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. Autorizado según
instrumento privado actas de asamblea de Compañía de Inversiones en Electricidad S.A.U. - Luz De La Plata S.A.
- Desarrolladora Utilities S.A.U. de fecha 26/09/24. Sociedad comprendida dentro del art. 299 LGS. Ana Julia Fernández.
Notaria autorizada.

oct. 30 v. nov. 1°

INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA DEL PLATA S.A. - COMPAÑÍA INVERSORA ENERGÍA DEL
PLATA S.A.U.
 
POR 3 DÍAS - Fusión por absorción. A efectos de dar cumplimiento al artículo 83, punto 3 de la Ley 19.550 comunican que
por reuniones de directorio y de asambleas celebradas el 25 de septiembre de 2024 se resolvió por unanimidad aprobar el
compromiso previo de fusión por absorción de la sociedad Compañía Inversora Energía del Plata S.A.U. -inscripta en el
Registro Público de Comercio de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo el
Resolución número 1040 inscripta el 4 de enero de 2024, al Legajo 276178, con domicilio social en la provincia de Buenos
Aires y sede en Diagonal 80, N° 1001, La Plata, provincia de Buenos Aires (“Sociedad Absorbida” o “CIEPSA”), por parte de
Infaestructura Energética DEL PLATA S.A. inscripta en el Registro Público de Comercio de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo Resolución número 008447 el 6 de noviembre de 2014, al Legajo
01/213.664, con domicilio social en la provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80 N° 1001, La Plata, provincia de
Buenos Aires (“Sociedad Absorbente” o “IEPSA”). El compromiso previo de fusión fue celebrado el 25 de septiembre de
2024 en base al Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión y a los Estados de Situación Financiera
Especial de Fusión de las sociedades, cerrados al 30/06/2024. La fusión tiene efecto al 30/06/2024. La valuación de los
activos y pasivos de las sociedades al 30/06/2024 es la siguiente: CIEPSA: Activo: $83.623.885.180 y Pasivo:
$454.325.496; IEPSA: Activo: $83.806.535.199 y Pasivo: $3.690.188.757. A efectos de la fusión se confeccionó el Estado
de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión el que determinó, al 30/06/2024, los siguientes importes: Activo
$84.951.469.546 y Pasivo $1.701.792.075. El capital social de la Sociedad Absorbente fue aumentado con motivo de la
fusión de la suma de $27.089.425 hasta la suma de $55.211.221. El capital social de la Sociedad Absorbente fue
aumentado con motivo de la fusión de la suma de $27.089.425 hasta la suma de $55.211.221. IEPSA mantendrá su
domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y su sede social en calle Diagonal 80 N° 1001, La Plata, provincia de
Buenos Aires. CIEPSA se disolverá sin liquidarse y se cancelará registralmente. Dentro de los quince (15) días a contar
desde la última publicación de este aviso, los acreedores de las sociedades mencionadas con causa o título de fecha
anterior, podrán realizar los reclamos y oposiciones de ley en Diagonal 80, N° 1001, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en
el horario de 9.00 a 17.00 horas. Autorizado según instrumento privado actas de asamblea de IEPSA y CIEPSA de fecha
25/09/2024. Sociedad comprendida dentro del art. 299 LGS. Ana Julia Fernandez, Notaria autorizada.

oct. 30 v. nov. 1º

CINCO MIGAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Jonatán Daniel Ramírez, hijo de Daniel Heraldo Ramírez y Viviana Rodríguez, 09/05/88, DNI
33646951, CUIT 20-33646951- 2, Necochea 3455 - 1º H, Mar del Plata, Pcia Bs. As.; Agustín Seresini Fernández, hijo de
Raúl César Seresini y Nilda Amanda Fernández, 14/02/89, DNI 34.217.672, CUIT 20-34217672-1, Brown 2637 - 5º B, Mar
del Plata, Pcia. Bs.As.; Marías Cochilobo, hijo de Marcelo Raúl Cochilobo y María del Carmen García, 13/12/86, DNI
32.791.638, CUIT 20-32791638-7, Jorge Newbery 4555 lote 66, Mar del Plata, Pcia. Bs. As.; Francisco Cochilobo, hijo de
Marcelo Raúl Cochilobo y María del Carmen García, 28/06/90, DNI 35.314.689, CUIT 20-35314689-1, Garay 517 - Dto B,
Mar del Plata, Pcia. Bs. As.; Esteban Quimey Agel, hijo de Eduardo Esteban Agel y Patricia Angela María Pérez,
25/06/94, DNI 38.428.803, CUIT 20-38428803-1, Colón 935, San Cayetano, Pcia. Bs. As.; todos argentinos, solteros,
comerciantes; 2) Escritura Nro. 203 del 30/09/2024 del Registro 108 de Gral.Pueyrredón. 3) Denominación: Cinco Migas
S.A. 4) Domicilio Lavalle 2563 de Mar del Plata, Pcia. de Buenos Aires. 5) Objeto social: La Sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: fabricación, elaboración artesanal
y comercialización de todo tipo de panificados, pastas, masas finas, sandwiches de miga, postres y demás productos de
panadería y confitería. Elaboración y distribución de comidas preelaboradas o terminadas. Explotación gastronómica bajo
cualquiera de sus modalidades de confiterías, casas de lunch, bares, restaurantes, cafeterías. Servicios de lunch y catering
para fiestas, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, bebidas con y sin alcohol y cualquier
otro artículo de carácter gastronómico vinculado al objeto social. - 6) Duración: 99 años desde inscripción. 7) Capital
$30.000.000.- representado por 30.000 acciones de $1.000 cada una con derecho a un voto por acción; 8) Administración:
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Directorio entre uno y cinco titulares e igual o menor número de suplentes, por tres ejercicios. 8) Fiscalización: prescinde de
Sindicatura, quedando facultados los accionistas a realizar la fiscalización, arts. 55 y 284 Ley 19550. 9) Se designa
Presidente: Agustín Seresini Fernández, Director Suplente: Jonatán Daniel Ramírez; 10) Representación legal: Presidente.
11) Cierre ejercicio: 31 de agosto de cada año. Agustín Seresini Fernández, Presidente.

ONAMIPUG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Onamipug S.R.L. comunica, por un día, su constitución. Según instrumento privado del 14/10/2024 se
constituye Onamipug S.R.L. 1) Socios: i. María Sol Rey, argentina, nutricionista, con DNI 31.824.165 y CUIT 27318241657,
nacida el 22/09/1985, soltera, domiciliada Marconi nro. 4015, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Buenos Aires; ii. Damián
Horacio Matteo, argentino, docente, con DNI 31.433.783 y CUIT 20314337833, nacido el 25/02/1985, soltero, domiciliado
en Marconi nro. 4015 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Buenos Aires. 2) Domicilio social: Marconi nro. 4015, Mar del Plata,
Gral. Pueyrredón, Bs. As. 3) Objeto: i. la comercialización, distribución y venta en el mercado oficial, a través de cualquier
forma, incluidos medios electrónicos, informáticos o automatizados, de entradas, boletos o tickets para espectáculos de
entretenimiento, incluyendo pero no limitándose a conciertos, obras de teatro, eventos deportivos, festivales, exposiciones,
espectáculos culturales, conferencias y cualquier otro tipo de evento público o privado; actuando únicamente como
intermediaria entre los organizadores y/o productores del evento, y el público consumidor. ii. el desarrollo de actividades
relacionadas con la promoción, publicidad y mercadeo de dichos eventos, incluyendo la prestación de servicios de gestión,
logística y administración de sistemas de venta de boletos, tanto electrónicos -a través de plataformas digitales-, como no
electrónicos. iii. la actividad inmobiliaria, tendiente al cumplimiento del objeto. iv. la actividad financiera, tendiente al
cumplimiento del objeto. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. 4)
Duración: 99 años. 5) Capital social: $500.000 dividido en 50.000 cuotas sociales de $10 c/u de valor nominal y un voto por
cuota, que se suscribe totalmente, e integra el 25 % en efectivo. 6) Administración y Representación Legal: Se designa una
gerenta, María Sol Rey, por el plazo de duración de la sociedad; constituye domicilio especial en Marconi nro. 4015, Mar del
Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. 7) Fiscalización: Directa por los socios, por el plazo de duración de la sociedad. 8) Cierre
de ejercicio: 30/09 de cada año. Daniel Lucco, Cdor. Público.

CUSTOM DISTROS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de fecha 12/08/2024 Cesión de cuotas sociales: Paula Andrea Scotton CUIL 27-21501500-4. Cede
500 cuotas soc de $100 a favor de los sig socios: 250 cuotas a Marcos Sebastián Potes arg nac 1/6/1982 cas cont DNI
29.533.635 CUIL 20-29533635-9 con domic Rufino Fal 3083 de Olav. Y 250 cuotas a Carlos Andrés Conte arg nac 3/4/1974
cas ing DNI 23.773.517 CUIL 20-23773517-0 c/dlio y const esp en Mitre 2158 ciu y pdo Olav pcia. Bs. As. Rep. Arg.
Mariano Raul Nasello renuncia a la gerencia. Designación de Gerente Carlos Andrés Conte. Escribana
Ignacia Erramouspe.

GRUPO MUNDO AUTOS DE FG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Se presentó instrumento complementario de fecha 23/09/2024 donde modifica acta
constitutiva e instrumento complementario de fecha 08/10/2024 se modifica al sedes social. Miguel Fernando Oliver,
Contador Público.

MORCH SOLUCIONES EMPRESARIALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento privado del 2/10/24: 1) Comparecen: Gerardo Daniel Martin, argentino, 21/6/70, DNI
21715895, soltero, comerciante, Andonaegui 1150, planta baja, 3 C.A.B.A.; Dana De La Peña, argentina, 18/7/79, DNI
27419721, soltera, comerciante, Azcuénaga 1240, 7 B localidad y partido de Vicente López, PBA; Diego Hernán Daulte,
argentina, 12/1/61, DNI 14375236, casado, comerciante, Coronel Suárez 1402 localidad Francisco Álvarez, partido de
Moreno, PBA; Ricardo Adrián Seco, argentina, 6/2/62, DNI 16009754, divorciado, comerciante, Primera Junta 631, sección
6º, Residencial Norte, provincia de Mendoza; Carlos Daniel Wertheimer, argentina, 3/6/78, DNI 26691034, soltero, contador
público, Carlos Casares 1251, localidad de Victoria, partido de San Fernando, PBA; y Adrián Emiliano Castro, argentina,
8/4/84, DNI 30865331, soltero, comerciante, Vergara 751, localidad de Olivos, partido de Vicente López, PBA. 2) Morch
Soluciones Empresariales S.R.L. 3) 99 años. 4) Objeto: Armado, importación, exportación compra, venta, alquiler,
licenciamiento, comercialización bajo cualquier modalidad de sistemas, programas, equipos de informática, componentes
electrónicos, módulos, subsistemas y sistemas de procesamiento electrónico de datos y de control electrónico de datos y
de control electrónico de procesos, incluyendo sus programas y aplicación, sus derivados y accesorios, integración,
armado embalado, instalación, reparación de módulos, subsistemas y sistemas de procesamiento electrónico de datos y
control electrónico de datos, control electrónico de procesos. También podrá dedicarse al diseño, desarrollo, fabricación,
verificación, puesta en funcionamiento e instalación de módulos, subsistemas y sistema de procesamiento electrónico de
procesos y mecanismos, y en su capacitación y entrenamiento referidos al diseño, desarrollo, programación, verificación,
aplicación, usos de subsistemas de procesamiento electrónico de datos y control de procesos. Para el caso que así lo
requiera, la sociedad contratará profesionales con título habilitante. 5) Capital social $1.000.000 dividido 1.000.000 cuotas
$1 y 1 voto. 6) Ejercicio social 31/12. 7) Comp. org. de adm. 1 o más Gerentes, socios o no. Gerentes: Gerardo Daniel
Martin y Diego Hernán Daulte, domicilio especial en sede legal; 8) Sede legal Boulevard Ballester Nº 5049, piso 1º, oficina
“F”, de la localidad de Villa Ballester, partido de General San Martin, 9) Fiz: los socios; 10) Representante: Gerentes en
forma individual e indistinta por tiempo indeterminado. Rodrigo Martin Esposito, Profesional Autorizado.

SERVITEC DM60 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cambia por Servitec Har S.R.L. Por acta de socios del 19/10/2024, se aprobó por unanimidad 1) La cesión de
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cuotas en la que Karina Silvana Piche, ha cedido las 2500 cuotas que tenía en la sociedad de la siguiente manera: 2250
cuotas al socio Hernán Ariel Reynoso y 250 cuotas partes al Sr. Walter Daniel Vera argentino, 6/06/ 1985 soltero DNI:
31.828.506, 12 de agosto 610 Temperley, Lomas de Zamora Bs. As., empresario CUIT: 20-31828506-4. 2) Reforma artículo
1° la sociedad cambia su denominación de Servitec DM60 S.R.L. a Servitec Har SRL Laura Duó CPCEPBA Leg. 21366/7
T° 83 F° 156.

MARELLI CONJUNTOS DE ESCAPE ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Anteriormente denominada Magneti Marelli Conjuntos de Escape S.A. (30-70757014-4) Se complementa el
edicto del N° 28663 del 10/12/2019 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y a tal fin se informa que: 1) por
Asamblea Extraordinaria N° 34 y Acta de Directorio Nº 118 ambas de fecha 5/09/2024 se resolvió: (i) trasladar la
jurisdicción de la sociedad de la Provincia de Buenos Aires a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en virtud de las
necesidades operativas de la Sociedad; (ii) reformar en consecuencia el artículo Primero del Estatuto Social; y (iii) fijar el
domicilio de la sociedad en la calle Manuela Sáenz 323, Departamento 412, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y 2) por
Asamblea Extraordinaria N° 35 de fecha 5/09/2024 se resolvió: i) el desistimiento del trámite de cambio de jurisdicción de la
Ciudad de Buenos Aires hacia la Provincia de Buenos Aires presentado ante la Dirección de Personas Jurídicas de la
Provincia de Buenos Aires bajo el expediente N° 41836/19; y ii) dejar constancia que la sociedad desarrolla su principal
actividad en la Ciudad de Buenos Aires. Luciana Florencia Collia, Abogada, autorizada conforme Asamblea Extraordinaria
N° 34 de fecha 5/09/2024.

EGGIT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrum. complem. del 15/10/24 se aclara socios Celeste Barrera y Martín Ariel Juiz son de nacionalidad
argentina. Agustina Mendez, Abogada.

PLUSQUÍMICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 09 de febrero de 2024 se reformó el Artículo Tercero del Estatuto
Social: “Artículo tercero: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros
en todo el territorio de la República Argentina y/o en el extranjero las siguientes actividades: Fabricación, industrialización,
elaboración, transformación, fraccionamiento, producción, compra y venta al por mayor y menor, permutas, alquiler,
leasing, depósito, distribución, consignación, comisión, representación, franquicia o cualquier otra forma licita de
comercialización y en especial importación y exportación de insumos, aditivos, envases, productos terminados y todo tipo
de materia prima y otros vinculados a los siguientes rubros: alimenticio, farmacéutico, químico, químicos industriales, uso
higiénico, construcción, insecticidas, plaguicidas, seguridad industrial, agropecuarios, veterinarios, cosmética,
domisanitarios y/o cualquier otro rubro. Las actividades que lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título
habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos, gestiones y
operaciones que se relacionen con su objeto social.” Juan José Cabana, Abogado, Tomo XIV Folio 909 CAM. Profesional
Autorizado.

OLEANDER S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Consigna partido de la nueva sede social. Localidad de General Pacheco, partido de
Tigre. María José Fernández Contadora Pública. Buenos Aires, octubre de 2024.

MATECITOS DEVELOPERS Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. por instrumento privado. 1)Socios: Ezequiel Alejandro Irigoin, DNI 34582206,
nac.15/5/89, dom. Comandante Luis Piedrabuena 1456, Mar del Plata (Bs.As.) CUIT 20-34582206-3; Agustín Lastiesas,
DNI 38995135, nac.27/4/95, dom. Dávila 862-P.11-Dpto.166,Parque Chacabuco, C.A.B.A., CUIT 20-38995135-9; Juan
Ferrari, DNI 35230056, nac.22/7/90, dom.Sánchez de Bustamante 1690-P.6-dpto.B, Recoleta, C.A.B.A., CUIT 20-
35230056-0; Esteban Juan Gregorio Ramírez, DNI 35364116, nac.5/12/90, dom.Mansilla 2479-P.3-dpto.13, Recoleta,
C.A.B.A., CUIT 20-35364116-7; todos argentinos, solteros, comerciantes. 2)Fecha:17/10/2024. 3)Denominación:
Matecitos Developers S.R.L. 4)Domicilio: Comandante Luis Piedrabuena 1456, Mar del Plata, pdo.de Gral.Pueyrredón,
pcia.Bs.As. 5)Objeto: Desarrollo, comercialización y mantenimiento de software incluidas aplicaciones móviles, sistemas de
gestión y plataformas web. Prestación de servicios de consultoría en tecnologías de la información y desarrollo de sistemas
a medida. servicios de soporte técnico. 6)Plazo:30 años desde inscripción registral. 7)Capital: $1.000.000 8.9)Adm.social:
Socio Ezequiel Alejandro Irigoin, gerente, término duración de la sociedad. Fiscalización: Socios no gerentes. 10)Cierre de
ejercicio:30 de setiembre de cada año. Raúl Ademar Rubin Contador Público Nacional.

INNOVACIÓN RGB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Innovación RGB S.R.L.; 2) Constitución por instrumento privado del 05/07/2024 y modificación
denominación social por instrumento privado complementario del 24/09/24; 3) Castelli 3350. Zárate. Bs As); 4) Rodrigo
Adrián Canoza, arg. DNI 36703275, CUIL 20367032759, solt., empl., nac. el 10/11/92, dom. en Mautone 1574. Campana.
Bs As; Gabriel Alberto Achaval, arg., DNI 30354921, CUIL 20303549219, solt., empl., nac. el 18/04/83, dom. en Castelli
3350 de Zárate. Bs As; Brahin Jesús Solan, arg., DNI 40587851, CUIL 20405878519, solt., empl., nac. el 26/08/97, dom. en
Almirante Brown 1433 de Islas del Ibicuy. E. R); 5) Financiera e inversora, realizar por cuenta propia, de terceros o asoc. a
terceros, act. financieras o de inversión p/aporte o inversiones de capitales incluso virtuales o digitales y/o de tecnología y/o
de conocimiento de negocios p/cualquier sistema, modalidad o plataforma; otorgar préstamos c/ garantía de cualquier tipo o

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de noviembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 93



sin, a corto o largo plazo p/fines personales y/o de negocios, operaciones o emprendimientos; afianzar obligaciones de
terceros otorgando toda clase y tipo de garantías, fianzas, cauciones y avales. Realizar toda operación financiera y de
inversión no reservada a entidades de la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera concurso y/o ahorro
público. Inmobiliaria, oper. inmobiliarias, compra, venta, permuta, explotación, arrendamiento, locación y c/ opción a
compra, administración, afectación al régimen de propiedad horizontal, fraccionamiento, subdivisión y loteo, urbanización,
de inmuebles; Constructora construcción, reconstrucción, remodelación, reparación, demolición y actividades de la industria
de la construcción sobre inmuebles, caminos, calles, servicios y obras viales, civiles, energéticas, hidráulicas, desagües,
sanitarias, perforaciones y afines, bajo cualquier modalidad y presentarse a licitaciones; Importadora, exportadora y
comercial, de mercaderías y servicios en gral. p/venta, locación y comercialización mayorista y/o minorista bajo cualquier
modalidad. Realizar actividades que resulten complementarias, conexas y/o accesorias p/cumplimiento del objeto social; 6)
99 años desde la constitución; 7) Capital social $1.800.000; 8) Administración y representación: Uno o más gerentes en
forma indistinta, sean socios o no. Se podrán designar suplentes p/caso de vacancia; 9) Gerentes, por el plazo de duración
de la sociedad. Titular el socio Rodrigo Adrián Canoza. Suplentes los socios Gabriel Alberto Achaval y Brahin Jesús Solan,
en ese orden; 10) Fiscalización: P/los socios conforme art 55 LGS. Se prescinde de sindicatura; 11) 29/10/24. Mariano
Matzkin. Abogado (CAZC T°1 F 417- DNI 24378931).

GP NEURODESARROLLO ZONA SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst.Priv. 17/10/24. Gabriel Alejandro Di Cunzolo, casado, empresario, 19/11/83, DNI 30.575.673, 27 Nº 1173
La Plata, PciaBsAs; Mariana Blanca Joury, casada, abogada, 22/05/81, DNI 28.867.876, 33 Nº 495 La Plata PciaBsAs;
Pablo Sebastian Spinsanti, soltero, médico, 06/04/85, DNI 31.561.744, Lamadrid N° 3446 Olavarría, PciaBsAs, argentinos;
GP Neurodesarrollo Zona Sur S.R.L.; 99 años; dom: 27 Nº 1173 La Plata, PciaBsAs; $1.000.000; Serv.Médicos: de alta,
mediana y baja complejidad y rehabilitación de pacientes con enfermedades discapacitantes; hidroterapia; diálisis;
equip.ortésico, protésico; rehabilitación motriz. Comerciales: Comerc. de insumos hospitalarios, indumentaria, mat.
descartables e insumos para laboratorios radiológicos, análisis clínicos, medicina gral., odontólogos, kinesiólogos; prótesis;
instrumental médico, lentes, cristales, vestimenta de uso médico. Adm.de Geriátricos, hogares, centros de día y hospitales
de día. Industriales y gerenciales: Planificación de instalaciones eléctricas, mecánicas, hidráulicas. Fabricación, de equip.
sanitario, insumos, prótesis y descartables médico-hospitalarios. Constructora: Construcción de edificios, carpintería de
obra, colocación de vidrios y revestimientos. Inmobiliaria: Comerc. de bienes inmuebles, explotaciones agrícolas,
ganaderas. Agropecuaria: En campos propios o de terceros, explotación de establecimientos ganaderos. Serv. a terceros:
Asesoramiento en el área agronomía y ganadería. Importación y Exportación: de bs.de consumo y capital para el desarrollo
del objeto y prod. incluidos en el Nomenclador Aduanero Nacional. Financiera: Exclusivamente con dinero propio, se
excluyen las activ. de la Ley de Entidades Financieras y cualquier otra que requiera del ahorro público; Gerente: Gabriel
Alejandro Di Cunzolo; Representación: Gerente; Adm. Uno o más socios por el plazo social; Fisc.: Art. 55 L.S. Cierre: 31/07.
Cr. Carlos Berutti Tº43Fº120 Leg.10949/5 CPCEPBA.

GRUPO LUMOCA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71818271-5 Por Escritura 492 del 1/10/2024, se protocolizó la Designación de Directorio actual y
cambio de sede. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 24/6/2024, se aprobó la renuncia de Leonardo Damián
Lucano al cargo de Presidente y se designaron las siguientes autoridades por 3 ejercicios: Presidente: Pablo Mariano
Cantafio; Director Suplente: Uriel Ignacio Monti. Por Acta de Directorio del 20/9/2024 se cambió la sede social a Del Valle
Iberlucea 2524, ciudad y partido de Lanús, provincia de Buenos Aires. Federico Fernández Rouyet (63). Escribano.

KACEKIDAKIS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 05/10/2024 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Gastón Leonardo Jury, CUIT: 23-23224618-9, domic. Viamonte Nº 3240, MdP; Director Suplente: Guillermo Rafael Lopez
Fagalde, CUIT: 20-25452945-2, domic. Almafuerte Nº 1021, MdP. Ignacio Pereda. Contador Público.

MERCK SHARP & DOHME (ARGENTINA) INC
 
POR 1 DÍA - Por resolución del 29/07/2019 se transformó en LLC: nueva denominación: Merck Sharp & Dohme (Argentina)
LLC. Por resolución del 02/04/2024 se resuelve el cierre definitivo de sucursal en Argentina. Se revoca designación como
Rep. Leg. a Carlos Eduardo Annes y se lo designa liquidador. Giselle Lagrange, Abogada T° 52, F° 103 CALP.

MI PAÍS 33.3 S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 143 del 23/10/24 R° 2 de San Andrés de Giles: 1) Socios: Alfredo Ricardo Valladares
Bartell, 05/04/88, DNI 33.736.937, CUIT 20-33736937-6, Labarden 5630 de Del Viso, Pdo. Pilar, y Analía Verónica Pais,
07/02/78, DNI 26.616.375, CUIT 23-26616375-4, Avda. Presidente Arturo Umberto Illia 14669, loc y pdo de José C. Paz,
ambos argentinos, solteros, empresarios y vecinos de la Pcia. Bs. As. 2) Mi Pais 33.3 S.A. 3) 99 años dde constitución. 4)
Objeto: A) Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos industriales, especiales y/o no especiales. B)
Asesoramiento técnico en tratamiento de residuos industriales, gestión de reciclado, separación, recuperación y
revalorización de residuos. C) Actividades Comerciales: Comercialización de servicios de tratamiento y disposición final de
residuos. D) Transporte de residuos y planificación de movimientos. E) Servicios de destrucción de productos en desuso y
reducción de residuos de origen. F) Compraventa, importación, exportación, distribución y comercialización de vehículos,
así como la realización de actividades conexas o complementarias a dichas operaciones. Para el cumplimiento de su
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos, operaciones, adquirir derechos
y contraer obligaciones inclusive las prescriptas en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación que se
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relacionen con su objeto social, ya sea por sí o por medio de profesionales habilitados a tal efecto. 5) Sede: Avda.
Presidente Arturo Umberto Illia 14669, Localidad y Partido de José Clemente Paz, Pcia Bs. As. 6) $50.000.000 dividido en
50.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000 VN c/u y 1 voto por acción. 7) Directorio: Directorio: 1 a 5
titulares e igual o menor Nro. de Suplentes, por 3 ejercicios. Presidente: Alfredo Ricardo Valladares Bartell y Suplente:
Analía Verónica Pais. Aceptan cargos. 8) Rep. Legal: Presidente o Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. 9)
Fisc.: Accionistas.; 10) Cierre ejercicio: 30/06. Dra. María Victoria Muller, Abogada Autorizada.

PAULA CASTILLO SERVICIO DE REPOSICIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1 Paula Castillo, 21/9/1964, DNI 16968784, div., dom. Sagastizabal 6721, comer.; Pedro Torterolo, 22/5/1990,
DNI 35332943, sol., dom. Av. Carlos Tejedor 1985, comer.; Simón Torterolo, 26/10/1984, DNI 31388179, sol, dom.
Sagastizabal 6721, empleado; todos args, con dom. en Mar del Plata, Grl. Pueyrredón, Bs. As.; 2 Inst. Priv. 28/10/2024; 3
PAULA CASTILLO SERVICIO DE REPOSICION S.R.L. 4 Sagastizabal 6721, Mar del Plata, Grl. Pueyrredón, Bs As; 5 La
sociedad tiene por objeto: Serv. Reposición: gestionar equipo prof. que reciban y gestionen solicitudes de reposición de
productos a comerciantes entregándose en tiempo y forma; serv. de repositores y superevisores ext. promotores, asesores
para ptos. vta., inventarios, etiquetados, carga y descarga de mercad.; Supermercado: compraveta, comer., mayorista o
minorista, de todo producto para supermercado o hipermercado. Instalación, explotación y administración de
supermercados y autoservicios. Transporte:de cargas en grl. fluvial, terrestre, marítima, aérea. Proveedora del Est.: nac.
pcial. y munic.. Financiera: no realizará las actividades comprendidas en la ley de entidades financiera; 6 99 años 7
$200.000 8/9 Gte: Pedro Torterolo; art 55º; 10 30/9. Cdr. Daniel Roque Bento.

GUADANNA S.A.
 
POR 1 DÍA - (Inscripción de S.A.) Valentina Guadalupe Salas, arg., nac. 26/11/1999, DNI: 41.820.318, CUIT 27-41820318-
3, comerciante, soltera, dom. Juan B. Justo N° 39 Junín (B); Maximiliano Salas, arg., 23/02/1993, DNI: 37.303.561, CUIT:
20-37303561-1, gendarme, soltero, dom. Juan B. Justo N° 39 Junín (B). Esc. Pública 22/10/2024. Guadanna S.A., Juan B.
Justo Nº 39 Junín, provincia de Bs. As., Objeto: A.- Comerciales: Compra, venta, permuta, distribución, representación,
comisión, consignación, importación, exportación y comercialización en todas sus formas y modalidades, al por mayor y/o
menor de automotores, ciclomotores, aeronaves, embarcaciones, maquinarias y todo tipo de transporte, autopartes,
motores, piezas mecánicas/repuestos, accesorios y materiales inherentes a los medios de transportes y maquinarias
enunciados precedentemente y bienes de consumo alimentos y bebidas, A tal fin podrá abrir sucursales en cualquier punto
del país o en el extranjero. B) Servicios: Asesoramiento mediante la contratación de personal idóneo, control técnico,
diseño, programación, peritajes, consultorías, dirección, equipamiento, diseño industrial, confeccionar planos y proyectos,
Servicios de postventa: Brindar servicios de postventa, incluyendo la venta de seguros, asistencia en carretera, gestión de
garantías, mantenimiento preventivo y correctivo. Gestión de inscripción registral, regularización de dominio,
documentación, gestión de permisos de uso y circulación, reivindicación, cesión y transferencia de derechos posesorios y/o
de dominio de vehículos, transportes y maquinarias. Operaciones de mantenimiento, reparación, restauración,
fraccionamiento, almacenamiento, transporte, y personalización de vehículos. Trámites administrativos: Realizar todos los
trámites administrativos necesarios para la inscripción, transferencia y demás actos registrales de los vehículos, así como
los trámites fiscales correspondientes y realizar cuantos más actos que convengan a los intereses sociales. C) Importación
y exportación. Por cuenta propia o asociada a terceros o mediante el ejercicio de mandatos o representación, la importación
o exportación de los productos relacionados en el rubro Comercial, Industrial y Servicios D) Industrial: La industrialización
de todos los productos enumerados en el rubro comercial.- E) Operaciones financieras: Otorgar financiamiento para la
adquisición de vehículos, gestionar carteras de crédito, realizar operaciones de factoring y leasing. La sociedad podrá
realizar operaciones inmobiliarias en general, incluyendo compra, venta, locación, sublocación y arrendamiento urbano y
rural, en tanto se encuentren relacionadas con las actividades descriptas por el presente. Asimismo, podrá importar y
exportar mercaderías de consumo, durables y bienes registrales, en tanto se relacionen con el objeto del presente. Todas
las actividades antes mencionadas podrán ser realizadas por cuenta propia o de terceros, actuando por derecho propio e
interés propio, o bien por cuenta y orden de personas físicas o jurídicas, ya sea por mandato con o sin representación. La
sociedad podrá realizar todas las operaciones industriales, comerciales, financieras y de servicios, necesarias o
convenientes para el desarrollo de su objeto social. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por los artículos 375 y concordantes del
Código Civil y Comercial de la Nación. Duración: 99 años, Capital Social: $30.000.000 div. en 30.000 acc. ordinarias
nominativas no endosables de $1000 V/N y 1 voto c/u. Suscriben: 21.000 acc. Valentina Guadalupe Salas y 9.000 acc.
Maximiliano Salas. Adm.: Directorio entre 1 y 5 Titulares e igual o menor núm. de suplentes. Durarán 3 ejercicios.
Pte/Director: Valentina Guadalupe Salas, Dir. Suplente: Maximiliano Salas. Prescinden de la sindicatura. Órgano de fisc.:
Los accionistas, Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30/09 de c/año. Valentina Guadalupe Salas.
Presidente.

BAHISUR FERRETERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Bahisur Ferretería S.R.L. Según acta de Reunión de Socios N° 2 de fecha 22/5/2024, se aprueba: 1) Cesión
de cuotas. Cedente: Joaquín Lucio Molina Blanco, 160 cuotas represent. del 32 % del cap.soc. de la soc..; Cesionarios:
Valeria Sabrina Bertoni, 140 cuotas y Jorge Daniel Molina, 20 cuotas. El capital social queda de la sgte. manera: Valeria
Sabrina Bertoni: 300 cuotas que repres. el 60 % y Jorge Daniel Molina 200 cuotas que repres. el 40% del cap. soc. 2)
Cambio de domicilio social a Avenida Colón 1598 de la ciudad de Bahía Blanca. Ezequiel Ardohain, CPN.

PASTAS ZAPIOLA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Inst. Público 25/10/24. 2) Juan Ignacio Scamarda, DNI 32.358.766. Mario Cortes Stefani, Abogado T°19,
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F°303, CALZ.

ADMINISTRADORA CLUB DE CAMPO LOS PUENTES S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Asamblea General Ordinaria de 10-8-24 y Directorio de 12-8-24: a) Ratifica Asamblea
General Ordinaria de 17-12-23, 11-11-23; b) Elige Directorio: Presidente:Sidero Federico Gaston; Vicepresidente: Catalano
Carlos Alejandro: Director titular y tesorero: Mosconi Carlos Daniel; Director titular y Secretario: Silva Orlando; Director
titular:Betes Cristina Monica; Directores Suplentes: Macedo Lucas Matías, Giménez Pérez Marcelo Javier, Pereyra Mariano
Juan Pablo, Andrade Rodrigo Emanuel y Miani Martin Sebastián. Patricio Mc Inerny Abogado.

OPTICASARGENTINAS LENS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Romina Laura Visciglio Astric, 5/9/78, soltera, DNI 26.894.114, Alem 161, Monte Grande, ptdo de Est.
Echeverría y Matías Ezequiel Álvarez Drimal, 16/8/88, casado, DNI 33.630.648, Urquiza 762, ciudad y ptdo de Ezeiza.
Ambos arg., técnicos ópticos y domic. en la pcia de Bs As. 2) Inst. Público: 23/10/24 3) Opticasargentinas Lens S.A. 4)
Mitre 971, Adrogué, ptdo de Alte. Brown, pcia de Bs As. 5) Objeto: Compraventa, importación y exportación de lentes o
cristales, lentes de contacto, artículos de óptica y anteojos. 6) 99 años. 7) Cap. $30.000.000 8) Administración: Directorio 1
a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Matías Ezequiel Álvarez Drimal y Director Suplente: Romina
Laura Visciglio Astric con domic. especial en sede social. Fiscalización: Prescinde sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente.
10) Cierre de balance: 30/6 de c/año. Mario Cortes Stefani, Abogado, T19, F303 CALZ.

DULCES RAÍCES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Javier Del Sordo, 31/12/1978, 27.689.728, soltero, Juncal 4835 Dto. 2 cdad.y pdo Lanús, Bs. As y Román
Leonel Goldstein, 24/12/1982, 30.035.607, casado, Felming 2141 cdad.y pdo. Ituzaingó, Bs. As., argentinos, empresarios,
Esc. Nº 406 del 25/10/2024; Dulces Raíces S.R.L.; Juncal 4835 Dto. 2 cdad. y pdo. de Lanús, Bs. As; Fabricación y
comercialización de panificados, galletitas, bizcochos y sus derivados, de materias primas e insumos p/panadería; 99
años; $6.000.000; Administración Soc: 1 o más gerentes socios o no, para el caso de ser plural será en forma individual e
indistinta x plazo social; Representación: Los gerentes Javier Del Sordo y Román Goldstein; Fiscalización Soc: Art. 55
LS. Ejercicio: 31/12 c/año. Dra. Mariela Díaz, Abogada.

GUANAHANI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 20/12/2023: Aumento de Capital y Reforma del artículo 3°): Capital
$9.012.000; Cr. Ricardo Esteban Chicatun; Contador Público, Tº55 - Fº 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 - CUIT: 20-
11925666-7.

COLONIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 15/01/2024 se designa Presidente a Tomás Maffei Poggi, de CUIT 20-31011031-1, y
Director Suplente a Christian Maffei Poggi, de CUIT 20-32919977-1. Ambos constituyen domicilio en Laprida 4875, Villa
Martelli, Vicente López, PBA. Ignacio Arnal Aguilar, Abogado.

FRIGORÍFICO DESEADO S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación autoridades. De acuerdo a lo resuelto en la Asamblea General N° 34 del 20 de diciembre de
2022, los accionistas resuelven designar autoridades por el termino de tres ejercicios, quedando compuesto de la siguiente
manera: Presidente: Marcela Silvia Castellano DNI 11.934.725, Vicepresidente: Mariano Jaime Pott DNI 21.841.186,
Director Titular: Alberto Jorge Fernández DNI 7.592.104. Marcela Castellano, Presidente.

KIMUN FOOD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas partes - Renuncia y designación de gerente. Contrato de Cesión de cuotas 7/10/2024 y Acta
Reunión de Socios (folio 2) 7/10/2024. Ana Luz Morales cede, vende y transfiere a favor de Oscar Rubén Russo la totalidad
de sus 500 cuotas sociales de $1.000 valor nominal cada una que tiene y le corresponden a la sociedad. Precio: $500.000.
Suscripción capital social: Carlos Alberto Russo 500 cuotas partes y Oscar Rubén Russo 500 cuotas partes. Ana Luz
Morales renuncia al cargo de gerente y se designa a Oscar Rubén Russo quien acepta el cargo y constituyen domicilio
especial en Avda. San Martín 4225, Florida, Vicente Lopez, PBA. Autorizada Estefanía Borzi, Abogada, T° IX F° 330
CADJM.

VILLAGE TOUR TURISMO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 16/07/2024 renuncia a la Gerencia Andrés Ramón Uzal. Se designa en su
reemplazo a Mónica Silvia Canovas, de CUIT 27-10249202-7, que constituye domicilio en Almirante Brown 909, ciudad y
partido de Morón, PBA. Por Instrumento Privado Contrato de Cesión de Cuotas Sociales del 06/09/2024: Andrés Román
Uzal, DNI 4.573.885, cede 9 cuotas a Christian Rolando Marciano, arg., 09/12/1973, DNI 23626885, casado, comerciante,
dom. Briand 2229, Merlo, PBA, 9 cuotas a Ángel Leonardo Aguirre, arg, 31/07/1961, DNI 14772808, casado, comerciante,
Dom. Federico Chopin 434, José C. Paz, PBA, 11 cuotas a María de la Paz Puente, arg, nacida el 01/09/1984, DNI
31149066, comerciante, soltera, dom. Avenida Maipú 1856, Vicente López, PBA, y 13 cuotas a Mónica Silvia Canovas, arg.,
nacida el 19/07/1951, viuda, comerciante, DNI 10249202, Dom. Florencio Sánchez 3063, San Isidro, PBA. Todo aprobado
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por unanimidad de socios. Ignacio Arnal Aguilar, Abogado.

MARELLI REPUESTOS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Anteriormente denominada Magneti Marelli Repuestos S.A. (30-70757013-6). Se complementa el edicto del
N° 28612 del 26/09/2019 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y a tal fin se informa que: 1) por Asamblea
Extraordinaria N° 35 y Acta de Directorio Nº 161 ambas de fecha 5/09/2024 se resolvió: (i) trasladar la jurisdicción de la
sociedad de la Provincia de Buenos Aires a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en virtud de las necesidades operativas
de la Sociedad; (ii) reformar en consecuencia el artículo Primero del Estatuto Social; y (iii) fijar el domicilio de la sociedad
en la calle Manuela Sáenz 323, Departamento 412, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y 2) por Asamblea Extraordinaria
N° 36 de fecha 5/09/2024 se resolvió: i) el desistimiento del trámite de cambio de jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Provincia de Buenos Aires presentado ante la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires
bajo el expediente N° 30100/19; y ii) dejar constancia que la sociedad desarrolla su principal actividad en la Ciudad de
Buenos Aires. Luciana Florencia Collia, abogada, autorizada conforme acta de directorio Nº 161 de fecha 5/09/2024.

FRIGORÍFICO DON LUIS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 28/7/2023: Aumento de capital y reforma Art. 3°): Capital $270.777.000;
Reforma art. 5°): indeterminado; Gerente: Diego Sebastián Mattera; Cr. Ricardo Esteban Chicatun; Contador Público, Tº 55
- Fº 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 - CUIT: 20-11925666-7.

TRANSPORTE BAHISUBI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de cesión de cuotas sociales, de fecha 5/08/2024, los socios aprobaron por
unanimidad: 1) Cesión de cuotas Sociales: Sr. Hilario, Benjamín Segundo, CUIT 20-04876420-8, cede sus 2 cuotas a favor
de: Sra Melgior, Marina Andrea, DNI 27.422.058, CUIT 27-27422058-4, empresaria, argentina, nacida el 23/10/1979,
casada en primeras nupcias con Hilario, Sebastián Ariel, dom. Donado Nº 759, localidad de Bahía Blanca, prov. Buenos
Aires. Atento a las cesiones, quedan como socios de la entidad: Hilario, Sebastián Ariel, como poseedor de 18 cuotas
sociales por valor de $1000 cada cuota, o sea la cantidad de $18.000 que representan el 90 % del capital social, y Melgior,
Marina Andrea como poseedora de 2 cuotas sociales por valor de $1000 cada cuota, o sea la cantidad de $2.000. que
representan el 10 % del capital social. 2) Que por Acta de Reunion de Socios Nº 6 de fecha 04/08/2024 se resuelve por
unanimidad. Cr. Público Nacional Perez Mauricio Fernando Tº 181 - Fº 132 CPCEPBA, Leg. Nº 471330.

HUGO R. ARISTEGUI Y CÍA. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se comunica la cesión onerosa de cuotas sociales “Hugo R. Aristegui y Cía. S.R.L.”, CUIT: 30-64907091-8,
dom. loc. de Cachari, pdo de Azul, pcia de Bs As: Omar César Aristegui, DNI 5384407, CUIT: 20-05384407-4, nac. el
10/06/1944, cas en 1º nup con Susana Blanca Benedetti, dom. en Mar del Plata, calle Alsina 2268, 5º “A”, cede a Sebastián
Hugo Aristegui, DNI: 24130122, CUIT: 20-24130122-3, nac 11/10/1974, div, contador, dom en Azul, calle Burgos 575; Juan
Cruz Aristegui, DNI: 27802191, CUIL: 20-27802191-3, nac 30/1/1980, soltero, empleado administrativo, dom en Azul, calle
Arenales 1941 ambos hijos de Hugo Reginaldo Aristegui y María Cristina Tinnirello, todos arg, cede 2042 cuotas al primero
y 2041 cuotas al segundo. Esc. Nº 140 del 22/10/2024, Esc. M. Alejandra Cruz.

MATIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 20.9.2023 se designó presidente a Alejandro Martín Nardi y director suplente a
Pedro Juan Pablo Nardi ambos con domicilio especial en Paso 3080 localidad de Lomas del Mirador partido de La Matanza
provincia de Buenos Aires. Mariana M. Lantaño, Abogada.

RORO NEUMÁTICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria de Constitución:Por Escritura 743 del 21-10-2024 se cambió la denominación por O.F.A.
Neumaticos S.A. Escribana Marcela Tapia: Autorizada.

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL CALLE 3 465 S.A. ACSA
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Extraordinaria y Unánime (volante) de fecha 24-10-2024 se ha decidido desistir
del objeto societario detallado en el artículo tercero de los puntos 4) y 15) de manera íntegra y el punto 16) quedando en su
redacción final de la siguiente manera: 16) Servicios para el hogar, mascotas, salud y agente institorio de seguros.
Accionista Delfau Héctor Alberto.

RANQUELES DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Ranqueles del Sur S.R.L. (Complementario). 1) Minguillon Orlando Héctor DNI
11.602.818, CUIT 20-11602818-3. 8) Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Dr.
Eduardo Alberto Kloss. Contador Público (UBA) -CPCEPBA Tº 79 Fº 164- Leg. 20.339-4 - DNI 13.490.029 - CUIT 20-
13490029-7.

ESTANCIA SAN IGNACIO S.A.
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POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria del 16/9/24, se resolvió el cambio de jurisdicción de Ciudad Autónoma de Bs. As.
a Provincia de Bs. As., con reforma del art. 1° del Estatuto Social, domicilio actual calle 30 n° 623, Claromecó, pdo. de Tres
Arroyos. Luis Alberto Perez Cassini, Abogado.

ALIMENTOS DE CONSUMO MASIVO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado el 14/10/24 página 132 la sociedad queda constituida por Escritura Nº
197 de fecha 01/10/24 y Escritura Complementaria Nº 211 de fecha 22/10/24 Dra. Roxana Marcela Verino, Patrocinante,
Contadora Pública.

MULTIZONA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. 167 del 10/10/2024 Fº 515.- Reg.14 pdo. de Avellaneda. 2) Sede: Comandante Spurr número 76, loc.
de Crucesita, pdo. de Avellaneda, 3) Duración: 99 años desde insc. 4) Capital $30.000.000 div. 3.000 acc. de $10000 v/n
c/u con dcho. a 1 voto. 5) Socios: Carlos Alberto Natalicchio, 8/11/1964, cas. 1ras. nup. con Cecilia Jacqueline Varela, DNI
17.062.898, CUIT 20-17062898-6, domic. Marcillese 45, pdo de Lomas de Zamora; Ruben Alberto Zein, 3/6/1959, cas. 1ras.
nup. con Carmen D’alleva, DNI 13.130.501, CUIT 20-13130501-0, domic. Lavalle 865, piso 3°, pdo. de Quilmes y Pablo
Leonel Weber, 5/01/1972, cas. 1ras. nup. con Lorena Waisman, DNI 22.548.118, CUIT 20-22548118-1, domic. Virrey del
Pino 1739, piso 7°, depto “B”, C.A.B.A., todos argentinos y comerciantes 6) Objeto: Realizar por cuenta propia o de
terceros, o asociada a terceros, ya sea mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas o privadas, en el
país o en el exterior las siguientes operaciones: A) La fabricación, diseño, importación, exportación, distribución,
consignación de todo tipo de vehículos en general con o sin motorización, sus repuestos y accesorios. B) La compraventa,
intermediación, construcción y edificaciones de toda clase de obras públicas o privadas. Instalaciones de cualquier
naturaleza, decoración y acabado de todo tipo de inmuebles, así como sus reparaciones y mantenimientos posteriores.
Compraventa, comercio al por mayor y menor, importación y exportación de todo tipo de materiales de construcción y
maquinaria relacionada. C) La realización de logística de transporte, servicios de mercancías por carretera con cualquier
vehículo y carga, así como las actividades y servicios de agencia complementarias para el uso y mantenimiento de éstos y
otras con el transporte. D) La fabricación, importación, exportación, distribución y comercialización por mayor y menor de
máquinas y material relacionado aparatos eléctricos y electrónicos. E) La realización de actividades de Internet, así como el
suministro de servicios de información y formación. G) La fabricación, importación, exportación, distribución y
comercialización de productos químicos y sintéticos, plásticos, pasta papelera, papel, cartón, envases, bolsas y productos
similares. H) La fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, intermediación y servicios relacionados
con los artículos sanitarios, higiénicos, de limpieza, de belleza, de peluquería, de estética, de hogar, de regalo, juguetes,
instrumentos musicales, decoración, electrodomésticos, mobiliario, porcelana, cristalería, joyería, bisutería, óptica, equipos
fotográficos, flores, plantas y artículos de deporte. I) Producción, exhibición, edición, importación, exportación, distribución,
participación en todo tipo de muestras, festivales, ferias, certámenes y otros relacionados con cualquier industria o actividad
artística y de comunicación. J) Intermediación en la redacción de proyectos de arquitectura, ingeniería y urbanismo, así
como la intermediación en el asesoramiento de empresas y personas físicas. K) Mandatarias: Representaciones,
mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios relacionados con los productos descriptos. 7)
Adm.: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejerc. 8) Se prescinde de la
Sindicatura. 9) Presidente: Carmen Andreina Sanchez Mavarez; Director Suplente: Pablo Leonel Weber. 10)
Representación legal: Presidente o Vice en su caso. 11) Cierre Ejerc.: 30-04. María Alejandra, Rodríguez Elesgaray,
Escribana.  

LOGÍSTICA EL VIEJO URIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Const de S.A. Por esc 366 del 05/09/2024 Logística El Viejo Uria S.A. 1) Agustin Roberto Uria arg nac
10/03/1994 empres solt DNI 38.083.156 CUIL 20-38083156-3 c/dlio y const esp en Del Valle 3273 ciu y pdo Olav pcia. Bs.
As. Rep. Arg. Jesuan Uria arg nac 03/01/1991 empres solt DNI 35.097.220 CUIL 20-35097220-0 c/dlio y const esp en
Buchardo 2570 ciu y pdo Olav pcia. Bs. As. Rep. Arg. Mariano Nicolas Uria arg nac 15/06/1987 empres cas pras nup
Evangelina Inés Pérez DNI 33.095.830 CUIL 20-33095830-9 c/dlio real e imp en casa 1054 Barrio CECO ciu y pdo Olav.
Mariano Omar Uria arg nac 12/05/1959 empres casado pras nup Griselda Luz Fernandez DNI 12.396.594 CUIL 23-
12396594-9 c/dlio real e imp en casa 1020 Barrio CECO Ciu y Pdo Olav. 2) 05/09/2024 3) Logística El Viejo Uria S.A. 4)
Avenida Del Valle 3273 ciu y part Olav pcia. Bs. As. Rep. Arg. 5) Objeto: A) Comerciales: Comerc por cta ppia o de terc o
asoc a terc todo tipo de rodam retenes y amortig como así tamb rep y acces para autom maq agríc e indust Su import y
export B) Financieras: Financ con din ppio de las operac compr en el pres art con o sin gtía real a cort o a larg plaz aport de
cap para neg realiz o en vías de realiz por la celeb de contr con otras soc siemp que se trate de soc por acc qued excl las
operac y activ compren en la Ley de Entid Financ y toda otra que req del rec del ahorr públ C) Inmobiliarias: Cpravta perm
locac de propied inm inclus las comprend en el rég de prop horiz incl el fracc y post loteo de parc urbaniz clubes de campo
pudie tomar para su vta o comerc operac inmob de terc D) Constructora: Construc de obr civ cualq fuere el dest que tuv
clase o categ o mater que se constr o fabriq sea sobre bs ppios o ajen ejec de obr púb de infraestr urb o suburb pavim
urbaniz desag fluv y cloac aguas corr redes eléctr ilum obr de transm o distrib de energ eléctr y/o gas viv indiv o colect sean
públ o priv éstas obr podrán ser realiz en form direc o a trav de subcontrat E) Agropecuaria: Operac agríc y/o ganad sea en
camp ppios o arrend comprend toda clase de activ del rubro pud extend su activ hasta las etap comerc y/o industr de los
prod deriv de la explot cpra y vta de todo tipo de mater cerea agroquím sem prod veter rep herram y acces Su import y
export Prest de serv agrop y veter F) Transporte: Transp por tierra de anim y de todo tipo de mercad semov produc
subproduc subst líq gases combust y sus deriv con vehíc ppios y/o ajen dentr y fuer del país A tales fines la soc tiene plena
capac juríd para adq der contr oblig y realiz los actos juríd que no sean proh por las leyes o por este estat 6) 100 años 7)
$30.000.000 8 y 9) Adm. a cargo de direc con el nro que fije la asam entre 1 a 3 tit e igual o menor nro de supl. Por 3 ejercs.
Repres firma social Presidente. Presc de Sind. Fisc a cargo de acc art 55 Ley 19550. Presidente: Agustin Roberto Uria Dir
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supl: Jesuan Uria 10) 31/12 de c/año. Escribana Ignacia Erramouspe.

HERRAMIENTAS DE CORTE SPM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Néstor Oscar García, arg., casado, empresario, 8/9/1964, DNI 16.962.005, Casella Piñero 296, Sarandí,
pdo. Avellaneda, C.U.I.T. 23-16962005-9; Silvia OLEXYN, arg., casada, abogada, 13/8/1973, DNI 23.232.199, Casella
Piñero 296, Sarandí, pdo. Avellaneda, CUIT. 27-23232199-2; Nahuel Ezequiel GARCÍA, arg., solt., comerciante, hijo de
Néstor Oscar García y Adriana Laura Sar, DNI 40.131.020, 9 de Julio 184, 11º C, cdad. y pdo. Avellaneda, CUIT. 20-
40131020-8; y Matías Nicolás García, arg., solt., comerciante, hijo de Néstor Oscar García y Adriana Laura Sar,
DNI 37.039.745, 9 de Julio 184, 11º D, cdad. y pdo. Avellaneda, CUIT. 20-37039745-8.  2) 14/10/2014. 3) “Herramientas de
Corte SPM S.R.L.” 4) Casella Piñero 296, Sarandí, Pdo. Avellaneda. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, la producción y fabricación de todo tipo de sierras y herramientas de corte;
compra, venta, comercialización directa o a través de representantes y/o distribuidores de todo tipo de sierras y
herramientas de corte; importación y exportación de herramientas de corte terminadas, flejes de acero, para la fabricación y
venta de hojas de sierras dentadas y sin dentar, maquinarias y sus accesorios. 6) 99 años. 7) $ 4.000.000. 8)
Representación Gerentes: Néstor Oscar García, por todo el término de duración. 9) 31/12. 10) La Fiscalización de la
sociedad la realizarán los socios no gerentes en los términos del artículo 55 de la Ley 19.550. Escribano Guillermo R.
Loursac, Autorizado, CUIT. 20-17302167-5, DNI. 17.302.167.  

TOMATIVAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio Nº 65 del 05/08/2024, Acta de Asamblea Nº 17 del 29/08/2024 y Acta de Directorio Nº
66 del 29/08/2024 renunció Presidente: Fabricio Antonio La Barba y Directora Suplente: Micaela Fernanda La Barba y se
designó nuevo directorio, Presidente: Ermindo Roberto La Barba. Director Suplente: Fabricio Antonio La Barba. Quienes
aceptan cargos y fijan domicilio especial en Avenida Perón 2091 de la ciudad y partido de San Miguel, provincia de Buenos
Aires, Bs. As. Juan Pablo Cuerda, Escribano.

LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN GLOBAL DRINKS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - De acuerdo a la observación realizada por la D.P.P.J. se publica edicto complementario respecto la
modificación del Estatuto Societario con fecha 14/08/2023, que de acuerdo a lo normado al art. 10 de la LSC, estado civil
del Socio Gerente Terni Gonzalo Alejandro: soltero.  Dr. Eduardo Alberto Kloss - Contador Público (UBA) - CPCEPBA - Tº
79 Fº 164 - Leg. 20.339/4 - DNI 13.490.029 - CUIT 20-13490029-7.

HIERROS TROTTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria celebrada el día 20/04/2023 se designó nuevo
Directorio, por el termino de tres ejercicios, quedando el mismo conformado, de la siguiente forma: Presidente: Claudio
Alberto Mauhapé y Director Titular: Federico Julio Trotta. La Plata, 25 de octubre de 2024. Presidente. Claudio Alberto
Mauhapé.

ELECTRO ARQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 06-12-2023, se designa nuevo directorio quedando conformado
de la siguiente manera: Director Titular: Ana Maria Leite, DNI 25.708.018 y Director Suplente Paula Edith Genovese, DNI
21.463.277. Ana Maria Leite, Presidente.

MIDEVAL INSUMOS INDUSTRIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 130 del 19/10/24. Luis Andrés Albornoz, 02/04/71, DNI 22.194.269, empresario; Marisa Daniela Ugin,
12/01/74, DNI 23.746.322, comerciante, argentinos, casados, Cnel. Boer 520 San Nicolás, Pcia Bs As.; Mideval Insumos
Industriales S.A.; 99 años; Sede: Cnel. Boer 520 San Nicolás, Pcia Bs As.; Capital: $30.000.000; Comercial: Comerc. de
equipos y suministros de limpieza, pinturas, pinceles y adhesivos, contenedores, embalajes y mat. para embalar; Chapas,
perfiles, láminas y tiras de hierro y acero, mat. de ferretería, para la construcción. Traslado de materiales. No realizará
traslado de pasajeros. Mandataria y Representaciones: ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, consignaciones.
Constructora e Inmobiliaria: ejecución de proyectos, dirección, adm y const. de obras de cualquier naturaleza. adm., compra
venta de bienes raíces. Financiera e inversora: exclusivamente con dinero propio. Se excluyen operaciones previstas en la
Ley 21.526 y aquellas que requieran del ahorro público. Importación y exportación de arts. y prod. para el cumplimiento de
su objeto y los incluidos en el Nomenclador Aduanero Nacional. Presidente: Luis Andrés Albornoz; Dir.Suplente: Marisa
Daniela Ugin; Representación: Presidente; Directorio mín de 1 y max de 5, igual o menor num de suplentes, Duración: 3
ejerc. fijan dom. especial en sede social; Fisc.: Art. 55 y 284 L.S. Cierre de ejercicio: 30/06. Cr.Carlos Berutti Tº 43 Fº 120
Leg. 10949/5 CPCEPBA

DISTRIBUIDORA CANNING 205 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Victor Pettigrew, 25/6/1980, 28.233.819, y Laura Andrea Michel, 23/3/1982, 29.480.675, ambos argentinos,
solteros, empresarios; c/Dlio: Olavarría nº 4471 Canning, Esteban Echeverría Bs. As; Esc. Nº: 404 del 24/10/2024;
Distribuidora Canning 205 S.R.L.; Dardo Rocha 1470 El Jagüel, Esteban Echeverría, Bs.As; Venta al x mayor y menor de
prod. de almacén, fiambres, quesos, perfumería y limpieza, Transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, materias
primas y elaboradas, su distribución y almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios y remolques; 99 años;
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$400.000; Administración Soc: 1 o más gerentes socios o no. Para el caso de ser plural será en forma individual e indistinta
x plazo social; Representación Soc: el Gerente; Gerente: Laura Andrea Michel; Fiscalización: art. 55 L.S; Ejercicio: 31/7
c/año. Dra. Mariela Díaz

SOLBENO FOODS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 555 del 25/10/2024 se constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada. Socios: Sol Belén
Noroña, argentina, nac 2/2/2001, D.N.I. 43.169.501 y CUIT 23-43169501-4, soltera, hija de Adriana Yanina Carreño y
Marcelo Nicolás Noroña, domic en Derqui número 1261, Lanús; y Nicolás Eduardo Cuello, argentino, nac 7/9/1992, D.N.I.
36.808.302 y CUIT 20-36808302-0, soltero, hijo de María Inés Orsini y Eduardo Anibal Cuello, domic Murillo número 1240,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ambos comerciantes. Denominación: “Solbeno Foods S.R.L.”. Duración: 99 años desde
su inscripción. Domicilio: en la Provincia de Buenos Aires, actualmente en Tomás Godoy Cruz 118, primer piso,
departamento C, ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora. Gerente: Sol Belén Noroña y Nicolás Eduardo Cuello
quienes constituyeron domicilio especial en la sede social. Capital social: $120.000 dividido en 1.200 cuotas de $ 100 v/n
c/u; suscripto Sol Belén Noroña 1080 cuotas y Nicolás Eduardo Cuello 120 cuotas. Representación: La administración de la
sociedad y el uso de la firma social, estará a cargo de uno o más Gerentes. Representarán a la sociedad actuando en
forma separada, alternada o indistinta en todas las actividades y negocios que correspondan al objeto de la sociedad, sin
limitación de facultades en la medida que los actos que realice tienda al cumplimiento de los fines sociales. Durarán en sus
cargos hasta el vencimiento del plazo de duración de la sociedad. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: A) Logística y
distribución de cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de importación,
exportación, consolidación y desconsolidación de contenedores, importación y exportación de productos y mercaderías,
con sujeción a las normas aduaneras. B) Comercialización, consignación, representación, industrialización, elaboración,
importación y/o exportación de comestibles, bebidas con y sin alcohol, artículos del hogar, de ferretería, vestimenta, bazar,
menage, perfumería y toda otra actividad a fin, que directamente se relacionen con el giro del negocio de supermercados y
kioscos. Compra, venta, distribución, importación, exportación por mayor y menor de aves, huevos y toda clase de
productos, subproductos y frutos de granja. Par el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para contraer obligaciones y adquirir derechos, ejercitar, realizar y otorgar todo acto o contrato, gestión o administración de
operaciones y negocios. Fiscalización: La fiscalización de la sociedad será ejercida por los socios conforme a lo prescripto
por los art. 55 de la ley 19.550. Cierre de Ej. 30/06 c/año. Esc. Federico Fernández Rouyet (063).

RAUL O. MATEOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Directorio electo por Asamblea Ordinaria del 26 abril 2024 y distribucion de cargos en reunion de Directorio de
fecha 3 mayo 2024; Presidente: Hernan Mateos, Directora Suplente: Cristina San Martin. Sociedad no comprendida en Art.
299 Ley 19550. El Directorio. Llull Agustin Gabriel. Contador Público

RAÍCES MARINAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Emanuel Martorella, arg., profesor y paisajista, soltero, nac. 10/04/1984, DNI 30.799.999, CUIT: 20-30799999-
5, domic. Camino Vivorota Km 2 S/N, Santa Clara del Mar, partido de Mar Chiquita; Jorge Daniel Martorella, arg.,
comerciante, casado, nac. 05/04/1978, DNI 26.346.567, CUIT: 23-26346567-9, domic. Genova 3591, MdP. Esc. Publica
15/10/2024. Raíces Marinas S.A. Domic. Luis Vernet 3137, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Pesca:
Explotación de los recursos vivos del mar, bajo la forma de pesca, caza marítima, recolección o extracción de cualquier
recurso vivo del mar y del agua, ya sea mediante barco factoría, de altura, costero o de cualquier otro medio que
técnicamente haga factible este propósito, industrialización y conservación de los recursos vivos del mar mediante cualquier
tipo de procesamiento. B) Servicios complementarios al transporte marítimo: Fabricación de todos aquellos elementos que
sean de uso y costumbres en la captura, industrialización y/o conservación de los recursos vivos del mar, como el cultivo
de peces y mariscos. C) Estibajes: Podrá prestar servicios de estibaje, mediante la carga y descarga en zonas portuaria,
aeropuertos, estaciones marítimas. D) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio
gastronómico, representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, la explotación comercial del
rubro gastronómico. E) Comercial: Comercialización y distribución de productos alimenticios y bebidas: mediante la
compra, venta, distribución de carnes, fiambres, embutidos, quesos, lácteos, productos alimenticios envasados,
panificados, congelados, azucares, alcoholes y sus derivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol. F) Automotores y
respuestos: Podrá realizar la actividad de compra - venta, concesión, renta, representación y/o consignación de
automotores, motos, camiones, utilitarios y vehículos en general. G) Exportación e importación: la importación y exportación
de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. H) Transporte de carga y logística:
Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio nacional e
internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la
Ley General de Sociedades. I) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones,
mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara
las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $219.525.000. Adm. La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Emanuel Martorella, Director Suplente: Jorge Daniel Martorella. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550.
Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.
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CUATRO HERMANOS Sociedad Anónima Comercial Agropecuaria e Inmobiliaria
 
POR 1 DÍA - Asamblea Extraordinaria del 2 de julio de 2024 se resolvió reformar el Articulo 1 del Estatuto Social cambiando
La denominación a Manchita del 2284 S.A. continuadora de Cuatro Hermanos Sociedad Anónima Comercial Agropecuaria
e Inmobiliaria y se cambio la jurisdicción de la Ciudad Autonoma de Bs.As. a prov. de Bs.As. fijandose la sede social en la
calle España 1517 cdad y ptdo de Olavarría Pcia.Bs.as. Sociedad no incluida en el art. 299 LSG. Dra. Carlota Francisca
Maria Febre T° 44 F° 407 CALP. Autorizada

CARNICERÍA LA PANTERA DE TRENQUE LAUQUEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución: Instrumento privado de fecha 23-10-2024; 2) Socios: Elda Stephanie Antonio Godoy,
25/11/1990, argentina, casada en primeras nupcias con Daniel Ezequiel Iglesias (DNI 35342166), ama de casa, domicilio en
Presidente Rivadavia 758, Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen, provincia de Buenos Aires, DNI 37425569 y
Oscar Rodolfo Iglesias, 10/02/1962, casado en primeras nupcias con Maria Cristina Carmona (DNI 16774380), argentino,
empresario, domicilio en Llambías 22, Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen, provincia de Buenos Aires, DNI
14833619; 3) Denominación: Carnicería La Pantera de Trenque Lauquen S.R.L.; 4) Objeto: Dedicarse, por cuenta propia o
ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a la actividad comercial (compra, venta, capitalización, permuta, y todo
acto posible sobre bienes muebles e inmuebles, en especial ganado en pie, bovino, ovino, porcino y caprino. También
podrá dedicarse a la explotación de mataderos o frigoríficos de cualquier categoría, sean de ciclo completo o incompleto,
faena y elaboración de carnes, subproductos y menudencias frescas, enfriadas, congeladas, envasadas, trozadas y bajo
cualquier otra forma comercializable, destinada al consumo interno o exportación. Explotación de carnicerías, mercados,
cámaras para la prestación de servicios de frío, destinados a la comercialización minorista y mayorista, de carnes rojas,
aves, recursos del mar, y chacinados, pudiendo a tales fines tratarse de establecimientos o fondos de comercio propios o
de terceros. Actividades de matarife, abastecedor, consignatario, comisionista y/o transportista de carne, ganado en pie
mayor o menor, conforme a las disposiciones de las autoridades competentes); de servicios (prestación de todo tipo de
servicios en sus distintas modalidades, en especial los relacionados a las carnes rojas, aves, recursos del mar, y
chacinados); agropecuaria (agricultura, ganadería, pecuaria, forestal, tambera, vitivinícola); inmobiliaria (compra, venta,
permuta y demás actos de transferencias sobre muebles registrables o no, semovientes, e inmuebles urbanos y rurales, su
subdivisión y/o afectación a propiedad horizontal); y de importación y exportación (de todo tipo de productos y/o servicios,
en especial los relacionados a las carnes rojas, aves, recursos del mar, y chacinados). La sociedad tiene plena capacidad
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos
y contraer obligaciones, para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, así como también puede realizar
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso
y/o ahorro público; 5) Capital social: $20.000,00; 6) Sede social: en Presidente Rivadavia 706, Trenque Lauquen, partido de
Trenque Lauquen, provincia de Buenos Aires; 7) Administración: Gerente Elda Stephanie Antonio Godoy, por el termino de
duración de la sociedad, con domicilio especial en Presidente Rivadavia 706, Trenque Lauquen, partido de Trenque
Lauquen, provincia de Buenos Aires; 8) Fiscalización: a cargo de los socios; 9)Duración: 99 años; 10) Cierre ejercicio: 30 de
septiembre. Javier Soriano Bouissou, Contador Público.

DOFI L’LOIR S.A.
 
POR 1 DÍA - Antes "PMI Desarrollos S.A." Art.10 LGS. 1) Por Escr. Nº 563 del 16/10/2024, ante Escribano Raúl Alejandro
Malatini, titular Reg. 50 Morón se constituyó una sociedad denominada “PMI Desarrollos S.A.” que al presentarse a inscribir
fue observada su denominación por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, por lo que por Esc. N° 590 del
29/10/2024 se reformó la denominación social, quedando redactado: "Artículo primero: Bajo la denominación de "Difi L’Loir
S.A." queda constituida una Sociedad Anónima, que tiene su domicilio social en la provincia de Buenos Aires”. Yamila
Alexandra Clemente, Abogada.

ENJOYING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios del 27.05.24, por unanimidad se aprobó la renuncia y gestión del gerente Ignacio Pablo
Murillo, DNI 35.630.568 - CUIT 20-35630568-0. Leandro Gabriel Rios, Abogado, reunión de socios 27.05.2024.

TRANSPORTE PRZEPIORA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria Nº 1 del 04-07-2022, quedaron designados 3 Directores (1 Tit. y 2 Sup.): Presidente:
Esteban Andrés Przepiora, CUIT 20-36832531-8; 1º Suplente: Carolina Alejandra Seoane, CUIT 27-18425521-4; 2º
Suplente: Alejandro Enrique Ziomek, CUIT 20-34480722-2.- Todos, arg., may. edad, constituyendo dom. en Dr. Luis
Pasteur N° 3724 de San Pedro, partido La Matanza. Vigencia del mandato 3 ejercicios. Esc. Valeria Marcela Uria, Reg. 17
Ts. As.

ABRA CASTELAR 950 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art.10 L.G.S. 1) Claudio Pablo Teran, argentino, nacido el 29 de septiembre de 1958, titular del Documento
Nacional de Identidad número 12.789.312, C.U.I.T número 20-12789312-9, arquitecto, casado en primeras nupcias con
María Claudia Resta, domiciliado en Pedro Goyena 2490, Castelar, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, y María
Marta Resta, argentina, nacida el 8 de marzo de 1962, titular del Documento Nacional de Identidad número 14.908.162,
C.U.I.T número 27-14908162-9, casada en primeras nupcias con Hernan Mario Limardo, comerciante, domiciliada en
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Esteban De Luca 1448 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2) Escr. Nº734 del 25/10/2024, Escribano Juan Francisco
Dusserre, Adscripto Reg. 49 Morón. 3) "Abra Castelar 950 S.R.L.”. 4) Nuestra Señora Del Rosario de Pompeya número
2409, piso 1, departamento "A", de la ciudad de Castelar, partido de Morón, provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: La
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros a: A) Constructora:
Construcción, ejecución de proyectos, dirección, financiación, comercialización, y administración de obras de cualquier
naturaleza sean públicas o privadas, B) Inmobiliaria: Compraventa, intermediación, administración de toda clase de
inmuebles propios o de terceros; tomar, dar y ejercer mandatos y representaciones de empresas nacionales y/o extranjeras
relacionadas con el presente objeto, C) Fideicomisos: Actuar como fiduciante, fiduciario, fideicomisario o beneficiario,
conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 30 del Código Civil y Comercial de la Nación, en
fideicomisos inmobiliarios con facultades para administrar y disponer de todo tipo de bienes. La sociedad no podrá realizar
la actividad financiera reservada a las entidades financieras por legislación vigente no resultando propósito realizar
actividades que incorporen a la Sociedad entre las sociedades regladas por inciso 4 del artículo 299 de la Ley General de
Sociedades 19550 con expresa exclusión de las operaciones previstas en la Ley de entidades financieras y de toda otra
que requiera el concurso público. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y
contratos que se vinculen directa o indirectamente con su objeto. Cuando las normas legales vigentes así lo requieran, las
actividades descriptas serán prestados por profesionales debidamente matriculados. 6) 99 años desde su inscripción. 7)
$1.000.000. 8) y 9) Gerente Claudio Pablo Teran por tiempo indeterminado. Fisc.Art.55 Ley General de sociedades. La
administración será ejercida por una o más personas, socias o no, en forma indistinta, con el cargo de gerente. 9): 30/06 de
cada año. Yamila Alexandra Clemente. Abogada.

PERSEA MARINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad 2) Instrumento Privado 10/07/2024. Fecha de cierre ejercicio 30/06 cada año.
Marcela H. L. Fraboni, Contadora Pública Nacional.

VARSOVIA Y CRACOVIA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 04-07-2022, quedaron designados 3 Directores (1 Tit. y 2 Sup.): Presidente:
Esteban Andrés Przepiora, CUIT 20-36832531-8; 1º Suplente: Carolina Alejandra Seoane, CUIT 27-18425521-4; 2º
Suplente: Alejandro Enrique Ziomek, CUIT 20-34480722-2. Todos, arg., may. edad, constituyendo dom. en Dr. Luis Pasteur
N° 3724 de San Pedro, partido La Matanza. Vigencia del mandato 3 ejercicios. Esc. Valeria Marcela Uria, Reg. 17 Ts.As.

CHAKRA PATAGONIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Cantamutto Martin Alejandro, de 40 años de edad, soltero, argentino, ingeniero agrónomo, con
domicilio en calle 36 Nº2690, Pedro Luro, partido de Villarino, prov. de Buenos Aires DNI 30.913.446, CUIT 20-30913446-0,
Fernandez Martin Alejandro, de 49 años de edad, casado, argentino, Ingeniero agrónomo, con domicilio en calle 103
Nº1639 de Pedro Luro, partido de Villarino, prov. de Buenos Aires, DNI 24.344.079, CUIT 20-24344079-4, 2) Instrumento
Privado del 01/10/2024. 3) Chakra Patagonia S.R.L., 4) Calle 36 N° 2690 de Pedro Luro, partido de Villarino, prov. de
Buenos Aires 5) Objeto: realizar por si, por terceros o asociada a terceros: a) Comercial: mediante la compra, venta,
permuta, cesión, importación y exportación, al por mayor y menor de productos agropecuarios en general, frutas y
hortalizas. b) Agropecuarias: Compra, venta, deposito, producción, importación y exportación de productos agropecuarios,
productos agroquímicos, herramientas, maquinarias, materias primas, explotar semilleros y/o producir semillas,
arrendamientos de campos, explotación de frigoríficos, producción ganadera c) Representación y mandato. d) De Servicios:
Procesamiento, industrialización, acondicionamiento de semillas, granos, cereales, clasificación y empaque de hortalizas y
frutas, servicios de roturación, emparejamiento, aplicación de agroquímicos, siembra, cosecha, fumigación, polinización,
carga y transporte, asesoramiento a terceros. e) Financieras: La sociedad podrá financiar las ventas que efectúe en
cumplimiento de su objeto social, siempre con dinero propio, realizar inversiones y/o aportes de capital a particulares,
empresas o sociedades y toda clase de operaciones financieras en general, con excepción de las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra por la que se requiera del concurso público. f) Industrial:
preparación, transformación e industrialización de productos agropecuarios y materias primas. g) Transporte: Servicios de
transporte de cargas en general y la logística relacionada con el mismo. 6) Duración: 99 años contados desde su
inscripción registral. 7) Capital: $500.000 dividido en 100 cuotas de $5.000 VN cada una. 8-9) Administración y
Representación: ejercida por uno o más gerentes en forma indistinta. Duran en su cargo todo el término de duración de la
sociedad. Se designa gerente a Cantamutto Martin Alejandro. Fiscalización: A cargo de los socios conforme art. 55 Ley
19.550. 10) 30/06 de cada año. Leon Analía Soledad Contadora Publica Nacional. 

TEXTIL AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio Nº 14 del 08/10/2024 se resolvió cambiar la ubicación de la sede social y fijarla en la
calle Urquiza Nº1963 de la ciudad de Comandante Nicanor Otamendi, pdo de Gral Alvarado, pcia de Bs As. Firma: CPN
Carlos Javier Finocchio.

YELLOW ROSE POLO RANCH S.A.
 
POR 2 DÍAS - C.U.I.T. 30-71759048-8. Aviso Artículo 194 Ley 19.550. Por resolución de Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria de accionistas de fecha 9 de octubre de 2024 (la “Asamblea”), se resolvió: (i) aumentar el capital social por
hasta la suma de $638.472, es decir, de $494.474a $1.132.946, pudiendo emitir la Sociedad hasta 638.472 acciones
ordinarias, nominativas no endosables de valor nominal $1 cada una y con derecho a 1 voto por acción; (ii) aprobar que las
nuevas acciones ordinarias resultantes del aumento sean emitidas con una prima de emisión por sobre su valor nominal de
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$1.456,46 por acción; (iii) ofrecer las acciones resultantes del aumento antes aprobado a los actuales accionistas de la
Sociedad para que puedan ejercer sus respectivos derechos de suscripción preferente y de acrecer, y aprobar que el
precio de suscripción de las acciones podrá ser integrado mediante capitalización de los Aportes o en efectivo; (iv) delegar
en el directorio de la Sociedad la determinación del monto final del aumento, el cual será determinado una vez que haya
expirado el plazo para el ejercicio de los derechos de suscripción preferente y de acrecer, aclarándose que aquellas
acciones que no fueren suscriptas por los actuales accionistas en ejercicio de tales derechos no serán ofrecidas a terceros;
(v) delegar en el directorio de la Sociedad la emisión de las acciones resultantes del aumento de capital. Por el presente se
comunica lo resuelto por la Asamblea a los efectos de que los accionistas ejerzan su derecho de preferencia de acuerdo
con lo dispuesto por el estatuto social y el artículo 194 de la Ley 19.550, suscribiendo las acciones y manifestando, en su
caso, su voluntad de acrecer. El ejercicio de ambos derechos y suscripción de acciones deberán ser notificados
fehacientemente al Directorio en la sede social sita en calle Thames 91, piso 2, oficina 4, de San Isidro, Provincia de
Buenos Aires. Ana Julia Fernandez, Notaria autorizada.

nov. 1° v. nov. 4

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
PADEL ARENA TRESA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. Fecha.: 24/09/2024. Socios: 1. Nombre: Alejandro Einar Petersen, fecha de nacimiento 01/01/1987,
estado civil soltero, nacionalidad argentino, profesión: arquitecto, domicilio: domiciliado en Suipacha 127 de la ciudad y
partido de Tres Arroyos, DNI/Pasaporte 32700982, CUIL/CUIT/CDI 20-32700982-7. Nombre: Patricio Tomás Médico, fecha
de nacimiento 15/07/1989, estado civil soltero, nacionalidad argentino, profesión: empresario, domicilio: Paso 835 de la
ciudad y partido de Tres Arroyos, DNI/Pasaporte 34681981, CUIL/CUIT/CDI 20-34681981-3. Nombre: Nahuel Carlos
Cortes, fecha de nacimiento 11/12/1989, estado civil soltero, nacionalidad argentino, profesión: Lic. Administración de
empresas, domicilio: Gomila 281 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, DNI/Pasaporte 34741596, CUIL/CUIT/CDI 20-
34741596-1. Nombre: Patricio Ferrario, fecha de nacimiento 14/09/1989, estado civil soltero, nacionalidad argentino,
profesión: abogado, Domicilio: Sebastián Costa 560 de esta ciudad y partido de Tres Arroyos, DNI/Pasaporte 34624823,
CUIL/CUIT/CDI 20-34624823-9. Nombre: Emilio Ribet, fecha de nacimiento 07/01/1990, estado civil soltero, nacionalidad
argentino, profesión: ingeniero industrial, domicilio: Balcarce 644 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, DNI/Pasaporte
35076314, CUIL/CUIT/CDI 20-35076314-8. Nombre: Juan Arnoldo Ouwerkerk, fecha de nacimiento 20/01/1964, estado civil
casado, nacionalidad argentino, profesión: empresario, domicilio: Monteagudo 1400 de esta ciudad y partido de Tres
Arroyos, DNI/Pasaporte 16926646, CUIL/CUIT/CDI 20-16926646-9. Nombre: Gustavo Adolfo Ribet, fecha de nacimiento
15/02/1962, estado civil divorciado, nacionalidad argentino, profesión: contador público, domicilio: Balcarce 665 de esta
ciudad y partido de Tres Arroyos, DNI/Pasaporte 14591474, CUIL/CUIT/CDI 20-14591474-5. 2.- Denominación: “Padel
Arena Tresa S.A.S.” 3.- Domicilio: Lavalle 518, piso 1 de la localidad de Tres Arroyos, partido de Tres Arroyos. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años 6.- $536.113. 7.- Administración, 1 a 5
miembros, al menos 1 Administrador Suplente. Todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular:
Emilio Ribet y Administrador suplente: Alejandro Einar Petersen. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de
ejercicio: 31/08. Esc. Andrés Martinez, autorizado en instrumento.

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 15 DÍAS - La Municipalidad de Avellaneda cita y emplaza a herederos de BRIGIDA PIOMBO a presentarse en el
Cementerio de Avellaneda sito en Avenida Crisologo Larralde N° 4301, Villa Dominico, dentro del término de 15 dias a los
efectos de regularizar el arrendamiento de la bóveda ubicada en la Sección 15, División 1, Lotes 35-36-37 (Titular: Brigida
Piombo de Corino), caso contrario serán cremados o enviados a osario general según corresponda.
Silvia Cantero, Subsecretaria

oct. 22 v. nov. 11

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
POR 15 DÍAS - La Municipalidad de Campana, sito en calle Int. Jorge R. Varela N° 371 notifica que, en cumplimiento del
Decreto N° 810-Ley Provincial N°14547, Ley N° 15.143 y modificatorias, dispondrá el decomiso, para su posterior
compactación de vehículos existentes en el Depósito Municipal en estado de visible deterioro, algunos de dichos vehículos,
motovehículos y partes de los mismos, resultan de imposible identificación titular dominial. Los que si se encuentran
debidamente individualizados podrán ser consultados libremente en los listados obrantes en la Dirección General de
Tránsito y Transporte, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 hs., incluyéndose en dichos listados los vehículos, motovehículos
depositados en el repositorio municipal hasta el día 31 de diciembre de 2023, inclusive. Se fija el plazo perentorio de 15
días a contar desde la última publicación del presente, para que todos aquellos que acrediten ser propietarios procedan a
su retiro, previo pago de la multa correspondiente ante el Juzgado Municipal de Faltas de radicación. Transcurrido dicho
plazo y configurando que sea el abandono, se procederá conforme lo precedentemente dispuesto. Corresponde a
Expediente N° 5524/24.

oct. 25 v. nov. 14
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires notifica a OLMEDO Y COMPAÑÍA S.A.
(CUIT Nº 30-65694472-0) de la DISPO-2022-858-GDEBA-DPFAAYRNMDAGP la cual se transcribe: "Artículo 1°. Sancionar
a la firma sumariada Olmedo y Compañía S.A. (CUIT Nº 30-65694472-0), con domicilio en Paso Juan José Dr. 790 (1031)
Dpto. A., C.A.B.A, por las razones expuestas precedentemente por infracción a los artículos 112/148 del Decreto Ley
10.081/83 del Código Rural, con una multa de pesos ochenta y ocho mil quinientos treinta y cuatro con cincuenta centavos
($88.534,50) equivalente a quince (15) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial conforme Decreto ley Nº
271/78. Artículo 2°. La multa impuesta deberá abonarse dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
fecha en que el pronunciamiento condenatorio quedo firme, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires por medio de una
boleta de pago electrónico. A efectos de obtener esta última deberá: 1) ingresar a la página
https://www.gba.gob.ar/desarrollo_agrario; 2) cliquear la opción “Gestión en Línea”; 3) Seleccionar “Pago y tasas; 4)
ingresar en “imprimir boletas de infracciones”; 5) desplegado el menú, elegir cualquiera de las opciones del portal; 6)
consignar el DNI o CUIT o CUIL en donde se desplegará la opción de impresión de pago de la boleta y el timbrado
provincial; 7) Efectuados los pagos, remitir el original o copia certificada de éstos a la Dirección de Instrucción Sumarial, sita
en calle 51 esquina 12, Torre I, piso 5° La Plata Código Postal 1900, dinstruccionsumarial@mda.gba.gob.ar, consignando
para identificación número de expediente y/o Disposición. Artículo 3°. El incumplimiento de la obligación de pago
emergente de la multa, en el plazo estipulado en el artículo 2° de la presente, dará lugar a su ejecución por vía de apremio
y/o inhibición general de bienes por Fiscalía de Estado. Artículo 4°. Registrar, notificar e incorporar en el SINDMA,
Cumplido, archivar."
Viviana Elizabeth Di Marzio, Directora Provincial.

oct. 28 v. nov. 1°

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPORTE VÍA 724 S.R.L (CUIT 33-71693826-9) con domicilio real en Simbrón n°
5050 PB Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2024-12557850-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 21 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-12557850-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden
provincial, realizado el día 12 de abril de 2024 en la Colectora Ramal Pilar y calle Brasil de Malvinas Argentinas del partido
de Malvinas Argentinas, en el que se labró el Acta de Comprobación N° 4463; Que por dicha acta se imputó a la empresa
TRANSPORTE VÍA 724 S.R.L (CUIT 33-71693826-9) (Habilitación 87309) por el hecho de realizar un servicio intercomunal
sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio NPE631 interno 38 se realizaba un servicio desde Moreno hasta Tigre,
transportando ocho (8) pasajero; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte el imputado no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Transporte Vía 724 S.R.L (CUIT 33-71693826-9) (Habilitación 87309) por la infracción configurada en el artículo 211 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($ 571.968) Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10
Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archiva. DISPOSICIÓN Nº DISPO-2024-1392-GDEBA-
DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. ZSIZSIK ALLENDE, GONZALO OSCAR (CUIT 20-39169572-6) con domicilio real en
Venezuela N° 2211, Bahía Blanca, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2024-13670485-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 21 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-13670485-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que
las presentes actuaciones se originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en
el ámbito provincial, realizado el día 8 de marzo de 2024 en la Ruta 229 altura 1235 del partido de Cnel. Rosales en donde
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que se labró el Acta de Comprobación N° 1837; Que por dicha acta se imputó al Sr. Zsizsik Allende, Gonzalo Oscar (CUIT
20-39169572-6), por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio
RQD292, se realizaba un servicio desde Punta Alta hasta Bahía Blanca, transportando tres (3) pasajeros; Que el imputado
no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte los imputados no se
consideran reincidentes en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Zsizsik Allende, Gonzalo Oscar (CUIT 20-39169572-6) por
la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($571.968).
Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos AireS a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-1395-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director. 

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa MORGAN TOUR S.R.L. (CUIT: 30-71575916-7) con domicilio real en Mejico N° 1367,
Rosario, pcia. de Santa Fe, que por expediente EX-2024-17465466-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 13 de junio de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-17465466-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, realizado el día 31
de marzo de 2024 en la Ruta 2 Vial Camet del partido de Gral. Pueyrredón en donde que se labró el Acta de Comprobación
N° 4327; Que por dicha acta y el informe respectivo, se imputó a la empresa Morgan Tour S.R.L. (CUIT: 30-71575916-7)
(Habilitación CNRT 70415), por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio OGE771, se realizaba
un servicio desde Morón, Pacheco, Dolores con destino final Mar del Plata, transportando sesenta (60) pasajeros; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado no se
consideran reincidentes en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Morgan Tour S.R.L. (CUIT: 30-71575916-7)
(Habilitación CNRT 70415) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Veintiséis Mil Cuatrocientos Uno
($126.401). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-1606-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director 

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TURISMO EL PUENTE S.A. (CUIT 30-66362241-9) con domicilio real en Avda del
Barco Centenera n° 3523 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2024-13130245-GDEBA-
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DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 21 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-13130245-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que
las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de
pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día 12 de abril de 2024 en el Peaje de Hudson del partido de
Berazategui, en el que se labró el Acta de Comprobación N° 4485; Que por dicha acta se imputó a la empresa Turismo El
Puente S.A. (CUIT 30-66362241-9) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el
vehículo Dominio AD919PT se realizaba un servicio desde Tortuguitas hasta Wilde, transportando tres (3) pasajeros; Que
la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se
considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Turismo El Puente S.A. (CUIT 30-66362241-9) por
la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($571.968).
Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-1383-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director 

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa ECO NAVAL S.R.L. (CUIT: 30-71767782-6) con domicilio real en Juan Bautista Alberdi
n° 2838 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2024-12556920-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 21 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-12556920-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control realizado en la Estación Fluvial sita en Av. Mitre N°
375 del partido de Tigre, Muelle 1, el día 9 de abril de 2024, donde se labró el Acta de Comprobación N° 4462; Que en
dicha acta se imputa a la empresa Eco Naval S.R.L. (CUIT: 30-71767782-6), por realizar servicios sin autorización; en el
caso: se realizó un servicio de lancha taxi con la embarcación Capitana matrícula 03326M, con el DTF vencido; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 142 del Decreto N° 2608/89; Que, en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 167 del Decreto 2608/89 reglamentario
del Decreto-Ley 16378/57 modificado por la Ley 10456/86 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley N° 2608/89 reglamentario del DecretoLey 16378/57 modificado por la Ley 10456/86 y el Decreto N° 382/2022;
Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Eco Naval S.R.L. (CUIT: 30-71767782-6); por la infracción al artículo 167 del
Decreto 2608/89 reglamentario del Decreto-Ley 16378/57 modificado por la Ley 10456/86 y sus modificaciones, aplicando
una (1) multa de Pesos Cuarenta y Cinco Mil ($45.000). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente
acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2024-1386-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado
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Horacio Anello, Director 
oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. BELTRAMELLA JAVIER OSVALDO (CUIT 20-20063198-7) con domicilio real en Santa
catalina n° 697, Morón, pcia. de Buenos Aires que por expediente EX-2024-16406232-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 3 de junio de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-16406232-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial,
realizado el día 3 de mayo de 2024 en el Peaje de Hudson km 30 del partido de Berazategui, en el que se labró el Acta de
Comprobación N° 4503; Que por dicha acta se imputó al Sr. Beltramella Javier Osvaldo (CUIT 20-20063198-7) por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio
MZX722 se realizaba un servicio desde San Miguel con destino final La Plata, transportando dieciocho (18) pasajeros; Que
en tiempo y forma el imputado presenta descargo donde alega que la infracción se debió a que la combi es completamente
blanca sin inscripción de Transporte Escolar, que no sería solicitado como requisito por el municipio para que le otorguen la
habilitación, fue informado por el personal actuante que no puede superar el kilometraje del municipio, pero desde la oficina
de tránsito del municipio de Hurlingham le enviaron el decreto con Resolución N° 122/2018 que dice que puede realizar
servicios hasta 200 km; el viaje era una salida educativa con menores de una escuela primaria, con la información recibida
por la oficina de Transporte de la Provincia optaría por cambiar el tipo de habilitación para no tener inconvenientes por lo
que solicita consideración, el municipio sigue ratificándole que está habilitado para hacer servicios de hasta 200 km, los que
están mal informados respecto a lo que informa el Ministerio de Transporte; Que analizada la defensa interpuesta no se
observa en el caso ningún elemento probatorio que permitan revertir la falta constatada, ni desvirtuar la plena fe de que
goza la constatación de la infracción por el fiscalizador, conforme los términos del art. 192 “in fine” del Decreto N° 6864/58;
correspondiendo en esta instancia rechazar la defensa incoada y proceder a sancionar la falta comprobada, dictando el
pertinente acto administrativo; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado no
se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Beltramella Javier Osvaldo (CUIT 20-20063198-7) por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta Y Un Mil Trescientos Veinte ($571.320). Artículo 2º.
Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar DISPOSICIÓN Nº
DISPO-2024-1470-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TURISMO TANGO S.R.L. (30-71568314-4) con domicilio real en Billingshurts n° 1963
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que por expediente EX-2024-17464836-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 13 de junio de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-17464836-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial,
realizado el día 31 de marzo de 2024 en la Vial Camet km 400 del partido de General Pueyrredón, en el que se labró el
Acta de Comprobación N° 4326; Que por dicha acta se imputó a la empresa Turismo Tango S.R.L. (30-71568314-4)
(Habilitación 69666) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio
MZU756 interno 9 se realizaba un servicio desde Moreno, Ciudadela, Lanús con destino final Mar del Plata; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se
considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Turismo Tango S.R.L. (30-71568314-4)
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(Habilitación 69666) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley
N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Ciento Veintiséis Mil Cuatrocientos Uno ($126.401). Artículo
2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-1593-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director 

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TURISMO LITORAL S.R.L. (CUIT 30-71607521-0) con domicilio real en Monoblock 45
s/nn 2° E Corrientes, pcia. de Correintes que por expediente EX-2024-11712297-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 21 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-11712297-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado
en la Ruta 226 y Ruta 74 del partido de Tandil el día 29 de marzo de 2024, donde se labró el Acta de Comprobación N°
2876; Que por dicha acta se imputó a la empresa Turismo Litoral S.R.L. (CUIT 30-71607521-0) (Habilitación EA-1802) por
permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Trabajadores del Transporte, en el caso: con el vehículo
Dominio JMO215 interno 33 realizaba un servicio desde Necochea con destino a Tandil, transportando cincuenta y dos (52)
pasajeros, y el conductor Sr. Rabioglio, Jorge Martín (DNI 21.604.657) no posee el R.S.P.P.P.; Que el imputado no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Turismo Litoral S.R.L. (CUIT
30-71607521-0) por la infracción configurada en el artículo 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Dos
($73.472). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº
DISPO-2024-1401-GDEBA-DPTFMTRAGP.  Queda usted debidamente notificado.
 
Horacio Anello, Director Provincial.

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AMISOL S.R.L. (CUIT 30-70296736-4) con domicilio real en Entre Ríos n° 258 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que por expediente EX-2024-12526109-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 13 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-12526109-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, realizado
el día 8 de abril de 2024 en el Peaje de Hudson del partido de Berazategui en el que se labró el Acta de Comprobación N°
4963; Que por dicha acta se imputó a la empresa Amisol S.R.L. (CUIT 30-70296736-4) (Licencia CNRT N° 9893) por
realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio AA814EA interno 217, se realizaba un servicio desde
Lanús hasta Hudson, transportando siete (7) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que,
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
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6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto N°
6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio De Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Amisol S.R.L. (CUIT 30-70296736-4) (Licencia CNRT N° 9893) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto
N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento
Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente
acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DISPO-2024-1301-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

oct. 28 v. nov. 1º
 

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma FRANDAI S.R.L. (CUIT 30-71402431-7) con domicilio real en 26 e/ 16 y 17 s/n, 25 de
Mayo, pcia. de Buenos Aires que por expediente EX-2024-13133359-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 13 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-13133359-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, realizado
el día 8 de abril de 2024 en la Ruta 215 intersección con Ruta 6 del partido de La Plata en donde que se labró el Acta de
Comprobación N° 4649; Que por dicha acta se imputó a la empresa Frandai S.R.L. (CUIT 30-71402431-7) (Licencia CNRT
N° 69357) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio OOT763 interno 42, se realizaba un
servicio desde Veinticinco de Mayo hasta La Plata, transportando ocho (8) pasajeros; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge
del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del
artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 212 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Frandai S.R.L. (CUIT 30-71402431-7) (Licencia CNRT N° 69357) por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-1300-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director 

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. GARCÍA MUÑOZ CÉSAR CONRADO (CUIT 23-92702014-9) con domicilio real en Bocayuca
n° 191, benavidez, pcia. de Buenos Aires que por expediente EX-2024-16410025-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 13 de junio de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-16410025-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado en Peaje
de Hudson del partido de Berazategui el día 27 de julio de 2023, donde se labró el Acta de Comprobación N° 912; Que por
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dicha acta se imputó al Sr. García Muñoz César Conrado (CUIT 23-92702014-9) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio JOE763 realizaba un servicio desde Boulogne con
destino final La Plata, transportando treinta (30) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de
la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis
el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al Sr. García Muñoz César Conrado (CUIT 23-92702014-9) por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando UNA (1)
multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Trescientos Veinte ($ 571.320). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando
nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el
“Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas
de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal,
acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-
2024-1572-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director 

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GMAK SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71051127-2) con domicilio real en Mitre n° 565 PB
depto 19, Mendoza, pcia. de Mendoza, que por expediente EX-2024-11731655-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 15 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-11731655-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden
provincial, realizado el día 13 de diciembre de 2023 en la Ruta 7 km 201 del partido de Chacabuco, en el que se labró el
Acta de Comprobación N° 2868 Que por dicha acta se imputó a la empresa Gmak Sociedad Anónima (CUIT 30-71051127-
2) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio AE838CU se
realizaba un servicio desde Chacabuco hasta Alberti, transportando nueve (9) pasajeros pertenecientes a la empresa Don
Mario siendo trabajadores rurales, los pasajeros no poseen sus DNI sobre la unidad; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge
del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado no se considera reincidente en los términos del
artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Gmak Sociedad Anónima (CUIT 30-71051127-2) por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($571.968). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando
nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el
“Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas
de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal,
acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2024-1360-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director 

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. SANDOVAL ÁNGEL SEBASTIÁN (CUIT 20-28731641-1) con domicilio real en Las Retamas
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n° 1389, Merlo, pcia. de Buenos Aires que por expediente EX-2024-16411835-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 13 de junio de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-16411835-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado en Peaje
de Hudson del partido de Berazategui el día 27 de julio de 2023, donde se labró el Acta de Comprobación N° 913; Que por
dicha acta se imputó al Sr. Sandoval Ángel Sebastián (CUIT 20-28731641-1) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio IRA896 realizaba un servicio desde Moreno con destino
final La Plata, transportando cuarenta y tres (43) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de
la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis
el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Sandoval Ángel Sebastián (CUIT 20-28731641-1) por la infracción configurada en el artículo
211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Trescientos Veinte ($571.320). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10
Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DISPO-2024-1585-GDEBA-
DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. BALLESTER DANIEL FELIPE (CUIT 20-14825091-0) con domicilio real en 621 e/520 y 521
Berazategui, pcia. de Buenos Aires que por expediente EX-2024-16404334-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 3 de junio de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-16404334-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial, realizado el
día 27 de julio de 2023 en el Peaje de Hudson del partido de Berazategui, en el que se labró el Acta de Comprobación N°
911; Que por dicha acta se imputó al Sr. Ballester Daniel Felipe (CUIT 20-14825091-0) por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio IKI750 se realizaba un servicio desde
Ezeiza con destino final El Pato, transportando cinco (5) pasajeros; Que en tiempo y forma el imputado presenta descargo
donde alega que los inspectores le solicitaron la documentación y que transportaba a cinco personas conocidas por él y su
hermana hacia su casa, y el inspector pensó que hacía un viaje, no siendo así, aduciendo que tiene solamente transporte
escolar solamente y que tiene 61 años de edad, teniendo su habilitación al día en el municipio de Berazategui; Que
analizada la defensa interpuesta y atento lo expuesto, no se observa en el caso ningún elemento probatorio que permitan
revertir la falta constatada, ni desvirtuar la plena fe de que goza la constatación de la infracción por el fiscalizador,
conforme los términos del art. 192 “in fine” del Decreto N° 6864/58; correspondiendo en esta instancia rechazar la defensa
incoada y proceder a sancionar la falta comprobada, dictando el pertinente acto administrativo; Que conforme surge del
sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado no se considera reincidente en los términos del artículo
185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo
211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
al Sr. Ballester Daniel Felipe (CUIT 20-14825091-0) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta y
Un Mil Trescientos Veinte ($571.320). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de
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La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º.
Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DISPO-2024-1480-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente
notificado.
Horacio Anello, Director.

oct. 28 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TURISMO AL SOL S.R.L. (CUIT 30-71610631-0) con domicilio real en Pasaje Esquina
n° 2578, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2024-16232686-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: "La Plata, 13 de junio de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-16232686-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden
provincial, realizado el día 26 de abril de 2024 en la Ruta 6 km 196 del partido de Campana, en el que se labró el Acta de
Comprobación N° 2677; Que por dicha acta se imputó a la empresa Turismo Al Sol S.R.L. (CUIT 30-71610631-0) por el
hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio AG326XC se realizaba un
servicio desde Haedo hasta Campana, transportando cinco (5) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a
la empresa Turismo Al Sol S.R.L. (CUIT 30-71610631-0) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos
Setenta y Un Mil Trescientos Veinte ($ 571.320). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." DISPOSICIÓN Nº DISPO-2024-1588-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director Provincial.

oct. 28 v. nov. 1º

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-51311621-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARISTEGUI ÁNGEL
CARMELO-RUIZ OFELIA RAQUEL (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 25 de enero de 2024
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 28 v. nov. 1º

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de Almirante Brown
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 3 del Partido de Almirante Brown, prov. de Buenos Aires,
cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se
individualiza/n a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley
24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante dicho R.N.R.D, con
domicilio en calle Drumond N° 872, de la ciudad de Adrogué, los días lunes de 16:00 a 18:00 horas.
 
1) 2147-3-3-41-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. III Secc. K, Mz. 61 A, Pc. 12 A, domicilio calle Andrade N° 3729, de la
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ciudad de Rafael Calzada, del partido de Almirante Brown. Titulares de dominio: ERNESTO SEIFERT.
 
Laura Noemi Belen, Notaria.

oct. 30 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ-RANCHOS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz-Ranchos emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
 
Ranchos: Circ. I - Sec. A - Mza. 75 - Parc. 19 - de Ranchos, partido de General Paz.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula Nº 2286 (43) a nombre de MARTA NOEMI y OSVALDO
HORACIO GONZALEZ y SAAVEDRA, SAAVEDRA de GONZALEZ ZULEMA.
 
Juan Manuel Alvarez.

oct. 30 v. nov. 1º

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional La Matanza
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional La Matanza del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
Expediente administrativo EX-2024-37510813-GDEBA-DLRTYELMMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
MARY ISABEL CAMPOS, DNI 20.372.510, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del art. 248 de la Ley Nº 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieren acreditado su derecho.
Karina Fabiana Polizzi, Delegada Regional.

oct. 31 v. nov. 1º

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
POR 1 DÍA - Expediente EX-2024-11368807-GDEBA-DPGMMPCEITGP. Edicto registro de solicitud de cateo "Arroyo
Diamante" de LOMA NEGRA C.I.A.S.A. La Plata, 5 de abril de 2024. Subsecretaria Provincial de Minería Directora, Geol.
María Laura Delgado Su Despacho. De mi mayor consideración. El que suscribe Matías Rogelio Calonje con DNI
26.429.133, con domicilio en Plaza Paso 159, piso 8 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, en nombre y
representación de Loma Negra C.I.A.S.A. (“Loma Negra”) conforme surge del poder que se adjunta como Anexo I, se
presenta a efectos de solicitar permiso exploratorio en zona del partido de Benito Juárez, provincia de Buenos Aires. En la
presente exposición se detalla: 1. Las coordenadas, en Gauss Kruger, faja V y datum WGS84, de los 6 vértices del sector a
prospectar y explorar en la tabla subsiguiente. Este sector conforma un área de unas 4.120has (cuatro mil ciento veinte
hectáreas). -hay un cuadro de coordenas- Vértice 1 Este 5555802 Norte 5833101, Vértice 2 Este 5556731 Norte 5834167,
Vértice 3 Este 5564576 Norte 5833108,Vértice 4 Este 5566087 Norte 5831657, Vértice 5 Este 5565709 Norte 5829696,
Vértice 6 Este 5562527 Norte 5826785. 2. Que el objeto de exploración de Loma Negra en el sector solicitado es de
mineral de hierro, el cual es un componente básico de nuestro proceso industrial de elaboración de clinker. 3. La
individualización de las principales parcelas catastrales superficiales, a saber: 7n, 7p, 7h (de la matrícula 3891), 24v, 24x,
24y, 24x, 24af y 24ac (de la matrícula 3345) entre otras parcelas que completan el sector solicitado. 4. Se adjunta como
Anexo II “Sector de Solicitud de exploración 2024 en B Juárez-250 M”, donde se grafica la ubicación del sector solicitado y
referenciado a la localidad de Barker y a la ciudad de Benito Juárez, cabecera del partido homónimo. Nuestro domicilio
constituido en La Plata es Plaza Paso 159, piso 8. Sin otro particular y aprovechando la ocasión, le saludo atentamente.
Hay un sello Ministerio de Producción Ciencia e Innovación Tecnológica Subsecretaría de Minería 5 ABR 2024 Mesa De
Entradas. Hay una firma ilegible y aclaración ológrafa: Matías Rogelio Calonge. Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina. Resolución Número: RESO-2024-
289-GDEBA-SSMINMPCEITGP. La Plata, Buenos Aires Viernes, 18 de octubre de 2024. Referencia: resolución registro de
solicitud de permiso de cateo Loma Negra C.I.A.S.A. cateo Arroyo Diamante - EX-2024-11368807-GDEBA-
DPGMMPCEITGP Visto el expediente de referencia, por el cual loma negra C.I.A.S.A. (CUIT 30-50053085-1, con domicilio
real en calle Cecilia Grierson N° 355, piso 4º, de la ciudad de Buenos Aires, y domicilio constituido en Plaza Paso Nº 159,
piso 8º, de La Plata) solicita permiso de cateo sobre una superficie aproximada de mil setecientas cuarenta y nueve
hectáreas ubicadas en el partido de Benito Juárez, y Considerando: Que en orden 2 se presentó con fecha 5 de abril de
2024 la interesada a fin de solicitar un permiso de cateo de mineral de hierro (primera categoría), sobre una superficie
aproximada de 4120 hectáreas, ubicadas en el partido de Benito Juárez; Que en orden 16 se intimó a la interesada a
cumplir requerimientos faltantes y readecuar el área, atento a la superposición con derechos mineros preexistentes; Que
en orden 18, con fecha 18 de junio de 2024, y en orden 28, con fecha 19 de agosto de 2024, la interesada presenta
requerimientos faltantes, de lo que surgen nuevas observaciones; Que en orden 22 la Dirección de Catastro Minero indica
que el área readecuada queda delimitada por las siguientes coordenadas: Vértice 1: X 5.830.331,2 Y 5.558.475,6, Vértice 2:
X 5.832.620,6 Y 5.560.607,1, Vértice 3: X5.832.262,0 Y 5.561.060,9, Vértice 4: X 5.831.864,9 Y 5.561.240,9, Vértice 5: X
5.831.939,1 Y5.561.408,2, Vértice 6: X 5.831.908,5 Y 5.563.208,9, Vértice 7: X 5.831.496,2 Y 5.562.973,5, Vértice 8:
X5.831.643,2 Y 5.562.714,2, Vértice 9: X 5.831.469,0 Y 5.562.615,1, Vértice 10: X 5.831.618,3 Y5.562.354,5, Vértice 11: X
5.831.270,4 Y 5.562.156,2, Vértice 12: X 5.831.419,1 Y 5.561.895,9, Vértice13: X 5.831.246,1 Y 5.561.796,5, Vértice 14: X
5.831.345,3 Y 5.561.622,4, Vértice 15: X 5.830.646,7 Y5.561.219,6, Vértice 16: X 5.829.754,7 Y 5.562.778,3, Vértice 17: X
5.830.807,0 Y 5.563.363,5, Vértice18: X 5.830.655,2 Y 5.563.625,5, Vértice 19: X 5.831.007,7 Y 5.563.827,7, Vértice 20 X
5.831.196,8 Y5.563.502,3, Vértice 21: X 5.832.102,7 Y 5.564.022,1, Vértice 22: X 5.832.402,1 Y 5.564.289,9, Vértice23: X
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5.832.602,4 Y 5.564.066,6, Vértice 24: X 5.832.751,6 Y 5.564.200,1, Vértice 25: X 5.832.951,1 Y5.563.979,2, Vértice 26: X
5.833.240,4 Y 5.564.241,0, Vértice 27: X 5.831.587,3 Y 5.566.086,9, Vértice28: X 5.829.659,6 Y 5.565.721,7, Vértice 29: X
5.828.563,5 Y 5.564.558,0, Vértice 30: X 5.828.920,0 Y5.562.141,6, Vértice 31: X 5.828.485,8 Y 5.560.662,3 y Vértice 32: X
5.828.373,7 Y 5.560.557,4; Que, conforme surge del considerando que antecede, el cateo recae sobre una superficie de
1749 hectáreas, correspondientes a cuatro (4) unidades de medida de cateo, siendo las parcelas afectadas: Circ. II,
Parcelas 24ac, 24af, 24y, 24z, 24x, 24v, 24w y 24ab, todas del partido de Benito Juárez; Que en órdenes 24 y 26 interviene
la Dirección Técnica y Ambiental dando curso favorable a la solicitud en el marco de sus incumbencias; Que en orden 33 la
firma acompaña informes de dominio de los que surge la titularidad superficiaria de las parcelas en cabeza de Arenales
S.C.A., y manifiesta el desistimiento de la solicitud de cateo tramitada por expediente 22400-15183/11, dando cumplimiento
a lo oportunamente requerido; Que en orden 38 interviene la Dirección de Catastro Minero informando que la firma da
respuesta a lo requerido; Que en orden 40 interviene la Dirección de Registros Mineros indicando que la petición cumple
con los requisitos del artículo 25 del Código de Minería; Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo
por el cual se tome registro de la solicitud de cateo presentada, ordenándose su publicación; Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25, siguientes y concordantes del Código de Minería y por el
artículo 30 de la Ley 15.477 y el decreto N° 54/2020. Por ello, La Subsecretaria de Minería Resuelve Artículo 1º. Inscribir en
el Registro de Exploraciones la solicitud de permiso de cateo denominada Arroyo Diamante, presentada por Loma Negra
C.I.A.S.A., sobre una superficie de mil setecientas cuarenta y nueve hectáreas, correspondientes a cuatro (4) unidades de
medida, ubicadas en el partido de Benito Juárez. Artículo 2°. Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial por dos
(2) veces en el término de diez (10) días. Artículo 3°. Emplazar a la interesada a realizar las publicaciones ordenadas en el
artículo precedente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente, y acreditarlo en el
expediente, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el presente registro. Artículo 4°. Registrar, comunicar, dar al SINDMA,
notificar, pasar a la Dirección de Registros Mineros y a la Dirección de Catastro Minero para su respectivo registro.
María Laura Delgado, Subsecretaría; Juan Enrique Abre, Director; César Javier Pellegrini, Líder.

1° v. nov. 1°

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Schopenhauer 41, de la localidad de Banfield,
partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción VI Sección B, Manzana 25,
Parcela 3, Partida Inmobiliaria 063-060699-3, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 3954 año 1958 a nombre de LUIS
ACUÑA ESCOBAR, IRENE DEL CARMEN CARRASCO GONZALEZ, GUIDO HUMBERTO CAPRILI y LUCIO RINCON.
Giurliddo, Gabriel Alejando; Luis Alfredo Fernandez.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Zapata 981, de la localidad Banfield, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XI Sección A, Manzana 136, Parcela 12 B,
Partida inmobiliaria 063-191422-5, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 2503 año 1951 a nombre de Ignacio Benito Aguirre y
Tomasa del Carmen Agüero.
Giurliddo, Gabriel Alejando; Luis Alfredo Fernandez.

nov. 1º v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Pellegrini cita y emplaza por el término de 30 (treinta) días corridos a partir de la
publicación del presente, a todo aquel que se considere con derechos sobre los vehículos afectados a la operatoria de
compactación de vehículos dispuesta mediante Decreto N° 1621/24, de fecha 18 de octubre de 2024, para que, por ante el
Juzgado de Faltas de Pellegrini se presente a fin de hacerlos valer. Dejase expresa constancia que el detalle e
identificación de los vehículos afectados al mencionado proceso podrá ser consultado en la página web del municipio:
www.pellegrini.gov.ar, en el Facebook del Municipio de Pellegrini, como así también durante el horario de atención al
público (de 07:00 a 13:00 horas) en el hall del Palacio Municipal, sito en calle Alsina N° 250 de Pellegrini, y en el Centro
Cívico, sito en calle Moreno 122 de Pellegrini. 
Pellegrini, 29 de octubre de 2024.
Sofía Magdalena Gambier, Intendente.

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-95914/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: 2 Sección: A Chacra: 58 Manzana: 58J Parcela: 16, Partida 100-67633.
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.
nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-95915/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: 2 Sección: A Chacra: 58 Manzana: 58J Parcela: 15, Partida 100-67632
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-95913/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: 2 Sección: A Chacra: 58 Manzana: 58J Parcela: 14, Partida 100-67631
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-95806/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: 1 Sección: B Quinta: 28 Manzana: 28A Parcela: 16, Partida 100-57686.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-95728/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: 8 Sección: E Manzana: 120 Parcela: 20, Partida 100-68417.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones
de ser adquiridos por prescripción adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y
debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av.
Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: 8 Sección: M Manzana: 63 Parcela: 23, Partida 100-49107 Expediente Administrativo 4108-I-95726/2024
Alc. 00
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

nov. 1º v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones
de ser adquiridos por prescripción adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y
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debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av.
Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Expediente Administrativo 4108-I-95724/2024 Alc. 00.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 4, Sección B, Manzana 18, Parcela 11, Partida 100-9668.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1º v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-95723/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: 2 Sección: B Chacra: 141 Manzana: 141L Parcela: 18, Partida 100-47632.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-95722/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2º de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: 7 Sección: A Manzana: 368 Parcela: 12, Partida 100-111383 Expediente: 4108-I-95722/2024 Alc. 00
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1º v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-88313/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 87, Manzana 87 A, Parcela 09, Partida 100-22678.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-95497/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: 3 Sección: F Quinta: 36 Parcela: 4, Partida 100-69566.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-95492/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: 8 Sección: O Quinta: 13 Parcela: 14, Partida 100-106755
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1° v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-95488/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 150, Parcela 1, Partida 100-40037. 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1º v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-89491/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección F, Manzana 238, Parcela 34, Partida 49771.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 1º v. nov. 5

BANCO SANTANDER ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Argentina
S.A. (Art 39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, EL
22/11/2024 A PARTIR DE LAS 11:30 HORAS en el portal de Agusti L. S.R.L. www.agustisubastas.com.ar, los automotores
que se detallan, en el estado en que se encuentran y fueran exhibidos los días 20 y 21 de noviembre de 10 a 12 y de 14 a
17 hs. en Polo Industrial Ezeiza Aut. Cañuelas Salida Tristán Suarez KM 41 Puente Del Inca 2450 Ezeiza calle 15 lote
5074, Provincia de Buenos Aires. Puesta en marcha virtual Robledo, Pablo Rafael/Bajaj Motocicleta Rouser 200/Dominio
A207AMA /Año 2024/ Base $6691976,12 // Peñalba, Valeria Mariana/ Bajaj Motocicleta Rouser 200/Dominio A203WBZ/Año
2023/Base $3718087,7 // Ybarra, Tobías Manuel /Motomel, Motocicleta, Skua 250/ Dominio A199PSP/ Año 2023/
Base$2.238.895,96// Gayoso Adela/ Bajaj Motocicleta Rouser 200/ Dominio A199UFS/Año 2023/ Base $2.469.947,29 //
Vasquez, Ernesto Daniel/ Bajaj, Motocicleta, Rouser 200/ Dominio A206OHZ/ Año 2024/Base $6.785.370,39 //Benitez,
Mario Albert/ Bajaj Motocicleta Rouser 200/Dominio A210BKP/ Año 2024/ Base $8.885.539,38// Torales, Kevin Nahuel/
Bajaj Motocicleta Rouser 200/ Dominio A201CIA/Año 2023/Base $3.262.271,15// Cantero, Leandro
Abdon/Bajaj Motocicleta Rouser 200/Dominio A207ULF/Año 2024/Base $7.519.318,00// Vallejos, Carlos Salvador/Bajaj
Motocicleta Rouser 200/ Dominio A208AWN/ Año 2024/Base $6.930.909,01//. Venta sujeta a aprobación de la vendedora.
Es de responsabilidad exclusiva de los participantes cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los bienes,
debiendo concurrir al lugar de exhibición. De no existir ofertas se subastarán Sin Base al mejor postor. Seña $120.000.
Comisión 10% del valor de venta más Tasa Administrativa Mas IVA sobre comisión; grabado, verificación policial digital e
informe de Dominio a cargo del comprador. Saldo en 24 hs. en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos
bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las sumas entregadas por cualquier concepto a
favor de la vendedora y del martillero actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e
infracciones, como trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador. La información relativa a especificaciones
técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, Años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este
aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se encuentran en
exhibición por lo cual la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados
directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos
cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de
realizar la transferencia de Dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente
desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el
boleto de compra. La unidad deberá ser retirada dentro del plazo que se anunciara en la plataforma web:
www.agustisubastas.com.ar, vencido dicho plazo, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el
lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne al Banco Santander Argentina S.A , de cualquier
reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se deberá
concurrir con documento de identidad a la exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP
Número 3724. Buenos Aires, 28 de octubre de 2024.
Leandro Ariel Agusti, Martillero Nacional M 894 - F 144 - T III.

FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
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POR 1 DÍA - El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera
S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastarán por ejecución
de prendas, el 14/11/2024 A PARTIR DE LAS 10 HS., y en el estado que se encuentra. Los siguientes vehículos se exhiben
de manera presencial en Ruta 36 Km 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, provincia de Buenos Aires los
días 11, 12 y 13 de noviembre de 9 a 16 hs.: Arguello Roberto Edgardo; Fiat Palio (326) Attractive 5P 1.4 8V /2017,
AB989QW; Base: $6.700.000 - Aguirre Julio Ricardo; Fiat Punto Attractive 1.4 8V /2017, AC029AJ; Base: $7.400.000 -
Torres Gaston Cirilo; Fiat Cronos Drive 1.3 MT /2020, AE144QC; Base: $10.200.000 - Tome Juan Carlos; Fiat Cronos
Precision 1.8 MT /2021, AF046RN; Base: $10.200.000 - Gandara Marcela Beatriz; Fiat Palio (326) Attractive 5P 1.4 8V
/2015, PEI188; Base: $5.700.000 - Medina Alberto Gustavo; Fiat Mobi 1.0 8V Easy /2018, AC566IZ; Base: $7.800.000.- De
no existir ofertas se subastarán sin base. Comisión 10 %. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de
rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual,
deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio,
grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página
www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma
se efectuará o reanudará al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se
deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires,
29/10/24.
Eduardo Alberto Radatti, Martillero Público Nacional.
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ANEXO ÚNICO


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y
SERVICIOS


 


Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los
procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto reglamentario.


 


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.


Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y
no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación.


En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado,
previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.


 


Artículo 3°.-COMUNICACIONES







Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


Los interesados en formular ofertas deberán:


 


1)   Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número
correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la
adjudicación.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I
del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


2) Cumplir con la siguiente obligación:


Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos,
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079).


 


Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el
electrónico,  constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio
electrónico constituido.


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.


 


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.







 


Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.


 


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A.


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las
ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo
incluirse el mismo en el precio cotizado.


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado
en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.


 


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del
procedimiento.


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981.


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de
la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


 


Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya
realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la
normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.


 


Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad
de cotizar en moneda extranjera.







Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera:


1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en
el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.


 


Artículo 12.- APERTURA


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día
siguiente a la misma hora.


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta
económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá
a la devolución de los sobres sin abrir.


 


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o
el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el
oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de
oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares disponga algo distinto.


 


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las  disposiciones de la
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.


 


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.







Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de
nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes
al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes
de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por
aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.


 


Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.


 


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a
la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás
responsabilidades que pudieren corresponder.


 


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón,
salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.


 


Artículo 19.- GARANTÍAS


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán
constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.


 


Artículo 20. PREADJUDICACIÓN


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS







Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.


 


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio,
la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y
demás condiciones de la oferta.


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese
acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de
los siete (7) días de emitido el acto administrativo.


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor
de los interesados u oferentes.


 


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la
suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:


1. La Ley N° 13.981;
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de
oficio o como respuesta a consultas;


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;


6. La adjudicación;


7. La orden de compra.


 







Artículo 25.-TRANSFERENCIA


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad
Administrativa.


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones
emergentes del contrato.


 


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los
términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 27.- ENTREGA


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al
de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.


 


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.


 


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.


 


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que
al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser
acompañada por:


a) Original del parte de recepción definitiva.







b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura;


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia
de su pago;


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;


e) Constancia de validez de la factura presentada;


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.


En cada factura debe constar:


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;


c) Descripción de los conceptos facturados;


d) Importe unitario y total de la factura;


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano
Rector del Subsistema de Contabilidad.


 


Artículo 31.- PAGO


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y
4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación;
así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de
que:


a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus funciones; o,


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales
actos en interés del contratista, directa o indirectamente.


 







Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la
respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán
de relación alguna con los sujetos contratantes.


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre
ambos.


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de
índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de
la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a
normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario.


 


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento
de los perjuicios que se generen.


 


Artículo 35.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los
perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.


 


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará
lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO II- Modelo de propuesta de formación


 
ANEXO II


MODELO DE PROPUESTA DE FORMACIÓN


1. TÍTULO DEL TRAYECTO FORMATIVO


Deberá consignarse un título al trayecto formativo. Máximo 45 caracteres


2. SÍNTESIS DEL TRAYECTO FORMATIVO


Deberá elaborarse una síntesis de la propuesta formativa que contemple (hasta 2 párrafos)


El analisis de dificultades reales de la practica institucional
La seleccion e inclusion de actividades que promuevan el debate e intercambio de experiencias y de
estrategias que ayuden al docente a analizar y replantear su practica en el aula y/o en la institucion.
La prevision del trabajo que se llevara a cabo con la bibliografia seleccionada


3. OBJETIVOS


Se deberá indicar de manera precisa los objetivos perseguidos con la formación


4. ÁREA/INSTITUCIONES Y RESPONSABLES A CARGO DE LA CAPACITACIÓN


Se deberá indicar, en caso de corresponder:


Instituciones/Área a cargo de la capacitación
Responsable institucional: indicando nombre y apellido, número de contacto y correo electrónico
Coordinadores de la capacitación: indicando nombre y apellido, número de contacto y correo electrónico


5. DESTINATARIOS


Se deberá consignar con claridad quienes son los destinatarios concretos del trayecto. La amplitud de







destinatarios debe ser coherente con el desarrollo del proyecto y la diferenciación del contenido


6. MODALIDAD 


Deberá indicarse la modalidad de dictado de la formación:


Presencial


Virtual


Híbrido


7. REQUISITOS DE APROBACIÓN Y EVALUACIÓN


Deberán incluirse ejemplos de instrumentos, tecnicas y/o procedimientos que se aplicaran en el proceso de
evaluacion


Exámenes escritos


Proyectos de aplicación


Presentaciones orales


Participación en foros


Como piso mínimo debe exigirse una presencialidad del setenta y cinco por ciento (75%) de las clases.


8. CONTENIDO POR MÓDULO:


La capacitación debe estructurarse en módulos y se consignarán de la siguiente manera:


MÓDULO 1


Título


Contenido a desarrollar (hasta 2 párrafos)


Bibliografía obligatoria y optativa


Equipo docente formador


PLAN DE ESTUDIOS


MÓDULOS* CANTIDAD DE
CLASES


RÉGIMEN DE
CURSADO


HORAS
SEMANALES


HORAS
TOTALES


1     


2     


3     


4     


*La enumeración de los módulos no es exhaustiva 
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Expediente N°: EX-2024-18012547- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Apertura de ofertas may-23


Índice base Índice corte


may-23 jul-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 198,53 1,1375                                  0,2047 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 73,90 1,1340                                  0,1247 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 632,61 1,1255                                  0,1013 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 287,81 1,1502                                  0,1035 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 330,03 1,1243                                  0,1237 


Caños PEAD 110 10,00% 81,82 98,04 1,1982                                  0,1198 


Caños PVC 103 10,00% 129,13 150,60 1,1663                                  0,1166 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 197,55 1,1805                                  0,1299 


Gastos generales 91 8,00% 385,23 455,03 1,1812                                  0,0945 


Costo financiero TNA 3,00% 105,45 112,12 1,0633                                  0,0319 


100,00%


                                 1,1507 


                                 1,1507 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 13/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.


Índice base Índice corte


may-23 ago-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 216,38 1,2398                                  0,2232 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 91,14 1,3985                                  0,1538 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 728,07 1,2953                                  0,1166 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 377,68 1,5093                                  0,1358 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 363,25 1,2375                                  0,1361 


Caños PEAD 110 10,00% 81,82 125,97 1,5396                                  0,1540 


Caños PVC 103 10,00% 129,13 187,57 1,4526                                  0,1453 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 237,09 1,4167                                  0,1558 


Gastos generales 91 8,00% 385,23 504,55 1,3097                                  0,1048 


Costo financiero TNA 3,00% 105,45 109,95 1,0427                                  0,0313 


100,00%


                                 1,3567 


                                 1,3567 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: BAUBER S.A.


Obra: Red Secundaria de Agua Quesada Pacheco


Dirección Provincial de Agua y Cloacas


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Ajuste Definitivo Certificado Nº 1 correspondiente al mes de agosto de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo del Anticipo Financiero correspondiente al mes de julio de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación







Índice base Índice corte


may-23 sep-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 233,72 1,3391                                  0,2410 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 95,96 1,4725                                  0,1620 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 828,77 1,4745                                  0,1327 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 395,67 1,5812                                  0,1423 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 402,85 1,3724                                  0,1510 


Caños PEAD 110 10,00% 81,82 127,37 1,5567                                  0,1557 


Caños PVC 103 10,00% 129,13 199,76 1,5470                                  0,1547 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 293,45 1,7535                                  0,1929 


Gastos generales 91 8,00% 385,23 573,01 1,4874                                  0,1190 


Costo financiero TNA 3,00% 105,45 137,10 1,3001                                  0,0390 


100,00%


                                 1,4902 


                                 1,4902 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 38/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.


Índice base Índice corte


may-23 oct-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 261,78 1,4999                                  0,2700 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 106,47 1,6339                                  0,1797 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 905,31 1,6106                                  0,1450 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 439,11 1,7548                                  0,1579 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 413,80 1,4097                                  0,1551 


Caños PEAD 110 10,00% 81,82 127,39 1,5570                                  0,1557 


Caños PVC 103 10,00% 129,13 216,79 1,6789                                  0,1679 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 384,85 2,2997                                  0,2530 


Gastos generales 91 8,00% 385,23 610,45 1,5846                                  0,1268 


Costo financiero TNA 3,00% 105,45 136,80 1,2973                                  0,0389 


100,00%


                                 1,6499 


                                 1,6499 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 53/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2023.


Índice base Índice corte


may-23 nov-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 290,56 1,6648                                  0,2997 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 108,61 1,6666                                  0,1833 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 985,36 1,7531                                  0,1578 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 465,14 1,8588                                  0,1673 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 481,73 1,6412                                  0,1805 


Caños PEAD 110 10,00% 81,82 136,13 1,6638                                  0,1664 


Caños PVC 103 10,00% 129,13 239,15 1,8520                                  0,1852 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 422,42 2,5242                                  0,2777 


Gastos generales 91 8,00% 385,23 672,85 1,7466                                  0,1397 


Costo financiero TNA 3,00% 105,45 155,70 1,4765                                  0,0443 


100,00%


                                 1,8019 


Total


Ajuste Provisorio Certificado Nº 4 correspondiente al mes de noviembre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de septiembre de 2023


Poderación
Factor de Redeterminación


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Provisorio Certificado Nº 3 correspondiente al mes de octubre de 2023


Insumo Fuente







                                 1,8019 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación







Índice base Índice corte


may-23 dic-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 322,46 1,8476                                  0,3326 


Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 180,70 2,7730                                  0,3050 


Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 1331,86 2,3695                                  0,2133 


Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 795,31 3,1783                                  0,2860 


Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 670,48 2,2842                                  0,2513 


Caños PEAD 110 10,00% 81,82 316,83 3,8723                                  0,3872 


Caños PVC 103 10,00% 129,13 365,14 2,8277                                  0,2828 


Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 578,78 3,4585                                  0,3804 


Gastos generales 91 8,00% 385,23 816,72 2,1201                                  0,1696 


Costo financiero TNA 3,00% 105,45 156,15 1,4808                                  0,0444 


100,00%


                                 2,6526 


                                 2,6526 


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 91/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.


PLANILLA RESUMEN


Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 


Provisorio
Factor de Reajuste


Monto ajustado provisorio Monto reajustado


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste 


(Disposición)


Factor de 


Redeterminación 


definitivo Monto ajustado definitivo


Diferencia a reconocer en 


ajuste definitivo Monto a reconocer


AF jul-23  $                                          79.370.746,18 1,0640 0,0784  $                     84.450.473,94  $                     6.222.666,50  $                 11.302.394,26  $                  11.302.394,26 1,1507  $                      91.331.917,63  $                11.961.171,45  $                         658.777,19 


1 ago-23  $                                            8.974.291,86 1,1424 0,2026  $                     10.252.231,02  $                     1.818.191,53  $                   3.096.130,69  $                    3.096.130,69 1,3567  $                      12.175.421,77  $                  3.201.129,91  $                         104.999,22 


2 sep-23  $                                            5.667.024,24 1,3450 0,3233  $                       7.622.147,60  $                     1.832.148,94  $                   3.787.272,30  $                    3.787.272,30 1,4902  $                        8.444.999,52  $                  2.777.975,28 -$                      1.009.297,02 


3 oct-23  $                                            9.264.690,64 1,4657 0,1561  $                     13.579.257,08  $                     1.446.218,21  $                   5.760.784,65  $                    5.753.228,48 1,6499  $                      15.285.813,09  $                  6.021.122,45  $                         267.893,97 


4 nov-23  $                                          33.984.106,45 1,6218 0,1394  $                     55.115.423,84  $                     4.737.384,44  $                 25.868.701,83  $                  25.868.701,83 1,8019  $                      61.235.961,41  $                27.251.854,96  $                       1.383.153,13 


5 dic-23  $                                          10.323.937,59 1,7612 0,8012  $                     18.182.518,88  $                     8.271.538,80  $                 16.130.120,09  $                  16.130.120,09 2,6526  $                      27.385.276,85  $                17.061.339,26  $                         931.219,17 


 $                                        147.584.796,96  $                   189.202.052,36  $                   24.328.148,42  $                 65.945.403,82  $                  65.937.847,65  $                    215.859.390,27  $                68.274.593,31  $                       2.336.745,66 


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Provisorio Certificado Nº 5 correspondiente al mes de diciembre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación
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Expediente N°: EX-2024-18012547- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Apertura de ofertas may-23



Índice base Índice corte



may-23 jul-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 198,53 1,1375                                  0,2047 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 73,90 1,1340                                  0,1247 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 632,61 1,1255                                  0,1013 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 287,81 1,1502                                  0,1035 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 330,03 1,1243                                  0,1237 



Caños PEAD 110 10,00% 81,82 98,04 1,1982                                  0,1198 



Caños PVC 103 10,00% 129,13 150,60 1,1663                                  0,1166 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 197,55 1,1805                                  0,1299 



Gastos generales 91 8,00% 385,23 455,03 1,1812                                  0,0945 



Costo financiero TNA 3,00% 105,45 112,12 1,0633                                  0,0319 



100,00%



                                 1,1507 



                                 1,1507 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 13/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.



Índice base Índice corte



may-23 ago-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 216,38 1,2398                                  0,2232 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 91,14 1,3985                                  0,1538 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 728,07 1,2953                                  0,1166 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 377,68 1,5093                                  0,1358 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 363,25 1,2375                                  0,1361 



Caños PEAD 110 10,00% 81,82 125,97 1,5396                                  0,1540 



Caños PVC 103 10,00% 129,13 187,57 1,4526                                  0,1453 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 237,09 1,4167                                  0,1558 



Gastos generales 91 8,00% 385,23 504,55 1,3097                                  0,1048 



Costo financiero TNA 3,00% 105,45 109,95 1,0427                                  0,0313 



100,00%



                                 1,3567 



                                 1,3567 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.



Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista: BAUBER S.A.



Obra: Red Secundaria de Agua Quesada Pacheco



Dirección Provincial de Agua y Cloacas



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos



Ajuste Definitivo Certificado Nº 1 correspondiente al mes de agosto de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo del Anticipo Financiero correspondiente al mes de julio de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación











Índice base Índice corte



may-23 sep-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 233,72 1,3391                                  0,2410 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 95,96 1,4725                                  0,1620 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 828,77 1,4745                                  0,1327 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 395,67 1,5812                                  0,1423 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 402,85 1,3724                                  0,1510 



Caños PEAD 110 10,00% 81,82 127,37 1,5567                                  0,1557 



Caños PVC 103 10,00% 129,13 199,76 1,5470                                  0,1547 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 293,45 1,7535                                  0,1929 



Gastos generales 91 8,00% 385,23 573,01 1,4874                                  0,1190 



Costo financiero TNA 3,00% 105,45 137,10 1,3001                                  0,0390 



100,00%



                                 1,4902 



                                 1,4902 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 38/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.



Índice base Índice corte



may-23 oct-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 261,78 1,4999                                  0,2700 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 106,47 1,6339                                  0,1797 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 905,31 1,6106                                  0,1450 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 439,11 1,7548                                  0,1579 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 413,80 1,4097                                  0,1551 



Caños PEAD 110 10,00% 81,82 127,39 1,5570                                  0,1557 



Caños PVC 103 10,00% 129,13 216,79 1,6789                                  0,1679 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 384,85 2,2997                                  0,2530 



Gastos generales 91 8,00% 385,23 610,45 1,5846                                  0,1268 



Costo financiero TNA 3,00% 105,45 136,80 1,2973                                  0,0389 



100,00%



                                 1,6499 



                                 1,6499 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 53/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2023.



Índice base Índice corte



may-23 nov-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 290,56 1,6648                                  0,2997 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 108,61 1,6666                                  0,1833 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 985,36 1,7531                                  0,1578 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 465,14 1,8588                                  0,1673 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 481,73 1,6412                                  0,1805 



Caños PEAD 110 10,00% 81,82 136,13 1,6638                                  0,1664 



Caños PVC 103 10,00% 129,13 239,15 1,8520                                  0,1852 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 422,42 2,5242                                  0,2777 



Gastos generales 91 8,00% 385,23 672,85 1,7466                                  0,1397 



Costo financiero TNA 3,00% 105,45 155,70 1,4765                                  0,0443 



100,00%



                                 1,8019 



Total



Ajuste Provisorio Certificado Nº 4 correspondiente al mes de noviembre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de septiembre de 2023



Poderación
Factor de Redeterminación



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Provisorio Certificado Nº 3 correspondiente al mes de octubre de 2023



Insumo Fuente











                                 1,8019 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación











Índice base Índice corte



may-23 dic-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 18,00% 174,53 322,46 1,8476                                  0,3326 



Electromecánica 50%(VR116)+50%(VR114) 11,00% 65,17 180,70 2,7730                                  0,3050 



Hormigón Elaborado 31 ter 9,00% 562,08 1331,86 2,3695                                  0,2133 



Amortización de Equipo 85 bis 9,00% 250,23 795,31 3,1783                                  0,2860 



Combustibles y lubricantes 89 bis 11,00% 293,53 670,48 2,2842                                  0,2513 



Caños PEAD 110 10,00% 81,82 316,83 3,8723                                  0,3872 



Caños PVC 103 10,00% 129,13 365,14 2,8277                                  0,2828 



Chapas y cañerías de acero 119 11,00% 167,35 578,78 3,4585                                  0,3804 



Gastos generales 91 8,00% 385,23 816,72 2,1201                                  0,1696 



Costo financiero TNA 3,00% 105,45 156,15 1,4808                                  0,0444 



100,00%



                                 2,6526 



                                 2,6526 



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 91/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.



PLANILLA RESUMEN



Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 



Provisorio
Factor de Reajuste



Monto ajustado provisorio Monto reajustado



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste 



(Disposición)



Factor de 



Redeterminación 



definitivo Monto ajustado definitivo



Diferencia a reconocer en 



ajuste definitivo Monto a reconocer



AF jul-23  $                                          79.370.746,18 1,0640 0,0784  $                     84.450.473,94  $                     6.222.666,50  $                 11.302.394,26  $                  11.302.394,26 1,1507  $                      91.331.917,63  $                11.961.171,45  $                         658.777,19 



1 ago-23  $                                            8.974.291,86 1,1424 0,2026  $                     10.252.231,02  $                     1.818.191,53  $                   3.096.130,69  $                    3.096.130,69 1,3567  $                      12.175.421,77  $                  3.201.129,91  $                         104.999,22 



2 sep-23  $                                            5.667.024,24 1,3450 0,3233  $                       7.622.147,60  $                     1.832.148,94  $                   3.787.272,30  $                    3.787.272,30 1,4902  $                        8.444.999,52  $                  2.777.975,28 -$                      1.009.297,02 



3 oct-23  $                                            9.264.690,64 1,4657 0,1561  $                     13.579.257,08  $                     1.446.218,21  $                   5.760.784,65  $                    5.753.228,48 1,6499  $                      15.285.813,09  $                  6.021.122,45  $                         267.893,97 



4 nov-23  $                                          33.984.106,45 1,6218 0,1394  $                     55.115.423,84  $                     4.737.384,44  $                 25.868.701,83  $                  25.868.701,83 1,8019  $                      61.235.961,41  $                27.251.854,96  $                       1.383.153,13 



5 dic-23  $                                          10.323.937,59 1,7612 0,8012  $                     18.182.518,88  $                     8.271.538,80  $                 16.130.120,09  $                  16.130.120,09 2,6526  $                      27.385.276,85  $                17.061.339,26  $                         931.219,17 



 $                                        147.584.796,96  $                   189.202.052,36  $                   24.328.148,42  $                 65.945.403,82  $                  65.937.847,65  $                    215.859.390,27  $                68.274.593,31  $                       2.336.745,66 



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Provisorio Certificado Nº 5 correspondiente al mes de diciembre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación










Estructura de Ponderación


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: BAUBER S.A.


						Obra: Red Secundaria de Agua Quesada Pacheco


						Expediente N°: EX-2024-18012547- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Agua y Cloacas


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





						Insumo			Fuente			Poderación





						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%


						Caños PEAD			110			10.00%


						Caños PVC			103			10.00%


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%


						Gastos generales			91			8.00%


						Costo financiero			TNA /BNA			3.00%


						Total						100.00%














Ajuste definitivo


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: BAUBER S.A.


						Obra: Red Secundaria de Agua Quesada Pacheco


						Expediente N°: EX-2024-18012547- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Agua y Cloacas


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Apertura de ofertas			May-23





						Ajuste Definitivo del Anticipo Financiero correspondiente al mes de julio de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-23			Jul-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			174.53			198.53			1.1375			0.2047


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			65.17			73.90			1.1340			0.1247


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			562.08			632.61			1.1255			0.1013


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			250.23			287.81			1.1502			0.1035


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			293.53			330.03			1.1243			0.1237


						Caños PEAD			110			10.00%			81.82			98.04			1.1982			0.1198


						Caños PVC			103			10.00%			129.13			150.60			1.1663			0.1166


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			167.35			197.55			1.1805			0.1299


						Gastos generales			91			8.00%			385.23			455.03			1.1812			0.0945


						Costo financiero			TNA			3.00%			105.45			112.12			1.0633			0.0319


						Total						100.00%





																								1.1507





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.1507








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 13/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 1 correspondiente al mes de agosto de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-23			Aug-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			174.53			216.38			1.2398			0.2232


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			65.17			91.14			1.3985			0.1538


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			562.08			728.07			1.2953			0.1166


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			250.23			377.68			1.5093			0.1358


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			293.53			363.25			1.2375			0.1361


						Caños PEAD			110			10.00%			81.82			125.97			1.5396			0.1540


						Caños PVC			103			10.00%			129.13			187.57			1.4526			0.1453


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			167.35			237.09			1.4167			0.1558


						Gastos generales			91			8.00%			385.23			504.55			1.3097			0.1048


						Costo financiero			TNA			3.00%			105.45			109.95			1.0427			0.0313


						Total						100.00%





																								1.3567





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.3567








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.








						Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de septiembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-23			Sep-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			174.53			233.72			1.3391			0.2410


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			65.17			95.96			1.4725			0.1620


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			562.08			828.77			1.4745			0.1327


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			250.23			395.67			1.5812			0.1423


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			293.53			402.85			1.3724			0.1510


						Caños PEAD			110			10.00%			81.82			127.37			1.5567			0.1557


						Caños PVC			103			10.00%			129.13			199.76			1.5470			0.1547


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			167.35			293.45			1.7535			0.1929


						Gastos generales			91			8.00%			385.23			573.01			1.4874			0.1190


						Costo financiero			TNA			3.00%			105.45			137.10			1.3001			0.0390


						Total						100.00%





																								1.4902





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.4902








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 38/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.


						Ajuste Provisorio Certificado Nº 3 correspondiente al mes de octubre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-23			Oct-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			174.53			261.78			1.4999			0.2700


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			65.17			106.47			1.6339			0.1797


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			562.08			905.31			1.6106			0.1450


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			250.23			439.11			1.7548			0.1579


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			293.53			413.80			1.4097			0.1551


						Caños PEAD			110			10.00%			81.82			127.39			1.5570			0.1557


						Caños PVC			103			10.00%			129.13			216.79			1.6789			0.1679


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			167.35			384.85			2.2997			0.2530


						Gastos generales			91			8.00%			385.23			610.45			1.5846			0.1268


						Costo financiero			TNA			3.00%			105.45			136.80			1.2973			0.0389


						Total						100.00%





																								1.6499





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.6499








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 53/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2023.








						Ajuste Provisorio Certificado Nº 4 correspondiente al mes de noviembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-23			Nov-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			174.53			290.56			1.6648			0.2997


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			65.17			108.61			1.6666			0.1833


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			562.08			985.36			1.7531			0.1578


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			250.23			465.14			1.8588			0.1673


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			293.53			481.73			1.6412			0.1805


						Caños PEAD			110			10.00%			81.82			136.13			1.6638			0.1664


						Caños PVC			103			10.00%			129.13			239.15			1.8520			0.1852


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			167.35			422.42			2.5242			0.2777


						Gastos generales			91			8.00%			385.23			672.85			1.7466			0.1397


						Costo financiero			TNA			3.00%			105.45			155.70			1.4765			0.0443


						Total						100.00%





																								1.8019





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.8019








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.








						Ajuste Provisorio Certificado Nº 5 correspondiente al mes de diciembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-23			Dec-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			18.00%			174.53			322.46			1.8476			0.3326


						Electromecánica 			50%(VR116)+50%(VR114)			11.00%			65.17			180.70			2.7730			0.3050


						Hormigón Elaborado			31 ter			9.00%			562.08			1331.86			2.3695			0.2133


						Amortización de Equipo			85 bis			9.00%			250.23			795.31			3.1783			0.2860


						Combustibles y lubricantes			89 bis			11.00%			293.53			670.48			2.2842			0.2513


						Caños PEAD			110			10.00%			81.82			316.83			3.8723			0.3872


						Caños PVC			103			10.00%			129.13			365.14			2.8277			0.2828


						Chapas y cañerías de acero			119			11.00%			167.35			578.78			3.4585			0.3804


						Gastos generales			91			8.00%			385.23			816.72			2.1201			0.1696


						Costo financiero			TNA			3.00%			105.45			156.15			1.4808			0.0444


						Total						100.00%





																								2.6526





						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		2.6526








						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 91/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.








						PLANILLA RESUMEN





						Certificado N°			Mes			Monto Base			Factor de Redeterminación Provisorio			Factor de Reajuste			Monto ajustado provisorio			Monto reajustado			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste (Disposición)			Factor de Redeterminación definitivo			Monto ajustado definitivo			Diferencia a reconocer en ajuste definitivo			Monto a reconocer


						AF			Jul-23			$    79,370,746.18			1.0640			0.0784			$    84,450,473.94			$    6,222,666.50			$    11,302,394.26			$    11,302,394.26			1.1507			$    91,331,917.63			$    11,961,171.45			$    658,777.19


						1			Aug-23			$    8,974,291.86			1.1424			0.2026			$    10,252,231.02			$    1,818,191.53			$    3,096,130.69			$    3,096,130.69			1.3567			$    12,175,421.77			$    3,201,129.91			$    104,999.22


						2			Sep-23			$    5,667,024.24			1.3450			0.3233			$    7,622,147.60			$    1,832,148.94			$    3,787,272.30			$    3,787,272.30			1.4902			$    8,444,999.52			$    2,777,975.28			-$    1,009,297.02


						3			Oct-23			$    9,264,690.64			1.4657			0.1561			$    13,579,257.08			$    1,446,218.21			$    5,760,784.65			$    5,753,228.48			1.6499			$    15,285,813.09			$    6,021,122.45			$    267,893.97


						4			Nov-23			$    33,984,106.45			1.6218			0.1394			$    55,115,423.84			$    4,737,384.44			$    25,868,701.83			$    25,868,701.83			1.8019			$    61,235,961.41			$    27,251,854.96			$    1,383,153.13


						5			Dec-23			$    10,323,937.59			1.7612			0.8012			$    18,182,518.88			$    8,271,538.80			$    16,130,120.09			$    16,130,120.09			2.6526			$    27,385,276.85			$    17,061,339.26			$    931,219.17


												$    147,584,796.96									$    189,202,052.36			$    24,328,148.42			$    65,945,403.82			$    65,937,847.65						$    215,859,390.27			$    68,274,593.31			$    2,336,745.66














Definitivos


						REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


						Valores de referencia





						1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						VR			Materiales			Fuente			Descripción			Código			Jan-20			Feb-20			Mar-20			Apr-20			May-20			Jun-20			Jul-20			Aug-20			Sep-20			Oct-20			Nov-20			Dec-20			Jan-21			Feb-21			Mar-21			Apr-21			May-21			Jun-21			Jul-21			Aug-21			Sep-21			Oct-21			Nov-21			Dec-21			Jan-22			Feb-22			Mar-22			Apr-22			May-22			Jun-22			Jul-22			Aug-22			Sep-22			Oct-22			Nov-22			Dec-22			Jan-23			Feb-23			Mar-23			Apr-23			May-23			Jun-23			Jul-23			Aug-23			Sep-23			Oct-23			Nov-23			Dec-23			Jan-24			Feb-24			Mar-24			Apr-24			May-24			Jun-24			Jul-24			Aug-24			Sep-24			Oct-24			Nov-24			Dec-24			Jan-25			Feb-25


						Indicador columna			2												6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						1			Acero inoxidable			INDEC			Mesadas de acero inoxidable lisa                               			42999-62			85.78			87.59			87.59			92.93			93.59			96.58			95.72			102.93			110.41			113.67			117.23			122.65			132.18			132.18			141.73			141.76			145.06			145.06			145.06			157.64			167.67			181.25			187.97			196.93			211.47			211.47			233.93			242.84			254.11			268.79			325.24			338.91			361.68			388.10			412.79			434.41			459.35			488.98			515.53			550.61			595.81			648.79			718.78			891.60			974.96			1,152.06			1,333.02			1,831.85


						2			Aceros			INDEC			Hierros y aceros en formas básicas 			27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y de 30% para los importados )			102.70			104.83			106.91			111.07			114.07			116.97			121.06			124.88			130.28			138.60			145.00			149.00			157.53			172.72			181.71			190.04			198.29			213.85			218.97			228.03			234.05			241.10			248.07			251.20			258.43			266.43			277.41			295.93			314.01			328.45			351.52			390.38			420.80			451.91			482.95			513.62			544.70			575.46			606.60			646.57			696.35			756.85			812.90			1,002.38			1,055.91			1,095.68			1,222.62			2,484.70


						2 bis			Aceros en barra			INDEC			Acero aletado conformado en barra			41242-11			127.81			128.32			128.36			133.93			139.79			143.85			151.33			164.08			170.56			198.35			226.43			243.79			275.47			283.27			293.20			297.77			308.75			323.52			333.77			346.75			358.77			362.68			369.46			373.72			382.78			397.71			404.18			428.01			436.72			455.12			498.19			541.05			556.14			582.42			621.46			650.71			693.59			739.89			760.27			795.62			844.92			909.89			970.17			1,272.88			1,357.15			1,486.27			1,640.16			3,375.77


						3			Agregados pétreos cuarcíticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			35.49			36.03			36.70			40.63			41.08			41.71			42.86			43.50			43.96			44.43			50.14			51.32			52.32			57.23			59.67			60.44			61.74			62.62			67.74			68.92			70.15			73.21			74.51			75.47			78.71			84.02			88.30			89.66			97.62			103.32			111.73			118.12			127.50			132.64			144.14			156.12			161.49			177.48			182.94			198.81			215.39			234.91			253.63			282.91			333.85			350.89			428.31			549.28


						4			Agregados pétreos graníticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			63.26			64.22			65.40			72.42			73.22			74.35			76.39			77.54			78.35			79.18			89.36			91.46			93.26			102.01			106.35			107.72			110.05			111.61			120.74			122.83			125.03			130.49			132.81			134.51			140.28			149.74			157.38			159.80			173.99			184.15			199.14			210.52			227.24			236.40			256.91			278.24			287.82			316.32			326.06			354.34			383.88			418.69			452.04			504.24			595.02			625.38			763.38			978.98


						5			Aislador orgánico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			54.90			55.26			57.21			59.64			61.13			62.67			64.67			67.24			68.37			70.90			74.37			76.21			79.93			82.59			84.94			87.55			89.97			92.01			93.37			94.58			95.39			96.53			98.95			102.73			104.89			107.95			110.31			116.66			122.54			127.40			136.30			147.29			155.93			164.82			176.60			187.22			197.64			207.85			219.36			232.82			253.80			278.10			301.86			399.16			411.32			423.25			432.79			756.34


						6			Aislante hidraúlico			INDEC			Membrana asfática c/ folio de aluminio			37930-11			130.84			133.60			133.60			136.33			138.00			139.56			157.68			163.86			169.51			175.29			182.56			194.48			207.64			226.66			236.84			278.41			304.03			318.83			326.72			338.15			338.76			348.01			356.34			360.52			367.70			383.56			399.57			436.98			461.65			490.32			532.34			597.37			638.63			670.87			716.92			736.25			776.75			805.78			853.81			931.26			982.98			1,060.79			1,114.41			1,365.02			1,593.07			1,878.40			2,201.95			3,672.44


						7			Alfombra			INDEC			Alfombra de pelo cortado de material sintético			27230-11			76.16			78.01			79.13			79.33			79.55			85.94			88.02			88.94			91.53			95.25			101.89			105.02			109.57			112.23			115.44			119.27			120.48			123.53			124.81			130.63			131.10			128.23			132.93			137.64			139.17			144.42			152.42			154.90			157.41			181.18			205.99			224.90			242.46			259.65			280.99			290.16			313.18			327.16			361.88			398.13			427.64			461.88			495.18			622.49			654.58			774.46			897.23			1,238.78


						8			Arcilla expandida			INDEC			Arcilla expandida			15400-11			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			52.28			52.28			52.28			58.43			58.43			58.43			76.89			76.89			76.89			91.65			91.65			91.65			91.65			103.95			103.95			103.95			116.25			116.25			116.25			116.25			116.25			123.57			128.48			145.13			152.99			169.79			179.73			194.54			201.84			219.92			234.03			251.19			271.13			295.39			321.44			368.39			411.09			439.25			502.53			651.20


						9			Arena argentina			INDEC			Arena fina			15310-11			68.15			69.58			71.56			75.81			81.30			85.36			85.86			87.76			92.41			100.66			111.91			124.25			133.05			137.84			141.10			146.14			146.80			152.60			157.29			161.63			165.78			171.32			176.99			183.30			190.30			198.20			207.05			213.27			223.94			238.30			260.19			284.30			303.24			322.70			338.37			356.04			367.49			381.27			401.89			425.45			457.41			482.85			517.58			627.16			672.68			775.32			845.62			1,138.69


						10			Artefactos de losa para baño			INDEC			Artefactos sanitarios			2691  37210-1			139.96			142.80			147.59			149.57			154.80			159.82			172.76			189.14			198.28			211.26			222.05			235.00			243.74			254.71			258.84			273.65			287.16			294.73			311.04			317.71			333.82			353.63			364.04			384.82			389.50			398.50			410.78			441.35			452.20			477.11			502.71			554.98			588.89			637.80			673.77			721.06			757.53			789.51			823.06			841.94			882.41			925.40			959.09			1,019.92			1,098.89			1,098.91			1,132.77			1,720.22


						11			Asfaltos			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Cementos asfálticos C.A.			80			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			102.55			113.83			112.79			119.51			131.47			144.61			151.85			157.57			178.72			178.72			193.02			193.02			193.02			193.02			204.60			204.60			204.60			225.06			225.06			299.56			299.56			335.50			369.06			369.06			387.50			387.50			426.26			460.36			460.36			531.99			531.99			600.49			645.53			703.62			752.88			1,154.88			1,154.88			1,212.62			1,273.25			2,380.98


						12			Asfaltos con polímeros			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Asfaltos modificados c/polímeros.			83			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			86.19			91.36			91.37			95.93			105.52			116.07			121.87			134.05			144.79			144.78			156.37			156.37			156.37			156.37			165.75			165.75			165.75			182.32			182.32			253.70			253.70			284.15			312.56			312.56			328.19			328.19			361.00			389.89			389.89			450.56			450.56			508.57			546.71			595.92			637.63			962.81			962.81			962.81			1,010.95			1,890.48


						13			Baldosas calcáreas			INDEC			Loseta calcárea para vereda			37540-32			39.28			39.94			39.94			39.94			39.94			42.27			43.38			45.87			48.24			49.91			53.33			56.33			57.77			58.35			63.35			65.43			65.99			76.32			77.88			79.81			81.46			83.85			86.58			87.68			93.98			103.59			103.49			110.29			114.42			121.20			130.82			141.09			146.82			155.34			165.41			171.70			185.10			191.68			212.60			224.8			250.65			271.17			283.03			337.02			368.29			403.91			435.45			541.99


						14			Baldosas graníticas			INDEC			Mosaico granítico          			37540-11			41.90			43.04			42.61			43.04			43.04			45.92			47.82			50.59			53.17			54.19			60.09			61.49			65.58			65.58			68.75			70.84			72.11			73.12			75.38			77.67			79.70			83.07			85.88			87.65			91.92			93.87			98.46			104.03			109.14			114.13			121.92			132.29			140.99			150.34			159.03			165.73			175.90			181.33			192.13			207.54			226.97			246.30			257.55			302.71			332.98			365.05			400.90			493.91


						15			Baldosas de goma			INDEC			Polímeros del cloruro de vinilo			2413  34730-1			60.18			60.63			62.46			62.32			68.10			70.75			73.56			76.16			77.88			81.46			85.03			88.76			92.55			96.94			99.91			103.13			106.09			107.94			110.10			110.83			111.08			113.37			117.31			121.11			124.46			128.04			129.22			134.17			141.04			148.86			157.10			163.49			167.51			174.51			183.53			191.59			205.51			215.23			226.55			241.37			261.05			280.44			298.43			382.41			403.07			419.17			429.08			787.12


						16			Baldosas y tejas cerámicas			INDEC			Baldosas cerámicas			2693  37370-1			23.12			23.26			25.04			24.84			25.54			25.74			27.09			29.10			30.85			32.99			35.51			38.29			40.10			41.77			44.65			45.76			47.42			48.22			49.70			51.37			53.40			55.66			58.75			59.91			62.44			62.69			65.09			69.66			73.84			75.89			81.10			89.53			94.35			99.07			102.34			104.63			110.25			113.39			117.35			121.45			128.93			135.65			146.34			170.26			183.53			192.13			211.73			280.47


						17			Baranda flex bean			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			72.78			74.99			76.48			79.32			81.45			83.54			86.06			88.35			91.98			96.97			101.28			106.54			113.46			120.71			126.26			135.58			145.11			153.80			161.84			166.38			170.23			173.88			176.18			179.15			182.32			187.19			195.09			208.31			218.28			227.39			238.00			253.42			267.27			284.33			298.04			314.56			329.07			346.86			367.81			391.81			420.47			451.10			483.41			595.79			595.79			595.81			650.84			1,543.78


						18			Baterías de acumulación			INDEC			Acumuladores eléctricos                                                			3140  46420-1			52.51			52.50			56.74			57.08			62.50			64.53			67.66			75.03			78.76			82.89			83.58			89.41			89.51			95.61			101.56			102.38			106.20			107.30			109.74			113.70			116.17			117.43			118.45			124.76			128.40			134.35			141.76			155.85			164.82			175.93			195.08			207.54			214.26			218.73			221.35			228.09			233.73			254.78			272.28			298.65			323.10			360.69			386.68			437.25			468.99			508.87			552.12			681.43


						19			Bentonita			INDEC			Arcillas			1410  15400-1			21.30			21.30			21.89			22.37			22.92			23.66			24.14			24.79			25.30			26.08			27.30			29.09			30.35			31.84			33.35			34.10			36.02			36.63			39.47			39.78			41.76			42.77			45.19			45.93			48.39			50.05			53.47			55.09			61.14			64.73			68.99			73.40			79.64			84.10			91.64			97.84			102.97			110.62			115.18			125.95			134.72			148.01			158.12			175.36			199.03			213.39			248.50			309.02


						20			Bloque de medición			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			51.63			52.04			52.98			54.00			56.51			58.36			61.64			64.60			66.64			70.41			73.03			76.77			79.58			85.04			90.71			95.99			97.04			101.69			103.42			105.44			107.44			111.07			114.23			116.13			121.01			125.07			129.51			135.58			142.29			147.68			161.67			176.00			185.40			198.83			215.96			230.98			249.46			266.07			282.11			310.34			339.02			366.06			397.13			522.24			555.32			590.67			650.37			1,166.13


						21			Cables de acero			INDEC			Alambres de acero			2710  41263-1			126.17			127.63			128.46			129.88			135.40			139.37			145.54			151.11			156.23			166.66			179.04			183.08			193.68			198.72			204.79			215.60			219.87			243.44			252.31			264.00			271.75			278.09			286.73			292.10			300.67			306.93			322.65			356.49			387.36			395.57			469.37			502.22			536.86			601.11			639.30			677.84			711.82			755.79			796.06			847.77			906.21			985.96			1,055.84			1,310.10			1,352.88			1,394.35			1,515.22			3,272.16


						22			Caños de Hº Aº			INDEC			Articulos pretensados			2695  37540-2			77.70			82.17			84.03			86.21			88.79			91.67			93.80			95.16			96.95			100.62			110.68			116.08			117.40			124.05			132.79			140.77			145.45			151.24			156.61			165.23			169.37			178.44			181.78			186.35			195.05			200.72			207.44			225.18			235.16			245.84			259.81			279.10			297.44			310.22			332.60			350.43			368.52			394.56			411.77			448.45			461.39			501.15			535.34			630.48			669.70			735.82			818.42			1,225.36


						23			Caños de Hº Fº			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			68.14			70.07			79.33			85.99			88.64			98.97			104.31			112.42			112.27			116.80			121.14			120.22			124.57			124.57			135.96			139.80			144.74			150.04			158.66			165.90			169.74			179.35			181.80			207.31			215.46			248.43			267.50			293.17			316.95			326.31			345.42			377.18			395.12			445.16			516.58			548.16			609.81			731.86			905.86			1,187.98			1,303.97			1,786.60


						24			Bloques de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			81.76			82.57			82.56			82.94			83.17			83.37			87.07			87.34			89.73			92.25			96.25			98.57			100.83			105.54			107.39			111.99			116.25			119.56			122.63			128.00			132.71			136.48			141.80			148.52			155.37			162.56			169.24			181.54			193.46			203.68			221.35			236.03			260.37			278.41			297.59			313.58			337.38			357.98			381.92			411.92			443.76			477.47			515.07			561.29			648.21			710.29			780.60			972.36


						24 bis			Caños de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			93.75			94.67			94.67			95.10			95.37			95.60			99.84			100.15			102.89			105.78			110.37			113.03			115.62			121.02			123.14			128.42			133.30			137.10			140.62			146.77			152.17			156.49			162.60			170.31			178.16			186.40			194.07			208.17			221.83			233.55			253.82			270.64			298.56			319.24			341.24			359.57			386.87			410.48			437.94			472.33			508.84			547.49			590.61			643.61			743.28			814.46			895.08			1,114.97


						25			Caños de PVC			INDEC			Caños y tubos de PVC			2520  36320-1   			115.45			115.95			117.28			122.59			126.96			130.91			136.48			140.88			144.14			150.14			158.48			162.80			168.95			178.16			188.44			196.05			198.53			200.76			203.12			205.24			207.69			210.27			215.81			221.25			224.89			231.08			236.42			245.24			255.27			264.27			279.94			292.34			307.64			323.97			343.58			366.63			383.76			392.91			414.21			438.69			472.95			510.75			548.52			711.75			722.88			725.94			736.38			1,612.62


						26			Caños de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			48.30			48.44			49.50			51.95			53.57			54.57			56.27			57.68			58.97			61.25			65.62			67.80			70.03			76.58			88.13			93.84			96.96			98.07			99.16			100.61			101.66			102.83			103.86			106.10			107.83			110.44			118.14			127.53			133.75			138.86			150.22			167.96			181.00			195.64			211.75			228.87			247.68			261.77			282.14			301.57			322.98			358.25			387.03			497.27			502.81			502.86			537.40			1,250.68


						27			Caños de acero			INDEC			Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi			41277-31			71.32			71.31			74.60			76.34			77.95			82.94			85.33			84.76			91.17			97.50			105.23			117.87			122.56			133.67			141.49			148.01			153.49			166.11			171.38			174.57			177.24			179.85			189.30			189.30			192.00			184.73			196.44			206.17			217.15			243.00			273.62			306.65			320.36			324.46			342.17			369.83			399.59			435.42			472.80			505.18			546.37			597.44			642.28			927.12			940.19			985.24			1,294.82			2,610.33


						28			Chapa de fibrocemento			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			79.35			79.35			82.73			85.71			84.53			90.13			91.60			99.63			99.63			99.63			104.02			109.10			109.10			109.96			117.68			121.54			139.75			143.64			147.40			152.70			161.33			161.33			171.28			172.83			182.68			185.90			193.69			205.65			212.86			229.17			259.40			279.80			310.85			332.23			345.24			364.76			407.15			426.03			451.69			478.66			509.53			534.79			580.99			687.08			829.86			887.82			1,039.83			1,656.57


						29			Caños de PRFV			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			138.07			142.71			142.75			143.06			148.17			155.69			160.16			164.33			176.64			188.92			217.77			220.47			245.20			248.14			256.83			279.32			284.67			287.87			292.96			300.38			302.62			319.50			330.37			341.00			357.68			376.60			387.49			397.39			406.95			419.47			536.16			570.08			566.95			600.05			638.62			694.51			769.85			803.25			828.48			896.71			989.35			1,080.12			1,147.85			1,471.23			1,607.84			1,842.55			2,165.61			3,342.97


						30			Cemento a granel			INDEC			Cemento portland			2694  37440-1			72.96			73.99			75.14			76.56			77.06			77.17			79.83			82.47			85.76			88.77			92.08			94.78			97.71			101.89			106.17			110.42			114.22			115.57			117.89			121.79			123.74			127.44			129.50			132.25			136.86			142.41			148.22			155.32			165.57			175.66			182.75			199.25			215.06			230.89			245.86			261.92			276.08			290.92			305.33			321.96			342.83			369.61			402.59			427.49			490.51			544.00			598.62			739.31


						31			Cemento en bolsa			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			61.57			62.81			63.47			65.04			64.45			67.59			69.83			73.38			75.10			82.60			87.83			90.10			93.24			95.75			96.64			99.28			100.75			102.99			105.26			107.58			107.54			110.21			112.00			115.40			117.37			122.42			128.41			134.28			142.64			150.36			160.66			173.53			185.19			193.29			207.15			219.92			231.49			244.13			252.20			267.96			286.89			308.57			325.81			395.23			427.79			487.09			533.62			760.48


						31 bis			Cal			INDEC			Cal área hidratada			37420-11			48.40			50.23			50.23			51.98			53.82			56.52			57.02			60.05			60.31			65.60			68.08			71.74			74.56			75.68			76.94			80.35			86.43			87.51			88.38			92.57			95.21			101.34			103.93			106.23			110.96			112.58			119.48			121.02			129.21			138.65			147.05			164.12			180.45			192.68			206.58			216.62			230.54			243.28			259.13			275.53			295.38			323.19			346.31			413.90			437.46			495.88			555.60			794.28


						31 ter			Hormigón Elaborado			INDEC			Hormigon elaborado			Dec. 1295/02 inc. s)			93.17			94.01			94.01			95.56			95.41			95.36			97.45			99.53			103.47			107.02			112.34			115.49			119.69			127.38			127.79			135.28			140.58			146.93			149.92			159.96			167.77			172.94			180.44			189.48			197.37			207.88			216.92			235.49			249.93			265.44			292.47			322.31			344.04			364.54			386.16			408.38			427.78			472.05			500.35			532.49			562.08			599.11			632.61			728.07			828.77			905.31			985.36			1,331.86


						32			Cerámica para piso y revestimiento esmaltado			INDEC			Baldosa cerámica esmaltada			37370-11			50.48			51.18			53.92			55.47			56.61			59.61			61.53			67.92			72.76			77.46			88.03			98.79			104.37			106.39			108.50			110.43			113.62			116.27			118.57			123.23			125.34			128.15			133.96			139.82			142.08			147.99			151.43			162.90			164.90			170.10			191.09			198.72			203.31			211.80			216.54			229.82			240.07			247.31			257.34			276.55			291.77			313.92			340.59			399.88			436.43			548.93			619.22			903.29


						33			Chapas de aluminio			INDEC			Productos básicos de aluminio			2720  41530-1			68.93			70.43			75.81			79.91			83.10			85.30			88.55			91.41			94.17			97.84			101.72			105.62			109.59			114.34			117.43			121.36			122.38			126.14			127.09			128.61			131.87			135.00			137.13			139.78			145.20			149.55			155.93			160.96			168.46			174.53			183.69			195.57			207.27			221.22			232.40			246.42			261.44			282.79			289.52			303.83			345.11			380.26			406.67			538.85			544.28			550.31			563.16			1,271.87


						33 bis			Carpintería metálica			INDEC			Aberturas de aluminio			42120-1			47.32			47.82			48.60			49.73			50.93			52.99			54.48			57.87			65.42			66.13			71.80			73.47			75.02			76.08			83.21			85.01			87.15			87.16			90.47			92.25			93.84			100.69			107.05			107.05			111.90			116.63			127.27			130.45			137.25			146.04			165.31			200.03			200.03			209.51			209.51			220.06			222.71			233.18			246.50			286.7			331.95			381.82			392.58			429.88			512.49			573.81			678.99			1,218.33


						34			Chapas galvanizadas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			73.47			75.69			77.20			80.06			82.21			84.33			86.87			89.18			92.84			97.88			102.23			107.54			114.52			121.85			127.45			136.85			146.48			155.24			163.36			167.94			171.83			175.52			177.83			180.83			184.03			188.95			196.92			210.26			220.33			229.53			240.24			255.80			269.78			287.00			300.84			317.52			332.17			350.12			371.27			395.5			424.42			455.34			487.96			601.38			601.38			601.41			656.96			1,558.29


						35			Chapas metálicas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			81.38			83.85			85.52			88.68			91.07			93.41			96.23			98.78			102.84			108.43			113.24			119.13			126.86			134.97			141.18			151.59			162.26			171.97			180.95			186.03			190.33			194.42			196.99			200.31			203.86			209.31			218.14			232.91			244.06			254.25			266.12			283.35			298.84			317.91			333.25			351.72			367.95			387.84			411.26			438.1			470.14			504.38			540.52			666.16			666.16			666.19			727.73			1,726.14


						36			Chapas y conductores de cobre			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			103.06			103.62			103.69			105.69			110.12			113.87			122.08			128.91			134.05			143.50			150.42			159.87			168.15			181.87			195.62			213.30			211.03			225.14			227.75			229.48			232.41			240.55			247.28			249.18			261.21			270.34			279.18			289.32			300.67			308.08			330.99			356.18			375.79			407.46			455.44			490.75			539.39			578.45			613.70			683.5			743.21			795.42			867.01			1,185.13			1,245.55			1,290.14			1,410.25			2,708.42


						37			Conductor de aluminio - acero			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			82.41			82.85			82.91			84.51			88.05			91.05			97.61			103.08			107.19			114.74			120.28			127.83			134.45			145.42			156.42			170.55			168.74			180.02			182.11			183.49			185.83			192.34			197.72			199.24			208.86			216.16			223.23			231.34			240.41			246.34			264.65			284.80			300.48			325.80			364.16			392.40			431.29			462.53			490.71			546.52			594.26			636.01			693.25			947.62			995.93			1,031.59			1,127.63			2,165.62


						38			Conjunto terminal			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			43.13			43.36			43.39			44.23			46.08			47.65			51.09			53.95			56.10			60.05			62.95			66.90			70.37			76.11			81.86			89.26			88.31			94.22			95.31			96.03			97.26			100.66			103.48			104.28			109.31			113.13			116.83			121.08			125.82			128.93			138.51			149.05			157.26			170.51			190.59			205.37			225.72			242.07			256.82			286.03			311.02			332.87			362.83			495.95			521.24			539.90			590.16			1,133.42


						39			Contador de descarga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			39.90			40.17			40.58			41.79			44.00			46.73			48.82			50.53			51.44			53.51			55.71			56.67			59.64			62.39			65.48			65.18			67.01			69.79			70.02			72.28			72.72			77.21			78.29			79.19			79.90			82.64			86.28			87.19			90.98			94.78			107.05			112.10			116.18			128.11			137.93			151.27			161.48			177.89			185.72			203.95			222.09			241.13			270.98			342.91			353.34			356.86			382.74			722.77


						40			Dólar			BANCO NACIÓN			Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil posterior			0			62.69			63.18			64.68			67.16			69.65			72.14			75.13			77.12			79.11			82.34			85.08			87.81			96.27			93.78			96.27			97.76			98.76			99.75			101.00			101.99			103.23			104.23			105.22			106.47			108.46			111.69			114.43			118.41			123.14			127.86			135.08			141.05			148.26			158.71			169.40			179.11			188.06			197.27			207.96			221.4			238.81			256.72			277.61			363.69			363.69			363.69			369.66			819.41


						41			Equipo de teleprotección			INDEC			Cable telefónico de 101 pares			46340-12			76.06			76.13			76.13			79.53			82.63			89.38			85.15			90.43			92.25			96.82			99.14			101.67			105.66			112.50			113.98			115.82			125.19			131.91			132.59			137.87			138.62			142.56			143.56			144.54			146.03			148.18			150.29			140.66			163.43			166.88			205.40			223.13			227.95			244.72			263.29			294.41			323.27			365.47			377.43			383.57			409.19			439.41			475.48			614.66			699.73			735.33			881.30			1,567.71


						42			Equipo rectificador para protección catódica			INDEC			Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial			2929  94920-1			30.89			31.44			32.27			33.58			34.56			36.71			37.60			39.18			39.78			41.39			42.77			45.94			47.53			48.74			50.12			51.01			51.40			52.26			52.69			53.11			53.70			54.45			54.93			55.67			55.73			57.55			59.32			59.94			62.21			64.72			70.09			73.58			78.78			82.46			88.52			94.83			103.41			109.71			117.17			125.63			140.35			151.57			163.35			219.38			233.93			267.69			278.38			467.88


						43			Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw.			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			65.35			65.87			67.07			68.35			71.54			73.87			78.02			81.77			84.35			89.13			92.44			97.18			100.74			107.64			114.82			121.51			122.83			128.72			130.91			133.47			136.00			140.59			144.60			147.01			153.18			158.32			163.94			171.62			180.12			186.93			204.64			222.78			234.68			251.68			273.37			292.38			315.78			336.8			357.10			392.84			429.14			463.37			502.70			661.07			702.94			747.69			823.26			1,476.12


						44			Gaviones			INDEC			Canto rodado natural			15320-11			44.53			44.59			44.59			44.90			45.41			47.19			48.52			49.53			52.21			55.82			60.90			64.31			67.73			69.94			71.31			73.55			78.39			81.04			82.07			86.45			89.02			94.55			96.71			103.78			108.30			118.47			123.32			131.03			142.58			152.58			177.87			189.62			201.52			210.29			220.66			228.33			241.82			251.62			263.94			278.38			296.91			313.36			330.46			392.24			433.85			482.98			553.57			785.94


						45			Generador eólico			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			44.87			44.86			48.48			48.77			53.41			55.14			57.81			64.12			67.30			70.83			71.42			76.40			76.49			81.70			86.78			87.48			90.74			91.68			93.77			97.16			99.27			100.34			101.21			106.61			109.72			114.80			121.13			133.17			140.84			150.33			166.69			177.34			183.08			186.90			189.14			194.90			199.72			217.7			232.66			255.19			276.09			308.21			330.41			373.63			400.75			434.82			471.78			582.28


						46			Geotextiles			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			75.50			75.51			78.72			81.55			80.43			85.76			87.16			94.80			94.80			94.80			98.98			103.81			103.81			104.63			111.97			115.65			132.98			136.68			140.26			145.30			153.51			153.51			162.98			164.45			173.82			176.89			184.30			195.68			202.54			218.06			246.83			266.24			295.78			316.12			328.50			347.08			387.41			405.38			429.80			455.45			484.83			508.87			552.83			653.77			789.64			844.78			989.43			1,576.27


						47			Iluminación			INDEC			Artefacto de iluminación			46531-11			55.29			55.92			55.92			56.74			56.70			58.15			64.36			61.98			71.56			74.31			75.86			79.14			88.40			90.72			96.75			101.60			106.49			108.53			110.72			113.54			115.90			120.03			122.85			124.54			127.95			133.50			153.79			158.39			162.53			175.41			184.69			226.83			234.29			265.07			269.76			303.14			312.63			341.77			350.03			359.39			424.50			440.87			451.64			505.06			622.35			704.35			750.62			1,165.91


						48			Caño prolipropileno c/termofusión			INDEC			Caños y tubos de polipropileno			2520  36320-2			30.08			31.62			32.13			32.84			33.55			36.44			36.66			38.56			40.53			42.91			45.49			46.33			49.45			54.05			58.07			61.30			62.06			65.66			67.61			69.65			73.14			74.49			75.16			76.73			77.20			78.03			78.64			80.51			84.80			86.46			91.67			94.39			97.54			100.65			106.79			109.15			113.43			120.08			127.38			137.49			155.42			165.88			183.51			199.51			234.88			261.43			295.64			395.31


						49			INDEC - Nivel general IPIM			INDEC			Nivel general 			 Índice de precios internos al por mayor (IPIM)			43.68			44.16			44.60			44.02			44.20			45.83			47.44			49.38			51.21			53.61			55.87			58.32			60.60			64.30			66.80			70.01			72.25			74.49			76.13			78.03			80.22			82.06			84.44			86.38			89.58			93.79			99.70			105.58			111.07			116.43			124.70			134.92			142.32			149.15			158.53			168.25			179.16			191.73			201.42			215.38			230.63			247.88			265.26			314.89			343.89			369.89			410.95			632.98


						50			Interruptores			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			44.36			44.65			45.12			46.46			48.92			51.95			54.28			56.17			57.19			59.48			61.93			63.00			66.30			69.36			72.79			72.46			74.49			77.59			77.84			80.35			80.84			85.84			87.03			88.04			88.83			91.87			95.91			96.93			101.14			105.37			119.01			124.62			129.16			142.42			153.34			168.16			179.52			197.76			206.47			226.73			246.90			268.07			301.25			381.22			392.81			396.71			425.49			803.49


						51			Inversores de carga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			48.18			48.50			49.01			50.46			53.14			56.43			58.96			61.01			62.12			64.61			67.27			68.44			72.02			75.34			79.07			78.71			80.92			84.28			84.56			87.28			87.81			93.24			94.54			95.63			96.49			99.80			104.18			105.29			109.86			114.45			129.27			135.36			140.29			154.70			166.56			182.66			195.00			214.81			224.27			246.28			268.18			291.18			327.22			414.09			426.68			430.92			462.18			872.78


						52			Juego de grifería			INDEC			Grifería			2899  42911-1			64.32			64.31			64.32			64.32			69.46			74.32			79.53			85.09			91.04			87.68			87.68			98.72			98.73			101.78			103.43			104.99			104.99			111.71			111.72			117.29			121.02			126.15			130.92			130.92			136.94			143.41			152.43			159.53			165.01			174.47			189.07			200.97			218.72			226.52			247.66			261.51			278.03			289.61			302.85			314.05			336.73			357.09			372.09			396.92			455.14			494.71			531.22			694.54


						53			Ladrillo cerámico			INDEC			Ladrillo cerámico hueco			37350-11			26.14			26.06			26.51			26.89			28.52			30.11			32.65			35.29			38.61			45.52			50.36			55.80			60.88			64.91			66.64			68.89			72.56			74.09			76.14			79.29			81.86			83.43			84.72			86.79			89.17			91.47			94.00			98.12			103.96			111.13			123.00			134.05			143.88			152.62			160.15			163.37			168.38			169.36			171.41			176.77			185.67			192.13			200.36			234.90			253.29			282.49			341.12			556.06


						54			Ladrillo común			INDEC			Ladrillo común			37350-21			27.78			28.03			28.62			28.43			30.30			31.71			35.08			38.57			44.03			49.60			63.95			78.98			89.66			95.67			100.85			104.82			108.36			110.52			111.11			113.46			113.21			115.14			118.59			117.95			118.81			121.17			122.23			124.03			125.50			127.98			131.65			138.87			144.84			148.30			151.34			158.55			160.05			163.32			165.02			169.17			174.47			182.12			185.41			224.43			244.99			265.86			300.46			431.39


						55			Maderas de cedro			INDEC			Maderas terciadas fenólicas			2021  31420-1			38.91			39.30			39.30			39.30			43.04			43.95			44.13			46.18			46.45			49.55			54.08			56.70			59.34			62.67			65.90			76.61			84.00			86.91			89.53			94.01			100.37			104.38			108.57			110.77			112.05			114.89			115.78			126.77			140.61			149.89			158.58			170.44			182.41			192.93			204.42			222.60			232.76			244.75			256.36			271.2			290.01			324.15			362.63			407.91			449.83			493.29			547.29			668.90


						56			Maderas para encofrado			INDEC			Madera para encofrado			31210-11			54.12			56.44			56.44			57.81			59.32			61.10			62.34			65.53			68.95			73.70			79.39			83.14			88.29			92.09			103.56			116.32			119.95			125.54			131.54			135.19			139.88			144.62			151.16			155.44			172.63			181.10			189.61			196.70			205.13			217.75			237.04			247.37			259.91			269.49			279.76			288.94			295.73			311.56			325.80			345.72			370.81			386.96			410.10			492.94			534.08			603.18			688.90			887.13


						57			Mármoles y granitos			INDEC			Mesada de granito			37610-11			66.09			66.72			66.44			69.74			70.42			74.41			77.96			73.60			73.11			77.42			80.21			81.96			84.58			95.86			97.95			100.83			106.20			107.28			109.91			112.86			114.73			120.07			122.34			125.15			130.40			134.35			140.63			146.16			152.79			159.90			192.93			226.43			239.05			255.68			271.19			296.14			316.28			335.73			356.03			379.09			417.72			448.03			480.56			587.12			727.54			873.67			1,123.87			1,996.27


						58			Material dieléctrico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			56.29			56.66			58.66			61.15			62.68			64.26			66.31			68.94			70.10			72.70			76.25			78.15			81.96			84.69			87.09			89.77			92.25			94.34			95.74			96.98			97.81			98.99			101.46			105.34			107.55			110.69			113.11			119.62			125.65			130.64			139.76			151.03			159.89			169.01			181.08			191.98			202.66			213.12			224.93			238.73			260.25			285.16			309.53			409.29			421.77			433.99			443.78			775.54


						59			Metales no ferrosos			INDEC			Productos básicos de cobre y latón			2720  41510-1			130.89			132.07			133.56			135.68			144.00			156.26			168.36			176.26			180.65			193.32			211.91			230.18			240.76			258.29			270.19			287.52			309.58			316.34			318.49			327.05			331.17			344.11			359.01			369.52			380.06			391.68			407.09			429.15			444.96			461.35			519.22			637.07			689.91			717.55			755.42			811.44			899.99			954.55			1,043.45			1120.65			1,265.39			1,362.22			1,434.82			1,853.30			1,990.20			2,297.85			2,461.68			3,502.56


						60			Morsetería			INDEC			Barras de hierro y acero			2710  41261-1			68.83			70.40			71.47			73.41			75.50			77.25			80.03			82.31			84.28			86.69			89.25			92.25			95.17			102.34			105.42			109.86			116.21			131.43			133.71			133.99			135.08			137.85			141.15			141.86			144.26			147.70			151.07			163.70			179.25			186.41			207.28			217.34			235.34			265.78			282.66			299.70			314.79			334.23			352.04			374.91			400.75			436.02			466.92			579.36			598.28			616.62			670.07			1,447.05


						61			Panel solar fotovoltaíco			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			47.99			47.99			51.86			52.17			57.13			58.98			61.84			68.58			71.99			75.76			76.39			81.72			81.81			87.39			92.83			93.58			97.06			98.07			100.31			103.92			106.18			107.33			108.26			114.03			117.36			122.80			129.57			142.45			150.65			160.80			178.31			189.69			195.84			199.92			202.31			208.47			213.63			232.87			248.87			272.97			295.32			329.67			353.43			399.65			428.66			465.11			504.64			622.84


						62			Pino paraná nacional			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			46.09			47.73			48.40			48.54			50.44			52.83			54.35			56.10			60.82			67.10			70.22			77.81			84.54			90.82			94.11			96.50			101.35			103.11			107.58			111.60			112.25			116.86			121.44			127.11			132.32			138.34			149.42			156.43			173.02			178.08			198.25			206.37			217.69			226.57			234.40			242.61			247.21			264.94			273.19			305.7			321.86			336.11			346.08			399.14			419.50			479.15			530.81			711.15


						63			Pinturas			INDEC			Pinturas al látex para interiores			35110-31			35.05			36.36			36.36			36.36			37.87			37.67			38.28			42.38			42.93			46.44			46.72			49.57			51.62			51.98			54.52			56.02			61.75			61.80			63.84			67.43			67.17			76.40			82.98			83.96			89.57			90.03			95.61			98.51			105.88			108.72			120.52			130.09			131.23			141.40			150.28			159.22			174.00			181.47			189.01			203.07			218.23			225.72			238.68			315.46			338.83			377.37			474.93			789.71


						64			Policarbonato			INDEC			Polímeros del etileno			2413  34710-1			63.15			64.36			64.36			65.05			67.87			69.54			77.37			77.37			82.93			88.70			88.70			90.80			96.56			115.99			130.56			164.07			175.70			175.70			175.70			183.41			188.62			186.15			194.39			201.31			199.89			229.12			262.44			286.54			306.02			327.59			371.27			422.15			455.60			475.88			499.65			532.93			569.57			603.71			645.29			690.6			750.03			807.83			884.50			948.29			1,207.32			1,212.50			1,603.93			2,084.09


						65			Poste de alambrado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			67.52			69.92			70.91			71.10			73.90			77.39			79.63			82.18			89.10			98.29			102.87			113.99			123.84			133.04			137.87			141.36			148.48			151.06			157.60			163.49			164.44			171.19			177.90			186.21			193.84			202.66			218.90			229.17			253.46			260.88			290.42			302.31			318.91			331.92			343.38			355.42			362.15			388.12			400.22			447.83			471.50			492.38			506.99			584.72			614.55			701.93			777.61			1,041.80


						66			Poste de eucalipto creosotado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			50.63			52.43			53.17			53.32			55.42			58.03			59.71			61.63			66.82			73.71			77.14			85.48			92.87			99.77			103.39			106.01			111.34			113.28			118.19			122.60			123.32			128.38			133.41			139.64			145.37			151.98			164.15			171.86			190.07			195.63			217.79			226.71			239.15			248.91			257.50			266.53			271.58			291.06			300.13			335.83			353.59			369.25			380.20			438.49			460.86			526.39			583.14			781.26


						67			Regulador de carga			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			46.69			46.69			50.45			50.75			55.58			57.38			60.16			66.72			70.03			73.71			74.32			79.51			79.59			85.02			90.31			91.04			94.43			95.41			97.58			101.10			103.30			104.42			105.32			110.94			114.17			119.47			126.05			138.58			146.56			156.44			173.47			184.54			190.52			194.49			196.82			202.81			207.84			226.55			242.11			265.56			287.30			320.73			343.84			388.81			417.03			452.49			490.95			605.93


						68			Revestimiento para cañería de gas			INDEC			Polietileno			2413  84710-1			41.60			41.85			42.04			42.38			45.26			46.28			48.50			50.03			51.52			52.98			54.78			56.29			58.33			59.24			60.50			63.30			68.97			71.97			73.63			74.73			76.29			77.13			80.16			81.86			84.36			86.78			92.12			95.54			98.52			104.38			111.92			123.63			131.55			140.84			150.36			161.91			176.49			193.22			203.73			227.74			244.04			258.94			276.80			333.97			365.12			375.57			447.63			789.43


						69			Seccionadores			INDEC			Interruptores  eléctricos			3120  46212-1			34.12			34.34			34.70			35.73			37.62			39.96			41.75			43.20			43.98			45.75			47.63			48.46			50.99			53.35			55.98			55.73			57.29			59.67			59.87			61.80			62.17			66.02			66.94			67.71			68.32			70.66			73.77			74.55			77.79			81.04			91.53			95.84			99.33			109.54			117.93			129.33			138.07			152.1			158.79			174.38			189.89			206.17			231.69			293.19			302.11			305.11			327.24			617.97


						70			Transporte automotor de asfalto			INDEC			Transportes			Dec. 1295/02 inc. l)			29.22			29.69			30.16			30.56			30.89			31.45			32.01			32.91			34.10			35.53			36.81			38.61			40.58			42.53			44.70			46.98			49.94			51.58			52.36			53.56			55.28			57.04			58.01			61.90			63.14			65.73			69.01			73.16			77.11			79.73			82.92			89.80			95.63			98.98			106.11			111.52			118.55			123.88			131.07			140.63			153.29			163.25			169.62			185.40			204.12			216.16			237.35			310.21


						71			Suelo seleccionado			INDEC			Tosca			15400-21			34.85			34.85			34.85			37.32			36.61			37.64			38.18			39.03			40.21			41.75			42.10			44.07			44.83			47.67			49.06			49.83			53.39			59.24			59.78			60.45			65.29			66.02			66.49			67.35			71.92			80.67			81.67			87.12			92.50			102.91			110.32			115.37			123.08			132.33			151.12			175.06			196.27			210.65			243.67			261.86			293.78			326.29			347.18			415.02			433.31			451.89			454.26			562.14


						72			Material cementicio símil piedra para frente			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			40.66			41.48			41.92			42.95			42.56			44.64			46.12			48.46			49.60			54.56			58.01			59.51			61.58			63.24			63.83			65.57			66.54			68.02			69.52			71.05			71.03			72.79			73.97			76.22			77.52			80.85			84.81			88.68			94.21			99.31			106.11			114.61			122.31			127.66			136.81			145.25			152.89			161.24			166.56			176.97			189.48			203.79			215.18			261.03			282.53			321.70			352.43			502.26


						73			Tableros de roca de yeso			INDEC			Yeso blanco			37410-11			35.28			36.90			37.35			37.82			38.76			41.18			41.70			42.45			43.99			47.57			48.45			50.00			50.69			51.93			52.00			55.61			60.59			61.00			62.81			64.48			64.35			66.85			68.98			69.93			71.88			75.48			79.63			83.52			86.55			94.99			109.83			117.24			127.76			136.82			142.29			150.10			160.36			170.77			175.05			187.56			196.99			204.58			217.52			270.02			287.07			340.35			414.29			601.97


						74			Transformadores			INDEC			Transformadores			3110  46121-1			89.17			91.21			93.50			97.05			100.41			98.60			100.78			102.16			103.88			105.52			107.28			109.46			112.24			116.63			126.43			128.19			139.87			143.16			144.45			151.62			153.69			157.84			157.80			160.45			166.07			170.25			182.35			189.89			204.05			221.09			259.12			270.55			292.21			312.89			333.11			360.61			394.99			416.55			443.75			534.04			585.94			647.22			683.25			896.73			946.80			955.22			1,037.89			2,222.50


						75			Tubos y válvulas de acero			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			108.76			108.77			111.29			116.91			119.46			136.01			142.13			152.04			156.90			164.47			178.33			181.58			190.87			199.06			216.18			222.97			234.88			242.85			248.77			269.90			280.87			282.83			288.41			298.74			302.60			319.44			339.73			342.37			357.10			364.94			431.47			563.14			580.90			581.09			588.71			623.07			665.04			697.29			784.86			864.58			1,009.86			1,127.57			1,161.14			1,492.37			1,651.91			2,017.19			2,114.36			2,671.84


						76			Poliestireno expandido			INDEC			Poliestireno expandido en placas			34720-11			91.55			97.00			98.27			100.72			104.18			106.81			112.56			118.16			120.36			123.30			129.43			136.83			145.95			148.27			167.09			176.75			178.98			184.75			186.11			187.60			189.27			190.37			196.86			199.35			205.38			204.79			212.89			222.36			244.67			254.63			284.86			296.74			349.73			378.04			407.50			434.65			454.25			521.52			524.77			547.39			579.28			619.58			664.54			877.01			895.02			938.89			983.03			1,902.31


						77			Vidrios			INDEC			Vidrio plano			2610  37113-1			35.56			35.97			36.56			36.78			37.81			39.03			41.52			42.27			42.45			44.84			47.26			48.78			49.64			52.66			54.01			54.56			57.44			60.45			63.12			65.00			67.32			67.84			72.77			73.21			76.13			79.40			83.53			83.87			85.30			89.55			97.95			105.68			114.02			122.90			129.83			140.28			147.01			155.8			166.36			181.26			202.83			214.50			232.28			260.17			301.94			332.76			375.38			445.39


						82			Transporte automotor de carga general			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Camión solo			86.1			32.23			32.44			32.45			32.99			33.48			34.00			34.67			35.94			37.11			38.82			40.42			42.17			44.12			46.48			48.63			50.72			53.03			54.96			56.85			58.98			61.38			63.70			66.40			69.13			71.89			76.83			80.18			83.93			88.55			94.67			100.37			106.33			109.76			116.54			121.68			130.94			139.48			149.37			158.35			170.67			178.94			198.46			211.69			242.36			278.86			289.04			314.90			448.47


						83			Transporte ferroviario			INDEC			Transporte ferroviario			Dec. 1295/02 inc. l)			39.12			39.74			40.38			40.90			41.35			42.10			42.85			44.05			45.64			47.56			49.27			51.68			54.32			56.93			59.83			62.88			66.84			69.05			70.08			71.70			73.99			76.36			77.66			82.86			84.52			87.98			92.38			97.92			103.21			106.72			110.99			120.20			128.02			132.50			142.04			149.28			158.68			165.82			175.44			188.25			205.19			218.53			227.05			248.17			273.23			289.35			317.71			415.25


						84			Amortización equipo importado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			49.24			49.75			50.43			51.21			54.12			56.43			58.73			60.91			62.06			64.52			67.53			70.47			72.76			75.29			77.04			78.18			80.91			82.16			83.76			85.78			86.95			88.21			89.72			91.08			93.62			96.50			100.43			102.85			105.64			109.57			118.23			126.10			133.50			140.47			152.52			164.20			176.71			194.49			208.96			223.75			244.25			262.13			280.93			368.66			386.23			428.63			454.03			776.32


						85			Amortización equipo nacional			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			27.10			27.38			27.75			28.18			29.78			31.05			32.32			33.52			34.15			35.50			37.16			38.78			40.04			41.43			42.40			43.02			44.52			45.21			46.09			47.20			47.85			48.54			49.37			50.12			51.51			53.10			55.26			56.59			58.13			60.29			65.06			69.39			73.46			77.30			83.93			90.36			97.24			107.02			114.98			123.12			134.41			144.24			154.59			202.87			212.53			235.86			249.84			427.19


						85 bis			Amortización equipo nacional combinado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			50.45			50.97			51.67			52.46			55.45			57.81			60.17			62.40			63.58			66.10			69.18			72.19			74.54			77.13			78.93			80.10			82.89			84.17			85.81			87.87			89.08			90.37			91.92			93.31			95.91			98.86			102.88			105.36			108.23			112.25			121.12			129.18			136.77			143.91			156.26			168.22			181.04			199.24			214.07			229.22			250.23			268.54			287.81			377.68			395.67			439.11			465.14			795.31


						86			Lubricantes 			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Aceite lubricante p/Var. Referencia			98			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			73.49			77.16			81.79			85.80			102.26			108.39			110.56			123.83			144.42			157.42			163.72			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			180.50			198.55			198.55			244.61			269.07			287.91			287.91			320.44			333.26			349.92			367.42			385.79			408.94			437.56			474.75			517.48			553.70			681.33			731.07			782.25			938.70			1,060.73


						87			Costo Kw/Hora			INDEC			Energía eléctrica			4010  17100-1			40.59			40.73			40.63			40.57			40.63			40.88			41.05			41.02			40.87			40.81			40.87			40.97			42.00			45.70			51.00			55.54			58.41			58.85			59.46			61.02			60.79			66.39			65.30			65.99			66.27			73.46			76.35			79.31			102.94			111.20			112.37			112.68			120.61			122.42			130.31			129.07			131.38			145.53			156.28			168.24			196.97			216.69			232.19			239.43			243.94			245.07			270.02			283.92


						88			Gas oil			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Gasoil Grado2"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			66.19			64.18			62.36			61.24			57.60			56.95			60.38			58.48			61.19			63.73			64.41			68.33			75.22			81.33			88.01			91.77			96.40			99.43			100.44			101.26			101.86			103.41			106.31			107.17			111.07			118.46			135.44			151.99			177.34			202.28			207.00			206.99			220.50			242.77			262.74			274.69			287.03			302.1			315.35			332.32			348.74			369.57			385.92			403.29			453.49			457.49			525.57			790.46


						89			Mezcla 70/30			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90  (variaciones)						182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			189.69			197.96			207.59			214.92			236.73			257.71			268.40			287.23			315.38			335.77			348.28			352.10			354.04			354.05			354.05			341.50			384.56			360.93			380.38			404.21			451.63			456.56			491.05			519.74			532.39			567.32			617.97			652.46			683.03			714.83			748.8			791.16			840.62			890.93			952.22			1,002.22			1,103.09			1,223.47			1,256.78			1,493.07			2,069.23


						89 bis			Gas oil y lubricantes			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al 30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)						50.42			49.35			48.37			47.76			45.77			45.41			47.33			47.56			49.82			52.16			53.32			58.66			63.86			67.87			74.22			80.14			85.13			88.03			89.97			90.49			90.86			91.83			93.63			94.17			96.56			101.06			112.72			125.74			140.42			164.02			171.62			175.21			183.22			202.38			216.46			226.60			237.13			249.4			261.55			276.89			293.53			313.73			330.03			363.25			402.85			413.80			481.73			670.48


						90			Naftas			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Nafta (súper) entre 92 y 95 Ron"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.73			39.27			40.99			42.20			44.85			49.37			51.88			54.41			58.15			61.27			63.49			63.12			63.62			63.62			63.62			60.40			71.28			65.02			70.03			74.79			84.12			85.43			86.16			89.66			90.09			98.53			106.33			112.98			118.12			123.44			129.18			136.30			144.38			151.47			160.51			167.73			175.28			197.12			198.88			235.25			351.82


						91			Gastos generales			INDEC			Gastos Generales			Dec. 1295/02 inc. p)			77.39			79.28			79.34			79.09			79.45			80.16			81.69			82.96			85.42			87.79			97.05			100.35			102.24			109.90			113.52			119.50			124.64			126.58			133.12			136.94			140.69			145.90			148.62			151.41			156.26			161.92			169.93			174.34			184.38			195.46			205.61			217.35			232.69			248.60			267.55			284.26			303.08			318.83			324.19			359.15			385.23			425.32			455.03			504.55			573.01			610.45			672.85			816.72


						92			Gasto financiero			BANCO NACIÓN			Gasto Financiero			TNA  (tasa activa Banco Nacion dia 15 o habil posterior)			0.10			0.09			0.08			0.07			0.05			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.10			0.10			0.10			0.11			0.12			0.12			0.13			0.15			0.17			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.1898			0.23			0.24			0.24			0.24			0.30			0.30			0.34			0.34


						93			Gastos impositivos - IVA						IVA   21,00%           (*)                                                                         						0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21


						93.a			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra						Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00% (*)						0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.025			0.03			0.025			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03


						93.b			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería						Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)						0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04


						94			Arena de trituración			INDEC			Arenas			1410  15310-1			42.50			42.90			44.39			44.55			44.93			47.00			47.85			49.12			49.96			52.16			52.29			58.98			63.15			64.09			68.01			69.05			75.73			76.85			83.53			83.00			89.05			90.89			97.44			99.45			105.85			108.06			117.38			119.70			138.98			145.86			155.51			163.53			178.76			187.86			208.25			218.25			233.84			243.52			254.70			284.01			298.67			332.33			350.44			375.33			428.66			457.63			518.64			608.76


						95			Agregado pétreo 6-20mm			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			42.43			43.08			43.87			48.58			49.11			49.87			51.24			52.01			52.56			53.11			59.94			61.35			62.55			68.42			71.34			72.26			73.82			74.86			80.99			82.39			83.87			87.53			89.08			90.23			94.10			100.44			105.56			107.19			116.71			123.52			133.58			141.21			152.43			158.57			172.33			186.64			193.06			212.18			218.71			237.68			257.50			280.84			303.22			338.23			399.12			419.49			512.06			656.67


						96			Material termoplástico			INDEC			Productos químicos			Dec. 1295/02 inc. e)			81.85			83.08			84.61			85.17			86.09			87.35			91.04			94.10			97.25			101.34			105.07			109.39			114.16			120.80			127.12			135.79			141.62			145.64			147.61			154.12			156.40			160.25			165.59			169.52			174.97			182.67			195.20			204.95			219.78			230.27			250.34			270.03			280.67			295.62			311.84			330.99			347.72			370.01			389.75			414.39			449.21			487.07			523.78			629.29			707.23			738.14			844.02			1,299.90


						97			IPIB. Productos agrícolas			INDEC			IPIB. Productos agrícolas			 IPIB A011			39.91			40.31			40.67			40.86			45.64			47.79			49.39			50.45			53.47			57.08			59.54			61.03			63.41			64.56			69.62			71.15			72.76			77.84			79.38			83.06			84.14			90.31			93.13			96.34			96.34			98.84			103.38			114.28			121.80			120.25			117.40			124.14			143.68			146.57			167.14			195.59			218.61			223.35			214.44			227.62			238.15			238.16			247.40			280.18			334.45			379.41			437.86			592.95


						98			IPIB. Productos ganaderos			INDEC			IPIB. Productos ganaderos			IPIB A012			49.27			49.76			50.21			50.44			56.34			59.00			60.97			62.28			66.01			70.46			73.50			75.34			78.28			79.70			85.95			87.83			89.82			96.09			97.99			102.54			103.87			111.48			114.98			118.93			118.93			122.02			127.62			141.08			150.36			152.07			158.77			175.89			179.83			174.97			180.85			189.86			210.23			243.11			241.68			269.35			265.48			281.09			308.63			395.00			416.80			472.56			530.73			701.25


						99			IPP. Productos agrícolas			INDEC			IPP. Productos agrícolas			 IPIB A011			40.08			40.48			40.84			41.03			45.83			47.99			49.59			50.66			53.69			57.31			59.79			61.28			63.67			64.83			69.91			71.44			73.06			78.16			79.71			83.40			84.49			90.68			93.52			96.74			96.74			99.26			103.81			114.76			122.31			120.75			117.66			124.27			143.96			146.87			168.32			196.55			220.24			226.27			216.11			229.14			240.45			240.44			249.37			281.68			338.05			383.79			443.23			600.08


						100			IPP. Productos ganaderos			INDEC			IPP. Productos ganaderos			IPIB A012			49.15			49.64			50.07			50.31			56.19			58.84			60.81			62.11			65.84			70.28			73.31			75.14			78.07			79.49			85.72			87.60			89.59			95.84			97.74			102.27			103.60			111.19			114.68			118.63			118.63			121.71			127.29			140.71			149.97			151.67			158.38			175.48			180.33			175.48			181.37			190.40			210.79			243.72			242.31			270.08			266.24			281.90			309.51			396.12			418.06			473.96			532.23			703.08


						101			Caño de PVC Cloacal Clase 4			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.05			19.26			19.49			19.77			20.08			21.35			21.82			23.03			24.74			28.67			31.87			33.18			36.31			39.59			40.85			43.98			45.64			47.30			48.85			49.71			51.18			53.69			56.74			58.60			59.49			60.27			64.07			65.84			68.58			70.83			78.96			81.71			84.88			88.02			91.83			95.93			103.52			108.21			115.02			123.18			134.21			143.48			156.52			194.94			207.62			225.31			248.55			379.49


						102			Ramal PVC 45º			INDEC			Ramal de PVC			36320-33			17.32			17.55			18.43			18.00			18.29			19.29			19.21			20.17			23.08			25.59			28.91			29.56			31.65			33.96			35.33			39.11			41.15			42.85			43.85			44.45			46.49			48.90			53.60			55.54			55.54			56.69			57.68			60.40			62.86			64.89			74.10			75.46			80.02			83.96			89.39			93.20			107.01			106.32			116.73			128.77			137.33			151.61			164.78			198.57			212.10			237.89			264.55			398.64


						103			Cañeria de PVC Clase 6			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			18.33			18.54			18.75			19.02			19.32			20.55			20.99			22.16			23.80			27.58			30.66			31.93			34.94			38.09			39.31			42.32			43.92			45.51			47.01			47.83			49.24			51.66			54.60			56.38			57.24			57.99			61.65			63.35			65.99			68.15			75.98			78.62			81.67			84.69			88.36			92.31			99.60			104.12			110.67			118.52			129.13			138.06			150.60			187.57			199.76			216.79			239.15			365.14


						104			Cañeria de PVC Clase 10			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.68			19.90			20.13			20.42			20.74			22.06			22.54			23.79			25.56			29.62			32.92			34.28			37.51			40.90			42.20			45.43			47.15			48.86			50.47			51.35			52.87			55.46			58.62			60.53			61.45			62.26			66.19			68.02			70.85			73.16			81.57			84.41			87.68			90.93			94.86			99.10			106.94			111.78			118.82			127.24			138.64			148.22			161.68			201.38			214.47			232.75			256.76			392.02


						105			Tubos de encamisados			INDEC			Caño de hierro galvanizado			41277-41			24.08			24.21			25.27			25.00			25.75			27.81			28.40			29.31			31.12			34.01			38.14			41.05			43.42			45.83			50.70			52.01			55.27			58.48			61.49			61.77			65.92			68.02			69.97			69.12			69.93			70.53			74.28			83.73			90.13			92.83			112.14			121.09			130.99			138.78			147.33			156.64			165.73			176.93			198.73			219.32			234.53			267.34			289.37			338.94			366.29			407.61			461.11			710.18


						106			Válvulas esclusas			INDEC			Llave esclusa de bronce			43240-41			23.89			23.89			24.44			25.68			26.24			29.87			31.21			33.39			34.46			36.12			39.16			39.88			41.92			43.72			47.48			48.97			51.58			53.33			54.64			59.28			61.69			62.12			63.34			65.61			66.46			70.16			74.61			75.19			78.43			80.15			94.76			123.68			127.58			127.62			129.29			136.84			146.06			153.14			172.37			189.88			221.79			247.64			255.01			327.75			362.79			443.02			464.36			586.79


						107			Válvulas mariposas			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			24.99			24.99			25.57			26.86			27.45			31.25			32.66			34.94			36.05			37.79			40.98			41.72			43.86			45.74			49.68			51.24			53.97			55.80			57.17			62.02			64.54			64.99			66.27			68.65			69.53			73.40			78.07			78.67			82.06			83.86			99.15			129.40			133.48			133.53			135.28			143.17			152.82			160.23			180.35			198.67			232.06			259.10			266.82			342.93			379.59			463.53			485.86			613.96


						108			Hidrante a bola con base			INDEC			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			15.85			15.99			16.01			16.31			17.80			19.54			19.86			21.08			21.80			22.24			23.30			23.62			24.17			25.08			26.08			27.63			29.18			29.84			30.52			33.25			35.34			35.72			36.34			37.88			38.54			42.62			45.46			48.18			50.47			53.41			62.93			69.50			76.93			80.15			86.00			89.61			96.76			104.32			113.15			123.83			137.68			154.83			171.83			228.18			247.61			285.61			311.30			458.10


						109			Hidrante a resorte con base			,			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			16.01			16.15			16.17			16.47			17.98			19.74			20.06			21.30			22.02			22.47			23.54			23.87			24.42			25.34			26.35			27.92			29.49			30.15			30.84			33.60			35.71			36.09			36.72			38.28			38.94			43.07			45.93			48.68			51.00			53.96			63.58			70.22			77.73			80.98			86.90			90.54			97.77			105.4			114.32			125.12			139.11			156.44			173.62			230.55			250.18			288.58			314.54			462.87


						110			Tubo de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			12.24			12.27			12.54			13.16			13.57			13.82			14.25			14.61			14.94			15.52			16.62			17.17			17.74			19.40			22.32			23.77			24.56			24.84			25.12			25.49			25.75			26.05			26.31			26.88			27.32			27.98			29.93			32.31			33.88			35.18			38.05			42.55			45.85			49.56			53.64			57.98			62.74			66.31			71.47			76.4			81.82			90.75			98.04			125.97			127.37			127.39			136.13			316.83


						111			Llave de paso con válvula de retención			INDEC			Llave de paso para agua			43240-32			29.19			29.18			29.19			29.19			30.84			32.79			34.78			37.20			38.07			41.53			44.73			48.01			47.61			48.74			54.31			57.40			59.47			62.68			62.30			68.19			69.95			74.44			77.46			79.83			79.83			85.82			87.88			101.60			105.50			108.15			126.22			133.50			138.68			143.25			165.73			165.73			194.57			196.02			208.94			219.07			239.01			255.22			273.13			311.72			334.85			363.40			400.15			540.85


						112			Racord para caño de PEAD			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			28.43			28.44			29.10			30.56			31.23			35.56			37.16			39.75			41.02			43.00			46.62			47.47			49.90			52.04			56.51			58.29			61.40			63.49			65.04			70.56			73.43			73.94			75.40			78.10			79.11			83.51			88.81			89.51			93.36			95.40			112.80			147.22			151.86			151.91			153.90			162.88			173.86			182.29			205.18			226.02			264.00			294.77			303.55			390.14			431.85			527.34			552.74			698.48


						113			Tapa de brasero			INDEC			Pileta de piso de PVC			36950-21			14.95			15.03			15.77			15.33			15.61			16.24			16.48			17.78			20.36			22.35			25.51			26.12			28.37			30.47			31.62			34.29			38.41			40.45			41.51			42.71			44.38			47.14			50.94			52.96			53.30			54.58			56.08			57.91			60.23			63.06			68.79			73.82			79.16			84.40			91.46			95.16			106.46			112.4			122.46			134.42			145.19			157.08			171.14			207.13			223.31			245.49			271.84			403.97


						114			Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.24			13.67			14.06			14.32			14.63			15.59			15.89			16.18			17.21			17.60			18.06			18.61			20.00			20.66			21.18			21.59			21.94			22.76			23.39			23.86			24.51			24.92			25.85			26.46			27.21			27.92			28.78			30.02			31.85			34.83			37.59			41.26			42.80			46.23			48.81			52.24			54.51			57.58			61.99			65.37			70.16			74.31			79.56			98.12			103.31			114.63			116.93			194.55


						115			Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.21			13.65			14.03			14.30			14.60			15.56			15.86			16.15			17.18			17.56			18.02			18.57			19.96			20.62			21.13			21.54			21.89			22.72			23.34			23.81			24.46			24.87			25.80			26.40			27.16			27.87			28.72			29.96			31.79			34.76			37.51			41.18			42.72			46.14			48.72			52.14			54.40			57.47			61.86			65.24			70.02			74.16			79.40			97.92			103.11			114.40			116.70			194.16


						116			Bombas cloacales (40 l/s -20 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.35			11.73			12.05			12.29			12.54			13.37			13.63			13.87			14.76			15.09			15.49			15.96			17.15			17.72			18.16			18.51			18.81			19.52			20.06			20.46			21.02			21.37			22.17			22.69			23.34			23.95			24.68			25.75			27.32			29.87			32.23			35.38			36.71			39.65			41.86			44.80			46.75			49.38			53.16			56.06			60.17			63.73			68.23			84.15			88.60			98.31			100.28			166.85


						117			Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.36			11.74			12.06			12.29			12.55			13.38			13.64			13.88			14.77			15.10			15.50			15.97			17.16			17.73			18.17			18.53			18.83			19.54			20.07			20.48			21.03			21.39			22.19			22.71			23.36			23.97			24.70			25.77			27.34			29.89			32.26			35.41			36.74			39.68			41.89			44.84			46.78			49.42			53.20			56.11			60.22			63.78			68.28			84.21			88.67			98.38			100.36			166.97


						118			Marco y tapa de Hº Fº			INDEC			Tapa de chapa para cámara de inspección			37560-21			26.51			26.33			26.33			26.68			26.99			28.95			29.84			30.45			31.21			33.73			36.49			37.34			39.57			40.58			42.19			43.53			46.93			47.98			50.44			51.72			53.94			55.69			60.26			61.73			62.72			63.80			65.29			70.07			73.31			78.04			86.51			91.78			102.33			105.86			111.64			115.87			126.65			131.38			144.49			153.8			166.48			187.55			203.44			252.36			257.63			284.33			323.14			529.14


						119			Caños de hierro ductil			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			22.07			22.70			25.70			27.86			28.72			32.06			33.79			36.42			36.37			37.84			39.24			38.95			40.36			40.36			44.04			45.29			46.89			48.61			51.40			53.74			54.99			58.10			58.89			67.16			69.80			80.48			86.66			94.97			102.68			105.71			111.90			122.19			128.00			144.21			167.35			177.58			197.55			237.09			293.45			384.85			422.42			578.78


						120			Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			15.52			15.57			15.91			16.69			17.21			17.54			18.08			18.53			18.95			19.68			21.09			21.79			22.50			24.61			28.32			30.15			31.16			31.51			31.86			32.33			32.67			33.04			33.37			34.09			34.65			35.49			37.96			40.98			42.98			44.62			48.27			53.97			58.16			62.87			68.04			73.54			79.59			84.11			90.66			96.9			103.78			115.12			124.36			159.79			161.57			161.58			172.68			401.88


						121			Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			14.86			14.90			15.22			15.98			16.48			16.78			17.30			17.74			18.14			18.84			20.18			20.85			21.54			23.55			27.10			28.86			29.82			30.16			30.50			30.94			31.27			31.63			31.94			32.63			33.16			33.97			36.34			39.22			41.14			42.71			46.20			51.66			55.67			60.17			65.12			70.39			76.18			80.51			86.77			92.75			99.33			110.18			119.03			152.94			154.64			154.66			165.28			384.66


						122			Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.66			27.56			27.56			27.62			28.61			30.06			30.93			31.73			34.11			36.48			42.05			42.57			47.35			47.92			49.59			53.94			54.97			55.59			56.57			58.00			58.43			61.69			63.79			65.85			69.07			72.72			74.82			76.74			78.58			81.00			103.53			110.08			109.48			115.87			123.32			134.11			148.66			155.11			159.98			173.15			191.04			208.57			221.65			284.09			310.47			355.79			418.17			645.52


						123			Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.10			57.52			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.81			158.64			171.7			189.44			206.82			219.79			281.71			307.87			352.81			414.67			640.11


						124			Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.54			27.43			27.44			27.50			28.48			29.93			30.79			31.59			33.96			36.32			41.86			42.38			47.14			47.70			49.37			53.70			54.73			55.34			56.32			57.74			58.18			61.42			63.51			65.55			68.76			72.40			74.49			76.39			78.23			80.64			103.07			109.59			108.99			115.35			122.77			133.51			148.00			154.42			159.27			172.38			190.19			207.64			220.66			282.83			309.09			354.21			416.32			642.65


						125			Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.09			57.51			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.8			158.63			171.7			189.44			206.82			219.79			281.71			307.86			352.80			414.66			640.10


						126			Euro. Base dic 01=1,000			BANCO NACIÓN			Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar Banco Nación						68.77			70.09			71.82			73.54			75.01			80.67			82.64			87.56			89.52			93.21			94.44			101.82			111.17			108.95			111.17			111.66			113.63			115.10			117.07			117.07			117.81			118.05			118.55			118.55			118.79			122.48			122.48			124.45			124.94			131.09			133.30			140.44			146.58			151.99			172.16			187.41			197.49			207.58			219.38			238.08			259.23			275.95			303.01			390.56			387.61			380.72			392.53			892.29


						178			Ayudante			UOCRA			Ayudante (**)			UOCRA-CCT			35.47			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			43.49			43.49			43.49			46.28			46.28			51.83			51.83			51.83			56.46			56.46			58.77			62.01			62.01			62.01			64.32			67.47			71.27			71.27			78.43			85.48			85.48			91.11			100.50			109.66			118.35			123.99			133.38			142.54			146.06			160.62			172.36			178.23			196.08			213.69			230.83			258.54			286.95			318.42


						179			Oficial			UOCRA			Oficial (**)			UOCRA-CCT			36.06			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			44.60			44.60			44.60			47.45			47.45			53.15			53.15			53.15			57.89			57.89			60.27			63.59			63.59			63.59			65.97			69.19			73.08			73.08			80.30			87.64			87.64			93.55			103.13			112.50			121.27			127.18			136.55			146.13			149.80			164.88			176.71			182.82			200.96			219.10			236.63			265.16			294.31			326.51


						180			Oficial especializado			UOCRA			Oficial especializado (**)			UOCRA-CCT			35.78			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			44.57			44.57			44.57			47.42			47.42			53.12			53.12			53.12			57.86			57.86			60.23			63.55			63.55			63.55			65.92			69.15			73.03			73.03			80.36			87.65			87.65			93.55			102.92			112.47			121.32			127.05			136.59			146.14			149.78			164.71			176.69			182.59			200.99			219.04			236.57			264.86			294.01			326.47


						181			Medio oficial			UOCRA			Medio oficial (**)			UOCRA-CCT			36.01			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			44.35			44.35			44.35			47.19			47.19			52.86			52.86			52.86			57.57			57.57			59.94			63.24			63.24			63.24			65.60			68.81			72.68			72.68			80.02			87.28			87.28			92.99			102.45			111.90			120.69			126.41			135.86			145.32			149.05			163.78			175.87			181.81			199.84			217.86			235.45			263.59			292.61			324.71


						50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			Mano de Obra												35.70			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			44.04			44.04			44.04			46.86			46.86			52.48			52.48			52.48			57.17			57.17			59.51			62.79			62.79			62.79			65.13			68.32			72.16			72.16			79.38			86.56			86.56			92.33			101.76			111.07			119.82			125.55			134.98			144.34			147.93			162.71			174.53			180.47			198.53			216.38			233.71			261.78			290.56			322.46


						50%(VR116)+50%(VR114)			Electromecánica 												12.30			12.70			13.06			13.31			13.59			14.48			14.76			15.02			15.99			16.35			16.78			17.29			18.58			19.19			19.67			20.05			20.38			21.14			21.73			22.16			22.77			23.15			24.01			24.58			25.28			25.94			26.73			27.88			29.59			32.35			34.91			38.32			39.75			42.94			45.34			48.52			50.63			53.48			57.58			60.72			65.16			69.02			73.90			91.14			95.96			106.47			108.61			180.70


						40%(VR52)+60%(VR10) 			Instalación sanitaria												109.70			111.40			114.28			115.47			120.66			125.62			135.47			147.52			155.38			161.83			168.30			180.49			185.74			193.54			196.68			206.19			214.29			221.52			231.31			237.54			248.70			262.64			270.79			283.26			288.48			296.46			307.44			328.62			337.32			356.05			377.25			413.38			440.82			473.29			503.33			537.24			565.73			589.55			614.98			630.78			664.14			698.08			724.29			770.72			841.39			857.23			892.15			1,309.95


						TNA			Costo Financiero												45.07			41.4			35.47			30.15			24.75			35.47			35.62			36			35.85			35.62			38.1			40.87			40.95			40.95			41.02			40.87			40.8			41.02			41.1			41.1			41.1			41.1			41.1			40.95			45.15			44.92			48			50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.4			84.37			87.82			105.45			110.32			112.12			109.95			137.10			136.80			155.70			156.15


						revistas base															Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 114/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 125/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 128/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de abril de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 2/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 7/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 13/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de julio de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 22/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 38/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 53/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 91/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2023.
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PLAN DE TRABAJOS BAUBER SA


OBRA: "RED SECUNDARIA DE AGUA QUESADA PACHECO"
PARTIDO: MALVINAS ARGENTINAS


MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14


Precio Unitario
En cifras


1 PROYECTO EJECUTIVO
Global 1  $                      10.937.573,09  $                          10.937.573,09 100,00%


2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL
Global 1  $                        2.734.103,63  $                            2.734.103,63 9,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00%


3
EXCAVACIÓN  y RELLENO PARA INSTALACIÓN de
CAÑERÍAS


3,1 Excavación y Relleno para Instalación de cañerías DN menor o igual a 110 mm. m3 2892  $                             24.727,49  $                          71.511.901,08 5,00% 10,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 5,00%


3,2 Excavación y Relleno para Instalación de cañerías DN mayor a 110 mm. m3 2296  $                             26.225,60  $                          60.213.977,60 15,00% 15,00% 15,00% 20,00% 15,00% 15,00% 5,00%


4
PROVISIÓN y COLOCACIÓN de
CAÑERÍAS 


4,1 Cañeria PVC PN 10 DN 90mm ml 5738  $                             12.895,57  $                          73.994.780,66 5,00% 10,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 5,00%
4,2 Cañeria PVC PN 10 DN 160mm ml 3623  $                             19.100,79  $                          69.202.162,17 15,00% 15,00% 20,00% 20,00% 15,00% 15,00%
4,3 Cañeria PVC PN 10 DN 225mm ml 20  $                             28.142,07  $                               562.841,40 100,00%


5
CONEXIONES DOMICILIARIAS DE
AGUA


5,1 Conexión Domiciliaria de agua cortas Unidad 490  $                             49.072,93  $                          24.045.735,70 5,00% 7,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 8,00% 8,00% 8,00% 8,00% 8,00% 8,00%
5,2 Conexión Domiciliaria de agua largas Unidad 263  $                             78.797,03  $                          20.723.618,89 5,00% 7,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 8,00% 8,00% 8,00% 8,00% 8,00% 8,00%


6
LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE VEREDAS Y
PAVIMENTOS


6,1 Levantamiento y Reparación de Veredas m2 1284  $                             10.501,25  $                          13.483.605,00 8,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 12,00%
6,2 Levantamiento y Reparación de Pavimentos de Hormigón m2 169  $                             18.020,87  $                            3.045.527,03 8,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 12,00%


7
VÁLVULAS, ACCESORIOS y PIEZAS ESPECIALES
ASOCIADAS


7,1 Hidrante Unidad 26  $                           306.354,62  $                            7.965.220,12 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%
7,2 Toma para motobomba Unidad 10  $                           786.878,81  $                            7.868.788,10 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%
7,3 Valvula esclusa DN 80 mm Unidad 47  $                           193.620,35  $                            9.100.156,45 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%
7,4 Valvula esclusa DN 150 mm Unidad 12  $                           371.164,02  $                            4.453.968,24 25,00% 25,00% 25,00% 25,00%


8 CRUCE 
8,1 Cruce Pluvial Unidad 1  $                        7.508.708,98  $                            7.508.708,98 100,00%


9 EJECUCIÓN de EMPALMES  a CAÑERÍA EXISTENTE
9,1 Empalme  a Red Primaria GL 1  $                           364.308,13  $                               364.308,13 100,00%


10
HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION
TÉCNICA


Global 1  $                        9.136.754,64  $                            9.136.754,64 5,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 8,00% 8,00% 8,00% 8,00% 7,00% 7,00%
 $                        396.853.730,91 


11.640.480,15$    10.344.761,90$     18.515.483,07$      34.409.231,89$     39.690.064,50$     39.450.676,26$      36.062.145,09$      38.986.717,87$      25.569.210,16$        32.417.849,44$        35.998.519,20$        28.957.741,33$        29.436.344,67$        15.374.505,37$        


11.640.480,15$    21.985.242,04$     40.500.725,12$      74.909.957,00$     114.600.021,51$   154.050.697,77$    190.112.842,86$    229.099.560,73$    254.668.770,89$      287.086.620,33$      323.085.139,53$      352.042.880,87$      381.479.225,54$      396.853.730,91$      


2,93% 2,61% 4,67% 8,67% 10,00% 9,94% 9,09% 9,82% 6,44% 8,17% 9,07% 7,30% 7,42% 3,87%


2,93% 5,54% 10,21% 18,88% 28,88% 38,82% 47,91% 57,73% 64,17% 72,34% 81,41% 88,71% 96,13% 100,00%


INVERSION ACUMULADA $
INVERSION PARCIAL %
INVERSION ACUMULADA %


PLAN DE TRABAJOS


INVERSION PARCIAL $


IMPORTE TOTAL =


Ítem Descripción
Unidad de 


medida
Cantidad Importe Parcial


$ 11.640.480,15 
$ 21.985.242,04 


$ 40.500.725,12 


$ 74.909.957,00 


$ 114.600.021,51 


$ 154.050.697,77 


$ 190.112.842,86 


$ 229.099.560,73 


$ 254.668.770,89 


$ 287.086.620,33 


$ 323.085.139,53 


$ 352.042.880,87 


$ 381.479.225,54 
$ 396.853.730,91 


 $ -


 $ 50.000.000,00


 $ 100.000.000,00


 $ 150.000.000,00


 $ 200.000.000,00


 $ 250.000.000,00


 $ 300.000.000,00


 $ 350.000.000,00


 $ 400.000.000,00


 $ 450.000.000,00


MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14


IN
VE


RS
IO


N
 ($


)


MESES


CURVA DE INVERSION - BAUBER SA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: PLAN DE TRABAJO Y CURVA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 23 de Agosto de 2024

				2024-08-23T13:40:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Agua y Cloacas
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_1: IF-2024-29677440-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		cargo_0: Personal Profesional

		numero_documento: IF-2024-29677440-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Soledad D'angelo

				2024-08-23T13:40:10-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


 


TÉRMINOS DE REFERENCIA 


ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LA CUENCA DEL RÍO LUJÁN 
HACIA LA 


CONFORMACIÓN DE UNA RED 


 
JULIO 2024 


  







 
 
 


| 2 
 


ÍNDICE 


 


 


INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................. 3 


PROBLEMÁTICAS A ABORDAR ....................................................................................................... 8 


OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA. ......................................................... 10 


LINEAMIENTOS GENERALES DE LA CONSULTORÍA ..................................................................... 11 


Enfoque metodológico: ........................................................................................................... 12 


DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA: ETAPAS Y FASES ................................................................ 13 


Etapa 1. Plan de Trabajo (PdT) ................................................................................................ 14 


Etapa 2. Estrategia de Comunicación y Participación (EdCyP) ................................................ 14 


Etapa 3. Diagnóstico (ID) ......................................................................................................... 15 


Etapa 4. Plan de Gestión ......................................................................................................... 17 


Etapa 5. Evaluación Final ......................................................................................................... 19 


ESPECIFICACIÓN DEL FORMATO DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS .......................................... 22 


CRONOGRAMA SEGÚN ETAPAS DE PROYECTO ........................................................................... 22 


CRONOGRAMA DE PRODUCTOS ENTREGABLES Y PAGOS .......................................................... 23 


PERFIL DE  EXPERTOS Y ESPECIALISTAS ....................................................................................... 24 


COSTOS ........................................................................................................................................ 26 


 


  







 
 
 


| 3 
 


INTRODUCCIÓN 


La cuenca del río Luján se ubica en la zona noreste de la Provincia de Buenos Aires ocupando 


una superficie aproximada de 3.300Km² (Figura 1). La misma se encuentra casi por completo 


dentro de la ecorregión de la Pampa y hacia el final de la cuenca baja, sobre la ecorregión Delta 


e Islas del Paraná y una pequeña franja de la ecorregión del Espinal. La población de la cuenca 


de acuerdo con los datos INDEC del censo 2010 es de más de 1.150.000 habitantes, con una 


proyección al 2020 de 1.500.000 habitantes y una variación intercensal del 24,40%. 


 


Figura 1 Cuenca del Río Luján (elaboración propia) 


El territorio de la cuenca del Río Luján presenta una gran diversidad socioeconómica en la que 


se desarrollan la producción agropecuaria, industrial y asentamientos urbanos diversos, que van 


desde áreas densamente urbanizadas, periurbanas o rurubanas (áreas urbanas de baja densidad 


que conviven con áreas rurales) hacia áreas rurales características de la región pampeana. En la 


cuenca alta y media prevalece un ambiente rural con algunas urbanizaciones de escala 


intermedia destacables (Suipacha, Mercedes, Luján). Las actividades económicas 


predominantes (y los usos de la tierra asociados a ellas) son la producción agropecuaria y 


algunas industrias relacionadas a la manufacturación de materias primas. En tanto en la cuenca 


baja la urbanización e industrialización han tenido en las últimas décadas un continuo 
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crecimiento y expansión, particularmente sobre los partidos de Tigre, Escobar y Pilar. En éstos 


las urbanizaciones cerradas aparecen como nuevas formas de ocupación del territorio muchas 


veces sobre áreas de importancia ecológica como los valles de inundación del Río Luján y sus 


afluentes. 


Las transiciones y los cambios en el uso del suelo dentro de la Cuenca del Río Luján, significaron 


una fuerte presión sobre el territorio y el paisaje de la cuenca, con una consecuente modificación 


en la estructura y funcionamiento de los ecosistemas. Estas presiones alteran el tamaño, la 


forma y distribución de los elementos que componen los ecosistemas, afectando los flujos de 


materia y energía, la distribución de los organismos y los procesos ecológicos, produciendo una 


fragmentación del paisaje y la sobreexplotación de los recursos, que tiene como consecuencia 


el deterioro de los ecosistemas. 


Los ecosistemas brindan a las sociedades servicios ecosistémicos de los cuales se benefician, ya 


sea mediante los recursos y procesos inherentes del propio ecosistema o como lugares de 


recreación, investigación, turismo y educación. La provisión de los mismos puede verse afectada 


por las acciones antrópicas, por lo que su internalización en la gestión pública es indispensable, 


cumpliendo un rol fundamental en el proceso de gestión de los recursos y en el ordenamiento 


territorial.  


Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) conforman un componente esencial entre las estrategias 


de conservación a largo plazo a nivel nacional y mundial.  Además de constituir valores 


intrínsecos de conservación de la diversidad biológica, procesos ecológicos (ciclo de nutrientes, 


ciclo hidrológico, retención de contaminantes, áreas de retención hídrica, etc.) y de los 


ecosistemas, éstas poseen valores esenciales para el bienestar social y cultural, a través de la 


preservación de los diversos servicios de los ecosistemas y aportando al desarrollo sostenible. 


Las ANP también son parte fundamental dentro de las medidas con fines de mitigación y 


adaptación para hacer frente al cambio climático, siendo la creación y conservación de las 


mismas una de las estrategias contempladas por en el Plan de Nacional de Mitigación1.  Esto 


cobra especial relevancia en el territorio administrado por el ComiLu debido a que buena parte 


de la cuenca comprende zonas de humedales fluviales, ecosistemas cuyas características los 


convierten en importantes sumideros de carbono. 


 
1 https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/plan-nacional-mitigacion  
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Dentro del área comprendida por la cuenca del Río Luján se establecen Áreas Naturales 


Protegidas con distinto nivel de conservación y gestión, las cuales conforman áreas de gran 


relevancia para la conservación de ecosistemas y especies clave (Imagen 1). Actualmente las 


ANP enfrentan diversas amenazas directas e indirectas, a nivel ecosistema se puede mencionar 


la pérdida y fragmentación de hábitats, el efecto del cambio climático, la propagación de 


especies exóticas invasoras (acacia negra, ligustro, ligustrina, Mora, Arce, lirios amarillos, entre 


otras) y las presiones de las actividades antrópicas, que deben atenderse de manera prioritaria 


a través de una gestión integrada que contemple los elementos del socio ecosistemas, 


incluyendo a las comunidades locales. Desde una perspectiva de gestión de las áreas protegidas 


como establecimiento, las problemáticas principales giran en torno a la falta de infraestructura, 


presupuesto y seguridad/vigilancia.  Es de gran importancia impulsar el cuidado, mantenimiento 


y fortalecimiento de esas ANP, consideradas como áreas estratégicas mediante las cuales se 


pueden prevenir riesgos futuros. 


Imagen 1, Áreas Naturales Protegidas en la cuenca del río Luján


 


     A continuación, se listan las ANP relevadas en la Cuenca del Río Luján (Tabla 1), asimismo su 


especialización en el territorio (Figura 2).  


 


 


 


 







 
 
 


| 6 
 


Tabla 1 Áreas Naturales Protegidas en la cuenca del río Luján 


 
Nombre Categoría Administración Ley/ Ordenanza 


Plan de 
gestión 


Superficie 
aproximad
a (ha) 


1 
Parque Nacional 
Ciervo de los 
Pantanos 


Parque Nacional APN 
Ley Nacional 
27.456/18 


si 5265,694 


3 
Reserva Natural 
Municipal Quinta 
Cigordia 


Reserva Natural 
Municipal 


Municipal 
Ordenanza 
municipal  N° 
6772 


no 17,309 


2 
Reserva Natural 
Arroyo Balta 


Reserva Natural 
Municipal 


Municipal en proceso no 21,224 


4 
Reserva Natural 
Municipal del 
Pilar 


Reserva Natural 
Municipal 


Municipal 


Ordenanza 
municipal Nº 
44/91 
Ord. 82/2003 y 
222/2003 


si 297 


5 
Reserva Natural 
Educativa Ing. 
Maschwitz 


Reserva Natural 
Municipal 


Municipal 
Ordenanza N° 
5767/19 


no 42,124 


6 
Reserva Natural 
Privada El Talar 
de Belen 


Reserva Natural 
Privada 


Privada 


HDC Escobar Nº 
202/94 
declarándose de 
interés 
municipal 


s/d 102,219 


7 
Reserva Natural 
Club Nautico 
Escobar 


Reserva Natural 
Privada 


Privada s/d s/d 11,305 


8 


Reserva de Aves 
Guillermo 
Gibelli/"Lalo" 
Mandojana 


Reserva Natural 
Privada 


Privada S/D s/d 50,235 


9 
Puertos La 
Reserva 


Reserva Natural 
Privada 


Privada s/d s/d 32,693 
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Figura 2 Áreas Naturales Protegidas de la Cuenca del Río Luján (elaboración propia) 


 


La fragmentación del paisaje es un proceso fundamentalmente antropogénico, asociado al 


cambio en el uso del suelo, en muchos casos de manera rápida y abrupta, como la agricultura, 


el crecimiento de urbanizaciones e industrias, la demarcación de nuevas vías de transporte, las 


redes de infraestructura, etc. Este proceso genera que un determinado hábitat continuo o un 


ecosistema (por ejemplo, el pastizal pampeano, ribera de los cursos fluviales, bosques, etc) se 


reduzcan a fragmentos inmersos en una matriz de hábitats diferentes al original, cambiando la 


configuración del paisaje. Las modificaciones en la estructura del paisaje por procesos de 


fragmentación de hábitats pueden alterar los procesos ecológicos, como los flujos de materia, 


energía y nutrientes, así como también los desplazamientos, dispersión y migración de flora y 


fauna, disminuyendo la conectividad entre hábitats y finalmente causando la pérdida de los 


ecosistemas y su biodiversidad.   


En la Provincia de Buenos Aires, como parte del proceso de ocupación y crecimiento urbano, 


ocurre actualmente una expansión de la metrópolis fundada principalmente sobre factores 


sociales y económicos que funcionan como atractores para el sector inmobiliario, alentando 
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nuevas lógicas de crecimiento urbano a partir de localizaciones dispersas y de baja densidad. El 


eje norte del aglomerado urbano de Buenos Aires aparece en la región como protagonista en la 


oferta de nuevos productos inmobiliarios, en torno a las grandes vías de comunicación, que se 


vinculan con los puntos más estratégicos a nivel productivo del país y del Mercosur. En 


consecuencia, los productos inmobiliarios en formato de urbanizaciones cerradas, avanzan 


sobre áreas ambientalmente sensibles como los humedales y los valles de inundación de ríos y 


arroyos pampeanos (Figura 3). En contraposición a este proceso se observa un aumento 


paulatino de la desigualdad social, manifestándose en la proliferación de asentamientos 


informales en las periferias de los centros urbanos, sobre áreas con alto riesgo hídrico.  


 


Figura 3 Urbanizaciones Cerradas en la Cuenca Baja del Río Luján. 


PROBLEMÁTICAS A ABORDAR  


Como se mencionó en el apartado anterior, la principal amenaza que enfrentan los ecosistemas 


naturales es la fragmentación derivada del cambio de uso de suelo, estando esta asociada 


principalmente; en el caso de la cuenca del Río Luján; al crecimiento acelerado de las 


urbanizaciones, cerradas y abiertas, formales e informales, a la expansión de las actividades 


industriales con escasa regulación y a la homogeneización de los paisajes rurales derivada de la 


estandarización de las prácticas  agropecuarias, que en su conjunto  dan lugar a 


transformaciones profundas estructurales y funcionales en los ecosistemas de la cuenca y los 
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procesos ecológicos que en ellos se desarrollan. En este sentido, la falta de reglamentaciones y 


normativas que determinen un ordenamiento del territorio que integre criterios de protección 


para las áreas ambientalmente sensibles, conllevan a que actualmente se establezcan nuevos 


proyectos inmobiliarios y actividades económicas con grandes impactos sobre el ambiente, 


situación que se ve evidencia especialmente en la zona de la cuenca baja.  


Entre las problemáticas encontradas se destacan las perturbaciones y modificaciones en áreas 


de humedales, ríos, arroyos y valles de inundación, en los que se ven afectados los procesos de 


regulación hídrica y amortiguamiento de inundaciones, la retención y captación de 


contaminantes por modificaciones en la cobertura del suelo y la pérdida de biodiversidad por 


modificación y fragmentación de hábitats naturales, entre otras. Derivado de todo este proceso 


se observa una transformación de las identidades locales producto de las nuevas formas de 


ocupación y modos de vida. Estas alteraciones en el sistema socio ecológico, entre cuyas 


consecuencias se encuentran el aumento del riesgo hídrico sobre todo en la cuenca media y alta 


y la pérdida de espacios verdes, tienen efectos sobre las condiciones de vida de la población de 


la cuenca. 


En paralelo a este fenómeno de fragmentación por expansión de la mancha urbana, otra de las 


problemáticas a contemplar es el establecimiento de bosques monoespecíficos conformados 


por la especie exótica e invasora Gleditsia triacanthos, conocida coloquialmente como Acacia 


negra. Esta especie originaria de América del Norte se ha convertido en una amenaza de 


relevancia debido a su gran poder de colonización de ambientes fluviales, alta adaptabilidad y 


su difícil manejo para la erradicación. Su establecimiento deriva en la pérdida de biodiversidad, 


al excluir mediante mecanismos de competencia por recursos a las especies vegetales nativas y 


resultando en una reducción en la disponibilidad y calidad de hábitat para la fauna local.  


La existencia de áreas naturales protegidas, la creación de corredores biológicos que las 


conecten espacial y funcionalmente y la conformación de una red integrada participativa, 


suponen una alternativa para la protección de las áreas más comprometidas, como lo son las 


zonas de ribera, los valles de inundación y los cursos de agua del río Luján, los arroyos y las zonas 


de humedales. Es por esto que desde el Comité de cuenca del Río Luján (ComiLu) se propone la 


realización de una CONSULTORÍA que provea de (1)  información actualizada sobre las ANP en 


el territorio y el estado de sus ecosistemas; contemplando la conectividad entre las distintas 


áreas relevadas y la visión de los distintos actores involucrados y (2) la provisión de estrategias 


de gestión a fin de enfrentar las diversas problemáticas planteadas mediante la aplicación de 


medidas infraestructurales y no infraestructurales.  
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OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA.  


El objetivo de la consultoría es la formulación de un plan de gestión para la creación de una red 


de Áreas Naturales Protegidas2 (ANP) dentro de la cuenca del río Luján a fin de prevenir y mitigar 


las amenazas y los impactos negativos que puedan surgir dentro del territorio en el que se 


encuentran y evitar el deterioro estructural y funcional de los ecosistemas de la cuenca para su 


conservación. 


De aquí se desprenden los siguientes objetivos específicos: 


1. Conocer el estado jurídico actual de las ANP existentes o en vías de creación en el 


territorio de la cuenca y facilitar figuras jurídicas que aseguren su protección.  


2. Fomentar la gobernanza colaborativa entre las distintas administraciones de las ANP y 


los organismos de gestión a nivel municipal, provincial y nacional para el 


establecimiento de objetivos comunes que contribuyan a la sostenibilidad y 


conservación de estos ambientes. 


3. Desarrollar estrategias de conservación de las ANP y el uso sostenible de sus recursos 


contemplando los componentes del socio-ecosistema mediante un proceso de manejo 


adaptativo. 


4. Desarrollar propuestas para el establecimiento de corredores biológicos que aumenten 


la conectividad espacial y funcional entre las distintas ANP a fin de evitar el aislamiento 


de las poblaciones animales y garantizar la estructura y el funcionamiento de los 


ecosistemas. 


5. Desarrollar estrategias de control de las especies exóticas invasoras a fin de disminuir 


su posibilidad de dispersión, con contemplación especial a la especie Gleditsia 


triacanthos.  


6. Proporcionar iniciativas de educación ambiental dirigidas a la comunidad local. 


Para ello, la firma consultora deberá elaborar:  


● Un diagnóstico de las ANP que se encuentran en la cuenca y de a conocer:  


○ El estado jurídico y los objetivos de conservación (especies, ecosistemas, 


monumentos, etc) de cada una de ellas;  


○ El grado de conectividad existente entre las mismas en términos tanto 


administrativos como espaciales;  


○ El estado infraestructural de cada ANP, desde las perspectivas de manejo, 


funcionamiento y recepción de visitantes; por ejemplo: Estado de pasarelas, 


senderos, sanitarios, espacios de almacenamiento de herramientas, viveros, 


etc. 


○ Las amenazas actuales y potenciales que puedan dificultar el cumplimento de 


los objetivos; para ello será necesario caracterizar el territorio de la cuenca en 


términos ecosistémicos y del uso del suelo; y 


 
2 Con red de Áreas Naturales Protegidas se hace referencia no sólo a la conectividad espacial de estos 


ambientes sino también a la conectividad administrativa de las distintas ANP a fin de reforzar el trabajo 
conjunto entre las distintas administraciones, y entre éstas y el ComiLu.  
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○ La identificación de los actores con incumbencia sobre la cuenca que tengan 


interés e injerencia en las temáticas a abordar. 


● Una estrategia de participación que integre a los distintos gestores de las ANP y la 


comunidad local, entre otros actores, que dé a conocer las incumbencias y percepciones 


de cada uno de ellos en el territorio complementando al diagnóstico con conocimiento 


local, y que facilite su participación en la elaboración de propuestas de gestión. 


● Un Plan de Gestión para la Preservación de Ecosistemas y Áreas Ambientales Sensibles 


de la Cuenca del Río Luján, que abarque el planteo de alternativas para potenciales 


escenarios de conservación y aprovechamiento sustentable, que contemplen las 


estrategias y acciones en relación con las distintas dimensiones consideradas 


(ambiental, social y económica). 


De esta forma, se observa que los objetivos de la consultoría apuntan al desarrollo de un Plan 


de Gestión para la preservación de ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del 


Río Luján mediante la previa elaboración de un detallado diagnóstico.  


El Comité de Cuenca está llevando a cabo una serie de estudios que,de estar finalizados al 
momento de comenzar esta consultoría, serán provistos para  ser tenidos en cuenta en el 
tratamiento de los temas correspondientes dentro del Plan. Entre estos se destacan: 
relevamiento LIDAR complementario en la Cuenca del Río Luján, el estudio de Macrozonificación 
Ambiental de la Cuenca del Río Luján y el Plan de Gestión Integrada para la Cuenca del Río Luján 
(PGICL)3.  


Para asegurar los lineamientos establecidos y la articulación con otros planes y proyectos, 


durante el desarrollo del Plan, la CONSULTORA deberá mantener un diálogo constante con el 


ComiLu, mediante el cual se espera poder establecer una sinergia entre ambas partes para llevar 


a cabo cada una de las etapas. 


LINEAMIENTOS GENERALES DE LA CONSULTORÍA 


Se espera obtener una base de información actualizada y de calidad sobre las temáticas que se 


abordan en el presente documento, que signifique un registro fiel de la realidad y provea al 


ComiLu de una línea de base fiable para el desarrollo de proyectos futuros.  


El Plan de Gestión resultado de esta consultoría no debe ser un conjunto rígido de medidas 


plasmado en el tiempo y en el espacio, sino que debe representar una estrategia dinámica que 


permita llevar a la práctica los objetivos establecidos, considerando los intereses, aspiraciones 


y necesidades de los habitantes de la cuenca. Si bien el desarrollo de dicha estrategia consiste 


en instaurar un punto de partida para la gestión mediante el establecimiento de prioridades de 


intervención en espacio y tiempo materializadas a través de diversas medidas infraestructurales 


 
3 El Estudio de Macrozonificación Ambiental del Territorio de la Cuenca del Río Luján y el PGICL se 


encuentran próximo a ser realizados. Si hubiera superposición en los cronogramas del estudio y el 
presente trabajo se deberá trabajar con los resultados preliminares. En caso de que estos no se llevaran 
a cabo, se desestimará como antecedente. 
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y no infraestructurales (incluyendo los aspectos legales y de gestión institucional), el Plan debe 


ser concebido como una estrategia de abordaje de las diversas problemáticas y oportunidades 


en la cuenca para su gestión.  


Los criterios que subyacen de manera transversal en las medidas de gestión a definir deben ser: 


la sostenibilidad, definida como la necesidad de “satisfacer las necesidades del presente sin 


comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades” 


y la mirada socio- ecosistémica, entendiendo al sujeto social como beneficiario de los servicios 


que estos brindan (“servicios ecosistémicos”) y como posibles agentes de transformación en la 


estructura y dinámica de los ecosistemas. 


En cuanto al horizonte temporal y espacial, se espera que la consultora considere un horizonte 


temporal de 5 años para el desarrollo de medidas infraestructurales y no infraestructurales, 


planificadas para el límite de cuenca establecido por el ComiLu mediante el decreto 1908/2023. 


 


Enfoque metodológico:  


El proceso de ejecución de los presentes TDR debe permitir, partiendo de una línea de base, 


establecer objetivos, metas, estrategias, programas y acciones factibles de ejecución. En este 


proceso se considera fundamental:  


(i) la participación/ intervención de los actores gubernamentales y no gubernamentales 


relevantes de la cuenca en distintas instancias; 


(ii) la validación, por parte de las organizaciones gubernamentales provinciales y municipales 


que intervienen en la gestión de la cuenca y de los actores relevantes de la cuenca, de los 


resultados obtenidos en cada una de las etapas.  


(iii) la aprobación del COMILU de los resultados obtenidos en cada una de las etapas. 


Carácter participativo: se requiere promover la participación previamente informada de 


representantes de los actores presentes en la cuenca, por lo que es necesaria la definición y 


ejecución de una estrategia de Participación y Comunicación a lo largo de todo el proceso. Esta 


deberá formularse en el inicio, con la finalidad de lograr que la población en general del ámbito 


de la Cuenca esté informada y pueda generar una corriente de opinión clara y precisa respecto 


a la formulación del plan de gestión a través de la construcción de un proceso progresivo de 


acuerdos sucesivos y documentados. Parte fundamental de esta estrategia debe ser: a) la 


identificación de los medios de comunicación relevantes a escala local y b) la participación por 
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medio de talleres ejecutados de manera inclusiva y contemplativa de las diferentes realidades 


de los actores interesados.  


Carácter de transparencia: En articulación con la estrategia de participación y comunicación 


debe incluirse mecanismos que garanticen la transparencia de los resultados obtenidos, para 


esto cada una de las etapas desarrolladas en la elaboración del plan deben contar con una 


instancia final de VALIDACIÓN /AJUSTE de los productos resultantes por parte de los actores 


involucrados (organizaciones gubernamentales, ONG, instituciones educativas, etc.). 


Manejo adaptativo: La consultoría debe desarrollarse siguiendo las premisas del manejo 


adaptativo; esto es, debe estructurarse de tal forma que integre el proceso de aprendizaje en 


“loops” y el re-ajuste de las estrategias de abordaje, dos componentes característicos de dicha 


metodología. Este enfoque nos resulta particularmente interesante especialmente debido a que 


el plan se ejecutará en un entorno dinámico y en un contexto de incertidumbre; consideramos 


que de este modo se le otorgará mayor plasticidad, y en consecuencia mayor resiliencia, algo 


fundamental para que el mismo siga vigente durante los 5 años que comprende su horizonte 


temporal. 


DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA: ETAPAS Y FASES 


Como se indicó anteriormente, la consultoría consiste en la formulación de posibles estrategias 


de gestión con el fin de establecer una Red de Áreas Naturales Protegidas que permita la 


preservación de ecosistemas y áreas ambientales sensibles, tanto en términos espaciales por ej. 


mediante la creación de corredores biológicos, así como administrativos, por ejemplo, 


incentivando el intercambio de información y el trabajo colaborativo entre las distintas ANP ya 


establecidas. A fin de cumplimentar con los objetivos, la firma consultora deberá llevar a cabo 


una serie de actividades que fueron organizadas dentro de las siguientes etapas y fases:  


 Etapa 1. Elaboración del Plan de Trabajo (PdT) 


 Etapa 2. Elaboración de la estrategia de Comunicación y Participación (EdCyP) 


 Etapa 3. Elaboración del Diagnóstico (D) 


  Fase 1. Recopilación de información para constituir la línea de base 


  Fase 2. Elaboración del diagnóstico propiamente dicho 


 Etapa 4. Elaboración del Plan de Gestión (PdG) 


  Fase 1. Conformación de Mesas de Trabajo 


Fase 2. Desarrollo participativo de propuestas y proyectos 


  Fase 3. Desarrollo de escenarios (IA) 
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  Fase 4. Elaboración del Plan de Gestión integrado  


 Etapa 5. Elaboración de la Evaluación Final (EF) 


 


En la Tabla 2 se listan las actividades mínimas a desarrollar por la firma consultora en cada una 
de las etapas planteadas. Estas actividades se dan por finalizadas dada la entrega de productos 
por parte de la consultora que den cuenta de los resultados, análisis y conclusiones de las 
actividades realizadas. 


 


 


Etapa 1. Plan de Trabajo (PdT) 


Inicialmente, la firma consultora deberá elaborar un Plan de Trabajo (PdT) el cual incluya 
el conjunto de tareas previas que son necesarias para llevar a cabo los siguientes pasos. 
Algunas de estas son: la recopilación y sistematización inicial de la información (datos 
generales de la cuenca, estudios antecedentes, actores relevantes, información 
cartográfica, etc.); la pre-identificación de posibles conflictos según los reclamos de la 
comunidad en el territorio de la cuenca; y, la realización de la propuesta metodológica 
a emplear para la ejecución de cada etapa y la obtención de cada uno de sus productos.  


A los 30 días de iniciada la consultoría, se espera la entrega del PdT como producto de 
la Etapa 1.   


 


Etapa 2. Estrategia de Comunicación y Participación (EdCyP) 


La consultoría apunta a la articulación entre las administraciones de las ANP y los 


distintos actores que presenten algún tipo de interés o influencia en las temáticas a 


abordar, entre ellos se podría mencionar: representantes de la administración municipal 


y provincial, miembros de la comunidad local, productores agropecuarios que realicen 


manejos sostenibles, instituciones académicas, entre otros. Esta articulación deberá 


plasmarse en una estrategia de Comunicación que tiene como fin identificar a los 


actores presentes en el territorio y convocarlos a la participación y, eventualmente, 


informar a la comunidad sobre las acciones a desarrollar y, una Estrategia de 


Participación que permita integrar el conocimiento local para la identificación de 


problemáticas u oportunidades y el abordaje de las mismas mediante la elaboración de 


las estrategias /actividades / proyectos que conformen el Plan de Gestión. 


En este sentido, la firma consultora deberá profundizar sobre estrategias de 


comunicación que permitan vencer las barreras socioculturales que dificultan la 


participación de la población. Como parte de esta estrategia se debe considerar la 


realización de diferentes documentos gráficos (publicaciones, folletos, videos, etc.) y la 
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adaptación de los tecnicismos según la audiencia a la que desea llegar. A su vez, la 


consultora debe llevar a cabo instancias de diálogo que permitan: (1) conocer las 


fortalezas y debilidades en la gestión de cada ANP y desarrollar estrategias en forma 


conjunta tendientes al fortalecimiento de estas; (2) planificar y desarrollar estrategias 


de conservación y gestión de los recursos mediante la realización de talleres 


interinstitucionales e interdisciplinarias con ONGs y comunidad local; (3) conocer las 


potenciales áreas de conservación en el territorio y determinar la posibilidad de 


conectividad espacial entre estas y con las ANP; (4) evaluar posibilidades de 


aprovechamiento sostenible de los RRNN. 


Debe destacarse que la aplicación de la estrategia de comunicación y participación debe 


ser sostenida en el tiempo de consultoría a fin de garantizar el aporte de las partes 


interesadas en la planificación de las futuras estrategias de gestión y en la validación de 


los resultados obtenidos. Por ello, una buena estrategia de comunicación y participación 


que promueva el diálogo resulta fundamental para la prevención de conflictos, la 


interacción abierta y transparente entre las partes involucradas, la generación de 


confianza de la población general y canalizar su cooperación.  


     A fin de asegurar que se convoque a los actores clave para la viabilidad del desarrollo del plan 


y la ejecución del proyecto, se espera que la consultora articule de mínima con los siguientes 


actores: Autoridades municipales, ONG, autoridades de las ANP de la cuenca, Ministerio de 


Ambiente de PBA universidades y comunidad local. Pudiendo agregar actores que considere 


relevantes y con incumbencia que no hayan sido considerados en estos Términos de Referencia. 


A los 60 días de iniciada la consultoría la firma deberá hacer entrega de la estrategia de 
Comunicación y Participación como producto de esta segunda etapa, que incluya el mapa de 
actores y medios identificados e indicadores de participación (EdCyP).  


 


Etapa 3. Diagnóstico (ID) 


Durante esta etapa se espera que la firma consultora realice, en primera instancia un proceso 
exhaustivo de recopilación y sistematización de información y, consiguientemente, un análisis 
que le permita elaborar un diagnóstico de la situación actual que incluya la identificación de las 
principales problemáticas y oportunidades.  Este proceso debe contemplar instancias de 
participación. 


Durante la fase 1 deben abordarse, de mínima, los siguientes temas:  


 


● Relevamiento de las ANP presentes en el territorio de la cuenca del Río Luján, ya sea su 
administración privada o pública, y su mapeo en el territorio.  
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● Caracterización de su estado de gestión: se analizará en cada caso si cuentan con un 
plan de gestión y cuál es su grado de implementación, cuáles son los objetivos de 
conservación (ecorregiones, ecosistemas, las especies de flora y fauna protegidos, 
valores culturales, etc.) y el estado infraestructural en el que se encuentran.  


● Caracterización espacial de las transformaciones sufridas por el paisaje en los últimos 
25 años identificando sus causas (cambios en el uso del suelo, propagación de especies 
exóticas, entre otras) 


● Caracterización del grado de conectividad territorial entre las ANP, analizando 
espacialmente la fragmentación que existe a nivel de paisaje en los ecosistemas 
naturales de la cuenca. 


● Caracterización general del estado de los ecosistemas de la cuenca, que incluya un 
apartado específico en relación con la proliferación de especies exóticas, haciendo foco 
en la especie Gleditsia triacanthos (Demarcación geográfica de la superficie ocupada por 
bosque de acacia, métodos de control, etc).  


● Descripción sociocultural del entorno próximo a las ANP y de las principales actividades 
económicas desarrolladas en el territorio.  


● Línea de tiempo con las políticas públicas, marco normativo y de regulación que se 
relacionen a los temas (Ordenamiento territorial, legislación ambiental, medidas de 
protección, etc) 
  


● Relevamiento de antecedentes de proyectos de conservación o que apunten a mejorar 
la conectividad en el paisaje de la cuenca. 


La construcción de la línea de base nos dará un panorama claro del estado actual de los 
ecosistemas de la cuenca y especialmente de sus ANP, los usos del suelo y las actividades 
socio culturales y económicas que se desarrollan en el territorio. A partir de aquí será 
posible realizar el diagnóstico (D, Fase 2) propiamente dicho del cual se espera que, 
mediante un proceso que incluya instancias de participación, se identifiquen las 
principales problemáticas y oportunidades presentes en la cuenca en relación a los 
temas de interés, por ejemplo:  


● Determinación de las principales amenazas/presiones presentes y potenciales sobre los 
ecosistemas naturales de la cuenca y procesos ecológicos, en especial en las zonas 
preservadas por las ANP.  


● Identificación de fortalezas y debilidades de cada ANP en relación a la capacidad de 
gestión y funcionamiento. 


● Determinar oportunidades para la creación de áreas de conservación y 
amortiguamiento (corredores biológicos, nuevas áreas protegidas), considerando los 
hábitats y las dinámicas poblacionales de las especies y los procesos ecológicos de cada 
ecosistema desde una perspectiva de paisaje y los potenciales conflictos por usos del 
suelo. 


● Determinación del grado de fragmentación de los ecosistemas de la cuenca y la 
conectividad física entre las ANP (utilización de imágenes satelitales, mapas de 
cobertura, métricas del paisaje) 


● identificar oportunidades de desarrollo de actividades de aprovechamiento sostenible 


 


Para los puntos que requieran la realización de análisis espaciales y de evolución temporal en el 
paisaje se es necesario realizar un análisis mediante imágenes satelitales comprendidas en un 
periodo que abarque los años desde 1999 al 2024. Se sugiere la utilización de la plataforma 
LANDSAT, sensores TM/ETM+/OLI, para obtener imágenes multiespectrales. Se establece un 
análisis temporal de 25 años, con 6 imágenes en intervalos de 5 años, 1999-2004-2009-2014-
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2019-2024, respectivamente. Utilizando índices que permitan obtener información de la 
cobertura boscosa, expansión urbana, cambios en las coberturas vegetales, deforestación, 
distribución espacial de los cursos y cuerpos de agua. La entrega de este producto se debe hacer 
con un informe detallado de los resultados, la totalidad de las imágenes en formato TIF y las 
áreas identificadas en formato vectorial, como archivo Shape o geoJSON 


 


A los 180 días de iniciada la consultoría se espera que la firma consultora materialice lo trabajado 
en un informe diagnóstico (ID) que contenga los resultados de cada una de las fases aquí 
planteadas, deben incluirse: Documento con la caracterización lineal de base ambiental, 
biológica, física y urbana, socioecomica, cartografía temática (mapa de uso de suelo / cobertura 
de suelo) y base georreferencia. 


 


Etapa 4. Plan de Gestión 


Con toda la información recabada en las etapas anteriores, la consultora deberá elaborar el Plan 
de Gestión para la preservación de ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del 
Río Luján. Esta etapa se estructuró en 4 fases:  


Fase 1: Conformación de una mesa de trabajo, como base para el establecimiento de la RED de 


ANP.  Se espera que adicionalmente a la elaboración del plan de gestión se aproveche las 


diferentes instancias de participación y diálogo con los actores de la cuenca para lograr el 


establecimiento de una mesa de trabajo conformada por los actores más relevantes, que 


presente la capacidad de asumir compromiso y responsabilidad a largo plazo. El objetivo 


principal es lograr que la articulación e interacción entre los actores trascienda los tiempos de 


la consultoría, para eso se requiere establecer una agenda de trabajo con la especificación de 


los temas a abordar y asignación de responsabilidades. Se espera que sea un espacio que 


permita crear sinergias por medio del trabajo colaborativo. 


Fase 2: En esta fase se espera que la consultora defina, aplicando metodologías participativas 


que valoricen el saber local, una serie de actividades y proyectos, establecimiento también un 


orden de prioridades, que permitan abordar las problemáticas y oportunidades detectadas en 


la etapa de diagnóstico. A su vez se espera que se desarrollen propuestas en torno a los ejes 


fortalecimiento intra e interinstitucionales, desarrollo de propuestas de conservación ( que 


incluya propuestas para mejorar la conectividad espacial de los ecosistemas de la cuenca) y 


aprovechamiento sostenible de los RRNN.  


Fase 3: Con todas las propuestas derivadas de la fase 2 se espera que se presenten escenarios 


alternativos, con una selección de proyectos específicos, que aborden las problemáticas y 


oportunidades encontradas en la etapa de diagnóstico. Estos deberán ser analizados, teniendo 


en cuenta su viabilidad y horizonte temporal, para luego seleccionar el más adecuado de manera 


participativa y detallando la metodología empleada para dicha selección.  


A los 270 días de iniciada la consultoría se espera que la firma consultora entregue un informe 


de avance (IA) que incluya los resultados de las fases 1, 2 y 3.  
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Fase 4: Elaboración del Plan de gestión integrado para la preservación de ecosistemas y áreas 


ambientales sensibles, que integre su correspondiente sistema de monitoreo y evaluación, 


validado por los actores y aprobado por el ComiLu, en líneas generales este debe incluir:  


 


● Una descripción clara de la metodología adoptada para desarrollar el PGI incluyendo   todas 


sus etapas y fases. 


● El diagnóstico final, validado por los actores. 


● El listado de problemas y acciones correctivas identificados durante el diagnóstico. 


● Informes sobre los talleres de participación realizados que incluya, resultados obtenidos, 


participantes, inquietudes /conflictos abordados.  


● Listado de Programas y Proyectos, a partir del resultado de la aplicación de la metodología 


desarrollada con la indicación de la alternativa seleccionada. 


● iniciativas de educación ambiental dirigidas a la comunidad local 


● Escenario seleccionado 


● Plan de implementación del PGI, con indicación de las instituciones responsables respectivas, 


aspectos institucionales y legales y proyecto de Ley o Decreto para su aprobación;  


● Propuestas de un Sistema de Información y Gestión, con indicadores de seguimiento y de un 


plan de monitoreo del PGI, que permita medir los avances y logros de los objetivos y metas 


propuestos; este último punto se desarrolla a continuación: 


Sistema de monitoreo y evaluación:  


Como se mencionó en la sección Lineamientos generales de la consultoría (4) el desarrollo del 


plan debe realizarse aplicando el enfoque de manejo adaptativo, para esto es fundamental la 


integración de un sistema de monitoreo y evaluación. 


Bajo la premisa del “aprendizaje para la implementación”, la consultora debe diseñar un sistema 


de recopilación y análisis de datos que proporcione a los tomadores de decisiones de la 


información necesaria para evaluar el desempeño de las actividades realizadas en el marco del 


plan, y en base a esto, modificar las estrategias de abordaje.  


Para lograrlo, es esencial establecer un listado de objetivos y resultados esperados, construir 


indicadores específicamente diseñados para medir la performance de las acciones llevadas a 


cabo y definir una línea de base que refleje el estado inicial de las variables a estudiar.  


Los indicadores deben cumplir con las siguientes características:  


• Sensibles: variables cualitativas o cuantitativas que reflejen los cambios derivados de las 


acciones implementadas. 


• Claros y comprensibles: Deben ser fáciles de entender por todos los actores 


involucrados. 
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• Relevantes: Deben proveer información útil para comprender el grado de progreso 


hacia los objetivos. 


• Económicamente sustentable: Deben contemplar el costo asociado a la recolección de 


los datos que los conforman, por lo que es necesario elegir las alternativas con mejor 


relación costo-beneficio en cuanto a las tecnologías utilizadas y el tiempo requerido 


para la toma de datos.   


• Ser monitoreables, cuantificable o evaluable a través de datos objetivos, permitiendo 


una medición clara y consistente a lo largo del tiempo. 


La base de datos resultante debe tener un tamaño manejable y contar con una frecuencia 


adecuada de muestreos para identificar los cambios en el tiempo. 


Con las métricas obtenidas se espera poder medir el grado de cumplimiento, eficiencia y 


efectividad de las acciones realizadas. En base a esta información se espera mejorar la 


comprensión del sistema y detectar cualquier evolución/ modificación de las percepciones, 


necesidades o prioridades, así como la aparición de problemáticas y obstáculos.  


Por último, es necesario establecer: (a) qué actores conformarán la mesa de análisis y evaluación 


de estos indicadores, los mismos deben ser capacitados para tal fin y (b) quienes, y cómo se 


tomarán las decisiones para la transformación de los aprendizajes en acciones, manteniendo el 


espíritu participativo con el que fue creado el plan.  


 


A los 330 días de iniciada la consultoría se espera que la firma consultora entregue el Plan de 


gestión para la preservación de ecosistemas y áreas ambientales sensibles.       


 


Etapa 5. Evaluación Final 


En esta última etapa, a modo de conclusión del trabajo la firma consultora debe hacer entrega 


de un informe final en el cual se explicite: (1) si el trabajo realizado a lo largo de la consultoría 


fue acorde a la estrategia de trabajo planteada en un principio (Etapa 1); (2) si se esperaban los 


resultados obtenidos en cada etapa; (3) los conflictos que surgieron a lo largo del desarrollo del 


Plan; (4) cuáles fueron los actores que sin duda resultaron relevantes en la conformación del 


Plan; y (5) un análisis y discusión del año de consultoría. 


A los 360 días la firma consultora debe entregar el informe de evaluación final (EF).  


Tabla 2- Etapas, componentes, actividades y productos entregables. 


Etapas Fases Actividades de mínima Productos 
Tiempo de 
entrega 
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Etapa 1: Elaboración 
del plan de trabajo 


 


Plan de trabajo ajustado de la consultoría; debe 
incluir: Descripción de las actividades a realizar 
por la consultoría, propuesta metodológica 
detallada para la puesta en práctica de cada una 
de las etapas, descripción detallada del 
contenido de cada uno de los productos a 
entregar; organigrama funcional (indicando los 
responsables asignados a cada actividad), 
herramientas específicas a utilizar y cronograma 
de actividades en formato Proyect. 


Plan de 
trabajo 


ajustado (PT) 
1 Mes 


Etapa 2: Estrategia 
de comunicación y 
participación 


 


Identificación y mapeo de actores relevantes / 
interesados, análisis de los medios de 
comunicación de la cuenca, Identificación de 
canales de comunicación para el intercambio de 
información con las comunidades locales y otros 
grupos de interés (ONG, Instituciones 
educativas y gubernamentales, etc) Estrategia de 


comunicación 
y participación 


(EdCyP) 


2 Meses Planificación de talleres como estrategia de 
participación, con el objetivo de integrar el 
conocimiento local por medio de la socialización 
del proyecto y validación de resultados. Los 
mismos deben ser planeados considerando el 
carácter participativo del plan, por lo cual la 
realización de talleres en la etapa 3 y 4 se 
considera fundamental. (Al menos 3 encuentros 
en cada etapa) 


Etapa 3: Diagnóstico 


Fase 1, línea 
de base 


Relevamiento de las ANP de la cuenca.  


Informe 
diagnóstico 


(ID) 
6 meses 


Caracterización del nivel de gestión: Figura legal 
de protección, marco normativo, presupuesto 
asignado, plan de gestión, objetivos de 
conservación (determinando las ecorregiones, 
ecosistemas, especies insignia, valores 
culturales protegidos, etc) 


Caracterización estando infraestructural de las 
ANP 


Caracterización sociocultural del entorno de las 
ANP, identificación de usos de suelo, actividades 
económicas, presencia de urbanizaciones 
cerradas y asentamiento precarios.  


Relevamiento de las problemáticas asociadas a 
la presencia de especia exóticas (Mapeo) 


Caracterización general del estado de los 
ecosistemas naturales de la cuenca 


Fase 2, 
diagnóstico. 


Determinación de las principales 
amenazas/presiones presentes y potenciales 
sobre los ecosistemas naturales de la cuenca y 
procesos ecológicos, en especial en las zonas 
preservadas por las ANP.  
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Identificación de fortalezas y debilidades de 
cada ANP en relación a la capacidad de gestión. 


Determinar la viabilidad de creación de áreas de 
conservación y amortiguamiento (corredores 
biológicos, nuevas áreas protegidas), 
considerando los hábitats y las dinámicas 
poblacionales de las especies y los procesos 
ecológicos de cada ecosistema desde una 
perspectiva de paisaje y los potenciales 
conflictos por usos del suelo. 


Determinación del grado de fragmentación de 
los ecosistemas de la cuenca y la conectividad 
física entre las ANP (utilización de imágenes 
satelitales, mapas de cobertura, métricas del 
paisaje) 


identificar oportunidades de desarrollo de 
actividades de aprovechamiento sostenible  


Etapa 4: Elaboración 
del plan de gestión 


Fase 1: 
Conformación 
de una mesa 


de trabajo 


Conformación de una "mesa de trabajo", como 
base para el establecimiento de la RED de ANP. 
Esta debe estar integrada por aquellos actores 
interesados y con la capacidad de asumir 
compromiso y responsabilidad a largo plazo. 
Establecer una agenda de trabajo con la 
especificación de los temas a abordar y 
asignación de responsabilidades. Se espera que 
sea un espacio que permita crear sinergias por 
medio del trabajo colaborativo. 


  


Fase 2: 
Desarrollo de 
propuestas y 


proyectos 


Desarrollo participativo de propuestas y 
proyectos que permitan abordar las 
problemáticas detectadas en la etapa de 
diagnóstico 


Desarrollo participativo de propuestas y 
proyectos que aborden específicamente los ejes 
fortalecimiento intra e interinstitucional, 
conservación y aprovechamiento sostenible. 


Fase 3: 
Desarrollo de 


escenarios 


Desarrollo de escenarios alternativos que 
aborden las problemáticas encontradas en la 
etapa de diagnóstico, análisis de los escenarios, 
su viabilidad y horizonte temporal, selección 
participativa del escenario más adecuado.  


Informe de 
avance, 


resultados de 
las fases 1 2 3 


(IA) 


Mes 9 


Fase 4: 
Elaboración 


del PGI 


Plan de gestión validado por actores y aprobado 
por ComiLu, que integre el sistema de 
monitoreo y evaluación.  


Plan de 
gestión (PG) 


Mes 11 


Etapa 5: Evaluación 
final 


 


Elaborar una evaluación del trabajo realizado 
respecto del Plan de Trabajo presentado 
inicialmente, detallando todas las actividades 
realizadas (descripción, metodología, personal 
utilizado, plazo empleado y gasto aplicado), 
resultados obtenidos, problemas encontrados y 


Evaluación 
final (EF) 


Mes 12 
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soluciones aplicadas, personas e instituciones 
contactadas y descripción y análisis de las 
conclusiones y recomendaciones. 


 


ESPECIFICACIÓN DEL FORMATO DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 


Todos los informes, cualquiera sea su tenor, deberán entregarse en original y 3 (tres) copias en 


soporte papel impreso doble faz y la misma cantidad en soporte digital. La Firma Consultora 


deberá considerar que en los planos deberán utilizar una paleta de colores y una tipografía que 


facilite su correcta visualización cualquiera sea el formato de entrega. Los planos en soporte 


digital deberán ser entregados en formato editable (CAD/SHAPE (metadatos), etc.) y PDF y los 


informes escritos en Word, antecedidos de un resumen ejecutivo. Las carátulas de los informes, 


planos, etc. serán acordados con el COMILU, por lo que será responsabilidad de la Firma 


Consultora instruirse con suficiente antelación sobre la información a incorporar. COMILU 


definirá las versiones de los programas a ser utilizados en los archivos digitales (para Word, 


Excel, etc.) de manera que las reparticiones revisoras cuenten con la versión actualizada para 


leerlos. Una vez aprobado por la Supervisión se procederá a la autorización de los pagos 


correspondientes. Para allanar la lectura, toda la documentación entregada, incluyendo la 


correspondiente a la oferta, deberá estar escrita en idioma castellano respetando las normas de 


la Real Academia Española. 


La entrega de productos que supongan la realización de análisis espaciales se debe hacer con un 
informe detallado de los resultados, la totalidad de las imágenes satelitales analizadas en 
formato TIF y las áreas identificadas en formato vectorial, como archivo Shape o geoJSON 


CRONOGRAMA SEGÚN ETAPAS DE PROYECTO 


La duración del contrato de la consultoría es de 12 meses. A continuación, se indica el 


cronograma establecido.    


 MES 


Etapas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


1. Elaboración del Plan de 


Trabajo 


            


2. Estrategia de 


comunicación y 


participación 


            


3. Diagnóstico 
      


 


     


4. Elaboración del plan de 


gestión 


    


  


      


5. Evaluación Final 
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INFORMES PdT 
ECy


P 


 
 


 ID 
 


 
IA 


 
PG EF 


PTA: Plan de trabajo ajustado 
ECyP: Estrategia de comunicación y participación 
ID: Informe Diagnóstico 
IA: Informe de avance 
PG: Plan de gestión 
EF: Evaluación final 


CRONOGRAMA DE PRODUCTOS ENTREGABLES Y PAGOS 


La entrega de los productos (o la realización de los servicios) mencionados a continuación son 


prerrequisitos para efectuar los pagos correspondientes. Los plazos de entrega podrán ser 


modificados en función del cronograma presentado por el proponente en su metodología de 


trabajo, de acuerdo a lo establecido en el acápite anterior. Sin embargo, una vez que dichos 


plazos hayan sido aprobados, los plazos y el orden pautado para las entregas deberán ser 


respetados. El cronograma de entrega, los contenidos y la forma de pago prevista, es la que se 


detalla a continuación: 


     


 


Etapa Producto/ 


Entrega 


Plazo entrega Requisito para el Pago Pagos 


1 Plan de Trabajo 


Ajustado 


PdT 30 días Aprobación de la 


Supervisión 


10,0% 


2 Estrategias de 


Comunicación y 


Participación 


EdCyP 60 días Aprobación de la 


Supervisión 


10,0% 


3 Diagnóstico ID 180 días Aprobación de la 


Supervisión 


10,0% 


4 Plan de Gestión IA 270 días Aprobación de la 


Supervisión 


10,0% 


PG 330 días Aprobación de la 


Supervisión 


20,0% 
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5 Evaluación Final EF 360 días Aprobación de la 


Supervisión 


40,0% 


 


Cada uno de los productos entregables deberá contener un apartado especial donde se 


desarrollen las actividades, los avances y resultados obtenidos a partir de las visitas a campo, las 


entrevistas a actores claves y los talleres y mesas participativas. Todos los Informes deberán ser 


aprobados por ComiLu.  


Todos los informes deberán entregarse en soporte digital. La firma consultora deberá considerar 


que en los planos se utilice una paleta de colores y una tipografía que facilite su correcta 


visualización. Los planos en soporte digital deberán ser entregados en formato editable 


(CAD/SHAPE (metadatos), etc.) y PDF y los informes escritos en Word, antecedidos de un 


resumen ejecutivo. Las carátulas de los informes, planos, etc. serán acordados con el ComiLu, 


por lo que será responsabilidad de la firma consultora instruirse con suficiente antelación sobre 


la información a incorporar. Una vez aprobado por la Supervisión cada uno de los informes, se 


procederá a la autorización de los pagos correspondientes. 


El retraso no justificado en cualquiera de las entregas podrá ser sancionado con una multa 


equivalente al 0,1% del pago estipulado para ese producto por día de retraso. 


PERFIL DE EXPERTOS Y ESPECIALISTAS 


A continuación, se listan los perfiles de consultores mínimos que se consideran necesarios para 


la realización completa del trabajo.  


Perfiles clave 


Cargo Perfil4 Experiencia mínima 
Dedicación 
sugerida a 
la tarea5 


Director/a de 
Proyecto 


Lic. en ciencias 
ambientales / Biólogo/ 
Ecólogo/afín.  


Específica: 10 años con experiencia en 
liderar y coordinar equipos 


Tiempo 
completo 


 
4  a. Para allanar la lectura, se utilizará para designar cada perfil profesional el nombre en masculino para 


hacer referencia al universo de varones, mujeres y no binaries. La decisión obedece a fines prácticos, 
entendiendo que el uso de la “e” y la “x” no ha sido adoptada por todos los países de habla hispana, sin 
perjuicio del reconocimiento de las discusiones en torno al uso del masculino universal y el respeto al 
derecho de la identidad de género adoptada y autopercibida de toda persona. 
b. Cuando las currículas de las carreras de grado tengan de 5 o más años de duración se considerarán 
equivalentes a un título de Maestría 
5  Suponiendo el tiempo de la dedicación parcial como la mitad del tiempo cronológico 
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Cargo Perfil4 Experiencia mínima 
Dedicación 
sugerida a 
la tarea5 


 interdisciplinarios, con un mínimo de 10 
integrantes -  
7 años con experiencia en liderar y 
coordinar planes, programas y/o 
estrategias de manejo para la gestión, 
conservación y aprovechamiento 
sostenible de ecosistemas y de los 
recursos naturales en cuenca hídricas 
y/o áreas urbanas y suburbanas. 


Especialista 
ambiental en 
gestión de los 
recursos naturales 


Lic. en ciencias 
ambientales/ 
Ingeniero Ambiental / 
Biólogo/ecólogo / afín 


Específica: 7 años en trabajos de 
conservación ambiental y/o planes de 
gestión ambiental/ trabajos desde el 
socio-ecosistema. 


Tiempo 
parcial 


Especialista en 
ecología del 
paisaje/Biología de 
la conservación  


Ecólogo / biólogo/ Lic. 
en ciencias 
ambientales / afín 


Específica: 7 años en trabajos 
relacionados a la ecología del paisaje/ 
áreas protegidas/ proyectos de 
conservación de especies/ control de 
especies exóticas 


Tiempo 
parcial 


Especialista en 
ordenamiento 
territorial 
ambiental  


Arquitecto/ Geógrafo/ 
Urbanista 


Específica: 7 años en trabajos de 
Ordenamiento Territorial  


Tiempo 
parcial 


Especialista en 
aspectos 
institucionales y 
legales 


Abogado 


Específica: 7 años en trabajos 
relacionados con aspectos legales para 
el cumplimiento de normativas 
ambientales, sociales y de 
ordenamiento territorial. 


Tiempo 
parcial 


Especialista Social 
Sociólogo/ 
antropólogo / afín 


Específica: 5 años en trabajos 
vinculados con proyectos ambientales. 


Tiempo 
parcial 


Especialista en 
participación 


Sociólogo/ 
antropólogo / afín 


Específica: 7 años en trabajos 
vinculados con proyectos de 
participación comunitaria/ciudadana 


Tiempo 
parcial 


Moderadores (2) 


Lic. en Ciencias de la 
Comunicación/ 
Sociólogo / 
antropólogo/ afín 


Específica: 5 años en trabajos 
relacionados con la organización, 
coordinación y moderación de talleres 
participativos  


Tiempo 
parcial 


 


Perfiles no clave 
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Cargo Perfil Experiencia mínima 
Dedicación 
sugerida a 
la tarea 


Asistente ambiental  Lic. en ciencias 
ambientales / ecólogo 
/ biólogo/ Ingeniero 
Ambiental/ afín 


General: 3 años experiencia profesional 
Específica: Experiencia en trabajos con 
perfil ambiental y gestión de los recursos 
naturales. 


Tiempo 
parcial 


Asistente gráfico / 
informático Arquitecto/ Geógrafo/ 


Urbanista / Ingeniero 


General: 2 años experiencia profesional 
Específica: Conocimiento avanzado de 
Sistemas de Información Geográfica y 
AutoCad.  


Tiempo 
parcial 


Asistente para 
Comunicación Diseñador Gráfico 


General: 2 años experiencia profesional 
Específica: Trabajos de comunicación 
institucional 


Tiempo 
parcial 


Asistente social 
Sociólogo/ 
antropólogo / afín 


General: 3 años experiencia profesional 
Específica: Trabajos relacionados con 
proyectos ambientales  


Tiempo 
parcial 


Asistente 
Administrativo 


Bachiller en Cs 
Administrativas/Lic. en 
Administración/ 
Afines. 


General:  3 años de experiencia en tareas 
administrativas. Manejo de paquete 
office, realización de minutas, tareas 
generales administrativas, capacidad de 
comunicación fluida y cordial. 


Tiempo 
completo 


Nota: se específica la dedicación sugerida para cada perfil, con excepción del/la directora/a de 


proyecto que deberá tener dedicación total durante el plazo total del proyecto (12 meses). 


Para el resto de los perfiles, la duración de las tareas deberá ser propuesta por el Oferente en 


su Plan de Trabajo, donde podrá modificar la dedicación sugerida de cada uno de ellos en base 


a la metodología adoptada. 


COSTOS 


Los costos que se tienen previstos para la elaboración del Proyecto serán cubiertos por los 


aportes del préstamo CAF 10061. 


El presupuesto presentado por la firma consultora cubrirá la totalidad de los costos de la 


elaboración y desarrollo del trabajo. 
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Renglón Opción Detalle Proveedor
Precios 


Revisados


1 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL DIAZ ANALIA SILVINA 458.764,80


8 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL DIAZ ANALIA SILVINA 458.764,80


9 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL DIAZ ANALIA SILVINA 458.764,80


11 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL DIAZ ANALIA SILVINA 458.764,80


5 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL MACRIME S.R.L. 426.621,23


11 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL MACRIME S.R.L. 426.621,23


13 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL MACRIME S.R.L. 426.621,23


1 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL OSOFETE S.A. 437.792,40


6 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL OSOFETE S.A. 437.792,40


1 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL RODRIGO Y SEGOVIA S.R.L. 460.507,93


3 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL RODRIGO Y SEGOVIA S.R.L. 460.507,93


8 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL RODRIGO Y SEGOVIA S.R.L. 460.507,93


12 1 S. DE JARDIN MATERNAL; DESCRIPCION S. DE JARDIN MATERNAL RODRIGO Y SEGOVIA S.R.L. 460.507,93


ANEXO 614-9-CM24 - Ventana desde 23-08-2024 hasta 27-08-2024
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Renglón Opción Detalle Proveedor
Precios 


Revisados


8 1
TIRANTES; ALTURA 6 pulg - ANCHO 2 pulg - LONG.DE CUERPO 4,27 M - MATERIAL MADERA - VARIEDAD PINO - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN


ALVARO RAUL OMAR 20.219,29


11 1
TIRANTES; ALTURA 4 pulg - ANCHO 2 pulg - LONG.DE CUERPO 4,27 M - MATERIAL MADERA - VARIEDAD PINO - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN


ALVARO RAUL OMAR 16.175,43


14 1 LISTONES DE MADERA; ANCHO 2 pulg - ESPESOR 2 pulg - TIPO CUADRADO - VARIEDAD PINO PARANA ALVARO RAUL OMAR 8.592,71


7 1
TIRANTES; ALTURA 6 pulg - ANCHO 2 pulg - LONG.DE CUERPO 4,27 M - MATERIAL MADERA - VARIEDAD PINO - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN


OSCORP COMPANY S.A. 17.210,57


8 1
TIRANTES; ALTURA 6 pulg - ANCHO 2 pulg - LONG.DE CUERPO 4,27 M - MATERIAL MADERA - VARIEDAD PINO - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN


OSCORP COMPANY S.A. 17.210,57


9 1
TIRANTES; ALTURA 6 pulg - ANCHO 2 pulg - LONG.DE CUERPO 4,27 M - MATERIAL MADERA - VARIEDAD PINO - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN


OSCORP COMPANY S.A. 17.210,57


10 1
TIRANTES; ALTURA 4 pulg - ANCHO 2 pulg - LONG.DE CUERPO 4,27 M - MATERIAL MADERA - VARIEDAD PINO - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN


OSCORP COMPANY S.A. 13.511,19


11 1
TIRANTES; ALTURA 4 pulg - ANCHO 2 pulg - LONG.DE CUERPO 4,27 M - MATERIAL MADERA - VARIEDAD PINO - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN


OSCORP COMPANY S.A. 13.511,19


12 1
TIRANTES; ALTURA 4 pulg - ANCHO 2 pulg - LONG.DE CUERPO 4,27 M - MATERIAL MADERA - VARIEDAD PINO - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN


OSCORP COMPANY S.A. 13.511,19


13 1 LISTONES DE MADERA; ANCHO 2 pulg - ESPESOR 2 pulg - TIPO CUADRADO - VARIEDAD PINO PARANA OSCORP COMPANY S.A. 7.189,26


14 1 LISTONES DE MADERA; ANCHO 2 pulg - ESPESOR 2 pulg - TIPO CUADRADO - VARIEDAD PINO PARANA OSCORP COMPANY S.A. 7.189,26


15 1 LISTONES DE MADERA; ANCHO 2 pulg - ESPESOR 2 pulg - TIPO CUADRADO - VARIEDAD PINO PARANA OSCORP COMPANY S.A. 7.189,26


16 1 MACHIMBRES; ANCHO 5 pulg - ESPESOR 1/2 pulg - TIPO PINO ELIOTTIS OSCORP COMPANY S.A. 7.510,89


13 1 LISTONES DE MADERA; ANCHO 2 pulg - ESPESOR 2 pulg - TIPO CUADRADO - VARIEDAD PINO PARANA SERVI GALO S.R.L. 7.148,52


14 1 LISTONES DE MADERA; ANCHO 2 pulg - ESPESOR 2 pulg - TIPO CUADRADO - VARIEDAD PINO PARANA SERVI GALO S.R.L. 7.148,52


15 1 LISTONES DE MADERA; ANCHO 2 pulg - ESPESOR 2 pulg - TIPO CUADRADO - VARIEDAD PINO PARANA SERVI GALO S.R.L. 7.148,52


ANEXO 614-7-CM24 Ventana desde 18-06-2024 hasta 24-06-2024
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Renglón Opción Detalle Proveedor
Precios 


Revisados


2 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,60 X 0,30 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 11.042,00


3 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,60 X 0,30 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 11.042,00


4 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO A3 - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 7.652,00


5 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO A4 - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 3.494,00


6 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,60 X 0,30 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 11.042,00


7 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,60 X 0,30 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 11.042,00


8 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,60 X 0,30 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 11.042,00


9 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,60 X 0,30 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 11.042,00


10 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,50 X 0,50 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 17.046,00


11 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,60 X 0,30 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 11.042,00


12 1 CARTELES; MATERIAL PVC - TAMAÑO 0,60 X 0,30 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 11.042,00


13 1 CARTELES; MATERIAL VINILO - TAMAÑO 1,50 X 0,50 M - TIPO CARTEL - FAZ 1 TRIBUCREATIVA S.R.L. 19.750,00


EX-2024-34125806- -GDEBA-DPCCYCMOPCGP SEÑALETICA 614-18-CM23 
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ANEXO I


REGLAMENTO DE LINEAMIENTOS GENERALES Y CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS
CURSOS DE FORMACIÓN EN DESARROLLO SOSTENIBLE Y MATERIA AMBIENTAL


 


ARTÍCULO 1º.- OBJETIVO


El presente reglamento establece las pautas y requisitos para la presentación de las propuestas de formación
en desarrollo sostenible y materia ambiental, por parte de municipios, organismos provinciales centralizados
y descentralizados y poder legislativo y judicial, que quieran llevar a cabo la capacitación obligatoria por
sus propios medios, en el marco de la Ley N° 15.276 y su Decreto Reglamentario Nº 969/2021.


 


ARTÍCULO 2º.- MODALIDADES DE PRESENTACIÓN


I. Las reparticiones y organismos que cuenten con la plataforma Gestión Documental Electrónica
Buenos Aires (GDEBA):


Las reparticiones que cuenten con la plataforma Gestión Documental Electrónica Buenos Aires
(GDEBA) deberán realizar la presentación mediante un expediente electrónico bajo el código de
trámite “JUS0049 - Reconocimiento de Capacitaciones de Otras Instituciones”.


Los documentos solicitados deberán vincularse al expediente electrónico y enviarse a la Mesa
General de Entradas, Salidas y Archivo del Ministerio de Ambiente.


Repartición: Dirección General de Administración / DGAMAMGP


Sector: Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo / DPTMGESYA.







La presentación de la propuesta formativa deberá seguir el modelo indicado como ANEXO II
del presente reglamento


II. Las reparticiones y organismos que NO cuenten con la plataforma Gestión Documental
Electrónica Buenos Aires (GDEBA):


Las reparticiones que no cuenten con la plataforma Gestión Documental Electrónica Buenos
Aires (GDEBA) deberán realizar la presentación a través de correo electrónico a la casilla
mesadeentradas@ambiente.gba.gob.ar. El asunto del envío debe ser: “Implementación Ley
15.276. Capacitación obligatoria en materia ambiental”.


Se deberá acompañar la documentación exigida en el presente reglamento y seguir el modelo
indicado como Anexo II del presente.


 


ARTÍCULO 3º. DOCUMENTACIÓN


En el caso de municipios deberá acompañarse la siguiente documentación:


i. Copia de ordenanza vigente mediante la cual el municipio adhirió a la Ley Nº 15.276.


ii.  ii. Propuesta de formación conforme ANEXO II de la presente.


 


En caso de organismos provinciales centralizados y descentralizados y poder legislativo y judicial.


iii.  i. Nota solicitando la aprobación de la capacitación, suscrita por máxima autoridad competente.


iv.  ii. Propuesta de formación conforme ANEXO II de la presente.


 


ARTÍCULO 4º. CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS


La propuesta de formación presentada deberá incluir, como mínimo, los contenidos obligatorios estipulados
en el artículo 3º de la Ley Nº 15276, a saber:


I. Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS);


II.  Cambio climático;


III. Eficiencia energética;


IV. Energías renovables;


V. Residuos sólidos urbanos;


VI. Economía circular;


VII.  Problemáticas Ambientales Urbanas;


VIII.  Bioeconomía;


IX.  Normativa ambiental vigente;







X. Derecho ambiental.


XI.  Se podrá complementar los contenidos mínimos obligatorios establecidos en la Ley Nº 15.275 y en
el presente reglamento con contenidos adicionales de carácter optativo. Estos contenidos deberán
estar alineados con los objetivos generales de la propuesta formativa y deberán contribuir al
desarrollo de competencias y habilidades pertinentes para los destinatarios. A los efectos de diseñar
la propuesta formativa se deberá considerar las particularidades de cada región y de las distintas
áreas de gestión, desde una perspectiva territorial, transversal y situada.


 


ARTÍCULO 5º. HORAS


La propuesta de formación deberá cumplir con un mínimo de veinte (20) horas cátedra o trece (13) horas
reloj. Deberá expresarse en horas reloj y en horas cátedras.


 


ARTÍCULO 6º. MODALIDAD DE LA FORMACIÓN


El trayecto formativo podrá ser desarrollado en la modalidad presencial, virtual o híbrida.


 


ARTÍCULO 7º. CONDICIONES DE APROBACIÓN


La condiciones de aprobación mínimas que deben observar las propuestas formativas son: I. Asistencia: Se
requerirá setenta y cinco por ciento (75%) de asistencia obligatoria tanto en cursos presenciales como en
instancias virtual o híbrida II. Evaluación: Aprobar los métodos de evaluación propuestos.


 


ARTÍCULO 8º. BIBLIOGRAFÍA


La bibliografía deberá incluir tanto textos fundamentales de referencia en temas ambientales y de desarrollo
sostenible, como documentos específicos relacionados con la legislación ambiental vigente en la provincia
de Buenos Aires y a nivel nacional.


 


ARTÍCULO 9º. EVALUACIÓN


La evaluación deberá medir tanto los conocimientos teóricos adquiridos como la capacidad de aplicar
dichos conocimientos en situaciones prácticas.


 


ARTÍCULO 10º. CERTIFICACIÓN


El Ministerio de Ambiente, o la autoridad provincial competente en materia ambiental que lo reemplace en
el futuro, será responsable de emitir las certificaciones para quienes hayan aprobado la capacitación. Para
ello, los municipios, los organismos provinciales centralizados y descentralizados, así como los poderes
legislativo y judicial que realicen las capacitaciones por su parte, deberán informar, al finalizar cada
capacitación, el listado de las personas que la aprobaron. Este listado deberá incluir nombre, apellido, DNI y
el rol de cada persona dentro de la organización.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACION DE COMUNICACION GUBERNAMENTAL


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RADIO PROVINCIA


DIRECCIÓN DE PROGRAMACION Y PRODUCCION RADIAL


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley Nº 15.477


Le corresponde al Ministerio de Comunicación Pública asistir al Gobernador, a todos los Ministerios, Secretarías, Organismos
de la Constitución y Organismos Descentralizados, en todo lo inherente a las materias de su competencia.
y en particular: 9) Entender en lo relativo a Radio Provincia y otros medios en los que la Provincia tuviere participación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Realizar las actividades necesarias a fin de asegurar la normal transmisión de la programación de la Emisora, controlando
la calidad técnica de la emisión desde los Estudios, Exteriores, Grabaciones y Planta transmisora, empleando las técnicas
específicas y el instrumental especial.
2 - Verificar el cumplimiento de las normas del ENACOM respecto a la salida al aire.


3 - Elaborar el cuadro de necesidades de reposición y mantenimiento de material y equipos, como así también controlar los
stocks necesarios para cada sector técnico, proponiendo la adquisición de materiales de uso y stock.


4 - Velar por el normal funcionamiento de los equipos de control Central, Grabaciones, Planta Transmisora y Transmisiones
exteriores.


5 - Llevar planillas de control de tareas realizadas sobre cada equipo, modificaciones, como así también planos, esquemas y
detalles de los equipos construídos y modificados, y de las instalaciones fijas de la Emisora.


6 - Controlar el normal funcionamiento de los equipos e instalaciones técnicas de la Emisora, detectar las desviaciones y
proponer las medidas correctivas necesarias.


7 - Planificar tareas y acciones para realizar el mantenimiento de rutina y otros de caracter extraordinario evitando
perturbaciones de importancia en la transmisión.


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar el correcto funcionamiento de la transmisión de la programación de la Emisora, empleando las técnicas específicas
y el instrumental especial.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


 Planificación:
- Planificar tareas y acciones de mantenimiento de rutina para asegurar el normal funcionamiento de los equipos para la
transmisión de la Emisora.
- Proyectar el stock de material proponiendo la adquisición, reposición y mantenimiento de los mismos.


Coordinación:
- Coordinar con los diferentes integrantes del equipo de trabajo las diferentes actividades a realizar.
- Articular con las diferentes áreas de la Emisora el margen de acción para evitar inconvenientes en la transmisión.


Ejecución:
- Efectuar las tareas y acciones de control y mantenimiento de los equipos asegurando la calidad técnica de la transmisión de
la Emisora.


Control:
- Controlar la aplicación de las normas vigentes del ENACOM.
- Llevar el seguimiento de las tareas realizadas sobre cada equipo de la Emisora.


7. Responsabilidades : 


188. Cantidad de personas a cargo : 


Direcciòn de Informática, Dirección de Compras y Contrataciones, Dirección
Provincial de Radio Provincia, todas del Ministerio de Comunicación Pública,
Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologias, Dirección
Provincial de Telecomunicaciones, ambas de la Subsecretaría de Gobierno
Digital del Ministerio de Gobierno.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM)


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


Procedimientos X COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PROCESOS
PARA ASEGURAR LA NORMAL TRANSMISIÓN DE LA PROGRAMACIÓN


Documentación


Registros o Base de Datos X PLANILLAS DE CONTROL DE TAREAS Y DETALLES DE LOS EQUIPOS


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas


Otros


DEPARTAMENTO TECNICOEstructura :


DECRETO-2021-1092-GDEBA-GPBAActo de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


TÍTULO DE OPERADOR TÉCNICO DE ESTUDIO Y DE PLANTA TRANSMISORA DE RADIODIFUSIÓN


Antigüedad de 2 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


11. Requisitos Deseables (opcional) :
Capacitación: Estudios o cursos relacionados a electrónica
Experiencia: Experiencia específica de un (1) año o más en funciones relacionadas a mantenimiento técnico.


Formación afín: 


- Conocimiento y manejo correcto de los equipos de enlace (VHF - señal por radiofrecuencia-). Envío y/o recepción de señal
AM. Enlace de radiofrecuencia entre los estudios centrales de AM y de Planta Transmisora.


- Conocimiento y manejo del Transmisor Nautel FX 100K, y control de los parámetros para un funcionamiento óptimo del
equipo - AM.


- Conocimiento y manejo del Transmisor FALCON 5000, y control de los parámetros para un funcionamiento óptimo del
equipo - FM.


- Manejo y conocimiento de conectividad digital para transmisiones en estudios de exterior. Utilización de equipos COMREX,
BARIX, SONOBUS, etc.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 12:00 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO TECNICO


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1061


AZALDEGUI


CIPRIANO


SUTIL


MARTINIC MAGAN


MORENO


JORGE EDUARDO


JAVIER


ROBERTO JOSE


MARTIN MARCOS


YAMILA SOLEDAD


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


30937680


30139392


22966563


18709205


30281516


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial UPCN


UTS: Representación Gremial ATE


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34651794-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


JAZALDEGUI


JCIPRIANO


RSUTIL


MMARTINIC


YMORENO


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 12:47 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO TECNICO


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1061


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34651794-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 01 Noviembre 2024


Fin de Publicidad : 14 Noviembre 2024


Apertura de Inscripción  : 15 Noviembre 2024


Cierre de Inscripcion : 22 Noviembre 2024


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RADIO PROVINCIA


Lugar de Trabajo : Dirección Provincial de Radio Provincia


Contenidos Temáticos : IF-2024-37603613-GDEBA-DDDPPMCPGP







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 12:04 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO TECNICO


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1061


NEGRELLI


VERON


CELINA


VERONICA ANDREA


DNI


DNI


38407846


29675731


Observador


Observador


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34651794-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


CNEGRELLI


VEVERON


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 12:04 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO TECNICO


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1061


CATALANO


PAPA


MONICA ESTELA


LUCAS GILBERTO


DNI


DNI


21481737


32822076


Representante DCA


Representante DCA


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34651794-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


MCATALANO


LPAPA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 12:05 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO TECNICO


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1061


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo


Psicólogo


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34651794-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







Etapa
Puntaje 


Máximo Etapa
Competencia a Evaluar


Puntaje 


Máximo


Nivel de formación 3


Capacitación relacionada con la función 2


Antigûedad en el área en la que se encuentra el cargo a 


cubrir
2


Antecedentes en funciones jerárquicas 1


Antecedentes en áreas con funciones afines a las del 


cargo a cubrir
2


Competencias específicas para el puesto 20


Integridad Institucional 10


Conocimiento organizacional 10


Orientación a resultados 5


Gestión de equipos y liderazgo 5


Pensamiento estratégico 5


Innovación en la Administración Pública Provincial 5


Perspectiva de género e inclusión 5


Cultura Laboral Pública 5


Competencias de la Función Pública 5


Competencias Técnico-Profesionales 10


Competencias Actitudinales 5


Total 100 100
Orden de 


Mérito
Condición: Cumplir con un mínimo de 60 puntos totales


Grilla de Puntajes de Evaluación


10
1. Evalacuón 


de 


Antecedentes


40
2. Pruebas de 


Oposición


Condición: Cumplir con un mínimo de 28 puntos en la segunda etapa


30


20


3. Entrevista 


Personal


4. Proyecto de 


Gestión
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACION DE COMUNICACION GUBERNAMENTAL


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RADIO PROVINCIA


MARCO INSTITUCIONAL


PERFIL DEL PUESTO


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley Nº 15.477


Le corresponde al Ministerio de Comunicación Pública asistir al Gobernador, a todos los Ministerios, Secretarías, Organismos
de la Constitución y Organismos Descentralizados, en todo lo inherente a las materias de su competencia.
y en particular: 9) Entender en lo relativo a Radio Provincia y otros medios en los que la Provincia tuviere participación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 -  Realizar el control y mantenimiento del servidor de sistema de automatización radial de todas las áreas correspondientes a
la Emisora.


2 - Implementar y mantener los sistemas radiales en los distintos Departamentos de la Emisora.


3 - Brindar soporte y asistencia a todos los Departamentos de la Emisora que utilicen el sistema de automatixación radial y
streaming.


4 - Articular las necesidades y requerimientos informáticos de la Emisora con el Departamento Informática.


5 - Desarrollar, actualizar y mantener la Aplicación para medios digitales "Radio Provincia de Buenos Aires".


6 - Planificar e implementar la red de audio para la comunicación entre los servidores de automatización radial y los puestos
de trabajo.


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas de la Emisora.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Planificación: 
- Planificar las tareas de mantenimiento de los sistemas de la Emisora.


Coordinación:
- Coordinar las tareas a realizar con los diferentes integrantes del equipo de trabajo.
- Articular con las diferentes áreas el margen de acción para el normal funcionamiento de la Emisora.


Ejecución:
- Efectuar las tareas de control y mantenimiento de sistemas de la Emisora.
- Brindar soporte y asistencia a las necesidades y requerimientos informáticos de todos los Departamentos de la Emisora.


Control: 
- Elaborar un procedimiento para llevar el control del funcionamiento en todas las áreas correspondientes a la Emisora.


7. Responsabilidades : 


28. Cantidad de personas a cargo : 


Dirección de Informática, Dirección Provincial de Radio Provincia, ambas del
Ministerio de Comunicación Pública.
Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías, Dirección
Provincial de Telecomunicaciones, ambas de la Subsecretaría de Gobierno
Digital del Ministerio de Gobierno.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


TÍTULO DE OPERADOR TÉCNICO DE ESTUDIO Y DE PLANTA TRANSMISORA DE RADIODIFUSIÓN


Antigüedad de 2 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


Certificaciones


Procedimientos X COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PROCESOS
PARA ASEGURAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS
RADIALES Y DIGITALES DE LA EMISORA.


Documentación


Registros o Base de Datos


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas


Otros


DEPARTAMENTO DE SISTEMASEstructura :


DECRETO-2021-1092-GDEBA-GPBAActo de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 







23/10/ 2024 01:21 PM


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


No requiere


11. Requisitos Deseables (opcional) :
Capacitación: estudios y/o cursos relacionados a informática, en materia de Estructura de Redes. 
Experiencia: experiencia específica de un (1) año o más en funciones relacionadas a manejo de sistemas.


Formación afín: 


- Conocimiento y manejo del software de automatización radial Hardata HDX RADIO 4.
- Conocimiento técnico para la configuración de los parámetros de equipos de audio analógico/digital (streaming).
- Manejo y conocimiento de conectividad digital para transmisiones en estudios de exterior. Utilización de equipos COMREX,
BARIX, SONOBUS, ETC.
- Manejo y conocimiento de los distintos software de edición de radio (REAPER, PROTUL, COOL EDITH, VEGAS, ETC.).
- Manejo de programa de carga y edición de noticias del Servicio Informativo de RL11.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 01:32 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1062


AZALDEGUI


CIPRIANO


SUTIL


MARTINIC MAGAN


MORENO


JORGE EDUARDO


JAVIER


ROBERTO JOSE


MARTIN MARCOS


YAMILA SOLEDAD


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


30937680


30139392


22966563


18709205


30281516


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial UPCN


UTS: Representación Gremial ATE


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34653243-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


JAZALDEGUI


JCIPRIANO


RSUTIL


MMARTINIC


YMORENO


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 01:33 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1062


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34653243-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 01 Noviembre 2024


Fin de Publicidad : 14 Noviembre 2024


Apertura de Inscripción  : 15 Noviembre 2024


Cierre de Inscripcion : 22 Noviembre 2024


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DEPARTAMENTO DE SISTEMAS


Lugar de Trabajo : Dirección Provincial de Radio Provincia


Contenidos Temáticos : IF-2024-37613597-GDEBA-DDDPPMCPGP







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 01:35 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1062


NEGRELLI


VERON


CELINA


VERONICA ANDREA


DNI


DNI


38407846


29675731


Observador


Observador


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34653243-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


CNEGRELLI


VEVERON


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 01:35 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1062


ALMIRON


ARANO


OMAR RAMON 
ALEJANDRO


AGUSTIN


DNI


DNI


34638006


30958459


Representante DCA


Representante DCA


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34653243-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


ALAJLMIRON


AARANO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


23/10/ 2024 01:35 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE SISTEMAS


MINISTERIO DE COMUNICACION PUBLICA


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1062


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo


Psicólogo


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2024-34653243-GDEBA-DDDPPMCPGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







Etapa
Puntaje 


Máximo Etapa
Competencia a Evaluar


Puntaje 


Máximo


Nivel de formación 3


Capacitación relacionada con la función 2


Antigûedad en el área en la que se encuentra el cargo a 


cubrir
2


Antecedentes en funciones jerárquicas 1


Antecedentes en áreas con funciones afines a las del 


cargo a cubrir
2


Competencias específicas para el puesto 20


Integridad Institucional 10


Conocimiento organizacional 10


Orientación a resultados 5


Gestión de equipos y liderazgo 5


Pensamiento estratégico 5


Innovación en la Administración Pública Provincial 5


Perspectiva de género e inclusión 5


Cultura Laboral Pública 5


Competencias de la Función Pública 5


Competencias Técnico-Profesionales 10


Competencias Actitudinales 5


Total 100 100
Orden de 


Mérito
Condición: Cumplir con un mínimo de 60 puntos totales


Grilla de Puntajes de Evaluación


10
1. Evalacuón 


de 


Antecedentes


40
2. Pruebas de 


Oposición


Condición: Cumplir con un mínimo de 28 puntos en la segunda etapa


30


20


3. Entrevista 


Personal


4. Proyecto de 


Gestión







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO III - Departamento de Sistemas


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 9

		Pagina_2: página 2 de 9

		Pagina_3: página 3 de 9

		Pagina_4: página 4 de 9

		Pagina_5: página 5 de 9

		Pagina_6: página 6 de 9

		Pagina_7: página 7 de 9

		Pagina_8: página 8 de 9

		numero_documento: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

				2024-10-23T13:37:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Comunicación Pública

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2024-10-23T13:37:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		cargo_0: Director Delegado

		Numero_3: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_6: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_5: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_8: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_7: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_9: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		fecha: Miércoles 23 de Octubre de 2024

		Numero_2: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Numero_1: IF-2024-37622524-GDEBA-DDDPPMCPGP

		Pagina_9: página 9 de 9

		usuario_0: Jorge Azaldegui








 


 
 


ANEXO I 


Plan Estratégico Anual (PEA) 2023 


LTE: Manejo forestal sostenible a nivel de cuenca 


 


1.-Objetivos específicos 


Los objetivos específicos  propuestos, son los siguientes: 


● Fomentar el aprovechamiento forestal sostenible en la cuenca forestal Puán-Villarino-
Patagones. 


● Promover capacidades para la investigación, extensión y monitoreo de los bosques. 
● Profundizar en el diagnóstico de la cuenca forestal. 
● Regular y formalizar la actividad leñera en los partidos de la cuenca forestal (Puán, 


Villarino y Patagones). 
 
 


2.-Actividades promocionadas/ servicios ambientales alcanzados 


● Promover la presentación de planes en los partidos de Puán, Villarino y Patagones con 
énfasis en el manejo forestal sostenible. 


● Fomentar el desarrollo de estudios y trabajos científicos para mejorar la implementación 
de técnicas de manejo forestal sostenible en el territorio. 


● Iniciar el proceso de regularización y formalización de la actividad leñera en sus 
distintas etapas.  


 
 


3.-Fondos 


Los fondos asignados para este LTE son del 10% sobre el total de fondos. 


 


4.-Meta anual 


● Aprobar al menos 4 Proyectos de Formulación para Planes con énfasis en el manejo 
forestal sostenible en la cuenca forestal. 


● Aprobar las 4 Ideas Proyecto para Planes de MBGI (Fondo Verde para el Clima) 
manejo forestal sostenible. 


Este LTE comparte metas con otros lineamientos de Manejo de bosque con ganadería integrada 
y Prevención de incendios forestales. 


 


5.-Mecanismo de adjudicación de fondos a los beneficiarios 


Se priorizarán aquellos planes que contemplen actividades relacionadas con este LTE y según lo 
dispuesto en el inciso a) del artículo 35 de la Ley Nacional N° 26.331 y el inciso a) del artículo 
41 de la Ley Provincial N° 14.888. 


 







 


 
 


 


6.- Ubicación y extensión geográfica 


Las características poblacionales, de vegetación, uso y conflictos ambientales de los partidos de 
Puán, Villarino y Patagones fundamentan su inclusión en la cuenca forestal junto con la 
localidad de Bahía Blanca que representa un centro clave para diversos aspectos funcionales de 
esos territorios. 


Superficie considerada por categoría de conservación:  


Categoría I: 42750,4  ha.    Categoría II: 662168,7 ha.     Categoría III: 189443,3 ha. 


 


 


7.- Características del área del Proyecto 


El SO de Buenos Aires incluye un gradiente vegetacional desde bosques típicos del Espinal 
hasta una situación transicional entre el Espinal y el Monte, donde se abarca principalmente los 
partidos de Puán, Villarino y Patagones y en menor medida los partidos de Adolfo Alsina, 
Tornquist y Bahía Blanca. 
 
El enfoque en el desarrollo de Cuencas Forestales tiene como objetivo principal generar sinergia 
entre la conservación de los recursos naturales, la actividad productiva y el uso sostenible de 
bienes y servicios provenientes de los bosques nativos, en un marco de desarrollo armónico y 
articulado de las cadenas de valor existentes, centralmente de aquellas vinculadas a los 
productos forestales madereros y no madereros. 
 
Fomentar este enfoque permite realizar diagnósticos y planificar líneas de trabajo concretas, 
estableciendo articulaciones intersectoriales e interinstitucionales, con el fin de buscar nuevas 
formas de abordaje de la Ley N° 14.888 y su aplicación en el territorio. Además, facilita la 
planificación de las políticas de desarrollo forestal de manera integral, contribuyendo a definir 
las necesidades y prioridades de intervención en cada región. 
 







 


 
 


Es importante contar con criterios para la definición de la cuenca, y para la identificación de 
unidades en producción bajo planes de manejo forestal o con potencialidad productiva que 
permitan enfocar la ordenación para la producción sostenible de bienes, articulada con los otros 
usos y las áreas de conservación de bosques de la cuenca. 
 
En la provincia de Buenos Aires, se distingue sólo una de las formaciones de Bosques Nativo 
que aplica a este lineamiento – el Caldenal y Monte - donde se reconocen 2 ecorregiones: el 
Caldenal, perteneciente a la Provincia Fitogeográfica del Espinal, y el Monte, perteneciente a la 
Provincia Fitogeográfica del Monte. Ambas ecorregiones se abordan en conjunto dado que en la 
Provincia de Buenos Aires forman un amplio ecotono que hace imposible realizar una 
separación estricta entre ambas desde los puntos de vista de la estructura de la vegetación y de 
las funciones ecológicas y servicios ecosistémicos que brindan. En esta región se concentran los 
principales conflictos entre el uso de la tierra y la sustentabilidad de los bosques como 
componente del territorio. La administración de dicha situación requiere entender los procesos 
productivos, comerciales y socio-económicos para definir formas apropiadas de intervención. 
Para ello, en el año 2021, se llevó a cabo el Diagnóstico ambiental y socio económico de la 
Cuenca Forestal Puan, Villarino y Patagones de la provincia de Buenos Aires realizada por la 
Red Argentina de Ciencia y Tecnología Forestal (REDFOR.ar) en articulación con INNOVA-T 
(Fundación CONICET) en el marco del Proyecto: FCPF. 
 
La realización de una primera parte del diagnóstico de la cuenca nos ha permitido conocer la 
situación actual de los recursos naturales, humanos, institucionales, de infraestructura y 
económicos con los que se cuenta, como así también la localización de los usos actuales y sus 
problemáticas asociadas. 
 
En función de dichos elementos, se propone profundizar en el diagnóstico de este Lineamiento 
Estratégico en la Cuenca Puán-Villarino-Patagones , por la significancia social que tiene la 
actividad forestal vinculada a la extracción y suministro de leña principalmente. Además, por la 
importancia de estos bosques como sumideros de carbono y los servicios ambientales que 
brindan, el abordaje territorial en la cuenca nos permitirá trabajar acciones para evitar la pérdida 
de superficie boscosa trabajando a la par con otras estrategias como es el manejo del bosque con 
ganadería integrada, la prevención de incendios forestales, la educación ambiental y 
capacitaciones técnicas, acciones de recuperación en bosques degradados, así como la 
promoción de Planes de Manejo y Conservación por parte de los titulares. En relación con el 
carácter de tenencia de la tierra, de acuerdo a datos reportados por Micoli (2020) de la 
“Encuesta de caracterización de productores del Sudoeste Bonaerense” realizada durante 2011-
2012, el 77% de los productores son propietarios y un 23 % arrendatarios. 
 
El manejo de estos bosques, se realiza principalmente con fines ganaderos, realizando 
intervenciones parciales con el objetivo de obtener la apertura de la cobertura forestal para la 
producción forrajera y vías de circulación del ganado. Como resultado de esta actividad se 
obtiene la producción de leña, que es considerada por los productores como un producto 
secundario, incluso de descarte, y no el objetivo principal de la intervención. En toda el área se 
resalta la significancia social que tiene la actividad leñera para la comunidad local y para los 
actores sociales vinculados a la extracción y suministro de leña. Asimismo, representa un área 
de alta relevancia en términos de conservación y clave para la aplicación de la Ley de Bosques. 
 
En la categoría de trabajadores y empleados forestales se encuentran los leñateros junto con los 
jornaleros y cortadores empleados. Por su dependencia con el recurso forestal y la actual 
informalidad de la actividad, estos actores son los más vulnerables en la cadena de producción.  
 







 


 
 


El estado actual de implementación de la Ley N°14888 conlleva que la actividad sea en un 
100% informal, a diferencia de lo que ocurre en la zona complementaria de Río Negro y La 
Pampa. El trabajo de estos actores consiste en realizar las actividades de apertura de los 
bosques, solicitada por los propietarios de los campos. En su gran mayoría los leñateros realizan 
las actividades de extracción a cambio de la comercialización de la leña. Generalmente estos 
trabajadores son dueños del transporte y algunos de ellos tienen sus propias plantas de acopio. 
Debido a la informalidad de la actividad no existen datos oficiales sobre el número de leñateros 
en la cuenca. De acuerdo con datos extraoficiales del partido de Patagones, en el mismo existen 
aproximadamente 40 leñateros que dependen de la extracción de leña para su subsistencia y 
emplean mano de obra informal durante las actividades de extracción. 
 
El modelo de producción ganadera es de cría de terneros, eventualmente a recría y venta a otras 
zonas para engorde. Los recursos forrajeros se basan exclusivamente en campo natural y áreas 
de monte, la productividad de carne no supera los 30 kg./ha./año. La producción está dirigida 
hacia el sur de la región, todo lo que se produce al sur del río Colorado se dirige hacia la región 
patagónica, zona declarada libre de aftosa sin vacunación. 
 
Quienes se dedican a la extracción y comercialización de leña representan los actores con mayor 
grado de dependencia de este recurso, ya que, para los productores agrícolas y ganaderos, la 
leña constituye la forma de pago de las actividades de desmonte que requieren en sus campos. 
La intervención en las áreas de bosque para la obtención de postes de alambrado actualmente no 
es una causa de pérdida de superficie de bosque y tampoco representa un recurso de importancia 
en la región.  
 
La alta concentración de los desmontes y la extracción de leña en el partido de Patagones 
sugieren que dichos procesos afectan principalmente áreas boscosas con piquillín y chañar. 
Ambas especies caracterizan las comunidades leñosas de ese partido mientras que el algarrobo y 
el caldén son típicas del norte de Villarino y Puán (Torres Robles et al., 2015). 
 
Un último actor entre los usuarios de los bosques, y no por eso menos importante, incluye a la 
población general, que recibe los bienes y servicios provenientes del bosque. Entre ellos se 
destacan los hogares que dependen del uso de la leña para calefacción, siendo la provisión de 
leña un servicio social muy importante en los tres partidos. Adicionalmente, estas formaciones 
boscosas ofrecen un gran servicio ante los procesos de degradación del suelo observados, que en 
épocas de grandes sequías han provocado voladuras de suelo que llevaron al corte de rutas. 
 


8.- Descripción de los Beneficiarios/ estrategia para alcanzarlos 


Teniendo en cuenta el bajo grado de formalización de la actividad forestal, este lineamiento 
busca, en principio, generar instancias de diálogo entre las partes interesadas y fortalecer la 
cadena de valor de los productos del bosque, promoviendo actividades de manejo en pos de 
evitar una mayor pérdida de superficie boscosa. 
 
Las inversiones tenderán al fortalecimiento de los actores que formarán parte del Plan 
Institucional de la Cuenca Forestal Puán-Villarino-Patagones con el objeto no sólo de mejorar 
las prácticas de manejo en los bosques nativos, sino también en la generación de mayores y 
mejores puestos de trabajo vinculados al uso energético del bosque de manera sostenible. La 
búsqueda de alternativas productivas a las presentes será otro de los objetivos a cumplir desde el 
Plan promoviendo el agregado de valor de los productos forestales y la mejora de los aspectos 
de logística y comercialización. 
 







 


 
 


9.- Cronograma de Actividades 


Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


Evaluación de Proyectos de Formulación presentados    x x x x x     


Identificación de sitios para Ideas Proyecto MBGI con manejo 
forestal sostenible 


x x x x x        


Fomento de estudios y experiencias modelo en manejo forestal 
sostenible 


      x x x x x x 


Inicio del proceso de regularización y formalización de la 
actividad leñera en sus distintas etapas. 


        x x x x 


 


 


  







 


 
 


LTE: Manejo de bosque con ganadería integrada (MBGI) 


1.-Objetivos específicos 


La provincia de Buenos Aires cuenta con una gran proporción de productores que realizan la 
actividad ganadera de cría o recría en asociación con los bosques nativos. El desafío se presenta 
en trabajar con dichos productores y con las instituciones de la academia con el fin de encontrar 
un manejo adecuado del bosque donde el componente ganadero se integre de forma tal que 
permita su producción contemplando la recuperación y/o conservación del recurso boscoso. 


Para ello se considera desarrollar los siguientes objetivos específicos: 


● Promover la presentación de planes MBGI en las formaciones boscosas Talares del Este 
y Caldenal y Monte.  


● Establecer los Lineamientos técnicos para el MBGI en la provincia de Buenos Aires 
● Identificar sitios piloto de MBGI en las formaciones boscosas Talares del Este y 


Caldenal y Monte para la aplicación y monitoreo de técnicas de manejo sostenible. 
● Fomentar la generación de estudios y trabajos de investigación para la aplicación de 


técnicas de manejo sostenible en planes con MBGI. 


 


2.-Actividades promocionadas/ servicios ambientales alcanzados 


● Generar espacios de capacitación sobre la Ley 14.888 con énfasis en MBGI. 
● Promoción de mesas de trabajo con los actores locales para la consolidación del Comité 


Técnico Provincial MBGI que elaborará una propuesta de lineamientos técnicos. 
● Identificar los sitios piloto para Planes MBGI en el marco de las Ideas proyecto. 
● Fomento de estudios y experiencias modelo en MBGI llevadas a cabo por las 


instituciones locales. 


 


3.-Fondos 


Los fondos asignados para este LTE son del 20% sobre el total de fondos. 


 


4.-Meta anual 


● Aprobar al menos 4 Proyectos de Formulación para Planes MBGI en las formaciones 
boscosas Talares del Este y Caldenal y Monte. 


● Aprobar los Lineamientos técnicos para el MBGI para la provincia de Buenos Aires. 
● Aprobar las 4 Ideas Proyecto para Planes de MBGI (Fondo Verde para el Clima). 


Este LTE comparte metas con el lineamiento de Manejo forestal sostenible a nivel de cuenca. 


 


5.-Mecanismo de adjudicación de fondos a los beneficiarios 


Se priorizarán aquellos planes que contemplen actividades relacionadas con este LTE y según lo 
dispuesto en el inciso a) del artículo 35 de la Ley Nacional N° 26.331 y el inciso a) del artículo 
41 de la Ley Provincial N° 14.888. 







 


 
 


También bajo este LTE se incorporarán aquellos proyectos MBGI financiados por el Fondo 
Verde para el Clima. 


 


6.- Ubicación y extensión geográfica 


Toda la superficie de bosques de la provincia con énfasis sobre los Talares del Este y de 
Barranca y en el Caldenal y Monte en el marco de la Cuenca Puán-Villarino-Patagones. 


 


7.- Características del área del Proyecto 


En general los bosques de la provincia han sufrido un proceso de degradación constante, siendo 
la estructura actual el resultado de modificaciones por actividades humanas que afectaron a la 
mayor parte de su superficie, como la ganadería, la extracción de material calcáreo o tosca y la 
extracción de productos forestales sin manejo.  El modelo de producción ganadera es de cría de 
terneros, eventualmente a recría y venta a otras zonas para engorde. Los recursos forrajeros se 
basan exclusivamente en campo natural y áreas de monte, la productividad de carne no supera 
los 30 kg./ha./año. La producción está dirigida hacia el sur de la región, todo lo que se produce 
al sur del río Colorado se dirige hacia la región patagónica, zona declarada libre de aftosa sin 
vacunación. 


Las áreas de caldenales degradados fueron sometidas al uso ganadero con la utilización del 
fuego para reducir la cobertura de especies leñosas. Estas actividades producen una gran presión 
sobre el bosque nativo, provocando su reducción, lo que se asocia a la pérdida de cobertura del 
suelo y a la erosión eólica, representando una modificación extrema y prácticamente irreversible 
para el ecosistema. 


En el caso de los Talares, la mayoría de los productores de esta zona poseen menos de 200 
cabezas de ganado bovino, por lo que, del total de propietarios, la mayoría oscila entre pequeños 
y medianos productores. En ese sentido, el desafío es trabajar con los productores ganaderos 
para que comiencen a abordar la actividad con los conceptos de MBGI en su manejo, así como 
restaurar aquellas zonas invadidas por especies exóticas. En relación a este último aspecto, 
también podemos encontrar la actividad de extracción de leña, donde los leñateros han podido 
readaptar sus actividades empezando a valorar la existencia del tala y reemplazando la 
extracción maderera de ésta especie por otras exóticas y árboles muertos.  


La integración del manejo del bosque a las actividades productivas actuales, permitiría 
diversificar la producción, mejorar la calidad del recurso y contribuir a la conservación del 
paisaje y de la biodiversidad. 


 


8.- Descripción de los Beneficiarios/ estrategia para alcanzarlos 


Los usuarios del bosque del sudoeste de la provincia, pueden describirse mayormente como 
productores ganaderos, donde el manejo de los bosques se realiza principalmente mediante 
intervenciones parciales con el objetivo de obtener la apertura de la cobertura forestal para la 
producción forrajera y vías de circulación del ganado. 


En las regiones de talares el perfil de productores ganaderos es de una escala pequeña donde 
podría fomentarse la presentación de planes agrupados. 


 







 


 
 


9.- Cronograma de Actividades. 


Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


Evaluación de Proyectos de Formulación presentados    x x x x x     


Identificación de sitios para Ideas Proyecto MBGI x x x x x        


Fomento de estudios y experiencias modelo en MBGI       x x x x x  


 


 


 


 


 


 


  







 


 
 


LTE: Restauración de bosques nativos degradados 


1.-Objetivos específicos 


La provincia de Buenos Aires cuenta con una gran proporción de sus bosques con algún nivel 
de degradación producto de una presión excesiva de uso, llegando en algunos casos a tener una 
importante cobertura de especies exóticas. Esta situación presenta el desafío de trabajar con los 
productores locales para encontrar estrategias de recuperación y restauración que contemplen la 
conservación y manejo sostenible del recurso boscoso. 


Para ello se considera desarrollar los siguientes objetivos específicos: 


● Promover la presentación de planes con objetivos de restauración por parte de privados. 
● Promover las acciones de restauración en áreas protegidas con bosques nativos 


degradados. 
● Identificar experiencias modelo en acciones de restauración en las diferentes 


formaciones boscosas. 
● Fomentar la generación de estudios y trabajos de investigación para la aplicación 


específica de técnicas de restauración en territorio. 


 


2.-Actividades promocionadas/ servicios ambientales alcanzados 


● Generar espacios de capacitación sobre la Ley 14.888 y la presentación de planes con 
énfasis en la restauración de bosques degradados. 


● Desarrollar actividades de difusión para la promoción de la presentación de planes con 
objetivos de restauración. 


● Iniciar el desarrollo de los Planes en áreas protegidas del Sistema Provincial, con 
objetivos de restauración. 
 


 
3.-Fondos 


Los fondos asignados para este LTE son del 25% sobre el total de fondos.  


 


4.-Meta anual 


● Aprobar al menos 4 Proyectos de Formulación para Planes con objetivos de 
restauración. 


● Desarrollar al menos 1 Plan de Conservación para un área natural protegida con bosque 
nativo. 


Este LTE comparte metas con el lineamiento de Uso sustentable de la biodiversidad y 
fortalecimiento de áreas de conservación. 


 


5.-Mecanismo de adjudicación de fondos a los beneficiarios 


Se priorizarán aquellos planes que contemplen actividades relacionadas con este LTE y según lo 
dispuesto en el inciso a) del artículo 35 de la Ley Nacional N° 26.331 y el inciso a) del artículo 
41 de la Ley Provincial N° 14.888. 


 







 


 
 


6.- Ubicación y extensión geográfica 


La extensión geográfica son todos los bosques nativos de la provincia.  


 


7.- Características del área del Proyecto 


La Provincia de Buenos Aires reúne 969.752 hectáreas de bosques nativos, pertenecientes a 
distintas formaciones: Caldenal y Monte, Delta, Talares de Barranca, Talares del Este y Bosques 
Ribereños. Los mismos cumplen un rol innegable como reservorios de biodiversidad, 
mitigación de los efectos del cambio climático, protección de suelos y márgenes de cursos de 
agua frente a los procesos de erosión y desertificación, fuente de trabajo y arraigo social en el 
territorio, entre otros. 


La integración de los bosques a las actividades productivas permitiría diversificar la producción, 
mejorar la calidad del recurso forestal y contribuir a la conservación del paisaje y de la 
biodiversidad. En ese sentido, el objetivo es trabajar con los productores para restaurar aquellas 
zonas degradadas y favorecer la preservación de los bosques nativos como bienes comunes de 
todos los bonaerenses. 


 


8.- Descripción de los Beneficiarios/ estrategia para alcanzarlos 


En el 2022 se realizó la Primer Convocatoria de Bosques Nativos, mediante la cual se pretende 
incentivar a los tenedores de bosques a que se presenten bajo el lineamiento de restauración, con 
especial énfasis en las formaciones boscosas que ocupan menor superficie (Delta, Talar de 
Barranca y Bosque Ribereño). 


Los beneficiarios serán los usuarios de bosques ubicados en todo el territorio bonaerense con 
superficie boscosa. 


 


9.- Cronograma de Actividades 


Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


Desarrollo de Planes de fortalecimiento de áreas protegidas     x x x x x x x x 


Evaluación de Proyectos de Formulación presentados    x x x x x     


Identificar experiencias modelo en acciones de restauración x x x          


Promover la investigación en la restauración de bosques 
degradados 


  x x x x x      


 


 


 


 


 







 


 
 


LTE: Uso sustentable de la biodiversidad y fortalecimiento 


de áreas de conservación 


1.-Objetivos específicos 


● Articular con instituciones y grupos de investigación cuyas áreas de estudio sean las 
Áreas Naturales Protegidas (ANPs) que contengan bosque nativo. 


● Promover la investigación en el uso sustentable de la biodiversidad. 
● Identificar experiencias modelo de uso sustentable de la biodiversidad y la conservación 


en áreas privadas para las diferentes formaciones boscosas. 
● Mejorar la infraestructura, el equipamiento y la capacitación de los equipos de trabajo 


de las Áreas Naturales Protegidas (ANPs) que contengan bosque nativo. 


 


2.-Actividades promocionadas/ servicios ambientales alcanzados 


● Promover a privados individuales o agrupados a la formulación de planes de 
conservación en las formaciones boscosas de Talares de Barranca, Delta y Bosques 
Ribereños. 


● Alentar la formulación de proyectos de uso de la biodiversidad como la 
comercialización de leña y carbón de especies exóticas invasoras (ej: carbón de acacia 
negra), o el uso de productos forestales no madereros (ej.; dulce de zarzamora, licor de 
tala, comercialización de juncos, cañas y resaca de río). 


● Iniciar el desarrollo de los Planes en áreas naturales protegidas del Sistema Provincial, 
con objetivos de uso sustentable de la biodiversidad y fortalecimiento de estas áreas de 
conservación. 
 


 


3.-Fondos 


Los fondos asignados para este LTE son del 20% sobre el total de fondos.  


 


4.-Meta anual 


● Aprobar al menos 4 Proyectos de Formulación para Planes de Conservación. 
● Desarrollar al menos 1 Plan de Conservación para un área natural protegida con bosque 


nativo. 
Este LTE comparte metas con el lineamiento de Restauración de bosques nativos degradados. 


5.-Mecanismo de adjudicación de fondos a los beneficiarios 


Se priorizarán aquellos planes que contemplen actividades relacionadas con este LTE y según lo 
dispuesto en el inciso a) del artículo 35 de la Ley Nacional N° 26.331 y el inciso a) del artículo 
41 de la Ley Provincial N° 14.888. 


 


 







 


 
 


6.- Ubicación y extensión geográfica 


La extensión geográfica son todos los bosques nativos de la provincia con prioridad en las 
formaciones boscosas de los Talares de Barranca, Delta y Bosque ribereño. 


 


7.- Características del área del Proyecto 


La Provincia de Buenos Aires cuenta con un Sistema de Áreas Protegidas conformado por 
reservas naturales, parques provinciales, monumentos naturales y refugios de vida silvestre. En 
total cubren una superficie de 1.600.000 hectáreas, lo que constituye el 5.4% de la superficie 
provincial. Lo integran 28 reservas naturales, 2 parques (E. Tornquist y Pereyra Iraola), 5 
refugios de vida silvestre y 8 monumentos naturales. 


La superficie total de áreas protegidas terrestres es de 9.903km2, de los cuales 8.948 Km2 
pertenecen a refugios de vida silvestre. Estos amplios territorios son de dominio de privado y la 
protección se limita a prohibir la caza y la introducción de especies exóticas.  


En la provincia también existen 2 parques nacionales (Venado de las Pampas y Ciervo de los 
Pantanos), 3 reservas naturales de la defensa (Baterías-Charles Darwin, Faro Querandí y Mar 
Chiquita), además de 8.31 km2de reservas municipales y 45.59 km2 de reservas privadas. 


La provincia cuenta con más de 60.000 hectáreas bajo la categoría de conservación I. 


 


8.- Descripción de los Beneficiarios/ estrategia para alcanzarlos 


En el 2022 se realizó la Primer Convocatoria de Bosques Nativos, mediante la cual se pretende 
incentivar a los tenedores de bosques a que se presenten bajo el lineamiento de uso sustentable 
de la biodiversidad y fortalecimiento de áreas de conservación, que está relacionado 
íntimamente con el lineamiento de restauración. 


Los beneficiarios serán los usuarios de bosques ubicados en todo el territorio bonaerense con 
superficie boscosa. Se priorizarán los privados individuales o agrupados que posean 
propiedades en los Refugios de Vida Silvestre y en los Paisajes Protegidos. También 
particulares que administren reservas privadas y aquellos propietarios que contengan bosques en 
los Talares de Barranca, Delta y Bosque ribereño. 


 


9.- Cronograma de Actividades 


Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


Desarrollo de Planes de fortalecimiento de áreas protegidas     x x x x x x x x 


Evaluación de Proyectos de Formulación presentados    x x x x x     


Promover la investigación en el uso sustentable de la 
biodiversidad. 


x x x x x        


  







 


 
 


LTE: Prevención de incendios forestales 


1.-Objetivos específicos 


Se consideran desarrollar los siguientes objetivos específicos: 


● Acompañar el desarrollo del Plan de Prevención y Lucha contra incendios 
forestales. 


● Promover la presentación de Planes de Manejo y Conservación que incluyan la 
prevención de incendios forestales por parte de privados individuales o agrupados. 


● Mejorar la infraestructura, el equipamiento y la capacitación de los equipos de trabajo 
de las Áreas Naturales Protegidas (ANPs) que contengan bosque nativo para la 
prevención y lucha contra incendios forestales. 


● Apoyar el desarrollo de capacitaciones y la generación de material educativo en la 
prevención de incendios forestales. 


 


2.-Actividades promocionadas/ servicios ambientales alcanzados 


● Generar espacios de capacitación sobre la Ley 14.888 y la presentación de planes con 
énfasis en la prevención de incendios forestales. 


● Iniciar el desarrollo de los Planes en áreas naturales protegidas del Sistema Provincial, 
con énfasis en la planificación de la prevención de incendios forestales. 


● Fortalecer las áreas naturales protegidas con equipamiento para la prevención y el 
manejo de incendios forestales. 


● Promover la incorporación de la prevención de incendios en todos los Planes. 
 


3.-Fondos 


Los fondos asignados para este LTE son del 25% sobre el total de fondos.  


 


4.-Meta anual 


● Aprobar al menos 4 Proyectos de Formulación que incluyan en su planificación la 
prevención de incendios forestales. 


● Fortalecer con equipamiento al menos 1 área natural protegida para la prevención y 
lucha contra incendios forestales. 
 


 


5.-Mecanismo de adjudicación de fondos a los beneficiarios 


Se priorizarán aquellos planes que contemplen actividades relacionadas con este LTE y según lo 
dispuesto en el inciso a) del artículo 35 de la Ley Nacional N° 26.331 y el inciso a) del artículo 
41 de la Ley Provincial N° 14.888. 


 


6.- Ubicación y extensión geográfica 


La extensión geográfica son todos los bosques nativos de la provincia, con prioridad en la 
formación boscosa del Caldenal y Monte y Delta. 







 


 
 


 


7.- Características del área del Proyecto 


Este Lineamiento abarca la planificación e implementación de las acciones orientadas a evitar o 
mitigar la ocurrencia y propagación de los incendios forestales y facilitar su control a partir de 
medidas de prevención a nivel de predio, articuladas con esquemas estratégicos e integrales a 
escala de paisaje. 


Se pretende fomentar la inclusión en todos los Planes de Manejo y Conservación, de un capítulo 
específico con el plan de contingencia frente a una situación de incendio forestal. Se promoverá 
la presentación de planes por parte de privados individuales o agrupados bajo este LTE 
priorizando las formaciones boscosas del Caldenal y Monte y en la zona de Delta. Esta 
priorización se basa en el seguimiento de informes diarios de Índices de peligro de incendio 
generados por el Servicio Meteorológico Nacional y reportes trimestrales elaborados por el 
Sistema de Alerta Temprana del INTA para el sudoeste. En el caso de los bosques del Delta el 
mayor riesgo se da por la gran presencia de focos ígneos en ambientes de pastizal con riesgo de 
acceso a las formaciones boscosas. 


 


8.- Descripción de los Beneficiarios/ estrategia para alcanzarlos 


En el 2022 se realizó la Primer Convocatoria de Bosques Nativos, mediante la cual se pretende 
incentivar a los tenedores de bosques a que se presenten poniendo énfasis en Prevención de 
incendios forestales, principalmente en las formaciones boscosas de Caldenal y Monte y Delta. 
Se espera contar con el apoyo de todas aquellas instituciones con anclaje territorial como son el 
INTA, Universidades y aquellas provinciales como es el Ministerio de Desarrollo Agrario. 


El Consejo de Coordinación Interministerial será el encargado de elaborar, implementar y 
controlar el Plan de Prevención y Lucha contra incendios forestales y/o rurales para todo el 
ámbito provincial. 


Los beneficiarios directos serán los tenedores de bosques ubicados en todo el territorio 
bonaerense con prioridad en aquellos ubicados en las formaciones boscosas del Caldenal y 
Monte y en la zona de Delta. 


 


9.- Cronograma de Actividades 


Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


Desarrollo de Planes de fortalecimiento de áreas protegidas     x x x x x x x x 


Evaluación de Proyectos de Formulación presentados    x x x x x     


Acompañamiento para la formulación del Plan de Prevención 
y Lucha contra incendios forestales. 


        x x x x 
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ANEXO I 


MUNICIPIO  


TORNQUIST    4 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


CAPITAN SARMIENTO  4 DE NOVIEMBRE  PATRONAL  


BOLIVAR   4 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


BERAZATEGUI   4 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


TAPALQUÉ   7 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


25 DE MAYO   8 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


GRAL SAN MARTIN  10 DE NOVIEMBRE  CIUDAD DE LA TRADICION   


SALLIQUELÓ   13 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


MONTE    18 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


LA PLATA    19 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL   


MAGDALENA    20 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


GRAL PUEYRREDON   22 DE NOVIEMBRE  PATRONAL  


OLAVARRIA    25 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


PRESIDENTE PERÓN  25 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


MONTE HERMOSO   29 DE NOVIEMBRE  PATRONAL  


SAN ANDRES DE GILES  30 DE NOVIEMBRE  PATRONAL  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXO II 


 


LOCALIDADES 


F.AMEGHINO CDAD F. AMEGHINO             1 DE NOVIEMBRE     ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


LOS TOLDOS   GRAL VIAMONTE        2 DE NOVIEMBRE     ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


ESPATILLAR  SAAVEDRA                   8 DE NOVIEMBRE     ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


BORDENAVE  PUÁN            10 DE NOVIEMBRE    ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


CASBAS  GUAMINÍ           11 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


ROBERTS               LINCOLN            11 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


STROEDER                       PATAGONES            11 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


L.N.ALEM CDAD             L.N.ALEM                       11 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


COL.SAN MARTIN DE TORUS  SAAVEDRA                   11 DE NOVIEMBRE    PATRONAL  


ARRIBEÑOS                     GRAL ARENALES          13 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


HENDERSON   H. YRIGOYEN            16 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


FERRÉ                               GRAL ARENALES          18 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL   


ARROYO DULCE  SALTO                            17 DE NOVIEMBRE PATRONAL  


PORVENIR  F. AMEGHINO             20 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


PEDRO LURO                    VILLARINO             20 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


ARBOLEDAS                     DAIREAUX             24 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


DENNEHY                         NUEVE DE JULIO          25 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


EL PROVINCIAL             NUEVE DE JULIO             27 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL 
Y PATRONAL 


FRENCH             NUEVE DE JULIO            27 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


LAS TOSCAS                   LINCOLN                          29 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


MIRAMAR            GRAL. ALVARADO           30 DE NOVIEMBRE  PATRONAL  


BERMUDEZ                     LINCOLN                        30 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  
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ANEXO  
DECLARACIÓN JURADA 


ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 
 


 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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INHABILITACIONES 
 


 
 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones 


previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO 


DECLARACIÓN JURADA 


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a 


los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y 
Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamente se 
indica: Proceso de compra N°161-2361-LPR24, Licitación Privada N°05/2024 en los términos 
del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.  
 
 
2. Objeto 
Adquisición de equipamientos destinados a las distintas unidades sanitarias dependientes de la 
Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, según se detalla a continuación: 
 
 


Lote Renglón Cantidad Unidad Descripción 


 
 
 
 


2 


1 5 Unidad 
Balanza de pie con altímetro. Según anexo 
de Especificaciones Técnicas 


2 5 Unidad 
Caja de curaciones. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


3 5 Unidad 
Camilla para examinación. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 
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Lote Renglón Cantidad Unidad Descripción 


 
 
 
 


 
     2 


4 3 Unidad 
Camilla móvil de traslado. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


5 10 Unidad 
Collar de Philadelphia L. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


6 10 Unidad 
Collar de Philadelphia M. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


7 10 Unidad 
Collar de Philadelphia S. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


     1 8 4 Unidad 
Compresor de uso odontológico. Según 
anexo de Especificaciones Técnicas 


 
 
 
 


2 


9 5 Unidad 
Desfibrilador electrónico automático con 
caja. Según anexo de Especificaciones 
Técnicas 


10 5 Unidad 
Electrocardiógrafo digital. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


11 5 Unidad 
Estetoscopio de acero inoxidable. Según 
anexo de Especificaciones Técnicas 


 
 


1 
12 4 Unidad 


Estufa para esterilización. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


13 5 Unidad 
Heladera para resguardo de vacunas. Según 
anexo de Especificaciones Técnicas 


 
 
 
 


2 


14 5 Unidad 
Kit de paro – bolso de reanimación. Según 
anexo de Especificaciones Técnicas 


15 5 Unidad 
Laringoscopio. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


16 10 Unidad 
Manómetro dos relojes. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 
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Lote Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 17 5 Unidad 
Nebulizador con aspirador. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


     2 


18 5 Unidad 
Otoscopio. Según anexo de Especificaciones 
Técnicas 


19 10 Unidad 
Resucitador manual para adulto. Según 
anexo de Especificaciones Técnicas 


20 5 Unidad 
Silla de ruedas. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


1 21 4 Unidad 
Sillón odontológico. Según anexo de 
Especificaciones Técnicas 


2 22 10 Unidad 
Tensiómetro con estetoscopio. Según anexo 
de Especificaciones Técnicas 


 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos ciento cuarenta y nueve millones setecientos setenta y tres mil noventa y seis 
con veintinueve centavos ($149.773.096,29). 
 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6” y, en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
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Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta de la siguiente manera: 


• Total, por renglón, no pudiendo realizar cotizaciones parciales del mismo. 
• Por todos los renglones que componen cada lote. 
• Por uno o ambos lotes. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
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Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”, y en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
La Comisión Asesora de Preadjudicación podrá solicitar por PBAC una mejora en el precio de la 
oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante la 
negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de Preadjudicación en su 
caso, aconsejará proseguir con la Preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 
propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por lote, entendiéndose por lote la sumatoria de los valores de la totalidad de 
los renglones que lo integran. 
Los lotes se conforman de la siguiente forma: 


-Lote 1: renglones 8, 12, 13, 17 y 21 inclusive. 
-Lote 2: renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 20 y 22 inclusive. 


El criterio de agrupamiento por lote se fundamenta en la puesta en marcha de las nuevas 
Unidades Sanitarias, asegurando que las instalaciones cuenten con el equipamiento necesario 
para ofrecer servicios de atención especializada y cotidiana, de manera eficiente y segura. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en los rubros 41 y 42, correspondientes al objeto de la 
contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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12. Lugar de entrega 
Será en Dirección Provincial de Salud Penitenciaria – Dto. Farmacia e insumos médicos. Calle 6 
Nº 122 (34 y 35) La Plata - TEL: 221-429-3866, libre de todo gasto y en horario y condiciones 
que determinen las autoridades de las mismas. 
 
13. Plazo de entrega 
Será dentro de los veinte (20) días corridos a partir de la formalización del contrato, según 
requerimientos de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, con una antelación de 
setenta y dos (72) horas. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su 
oferta o en forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 
sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o 
bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía, de la cual fueren titulares. 
Los remitos deberán ser presentados en original, en la Dirección Provincial de Salud 
Penitenciaria y las facturas correspondientes deberán cargarse en el portal del Registro de 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, cumpliendo con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
16. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
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en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
17. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Provincial de salud Penitenciaria dentro de los diez (10) días 
hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera 
inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas 
del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
18. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección Provincial de Salud Penitenciaria: Juan Pablo 
Stagnaro. 


• Director de Compras y Contrataciones: Guillermo Jorge Sarafoglu. 
• Comisión Asesora de Preadjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Director General de Administración: Germán Iriart. 
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• Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Maitena Yanil Villegas. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Juan Martín Mena. 


 
La Dirección Provincial de Salud Penitenciaria actuará como contraparte para la administración 
de la relación contractual. 
 
19. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que reza, “…Cuando resulte dificultosa la 
determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 
presentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 
lugar indicado para hacerlo y hasta el momento fijado que deberá ser previo a la 
preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consulta a 
una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”,  
los oferentes deberán presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 
Anexo Muestras que forma parte del presente Pliego. 
Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 
que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
horario y plazo de entrega.  
 
20. Garantía de los bienes 
El adjudicatario deberá otorgar una garantía no menor a doce (12) meses por los productos 
ofertados para los renglones 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 12, 13, 17, 18, 20 y 21, según anexo de 
Especificaciones Técnicas, a partir de la efectiva recepción de los bienes. 
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


Renglón DETALLE 


1 


Balanza de pie con altímetro: Balanza mecánica para pesar personas, con 
capacidad de pesada no menor a 180 Kg. Con terminación de todas las partes 
metálicas con esmalte tipo híbrido en polvo Epoxi-Poliéster, con un espesor 
mayor a 100 micrones. Con doble varilla de bronce cromada. Varilla superior 
con rango de 0 a 10 Kg, con divisiones de 100 gr. Varilla inferior con rango de 0 
a 180 Kg y divisiones de 10 gr. Con altímetro telescópico, máximo de 2 metros. 
Plataforma de apoyo con alfombra de goma antideslizante. Se deberá 
presentar copia de certificado de calibración. Con certificación ANMAT vigente. 
Garantía 12 meses. 


2 


Caja de curaciones: Instrumental para microcirugía. Con certificado ANMAT 
vigente. Componentes: - 1 (un) mango de bisturíes, 12 cm - 1 (una) tijera, 
roma/aguda recta 15 cm - 1 (un) Crile Wood porta aguja, recto, 15 cm – 1 (una) 
pinza de disección 1x2 dientes, 14 cm - 1 (una) pinza de disección 14 cm - 1 
(una) Crile Wood pinza hemostática, titanio, 14 cm, recta. - 1 (una) Kocher 
pinza hemostática fina recta, 14 cm - 1 (una) Kocher pinza fina recta, 18 cm - 1 
(una) Kocher pinza fina curva, 18 cm – 1 (una) tijera Kocher – 1 (una) tijera 
Mayo – 1 (una) tijera diente de ratón – 1 (una) tijera Metzenbaum, 20 cm – 1 
(una) pinza mano izquierda – 1 (una) pinza Maier recta, 20 cm - estuche acero 
con tapa. Sin alimentación eléctrica. Documentación: Garantía escrita 1 año. 


3 


Camilla para examinación: para pacientes adultos, que soporte al menos 170 
Kg. Estructura metálica construida con caños de acero al carbono - grado 1010. 
Con regatones de nylon de alto impacto, anti conductivos en sus 4 patas. 
Terminación de todas las partes metálicas con esmalte tipo híbrido en polvo 
Epoxi-Poliéster. Plano de MDF de espesor suficiente para un peso de 170 Kg. 
Colchoneta ergonómica recta de goma espuma de al menos 5 cm de espesor, 
con densidad mínima de 30 kg/m3. Tapizado de la colchoneta en tela vinílica 
tipo grado médico, ignifuga, atóxica, antibacteriana y lavable. Deberá contar 
con refuerzos laterales y transversales. 9. Medidas aproximadas (largo x ancho 
x alto) mm: 1800 x 600 x 700. Con certificación ANMAT vigente. Garantía 12 
meses. 


4 


Camilla móvil de traslado: que soporte al menos 170 Kg. Estructura metálica 
reforzada construida con caños de acero al carbono - grado 1010. Llevará 
refuerzo perimetral. Con manillar de empuje. Con barandas laterales volcables 
realizadas en caño de una (1) pulgada. Terminación de todas las partes 
metálicas con esmalte tipo híbrido en polvo Epoxi-Poliéster, con un espesor 
mayor a 100 micrones. Plano de MDF de espesor suficiente para 170 Kg. El 
contorno del plano llevará una banda parachoques en goma dura. Colchoneta 
ergonómica recta de goma espuma de al menos 5cm de espesor, con densidad 
mínima de 30 kg/m3. Tapizado de la colchoneta en tela vinílica tipo grado 
médico, ignifuga, atóxica, antibacteriana y lavable. Para su desplazamiento, la 
camilla estará provista de cuatro ruedas de nylon de 150 mm de diámetro. Al 
menos dos (2) con freno. Con horquillas metálicas zincadas. Deberá tener al 
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menos dos soportes para mástil de venoclisis. Medidas aproximadas (largo x 
ancho x alto) mm: 1850 x 650 x 750. Accesorios: Mástil para venoclisis 
cromado, telescópico de dos ganchos, que pueda colocarse en alguno de los 
soportes de la camilla. Con certificación ANMAT vigente. Garantía 12 meses. 


5 


Collar de Philadelphia L. Para inmovilización cervical. 
Altura: 106,25 mm; circunferencia: 400 a 475 mm). Construido en Foam 
Plastazote (libre de látex, hipo alergénico), con refuerzos rígidos 
anterior/posterior y puntos de apoyo científicamente asegurados, con acoples 
para estabilizadores y halos, inalterable a la exposición e inmersión en agua. 
Debe poseer orificio traqueal, traslúcidos a RX, CT, y MRI. Con certificado 
ANMAT vigente. 


6 


Collar de Philadelphia M. Para inmovilización cervical. 
Altura: 106,25 mm; circunferencia: 325 a 400 mm), Construido en Foam 
Plastazote (libre de látex, hipo alergénico) con refuerzos rígidos 
anterior/posterior y puntos de apoyo científicamente asegurados, con acoples 
para estabilizadores y halos, inalterable a la exposición e inmersión en agua. 
Debe poseer orificio traqueal, traslúcidos a RX, CT, y MRI. Con certificado 
ANMAT vigente. 


7 


Collar de Philadelphia S. Para inmovilización cervical. 
Altura: 106,25 mm; circunferencia: 250 a 325 mm), Construido en Foam 
Plastazote (libre de látex, hipo alergénico) con refuerzos rígidos 
anterior/posterior y puntos de apoyo científicamente asegurados, con acoples 
para estabilizadores y halos, inalterable a la exposición e inmersión en agua. 
Debe poseer orificio traqueal, traslúcidos a RX, CT, y MRI. Con certificado 
ANMAT vigente. 


8 


Compresor de uso odontológico: Libre de aceite. Totalmente silencioso, de alta 
y rápida recuperación, con filtro ciclónico, regulador de salida, canilla de 
expurgue, corte automático, válvula de seguridad, motor de mínimo 1 a 2 HP 
máxima de potencia, 550 vatios de consumo, 220 Voltios, bi-cilíndrico alterno, 
sin aceite, muy silencioso, no más de 55 decibeles de ruido. Debe desplazar 
115 litros por minuto como mínimo, trabajar entre 6 y 8 Bar de presión, tanque 
De 25 a 50 litros aprox. con recubrimiento epoxi interno Debe poseer relevo 
térmico incorporado. OBSERVACIONES: Debe poseer registro de ANMAT como 
Producto y registro como fabricante y/o importador. Garantía 12 meses. 


9 


Desfibrilador electrónico automático con caja. Alimentación a batería. Externo 
automático, diseño de última generación, ultraliviano (1.1 kg, total incluyendo 
batería) muy compacto, de dimensiones mínimas (20 x 19 x 5 cm) con 
innovadora tecnología scope (onda envolvente de pulso de salida auto-
compensable), permite escalonamiento óptimo de energía en forma 
automática según la impedancia del paciente (adultos 150/150/200 joules; 
pediátricos 50/50/50 joules), mensajes verbales (de voz hablados) y con iconos 
gestuales (retro iluminados) guían al usuario a lo largo de la secuencia 
operativa. Batería padpak [cartucho integrado - todo en uno - incluyendo 
fuente de poder (batería de LiMnO2 dióxido de litio-manganeso, garantizando 
30 shock de 200j o 6 horas de monitoreo continuo) y electrodos de 
desfibrilación], con memoria interna incluida de 90 minutos de ECG (muestra 
completa) y grabación de acontecimientos/incidentes. Auto prueba semanal 
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con evolución de aptitud y funcionamiento. Tiempo de carga menor de 8 
segundos. Incluye bolsito de transporte y caja para instalación en pared 
(acorde a las medidas del equipo) y alarma sonora de emergencia. Con 
certificación ANMAT vigente. Garantía 12 meses. 


10 


Electrocardiógrafo: Alimentación 220 V - Tipo digital. Digital de 12 derivaciones 
con hasta 3 canales de registro, más la posibilidad de imprimir continuamente 
1 canal adicional de ritmo durante todo el estudio. Comandos digitales por 
teclado de membrana. Alta definición. Ancho de papel 80 mm. Pantalla LCD 
para visualización de salida directa a puerto USB. Modo registro manual y 
automático. Modos de impresión: 1, 2, 3, 3+2, 1+ritmo, 2+ritmo, 3+ritmo. 
Impresión de datos del profesional o institución configurada. Impresión de 
fecha y hora. Función copia del último estudio. Posibilidad de guarda en 
memoria para su posterior impresión a bajada a PC. Filtros programables, tres 
velocidades de impresión 12.5, 25 y 50. Sensibilidad 1/4, 1/2, 1, 2 cm/mv. y 
auto ganancia. Fuente aislada. Baterías recargables con cargador incluido. Con 
certificación ANMAT vigente. Garantía 12 meses. 


11 


Estetoscopio de acero inoxidable. Para paciente: Adulto. Peso aprox. 154 grs. 
Doble Campana. Tubo Y de PVC de alta resistencia. Campana de 40 mm de 
diámetro. Anillo de silicona anti frío. Olivas de silicona Auscultación de corazón 
y pulmones. Aluminio. Tipos de paciente: Adulto. Tipo de campana doble cara. 
Tipo de Olivas silicona. Con certificación ANMAT vigente. 


12 


Estufa para esterilización de uso odontológico: a calor seco. Alimentación 220 
V. Capacidad aprox. 40 Litros, con timer electrónico y termostato de precisión 
regulable entre 60 y 250 grados, con tres bandejas de acero inoxidables 
perforadas. Indicador de temperatura digital externo. Puerta rebatible con 
manija y cierre hermético, luz indicadora de corte de función. Entregar 
ensamblada y en funcionamiento. Con seguridad eléctrica, ISO 9001. Garantía 
12 meses. 


13 


Heladera para resguardo de vacunas: Para ser utilizada en espacios reducidos 
bajo mesada. Con interior en poliuretano expandido recubierto en material 
plástico, con al menos 2 estantes. Debe poseer freezer para congelación. Tiene 
que tener espacio en puerta para latas y botellas. Capacidad 300 lts. aprox. 
Rango de temperatura -20 A 8 °C. Alimentación eléctrica 220 V 50 HZ. 
Documentación: manual y garantía escrita por 1 año. 


14 


Kit de paro – Bolso de reanimación: Componentes 28. Tipo caja de paro. Con 
certificación ANMAT. Set (caja) de paro, compuesto por: bolso de transporte 
acolchado, resucitadores auto inflables (1 adulto y 1 pediátrico), aspirador 
manual adulto/pediátrico, 2 laringoscopios de 3 ramas (1 ad/ 1 ped), tubo de 
oxigeno de acero, válvula de reducción medicinal y manómetros, 2 máscaras 
boca/boca c/o2, 2 máscaras oxigenoterapia con tubuladura alta concentración, 
2 máscaras de oxigenoterapia con tubuladura de porcentaje variable, 2 
máscaras nebulizadoras con tubuladura, 2 cánulas nasales, set de tubos de 
mayo, set de tubos endotraqueales, set de mandriles, pinza Magill, 
tensiómetro aneroide de mano, estetoscopio simple biauricular, tijera 
multipropósito, torniquete, linterna sanitaria, set de bioseguridad, set 
sanitario, campo quirúrgico, caja cirugía menor, pico flujo, mordillo de fijación 
de tubo endotraqueal. 
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15 
Laringoscopio:  Con Iluminación incorporada. Material policarbonato, con 
ramas. 


16 
Manómetro: Dos relojes. Tipo regulador o2. Rango de medición 0 - 300 psi, 
válvula reguladora con manómetro de alta y cuenta litros de esfera. Con 
certificación ANMAT vigente. 


17 


Nebulizador con aspirador: largo x ancho x alto: 6 1/2 x 10 1/4 x 4 ¾ pulg. Peso 
aproximado 2700 gr. A pistón: tamaño de partículas 5 Um. Alimentación 220 V. 
Con compresor a pistón seco. Con salida regulable del caudal de aire. Tamaño 
de partículas: menor a 5 micrones. Deberá poder nebulizar al menos a un flujo 
de 0,35 ml/min. Caudal máximo de aire: 10 L/min. Presión máxima: hasta 2,7 
kg/cm2. Nivel de ruido menor a 60 Db. Alimentación eléctrica 220 V, 50 Hz. El 
equipo debe ser nuevo y sin usar. Garantía 12 meses. Con certificación ANMAT 
vigente. 


18 
Otoscopio: Alimentación 3,5 v - tipo fibra óptica - cánulas diferentes medidas. 
Con certificación ANMAT vigente. Garantía 12 meses. 


19 


Resucitador manual para adultos. Equipo de reanimación descartable de PVC 
con válvula de peep y bolsa de reservorio de O2. Tamaño de la máscara: 
Adulto. Peso aprox. 150 g. Tipo de máscara buco-nasal Con almohadilla nasal. 
Material de la almohadilla nasal goma. Hipo alergénico. Fabricado de acuerdo a 
normas ISO. 


20 


Sillas de ruedas: material cuerina, cromada. Plegable para trasladar pacientes 
adultos que así lo requieran, dentro del Centro de Salud. De construcción 
robusta, ancho 60 cm aprox. Tipo plegable. Descansa brazos desmontables. 
Puños de empuje incorporados a la estructura. Con palanca de freno para las 
ruedas traseras. Descansa pies abatibles, con opción para ajustar la altura. 
Eleva piernas Asiento y respaldo flexible y adaptable a diferentes pacientes. 
Con un atril porta suero tipo telescópico incorporado a la silla. Ruedas 
delanteras: giratorias, macizas, anti pelusa. Ruedas traseras: fijas laterales, 
macizas, freno de palanca de mano. Ruedas traseras con un aro paralelo que 
sirva para que el paciente movilice la silla. Deberá ser suficientemente robusta 
como para trasladar a pacientes de más de 130 Kg. de peso. Con certificación 
ANMAT vigente y garantía escrita por un año. 
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Sillón Odontológico, con silla para el odontólogo: EQUIPO ODONTOLOGICO 
ELECTROHIDRÁULICO CON BASE FIJA COMPLETO. SILLON: Eléctrico con 
movimiento de ascenso y descenso, respaldo eléctrico, asiento anatómico con 
diferentes posiciones de trabajo, cabezal desmontable, apoya brazo, posición 
Trendelemburg, comando a botonera en respaldo o en base. Construido en 
placas de acero. Tapizado sin costura Cabezal elongable y articulado. Debe 
elevar pacientes hasta 250 Kg. La estructura del sillón debe soportar sin 
basculamientos más de 100 Kg en el extremo de apoya piernas y más de 100 
Kg en los hombros del respaldo con el mismo en posición horizontal. Debe 
presentar eyectores de saliva neumático, la parte activa del soporte y las 
boquillas completas deben ser extraíbles y auto clavables, el extremo flexible 
de las boquillas debe ser de silicona pura, debe poseer un filtro dentro del 
cuerpo de la boquilla. Baja y alto caudal. Las mangueras que trabajen 
presurizadas deben ser de poliuretano inclusive las de los instrumentos 
dinámicos. SALIVADERA: Esta debe estar posicionada o permitir posicionarse 
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de tal manera que no interfiera con la ubicación de la unidad dental, debe ser 
porcelanizada, adosada al sillón dental, con irrigación de agua, con regulador 
de agua automático, semiautomático o manual, control independiente para 
llenado del vaso y de la irrigación de agua. Las mangueras para el eyector de 
saliva y alta succión deben ser lisas (no deben ser entorchada o en espiral) y 
debe incluir colgadores para eyector de saliva. PLATINA: Unidad adosada 
mediante brazos articulados al barral del foco o a la salivadera o al sillón. 
Estructura metálica de alto impacto o con bandeja de acero inoxidable, 
controles en el panel frontal, llaves de regulación y comando con tres salidas 
neumáticas. Reguladores de presión de agua y aire independientes para cada 
salida. Incluir una jeringa triple con mandos a botón, pico desmontable y 
autoclavable. Sistema presurizador de spray. PEDAL NEUMÁTICO: Equipado 
con válvula de accionamiento progresivo, (ejerciendo mayor presión sobre el 
mismo se incrementa el caudal de aire en los instrumentos). FOCO BUCAL: 
Adosado a la platina o al sillón por sistema de brazos articulados, con lámpara 
dicroica de dos intensidades entre 12000 y 28000 lux, transformador 
incorporado de 220 W a 12 W que proporcione iluminación del campo 
operatorio sin sombras y sin encandilar al paciente con protección y con 
manijas desmontables BANQUETA: Debe ser rodante, de base estrella con 
cinco ruedas, las cuales deben ser dobles de 50 mm de diámetro. Sistema de 
elevación y descenso con cilindro presurizado neumático. El tapizado debe ser 
idéntico al del equipo dental Con respaldo de contacto permanente. 
OBSERVACIONES: 
Debe poseer registro de ANMAT como producto y Registro como fabricante 
y/o importador. Seguridad Eléctrica, ISO 9001. 
OBLIGACIONES DE ADJUDICATARIO: Al momento de la adjudicación se deberá 
tener en cuenta: Certificación emitida por el fabricante que el equipo es nuevo 
y no reconstruido. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento 
en español. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico.  
Debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos. Garantía 12 
meses. 
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Tensiómetro con estetoscopio. Alimentación manual - rango pulsaciones 30 a 
199 puls/seg - tipo con estetoscopio - rango de presión 0 a 300 mm hg. Con 
certificación ANMAT vigente. 
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ANEXO  


MUESTRAS 


 
Los oferentes deberán presentar en la Farmacia Central de la Dirección Provincial de Salud 
Penitenciaria (calle 6 Nº122 - La Plata – Tel: 221-4293866 / 221-4381083), conforme lo 
dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, una (1) muestra de los productos cotizados para los renglones N°2, 14 y 19. 
Las mismas deberán presentarse hasta cuarenta y ocho (48) horas posteriores a la apertura de 
ofertas, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 12:00 horas. 
 
Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras será 
acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se detallará 
la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán como los 
productos que posteriormente deban ser entregados. 
 
No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 
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ANEXO  
DECLARACIÓN JURADA 


ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 
 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  
DECLARACIÓN JURADA 


INHABILITACIONES 
 


 
 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones 


previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                  D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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 “PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE LA CUENCA 


DEL RÍO LUJÁN – ETAPA I” 


Financiado por CAF (Banco de Desarrollo de América Latina)-  


Préstamo CAF 10061 


 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 7/24 (CAF) 


              PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


“SERVICIO DE CONSULTORÍA ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LA 


CUENCA DEL RÍO LUJÁN” 


   


 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


 


VALOR DEL PLIEGO: $0,00  


AÑO 2024 


   (Licitación enmarcada en el Decreto 1299/2016)  
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TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado de los 


términos que se emplean son los que a continuación se establecen: 


Autoridad de Aplicación: Comité de Cuenca del Río Luján. 


CAF: Banco de Desarrollo de América Latina.  


COMILU: Comité de Cuenca del Río Luján. 


DPPYPSYEMIYSPGP: Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales. 


GPBA: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 


Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente.  


MIYSP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. 


U.T./Consorcio: Unión Transitoria. 


DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son días hábiles.  


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 


significado dado por el uso y la costumbre. 
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                             PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


ARTÍCULO 1. OBJETO DEL LLAMADO 


El presente llamado tiene por objeto contratar los servicios de una firma consultora o 


agrupación de empresas para la prestación del servicio de consultoría para el desarrollo de un 


Plan de gestión que busque la preservación de ecosistemas y áreas ambientales sensibles de 


la Cuenca del Río Luján. El mismo se enmarca dentro del proyecto “Áreas Naturales Protegidas 


en la Cuenca del Río Luján, hacia la conformación de una red” el cual forma parte de la 


ampliación del “Proyecto Implementación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca del Río 


Luján – Etapa I”, financiado por CAF (Banco de Desarrollo de América Latina) - Préstamo CAF  


10061. 


ARTÍCULO 2. DESCRIPCIÓN DE LAS CONSULTORÍAS A REALIZAR 


La firma consultora deberá elaborar: 


●  Un diagnóstico de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) que se encuentran en la cuenca 


y de a conocer:  


○ El estado jurídico y los objetivos de conservación (especies, ecosistemas, 


monumentos, etc) de cada una de ellas;  


○ El grado de conectividad existente entre las mismas en términos tanto 


administrativos como espaciales;  


○ El estado infraestructural de cada ANP, desde las perspectivas de manejo, 


funcionamiento y recepción de visitantes; por ejemplo: Estado de 


pasarelas, senderos, sanitarios, espacios de almacenamiento de 


herramientas, viveros, etc. 


○ Las amenazas actuales y potenciales que puedan dificultar el 


cumplimento de los objetivos; para ello será necesario caracterizar el 


territorio de la cuenca en términos ecosistémicos y del uso del suelo; y 
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○  La identificación de los actores con incumbencia sobre la cuenca que 


tengan interés e injerencia en las temáticas a abordar. Se deberá 


establecer un vínculo con los administradores de las ANP y la comunidad 


local a fin de conocer las percepciones de cada actor sobre las 


condiciones actuales referidas a las áreas protegidas y los ecosistemas, 


que complementaran el diagnóstico con conocimiento local. 


● Un Plan de Gestión para la Preservación de Ecosistemas y Áreas Ambientales Sensibles 


de la Cuenca del Río Luján, que abarque el planteo de alternativas para potenciales escenarios 


de conservación y aprovechamiento sustentable, que contemplen las estrategias y acciones 


en relación con las distintas dimensiones consideradas (ambiental, social y económica). El 


mismo deberá contener el plan de implementación, el sistema de información y el sistema de 


gestión. 


Se espera que se establezcan: 


● Objetivos y mecanismos de fortalecimiento administrativo para la planificación 


y gestión de manera colaborativa y participativa, con acciones concretas para su 


ejecución. 


● Estrategias de conservación contemplando las componentes del socio-


ecosistema mediante un proceso de manejo adaptativo en conjunto entre los 


distintos organismos de gestión y las comunidades locales, con acciones 


concretas para su ejecución. 


Para asegurar los lineamientos establecidos y la articulación con otros planes y proyectos, 


durante el desarrollo, la consultora deberá mantener un diálogo constante con el ComiLu, 


mediante el cual se espera a su vez, poder establecer una sinergia entre ambas partes para 


llevar a cabo cada una de las etapas del mismo Plan. 


Las etapas y actividades específicas a desarrollar se encuentran detalladas en el capítulo 5 de 


los Términos de Referencia.  


ARTÍCULO 3. NORMAS GENERALES DE APLICACIÓN – PROCEDIMIENTO DE 


CONTRATACIÓN  


El procedimiento de contratación se rige de acuerdo a lo establecido en el artículo N° 17 


apartados 1 y 2 inc. a) “etapa múltiple” y b) “internacional” del Anexo I del Decreto N° 59/19 y 


modificatorias reglamentario de la Ley N° 13.981 que aprueba el Subsistema de Contrataciones 


del Estado Provincial, el Decreto Ley N° 7.647/70, Normas ISO 9.001, ISO 14.001 y OHSAS 


18001, los Lineamientos CAF, Decreto N° 1.299/16; y todo requisito contenido en el Contrato 


del Préstamo.  
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Los distintos documentos del Contrato se complementan entre sí de manera que cualquier 


omisión de uno de ellos queda salvada por su referencia en el otro.  


La presentación en la Licitación implica el pleno conocimiento y aceptación de la mencionada 


normativa, como así también del Pliego de Bases y Condiciones Generales (PCG), el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares (PCP) y todos sus Anexos, incluídos los Términos de Referencia 


(Anexo 1) no pudiéndose con posterioridad alegar ignorancia o error en las condiciones de 


realización de los estudios y trabajos.  


ARTÍCULO 4. CARACTERÍSTICAS DE LA LICITACIÓN.  


La Licitación se refiere a méritos, antecedentes, metodología y precio para la selección y 


adjudicación, con intención de una posible contratación posterior, de las tareas que se detallan 


en el presente PCP.  


El método de selección es: SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO.  


ARTÍCULO 5. CONOCIMIENTO DE LA ZONA  


El Proponente se obliga a analizar exhaustivamente los antecedentes existentes y a reconocer 


las zonas sobre la que se realizará la consultoría previamente a concretar su presentación, 


haciendo todas las verificaciones técnicas sobre el terreno que estime convenientes o 


necesarias.  


No se admitirá reclamo posterior alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. A tal 


efecto se completará el Formulario A1 que en carácter de Declaración Jurada forma parte del 


presente PCP.  


ARTÍCULO 6. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Podrán concurrir como Proponentes al presente llamado a Licitación las sociedades 


regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras ya sea en forma individual, 


como UT o como UT en formación. Las mismas deberán tener capacidad legal para obligarse. 


Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación, encontrarse inscriptas 


de acuerdo con las prescripciones de la Ley 19.550. 


Las empresas proponentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no pudiendo 


hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de una UT De 


detectarse que no se ha dado cumplimiento a esta condición, se procederá al rechazo 


automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la 


consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Propuesta en todas ellas. 


Cuando la Propuesta sea formulada por una U.T., no se aplicará el principio de no presunción 


de solidaridad establecido en el artículo 1467 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
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debiendo formularse la misma en forma conjunta, ilimitada y solidaria. Una vez presentada la 


propuesta, las Uniones Transitorias no podrán modificar su integración hasta el cumplimiento 


total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


La U.T. debe cumplir con los siguientes requisitos: 


a) Tener por contrato una duración igual al tiempo que demande la ejecución del 


contrato y la posible prórroga, así como también que los trabajos a ejecutar se encuentren 


comprendidos dentro de su giro comercial. 


b) Designar a un único representante, quien estará facultado para actuar en nombre 


de la U.T., representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar en su nombre. 


c) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos 


y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la 


República Argentina. 


d) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una 


de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la U.T. 


e) La constancia de la participación societaria por parte de las empresas integrantes 


de la U.T. 


f) Cada una de las empresas asumirá la responsabilidad solidaria e ilimitada por 


todas y cada una de las obligaciones que corresponda a la asociación en caso de resultar 


Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los beneficios de división y excusión durante todo 


el plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades. 


Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación de U.T. 


por instrumento privado, con firma certificada notarialmente, debiendo contenerlos mismos 


requisitos arriba mencionados para el contrato de U.T. El contrato de U.T., deberá acreditarse 


previo a la suscripción del contrato respectivo. 


Dicho compromiso deberá designar una firma como Líder Técnico y en el mismo todas las firmas 


que lo integren deberán asumir ante el MIYSP y terceros responsabilidad mancomunada y 


solidaria, por la calidad, la ejecución y exactitud de la totalidad de las tareas a ejecutar, por el 


cumplimiento de todos los aspectos relativos a la presente contratación. Deberán unificar su 


Representante Legal, indicando nombre y datos del mismo y debe ser una persona residente en 


Argentina. En caso de modificaciones en la composición de la UT, tanto en el documento de 


constitución propuesto en la propuesta como en el contrato de la U.T. definitivo, se deberá 


requerir la previa y expresa conformidad del MIYSP. 


Las sociedades regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras deberán dar 


cumplimiento a los puntos mencionados precedentemente según corresponda cada caso, como 


así también a la legislación local vigente. 
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ARTÍCULO 7. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  


No pueden presentarse en los procedimientos de selección las personas humanas o jurídicas 


contempladas bajo alguna de las modalidades y/o circunstancias del artículo 16, apartado III 


del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y modificatorias Reglamentario de la Ley Nº 13.981. Los 


funcionarios con facultades decisorias en el presente procedimiento son: Sr. Gabriel Nicolás 


Katopodis, en su carácter de Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 


Buenos Aires, Sr. Juan Guillermo Sauro en su carácter de Subsecretario Técnico, Administrativo 


y Legal, Sr. Néstor Fabián Alvarez en su carácter de Subsecretario de Recursos Hídricos, Sra. 


Dagny Cameron Laurlund, en su carácter de Directora Provincial de Programas y Proyectos 


Sectoriales y Especiales, Sra. Guadalupe García Blanco, en su carácter de Directora de Gestión 


de Proyectos Sectoriales y Especiales, Sr. Negroni Ignacio Gaston en su carácter de Director 


General Ejecutivo del Comité de Cuenca del Río Luján, Sra. Daniela Yanina Diaz Santos en su 


carácter de Directora de Gestión de la Cuenca Comité de Cuenca del Río Luján, como así 


también los miembros de la Comisión de Preadjudicación designados al efecto, y/o 


funcionarios que en el futuro reemplacen a los anteriormente mencionados, de conformidad 


con lo establecido en el artículo 16 apartado III inc. 10 Anexo I del Decreto N° 59/2019 y 


modificatorias. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 


presentar conjuntamente con la propuesta una declaración jurada de conformidad con el 


Anexo 2 del presente PCP en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de 


Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del proponente 


por el plazo máximo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorias. Si la falsedad 


fuera detectada durante el plazo de cumplimiento, el adjudicatario se hará pasible de la 


aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


ARTÍCULO 8. INCOMPATIBILIDADES  


La política del Contratante exige que los Proponentes deban dar asesoramiento profesional, 


objetivo e imparcial y que en todo momento debe otorgar máxima importancia a los intereses 


del Contratante y evitar rigurosamente todo conflicto con otros trabajos asignados o con los 


intereses de las instituciones a que pertenece y sin consideración alguna de cualquier labor 


futura.  


Incompatibilidades 


a) Tendrá incompatibilidad para participar en el proceso objeto del Pliego una firma, su 


matriz o sus filiales habilitada como contratista para suministrar bienes, o construir obras o 


realizar otros trabajos diferentes de los de consultoría o inspección de obras para un proyecto. 
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Recíprocamente, una firma, su matriz o sus filiales contratadas para la elaboración de 


proyectos de ingeniería, quedarán descalificadas para posteriormente suministrar bienes, 


obras de construcción u otros trabajos (fuera de los servicios de consultoría y/o inspección de 


obras) resultantes de, o directamente relacionados a la elaboración del proyecto de ingeniería 


y/o estudios similares.  


b) Tendrá incompatibilidad para participar en el proceso objeto del Pliego una Firma 


(incluyendo su personal y Firmas subcontratadas), su matriz o cualquiera de sus filiales 


habilitadas, cuando los trabajos a realizar estén en conflicto con otros trabajos que la Firma 


realice para el mismo u otro Comitente. A modo ejemplificativo, puede mencionarse el 


supuesto de, una Firma que ha sido contratada para preparar un diseño de ingeniería para un 


proyecto de infraestructura no podrá comprometerse a preparar una evaluación ambiental 


independiente para el mismo proyecto, y una Firma que esté asesorando a un Comitente sobre 


la privatización de bienes públicos, no podrá comprar, ni asesorar compradores sobre la 


compra de tales bienes. Igualmente, una Firma contratada para preparar los Términos de 


Referencia de un trabajo no podrá ser contratada para dicho trabajo.  


c) Tendrán incompatibilidad para intervenir individualmente en la dirección, ejecución y/o 


asesoramiento de las tareas motivo del presente Pliego aquellas personas que desempeñen 


cargos permanentes en la Administración Pública o cuando la aceptación fehaciente de su 


renuncia al cargo o el cese de sus funciones en dichos cargos haya ocurrido dentro de los ciento 


ochenta (180) días anteriores a la fecha de apertura.  


d) Todos las Firmas tienen la obligación de revelar cualquier situación actual o potencial 


de conflicto que pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del Contratante, o que 


pudiera percibirse que tuviera este efecto. El no revelar dichas situaciones puede conducir a la 


descalificación de la Firma o a la terminación de su contrato.  


e) La inobservancia de cualquiera de los supuestos antes indicados invalidará la 


presentación del Proponente, o producirá la rescisión culposa si dicha inobservancia se 


verificará con posterioridad a la puesta en vigencia del Contrato.  


ARTÍCULO 9. PRESUPUESTO OFICIAL  


El monto total estimativo del presente servicio asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS 


CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CON 94/100 ($258.185.000,94) 


a valores del mes de julio del 2024, impuestos incluidos. 


ARTÍCULO 10. ADQUISICIÓN DEL PLIEGO 


El Pliego de la Licitación, será publicado en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, 


en el área del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos:  
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https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, 


con acceso libre a todos los interesados, pudiendo estos descargarlos sin costo alguno. 


ARTÍCULO 11. CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES  


Los interesados podrán formular consultas y solicitar aclaraciones, relativas a los documentos 


de la Licitación hasta quince (15) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de 


propuestas en la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales, dependiente de la 


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, dependiente del 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 


59, Piso 11 Oficina N° 1113 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico 


institucional de la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales: 


adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar 


El Contratante responderá por escrito a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones 


de oficio y/o modificaciones hasta siete (7) días corridos anteriores a la fecha límite de 


presentación de las propuestas.  


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de apertura.  


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de posibles 


Proponentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de diez (10) días hábiles de la 


fecha prevista para apertura de propuestas, quedando sujeto a criterio del Contratante, la 


aceptación o el rechazo de tal pedido.   


Cuando la prórroga de apertura de propuestas sea dispuesta por parte del contratante, la 


misma podrá ser publicada hasta un (1) día antes de la fecha prevista para la misma. En caso 


de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de propuestas, el contratante, de 


considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas.  


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones serán 


publicadas, en la página web del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos 


Aires:https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios 


Será de exclusiva responsabilidad del interesado consultar periódicamente dicha página a fin 


de descargar las circulares aclaratorias con o sin consulta y/o circulares modificatorias y 


notificarse de las mismas. Asimismo serán remitidas a los proponentes que hayan hecho las 


consultas. 


 


Toda consulta o pedido de aclaración respecto de la documentación de la Licitación deberá ser 


efectuada en forma escrita o digital, no se admitirá la forma verbal para efectuarlas, careciendo 


de validez las eventuales respuestas que se obtengan a esos requerimientos. 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
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Las Circulares emitidas y las modificaciones forman parte del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares (PCP) e integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte).  


ARTÍCULO 12. RESPONSABILIDAD DE LOS INTERESADOS – CONOCIMIENTO Y 


ACEPTACIÓN  


Es responsabilidad exclusiva de los Interesados en presentar Propuesta, tomar debido 


conocimiento de todas las condiciones establecidas en el presente Pliego, las establecidas en 


la Ley N° 13.981, en su Decreto Reglamentario N° 59/19 y su Anexo I, modificatorias, y demás 


normativa Legal aplicable al procedimiento contractual.  


La sola presentación de Propuesta implica el conocimiento pleno de la documentación de la 


Licitación y la interpretación de su exacto alcance sin admitirse prueba en contrario. Cada 


proponente está obligado a declarar, con carácter de declaración jurada, que conoce y acata 


las disposiciones de la documentación y que garantiza la exactitud de todos los datos 


consignados en su presentación.  


ARTÍCULO 13. DOMICILIOS  


Todo proponente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.  


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico debe constituirse conforme lo indica la página Web de la Contaduría 


General de la Provincia , ingresando al sitio www.cgp.gba.gov.ar dirigiéndose al apartado 


resaltado con una elipse de acuerdo a lo indicado en la siguiente pantalla:   



http://www.cgp.gba.gov.ar/
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En el caso de tratarse de proponentes que no cuenten al momento de la presentación de las 


propuestas, con la debida inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, todas las 


comunicaciones serán cursadas al domicilio electrónico constituido en el Formulario A2.  


ARTÍCULO 14. GARANTÍAS, TIPOS Y FORMAS DE CONSTITUCIÓN  


De acuerdo con lo establecido en el Apartado 2, punto 4. del Artículo 19 del Anexo I del Decreto 


N° 59/19 y modificatorias (Garantías - Póliza de Caución), Reglamentario de la Ley Nº 13.981, 


se deberá presentar lo allí establecido, según corresponda a la instancia del trámite del 


procedimiento de contratación, constituyendo tanto el asegurado como la aseguradora 


domicilio legal en la provincia de Buenos Aires.  


Sin perjuicio de las garantías establecidas en la mencionada normativa en cada instancia del 


trámite, se detallan los porcentajes de las siguientes dos garantías: 


● De mantenimiento de Propuesta: No inferior al cinco (5%) del presupuesto oficial 


estipulado en el Artículo 9 de este PCP.  
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● De cumplimiento de Contrato: No inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la 


adjudicación.  


Para la contratación y de conformidad a la potestad contemplada en el Apartado 2, Punto 4, 


del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorias Reglamentario de la Ley 


13.981, las garantías deberán constituirse mediante seguro de caución a través de pólizas 


emitidas por compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 


Nación, extendidas a favor del organismo contratante.  


 


De conformidad a lo establecido en el Artículo 19, Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


y modificatorias, Reglamentario de la Ley Nº 13.981, resuelta la adjudicación se procederá a 


devolver las garantías a quienes no resultaron adjudicatarios.  


Del mismo modo, cumplido el contrato sin observaciones, se devolverán de oficio las garantías 


a los adjudicatarios.  


Asimismo, atento el plazo de prestación del servicio, podrá procederse a la liberación mensual 


de las sumas afianzadas en proporción directa al cumplimiento del contrato.   


ARTÍCULO 15. FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN  


Los proponentes deberán expresar el precio de su propuesta en pesos de curso legal en la 


República Argentina. A los efectos emergentes del Impuesto del Valor Agregado, se comunica 


que este Gobierno reviste condición de EXENTO. 


El valor Total de la propuesta será la suma de todos los gastos involucrados de acuerdo a lo 


establecido en los formularios de cotización B2, B3, B4, B5, B6, B7 y B8. 


         ARTÍCULO 16. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 


Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse conforme los términos establecidos en 


el Apartado 2 a) en lo concerniente al proceso de Selección de Etapa Múltiple y al Apartado 4 


en lo concerniente a la forma de presentación, ambos del Artículo 17 del Anexo I del Decreto 


59/19 y modificatorias Reglamentario de la Ley N° 13.981, excepto lo referente a la inscripción 


en el Registro de Proveedores y Licitadores lo cual se regirá de acuerdo a lo establecido en el 


Decreto N° 1299/16, no siendo obligatoria acreditar su inscripción en esta instancia.  


La documentación que deberá integrar la propuesta debe presentarse en un único sobre y/o 


paquete cerrado y lacrado, conteniendo en su interior dos (2) sobres cerrados, firmados y 


lacrados, consignando en cada uno de ellos en su exterior:  


a)  Denominación u objeto de la Licitación.  


b) Lugar, fecha y hora de apertura del mismo.  
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c) Número del sobre: Sobre Nº 1 Propuesta Técnica – Sobre Nº 2 Propuesta Económica  


d) Nombre o Razón Social del Proponente.  


e) Domicilio y teléfono del mismo.  


El original y el duplicado de la propuesta técnica deberán presentarse en un sobre sellado, 


rotulado claramente como “PROPUESTA TÉCNICA”. Asimismo, el original de la propuesta 


económica deberá presentarse en un sobre sellado rotulado claramente como “PROPUESTA 


ECONÓMICA”, y con la siguiente advertencia: “NO ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA 


PROPUESTA TÉCNICA.”   


El Contratante no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la propuesta sea abierta 


prematuramente si el sobre exterior no está sellado y/o marcado como se ha estipulado. Esta 


circunstancia puede ser causa de rechazo de la propuesta. Si la propuesta económica no se 


presenta en un sobre separado, sellado y debidamente marcado como se ha indicado 


anteriormente, esto constituirá motivo para rechazar la propuesta.  


Sólo se tomará en consideración la documentación que hubiese sido presentada en la Dirección 


Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales hasta el día, fecha y hora indicados 


en el llamado a licitación. A tal efecto se entregará recibo con expresa mención de lo recibido 


y con indicación del lugar, día, fecha y hora.  


Las propuestas que se presenten con posterioridad al día, fecha y hora establecidos en el 


llamado a licitación, serán devueltas sin abrir.  


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o errores 


o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido debidamente 


salvadas al pie de aquellas.  


Cada hoja del original y del duplicado será foliada y firmada por los Representantes Legal y 


Técnico del Proponente, debiendo incluir un índice que facilite la ubicación de cualquier 


información durante el proceso de evaluación.  


Toda la documentación licitatoria deberá presentarse en idioma castellano, como asimismo 


cualquier escrito que el Proponente presentase expresamente para esta Licitación. Los 


catálogos, folletos explicativos, copias de trabajos publicados u otros documentos que se 


encuentren redactados en otros idiomas, deberán acompañarse con su correspondiente 


traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá estar legalizada por el 


colegio público de la respectiva jurisdicción, y todo ello certificado por Escribano Público 


Nacional. En caso de no efectuarse traducción en la forma establecida precedentemente, 


quedará a opción del ente contratante su consideración.  


Cuando correspondiese, deberán presentar los documentos apostillados.  
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El ejemplar rotulado ORIGINAL prevalecerá en caso de discrepancias sobre el ejemplar rotulado 


COPIA/DUPLICADO.  


Los Proponentes podrán presentar solamente una propuesta. Si una Firma presenta o participa 


en más de una propuesta, todas las propuestas en que participa serán descalificadas.  En ese 


sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra detallada en el P.C.G., 


en el P.C.P., en los Términos de Referencia y en las Circulares con y sin Consulta, firmada y 


sellada en cada una de sus hojas por el proponente. 


ARTÍCULO 17. CONTENIDO DE LOS SOBRES  


Los sobres que contengan las propuestas técnicas y económicas de los Proponentes deberán 


incluir, como mínimo, los datos, referencias o documentación que se detalla a continuación, 


en el orden que se indica en cada caso:  


CONTENIDO DEL SOBRE N° 1 – ANTECEDENTES Y PROPUESTA TÉCNICA  


1. Declaración Jurada según Formulario A1.  


2. Carta de Identificación (Identificación del Proponente) según Formulario A2.  


3. Documentación societaria de la firma, debidamente certificada y legalizada, 


incluyendo: Contrato Social y Estatutos, compromiso de conformación de una Unión 


Transitoria de empresas si correspondiera. Nómina de autoridades vigentes, 


debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y poderes 


de representación vigentes, certificados por Escribano Público. El Acta de Asamblea o 


Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de 


Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales 


autoridades. 


4. Deberá presentar Balances económicos y financieros del último ejercicio, 


certificado por Contador Público Nacional o la autoridad que corresponda, cuya firma 


deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y copia 


certificada por Escribano Público, y de corresponder, legalizada del Acta de Asamblea de 


Accionistas o de Reunión de Socios aprobatoria de todos los balances presentados. Las 


sociedades extranjeras deberán presentar balances económicos y financieros del último 


ejercicio en la forma indicada en el presente Artículo, conforme la normativa vigente en 


cada país.  


5. En caso de Unión Transitoria de empresas, respecto de cada una de las partes 


se adjuntará la documentación establecida en el punto 3 y 4. Asimismo, deberá 


adjuntarse una copia del acuerdo de unión transitoria o el compromiso de 


conformación de unión transitoria según lo indicado en el Artículo 6 del presente Pliego.  


6. Compromiso de mantenimiento de propuesta según Formulario A3.  
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7. Experiencia del Proponente, según Formulario A4.A.   


8. Organización del Proponente, según Formulario A6-A.  


9. Nómina del Plantel Profesional y Técnico, según Formulario A6-B.   


10. Compromiso de participación y Currículum Vitae de cada uno de los 


Profesionales y Técnicos que integrarán el grupo de trabajo, según Formulario A7-A y 


A7-B.  


No se deberá proponer personal profesional alternativo y solamente se presentará un 


CV para cada cargo.  


11. Equipos y medios materiales disponibles que se asignarán a la consultoría. En el 


caso de programas de computación y sistemas informáticos deberá aclararse los 


disponibles por la/s firma/s de aplicación específica al objeto de la presente Licitación.  


12. Metodología propuesta para la ejecución de los trabajos.  


13. Plan de trabajos por diagrama de barras indicando el camino crítico.  


14. Organización del grupo de trabajo, debiendo especificarse claramente quiénes 


tendrán a su cargo cada etapa o parte de los trabajos.  


15. Cronograma de afectación del personal, señalando carga de trabajo de los 


profesionales, especialistas y técnicos propuestos, según Formulario A8.  


16. Acta de designación del profesional que actuará como Director de Proyecto, 


según Formulario A9.  


17. La Garantía de mantenimiento de Propuesta deberá presentarse conforme lo 


indicado en el artículo 14 del presente pliego.  


18. Certificación vigente de Normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001, las últimas 


dos Normas además deberán ser válidas en la República Argentina. Cuando se trate de 


una U.T., todos los integrantes deberán contar con al menos la Certificación vigente de 


Normas ISO 9001  


19. Compromiso de Integridad según Formulario A10.  


20. Dispositivo de almacenamiento USB pendrive conteniendo copia digital en 


formato PDF de la totalidad de la documentación (firmada y foliada) presentada por el 


Proponente en el Sobre N° 1. El proponente deberá identificar los archivos de manera 


que se presenten ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación 


original.  


La no presentación de los puntos 12, 13, 14, 15 y 17 del Sobre Nº 1 será causal de rechazo de 


la propuesta.   


 CONTENIDO DEL SOBRE N° 2 – PROPUESTA ECONÓMICA  
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1. Propuesta económica en Planilla de Propuesta Tipo, de acuerdo con el 


Formulario B1, adjunto en el presente PCP  


2. Costo del personal Profesional de acuerdo con el Formulario B2.  


3. Costo del personal No Clave, Técnico y auxiliar de acuerdo con el Formulario B3.  


4. Otros Costos Directos según Formularios B4, B5, B6 y B7.  


5. La propuesta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por 


renglón y el total general, expresado este último también en letras. Se debe consignar 


el precio, con sus descuentos y desagregando los impuestos, todo ello según el 


Formulario B8 - Lista de Cotización.   


6. Pendrive/CD conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la 


documentación (firmada y foliada) incluida en el Sobre N° 2, presentada por el 


Proponente, este último deberá identificar los archivos de manera que se presenten 


ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original.  


La no presentación de los puntos 1 y 2 del Sobre Nro 2 será causal de rechazo de la propuesta.   


 


ARTÍCULO 18. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE SOBRES  


La fecha y hora límite de recepción de propuestas es la establecida en el llamado a licitación. 


Los Proponentes no tendrán la opción de presentar sus propuestas de manera electrónica. Las 


propuestas tardías no serán consideradas.  


Si la fecha para la presentación de propuestas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente 


día hábil, a la misma hora. 


La entrega de las propuestas se realizará en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


sito en Avenida 7 N° 1267, entre calles 58 y 59 ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


Piso 11 Oficina N° 1113, Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales, de la 


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales. 


La dirección del Contratante es sólo a efectos de la presentación de las propuestas.  


La apertura de las propuestas tendrá lugar en Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


sito en Avenida 7 N° 1267, entre calles 58 y 59 ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


Piso 4 Oficina N°411.. 


La fecha y hora de apertura de las propuestas será la que se establezca en el llamado a 


licitación. 


Si la apertura de Propuestas fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día hábil, a la misma 


hora.  
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Apertura de Propuestas  


Se abrirán los sobres de las propuestas técnicas y de su contenido se dejará constancia en el 


acta la cual será firmada por el funcionario que preside el acto, autoridades que asistan y 


personas presentes que deseen hacerlo. La apertura de sobres será presidida por la Directora 


Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales o la Directora de Gestión de 


Proyectos Sectoriales y Especiales o quien esta designe, sin perjuicio de lo establecido en la 


legislación vigente.   


Los Sobres Nº 2 que contengan las propuestas económicas no se abrirán en esta oportunidad 


y tienen carácter de secretos. Los mismos serán lacrados y quedarán bajo la custodia de la 


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales hasta el momento de su apertura o 


devolución, según corresponda. La fecha del Acto de Apertura de las propuestas financieras 


será comunicada a los Proponentes seleccionados por escrito en el domicilio obrante en la 


propuesta técnica.  


En el mismo acto de apertura de los Sobres Nº 1 los representantes de los Proponentes que se 


encuentren presentes procederán a rubricar los Sobres Nº 2, como así también, un listado de 


los mismos. Todo ello será empaquetado, atado y lacrado en ese acto haciéndose constar el 


procedimiento en el acta respectiva con constancia de los nombres de los Proponentes y de las 


presentaciones rechazadas si las hubiera. 


ARTÍCULO 19. PLAZO DE CONTRATACIÓN Y DURACIÓN DE LOS SERVICIOS 


La duración de los Servicios se fija un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, 


conforme lo establecido en el punto 7 de los Términos de Referencia. Se establece a efectos de 


la presente contratación, que todos los plazos serán computados en días corridos.  


         ARTÍCULO 20. MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA  


Se prevé un período de mantenimiento de propuesta de ciento veinte (120) días contados a 


partir del Acto de Apertura de los Sobres que contienen las propuestas técnicas, prorrogables 


automáticamente por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de voluntad por 


escrito del proponente en contrario, que fuera realizada como mínimo quince (15) días antes 


del vencimiento original sin por ello perder la garantía de la Propuesta. Los proponentes que 


mantengan sus propuestas durante el periodo adicional no se les permitirá que modifiquen la 


misma.  


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Propuesta 


prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los Proponentes que extiendan el período de 


validez de sus Propuestas. Tanto la solicitud como las respuestas a éstas se harán por escrito. 


Los proponentes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Propuesta.  
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Los proponentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 


mantener dicho plazo de mantenimiento de Propuesta, de conformidad con el Formulario A3.  


Durante el referido período, los proponentes deberán disponer del personal nominado en su 


Propuesta. El Contratante podrá solicitar a los proponentes que extiendan el plazo de la validez 


de sus propuestas de resultar necesario. Los proponentes que estén de acuerdo con dicha 


extensión, deberán confirmar que mantienen disponible el personal indicado en la propuesta 


o en su confirmación de la extensión de la validez de la propuesta, pueden someter nuevo 


personal en reemplazo y éste será considerado en la evaluación final para la adjudicación del 


contrato. Los proponentes que no estén de acuerdo tienen el derecho de rehusar a extender 


la validez de sus propuestas.  


         ARTÍCULO 21. VISTAS DE LAS PROPUESTAS  


Los proponentes podrán tomar vista de las actuaciones cuando sea comunicada la 


preselección/precalificación (atento el carácter de etapa múltiple del procedimiento), y el 


dictamen de preadjudicación de propuestas, en concordancia con lo establecido en el Artículo 


20, apartado 6 Notificación de la Preadjudicación y Trámite, del Anexo I del Decreto N° 59/19 


y modificatorias, Reglamentario de la Ley N° 13981. 


No se divulgará a los proponentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 


con el proceso licitatorio, información relacionada con el examen, aclaración, evaluación, 


comparación de las propuestas, ni la recomendación de adjudicación del contrato hasta que 


se haya publicado la adjudicación y notificado la misma a todos los Proponentes. Cualquier 


intento por parte de un Proponente para influenciar al Contratante en el procesamiento de 


las propuestas o en la adjudicación del contrato resultará en el rechazo de su propuesta. No 


obstante lo previsto con anterioridad,  si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Proponente desea comunicarse con el 


Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo 


por escrito. 


ARTÍCULO 22. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  


Por acto administrativo, el Contratante designará una Comisión de Evaluación integrada 


como mínimo por tres (3) Profesionales y/o Técnicos en representación de Dirección 


Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales y del Comité de Cuenca del Río 


Luján (ComiLu) con incumbencia en el objeto de la Licitación, para que proceda a estudiar las 


propuestas y presente su informe de evaluación correspondiente.  


La evaluación de las propuestas se efectuará en dos etapas, la primera estará destinada a la 


evaluación de la propuesta técnica (Sobre Nº 1) de cada Proponente, y se denominará 


"Calificación Técnica", la que se realizará otorgando un puntaje técnico a cada una de ellas de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 24 “Calificación Técnica.”  
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La segunda etapa estará destinada a efectuar una comparación de los precios propuestos por 


los Proponentes en las propuestas económicas (Sobre Nº 2) y se denominará "Calificación 


Económica". Se combinarán los precios de cada propuesta con el puntaje técnico. De esto 


resultará el puntaje final de las mismas en función del cual se ordenarán de mayor a menor.  


Para determinar el puntaje final de cada proponente, se aplicará la siguiente fórmula:  


  


Donde:  


Pf: Puntaje final.  


Pt: Puntaje de la Evaluación Técnica 


Pe: Puntaje de la Evaluación Económica.  


T (ponderación asignada a la propuesta técnica) = 0,70 (*).  


P (ponderación asignada a la propuesta económica) = 0,30 


 (*)Puntaje técnico de la propuesta i (T) para todas las propuestas técnicas que superen los 


70 puntos. 


La sola presentación de las propuestas implica la aceptación de los criterios de evaluación que 


utilice la Comisión de Evaluación, así como la determinación del puntaje que se le asigne.  


ARTÍCULO 23. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS  


Para facilitar el examen de la evaluación y la comparación de las propuestas, el Contratante a 


través de la Comisión Evaluadora tendrá la facultad de requerir la ampliación y aclaración de 


la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria, ello con el objeto de realizar 


un estudio óptimo de las propuestas, dentro del plazo que a tal efecto se señale.  


Vencido dicho plazo sin que el Proponente cumpla el requerimiento indicado 


precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que existe 


una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y disponer 


la pérdida del depósito de garantía de la propuesta.  


El Contratante se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que fuesen necesarias a 


efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la propuesta. De 


constatarse la falsedad de dicha información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la 


pérdida automática de la Garantía de Propuesta, sin perjuicio de las demás acciones que 


pudiesen corresponder. 


ARTÍCULO 24. CALIFICACIÓN TÉCNICA  


La Comisión de Evaluación valorará y comparará el contenido del Sobre Nº 1 para calificar las 


propuestas de los Proponentes. Para ello, se efectuará una evaluación técnica con la 


documentación contenida en el Sobre Nº 1 de cada Proponente mediante la Planilla de 
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Calificación que se presenta a continuación y en la cual se asigna un puntaje a cada uno de 


los conceptos.  


Para que se efectúe la calificación técnica de un Proponente, el mismo deberá cumplir con las 


siguientes condiciones, siendo éstas necesarias para afrontar el servicio solicitado:  


a- -Presentar una relación de Activo Corriente sobre Pasivo Corriente mayor o igual a 1,2 


en el último balance auditado. 


-Presentar una relación de Pasivo total sobre Patrimonio Neto menor o igual a 3,5. 


-Presentar una relación de Activo Total sobre Pasivo Total mayor o igual a 1. 


El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable presentado. Para el 


cumplimiento de este requisito, deberán presentar los tres (3) ratios detallados 


precedentemente. 


En el caso de asociación, cada miembro de una Unión Transitoria deberá acreditar de manera 


individual dos (2) de los tres (3) ratios requeridos en el inciso a), como mínimo. 


Si el Proponente no cumple con todas las condiciones necesarias su propuesta no será 


calificada para proceder a la evaluación de los siguientes criterios:  


 


1. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE (Puntaje máximo: 20 pts.)  


Experiencia específica en los últimos 7 años de la Firma Consultora en la prestación de 


servicios de consultoría similares en planificación de planes, programas y estrategias de 


gestión, conservación y aprovechamiento sostenible de ecosistemas y recursos naturales en 


cuencas hídricas y/o áreas urbanas y suburbanas mayores a 100 km2 con problemas de 


ordenamiento territorial y contaminación o donde haya habido participación de la comunidad 


en la búsqueda de soluciones.  


Adicional a lo previamente señalado , se deberá asegurar que en algunos de los planes se 


incluya, como mínimo, la participación de los involucrados en alguna de las etapas de su 


formulación  


1.1)    El puntaje computable en la prestación de servicio de inspección de obras similares, es 


el que a continuación se detalla: 


● Más de 5 planes similares en cuencas hídricas y/o áreas urbanas y suburbanas: 20 


puntos 


● Entre 2 y 5 planes similares en cuencas hídricas y/o áreas urbanas y suburbanas: 15 


puntos 


● 1 plan similar en cuencas hídricas y/o áreas urbanas y suburbanas: 10 puntos 
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Puntaje máximo: 20 puntos. 


Se entiende como “plan similar”: Estudios y diagnósticos, planes estratégicos de gestión de 


ecosistemas y recursos naturales en áreas urbanas y suburbanas, planes de desarrollo turístico 


en áreas ambientales sensibles y/o áreas protegidas en áreas urbanas y suburbanas, planes y 


programas de aprovechamiento sostenible, programas y estrategias de fortalecimiento 


administrativo, estudios y proyectos de mitigación y adaptación al cambio climático, etc. 


A fin de cumplimentar este requisito, los antecedentes enunciados deberán estar terminados. 


Los proponentes deberán presentar como mínimo un (1) plan similar. De no cumplir con este 


requisito, no se procederá a realizar su evaluación. 


Aclaraciones: 


En el caso de asociación, los antecedentes deberán ser aportados por los integrantes de la 


misma y se sumarán. 


Un mismo antecedente podrá ser contabilizado en más de uno de los conceptos puntuables. 


Un mismo antecedente podrá ser presentado para cumplir las condiciones necesarias y ser 


luego considerado en los conceptos puntuables. 


En el caso de que el antecedente hubiera sido obtenido en el marco de una UT, la 


participación en la misma deberá haber sido de al menos el 40 % para que sea puntuable 


Todos los contratos que se presenten como antecedente deberán estar terminados. 


2. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO PROPUESTOS (Puntaje máximo: 30 puntos). 


La metodología y Plan de trabajo propuesto debe demostrar que, a partir de su aplicación, se 


podrán obtener los productos solicitados en los TDR. 


Enfoque técnico y metodología 


El Proponente deberá explicar su comprensión de los objetivos del trabajo, enfoque de los 


trabajos, metodología para llevar a cabo las actividades y obtener el producto esperado, y el 


grado de detalle de dicho producto. El Proponente deberá explicar la metodología que 


propone adoptar y resaltar la compatibilidad de esa metodología con el enfoque propuesto. 


Plan de Trabajos 


El Proponente deberá presentar las actividades principales del trabajo, su contenido y 


duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones provisionales del 


Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajos propuesto deberá 
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ser consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una comprensión de 


los TdR y habilidad para traducirlos en un plan de trabajos factible.  


METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO 


  
Puntaje 


Posible 


Puntaje 


Máximo 


2 Plan de trabajo y metodología propuestos en 


respuesta a los Términos de Referencia : 
  


30 


Omisión de la presentación del plan de trabajo y/o 


metodología. 


NO PASA 


2.1 Metodología de trabajo 
  


20 


2.1.a Congruencia y consistencia de las actividades 


propuestas, para alcanzar los objetivos específicos 


del Plan y sus productos en el tiempo total 


disponible. 


    


  


10 
Muy adecuada 10 


Adecuada 7 


Poco Adecuada 3 


No adecuada 0 


  


2.1.b 


Grado de integración entre las distintas 


actividades solicitadas en los Términos de 


Referencia y entre ellas  la metodología de 


Participación 


  
  


10 


Muy adecuada 10 


Adecuada 7 


Poco Adecuada 3 


No adecuada 0 
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2.2 Plan de trabajo 
  


10 


  
Se evaluará si el cronograma propuesto permite 


cumplir adecuadamente con las actividades a 


desarrollar, señaladas en los Términos de 


Referencia , garantizando la obtención de los 


productos solicitados en calidad, tiempo y forma. 


  


Muy adecuada 10 
  


  
Adecuada 7 


  


Poco Adecuada 3 


No adecuada 0 


 


3. ORGANIZACIÓN Y DOTACIÓN DE PERSONAL (Puntaje máximo: 15 puntos). 


El proponente deberá presentar una estructura que cubra al menos todos los perfiles 


solicitados en el Pliego, asignados de una manera coherente y cubriendo al menos las 


afectaciones mínimas establecidas en el Pliego. Respecto al equipamiento, se espera observar 


que el mismo sea, al menos, el mínimo que exige el pliego. 


   


            ORGANIZACIÓN Y DOTACIÓN DE PERSONAL 


  
Puntaje 


Posible 


Puntaje 


Máximo 


3 Organización y dotación de personal propuestos en 


respuesta a los Términos de Referencia : 
  


15 


Omisión de la presentación NO PASA 


3.a Propuesta de organización acorde a las 


actividades a desarrollar según los Términos de 


Referencia . 


    


  


  
Muy adecuada 5 


Adecuada 3 
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5 


Poco Adecuada 1 
  


No adecuada 0 


3.b Concepto general del equipo y si las actividades 


asignadas a cada integrante de la plantilla, son acordes 


a su experiencia profesional 


    


  


  


  


 7 


Muy adecuada 7 


Adecuada 5 


Poco Adecuada 1 


No adecuada 0 


  


3.c 


La propuesta de personal tiene equidad de género, 


representada por un porcentaje mínimo de mujeres o 


varones del 30% en cargos del mismo nivel. 


  
  


3 


Cumple con el mínimo 3 


No cumple con el mínimo 0 


 


4. CALIFICACIONES DEL PERSONAL PROFESIONAL CLAVE Y COMPETENCIA PARA EL 


TRABAJO (Puntaje máximo: 35 puntos). 


El proponente deberá cubrir los perfiles claves que a continuación se detallan:  


1) Director de Proyecto, con probada experiencia específica en coordinar  y liderar 


equipos interdisciplinarios, de al menos 10 integrantes, y en liderar y coordinar   en  


programas y/o estrategias de manejo para la gestión, conservación y aprovechamiento 


sostenible de ecosistemas y de los recursos naturales en cuenca hídricas y/o áreas 


urbanas y suburbanas. (Puntaje máximo: 8 puntos). 


Especialistas: 


1) Especialista ambiental en gestión de los recursos naturales. (Puntaje máximo: 4 


puntos). 


2) Especialista en ecología del paisaje/Biología de la conservación. (Puntaje máximo: 


4 puntos). 


3) Especialista en ordenamiento territorial ambiental. (Puntaje máximo: 4 puntos). 


4) Especialista en aspectos institucionales y legales. (Puntaje máximo: 4 puntos). 


5) Especialista social. (Puntaje máximo: 4 puntos). 
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6) Especialista en participación. (Puntaje máximo: 4 puntos). 


7) Dos (2) Moderadores. (Puntaje máximo: 3 puntos). 


Sin perjuicio de los profesionales requeridos en este apartado para establecer el puntaje 


técnico, el proponente deberá acreditar la disponibilidad de todos los profesionales indicados 


en los Términos de Referencia (TDR), según los requerimientos allí estipulados. 


Los especialistas ambientales y sociales que participen en los estudios de impacto ambiental, 


deberán presentar antes de la firma del Acta de Inicio del proyecto el comprobante de 


habilitación en el Ministerio de Ambiente. 


Todos los antecedentes requeridos tienen que estar respaldados por la documentación 


correspondiente. 


OMISIONES/INCUMPLIMIENTOS 


La omisión en la presentación de la metodología y/o plan de trabajo y/u la organización 


de dotación de personal, será causal de rechazo de la propuesta.  


El perfil profesional que debe cumplir tanto el Director de Proyecto como los Especialistas 


Claves mencionados precedentemente, se encuentran detallados en el punto 9 de Los 


Términos de Referencia respectivos. 


Si un experto propuesto no cumpliera con alguno de los requisitos mínimos solicitados, 


se le asignará a dicho perfil el puntaje total de 0 puntos debiendo la firma/UT proponer 


otro experto en la etapa de negociación del contrato prevista en el artículo 29 del 


presente PCP,  en el supuesto que obtuviera el puntaje ponderado más alto. 


 


PLANILLA DE CALIFICACIÓN 


CRITERIO CONCEPTO  PUNTAJE MÁXIMO  


1  1.2 Experiencia especifica del Proponente 20 


2  
2.1 Metodología propuesta  20 


2.2 Plan de trabajos propuesto  10 


3  3.1 Organización y dotación de personal  15 


4  
4.1 Director de Proyecto 8 


4.2 Especialistas                27 


Total Calificación Técnica Proponente (Pt) 100 
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El puntaje mínimo de Evaluación Técnica Pt requerido para calificar es 70 puntos.   


Se considerarán calificados los Proponentes que obtengan un puntaje total 


comprendido entre Pt mínimo requerido y 100 puntos.  Los Proponentes que no 


cumplan con el puntaje mínimo requerido serán desestimados y, consecuentemente, 


no se abrirá el Sobre N° 2 de los mismos. 


En Anexo IV de este PCP se encuentra el cuadro desglose de la planilla de calificación. 


 


Descripción de los criterios 


1. Capacidad y Experiencia del Proponente   


El Proponente deberá presentar sus antecedentes para corroborar tanto la experiencia 


necesaria como la calificable, según se indica en el presente artículo utilizando para ello 


los Formularios A4.A  


En el Formulario A4.A deberá indicarse cuál o cuáles son los antecedentes que cumplen 


las condiciones necesarias y se deberán adjuntar los certificados y/o documentos que 


permitan verificar que la información presentada en dichos formularios es correcta.  


La evaluación se realizará teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el punto 


1 del artículo 24 Experiencia Especifica del Proponente  del presente pliego.  


 


2. Metodología y plan de trabajos propuestos.  


Metodología 


En la metodología de trabajo, se considerará: 


a) La congruencia y consistencia de las actividades propuestas, para alcanzar los 


objetivos específicos del Plan y sus productos en el tiempo total disponible; y  


b) Si presenta un elevado grado de integración entre las distintas actividades 


solicitadas en los Términos de Referencia, así como también entre éstas y la 


metodología de Participación 


Plan de Trabajo  


Para el Plan de Trabajo se tendrá en cuenta si la Firma Consultora propone un 


cronograma detallado para cumplir adecuadamente con las actividades a desarrollar, 


previstas en los Términos de Referencia, que garantice la obtención de los productos 


solicitados en calidad, tiempo y forma. 
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El Proponente deberá presentarlas actividades principales del trabajo, su contenido y 


duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones provisionales 


del Contratante) y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo propuesto 


deberá ser consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una 


comprensión de los Términos de Referencia y habilidad para traducirlos en un plan de 


trabajos factible. Aquí se deberá incluir una lista de los documentos finales, incluyendo 


informes, planos y tablas que deberán ser presentadas como producto final. 


El plan de trabajos deberá ser consistente con el Programa de Trabajo previsto el 


Formulario A5, el que deberá ser elaborado indicando las actividades críticas.  


3. Organización y Dotación de Personal.  


 En la organización y dotación de personal, se tendrá en cuenta si propone: 


a) Una organización acorde a las actividades a desarrollar según los Términos de 


Referencia;  


b) El concepto general del equipo y si las actividades asignadas a cada integrante 


de la plantilla son acordes tanto a su experiencia profesional como así también al 


cronograma de actividades. En el concepto general del equipo se considerará como 


responden a los Términos de referencia los perfiles claves y no claves, así como 


también el resto del personal que el Proponente haya incluido en su propuesta.  


c) Tiene equidad de género, representada por un porcentaje mínimo de mujeres 


o varones del 30% en cargos del mismo nivel. 


El Proponente deberá presentar la estructura y composición de su equipo (Formulario 


A6-A, A6-B, A7A y A8).  


4. Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo  


El Proponente deberá presentar los Curriculum Vitae del personal propuesto en el 


Formulario A7-A.  


El Director de Proyecto y cada profesional serán evaluados a través de su currículum vitae 


según sus: (a) calificaciones generales, (b) competencias para implementar los Términos de 


Referencia de acuerdo con su especialidad (dada por su experiencia específica).  


Para la experiencia específica del Director de Proyecto se considerará la dedicación exclusiva 


o parcial; suponiendo el tiempo de la dedicación parcial como la mitad del tiempo cronológico 


y se considerará: 


1. El número de años (mínimo de 10 años) en los que haya liderado y coordinado  


equipos interdisciplinarios con un mínimo de 10 integrantes. 
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2. El número de años (mínimo de 7 años) en los que haya liderado y coordinado  


trabajos de elaboración de planes, programas y/o estrategias de gestión, conservación 


y aprovechamiento sostenible de ecosistemas y recursos naturales en cuenca hídricas 


y/o áreas urbanas y suburbanas.  


También se valorará que su formación académica incluya títulos de Maestría o Doctorado. 


Cuando las currículas de las carreras de grado tengan de 5 o más años de duración se 


considerarán equivalentes a un título de Maestría. 


Respecto de los especialistas calificables:  


Para su experiencia específica, se valorará el número de años en que ha participado en 


proyectos con la misma especialidad que desarrollará en éste, considerando una dedicación 


exclusiva o parcial y suponiendo el tiempo de la dedicación parcial como la mitad del tiempo 


cronológico.  


 Para los especialistas evaluados individualmente se requerirá un mínimo de 5 años o 7 años 


de experiencia específica, dependiendo el caso. 


También se valorará que su formación académica incluya títulos de Maestría o Doctorado. 


Cuando las currículas de las carreras de grado tengan de 5 o más años de duración se 


considerarán equivalentes a un título de Maestría. 


El resto de los especialistas no evaluados individualmente, deberán cumplir mínimamente con 


las condiciones establecidas en el Capítulo 9 de los Términos de referencia, ya que el concepto 


general del equipo se analizará de acuerdo a las (a) calificaciones generales, (b) competencias 


para el implementar los Términos de referencia de acuerdo con su especialidad (dada por su 


experiencia profesional) de todos y cada uno de los miembros presentados. 


La Comisión de Evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre la base de su cumplimiento 


con los términos de referencia, aplicando los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema 


de puntos especificados en el presente Pliego. A cada propuesta se le asignará un Puntaje de 


Evaluación Técnica (Pt). Una propuesta que en esta etapa no responda a lo solicitado o no 


logre obtener el puntaje técnico mínimo será rechazada. 


En caso de que el proponente omitiese incorporar en su propuesta el plan de trabajo, la 


metodología y la organización planteados para la realización del trabajo, la propuesta será 


desestimada. 


ARTÍCULO 25. APERTURA DE SOBRE Nº 2 - CALIFICACIÓN ECONÓMICA   


Apertura de Sobre Nº 2  


Una vez finalizada la evaluación de las propuestas técnicas el Contratante notificará a los 


Proponentes el puntaje obtenido en sus propuestas técnicas y, se notificará a los Proponentes 


cuyas propuestas no obtuvieron la calificación mínima o fueron consideradas inadmisibles, 
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con indicación de que sus Propuestas Económicas se les serán devueltas sin abrir después de 


terminado el proceso de selección. El Contratante deberá notificar simultáneamente por 


escrito la fecha, hora y lugar de apertura de las Propuestas Económicas a los Proponentes que 


hayan obtenido la calificación mínima necesaria. 


Las Propuestas Económicas serán abiertas en acto público en presencia de los representantes 


de los proponentes que decidan asistir. Se leerá en voz alta el nombre de los proponentes y 


los puntajes técnicos obtenidos. Las Propuestas Económicas serán abiertas seguidamente, y 


los precios totales serán leídos en voz alta y registrados.   


Evaluación del Sobre N° 2  


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, debiendo 


para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica 


presentada.  


A los fines de la evaluación de las propuestas financieras, sólo se considerará el valor de 


la propuesta sin impuestos. 


No obstante ello, el proponente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los 


porcentajes vigentes. 


Deberán considerarse Ingresos Brutos (IB), el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el 


Impuestos a los Débitos y Créditos. A los efectos emergentes del Impuesto al Valor 


Agregado, se comunica que este Gobierno reviste condición de Exento. 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo, los mismos serán 


corregidos por el Contratante del siguiente modo:  


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 


expresado en letras.  


b) Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose los 


términos de la operación.  


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores deberán ser 


los vigentes al momento de la apertura de propuestas. 


En todos los supuestos citados, se procederá a informar al proponente. 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a) y b) del presente artículo, el 


proponente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión Evaluadora, 


prestar conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por el Contratante y 


acompañar la documentación correspondiente.  


En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a rechazar la 


propuesta realizada.    
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 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por 


“Valor Ofertado”.   


A cada propuesta económica válida, se le otorgará un puntaje de acuerdo a la siguiente 


fórmula:  


  


Donde:  


Pe : Puntaje de la Evaluación Económica del Proponente  


Pp: Menor Valor Ofertado  


Vo : Valor Ofertado  


La Comisión de Evaluación determinará el Puntaje Final (Pf ) de cada propuesta y 


confeccionará a continuación el Orden de Prelación de las mismas de conformidad con la 


fórmula detallada en el Artículo 22.   


En caso de producirse igualdad en el Puntaje Final en dos o más propuestas el orden de 


prelación estará determinado por el Valor Ofertado de la propuesta económica quedando 


primera la propuesta de menor Valor Ofertado, y así sucesivamente.  


Quedará por tal motivo en primer término el Proponente cuya propuesta obtenga el mayor 


Puntaje Final (Pf) o el de Menor Valor Ofertado en caso de igualdad de Puntaje Final, y así 


sucesivamente. 


ARTÍCULO 26. POTESTAD DEL CONTRATANTE   


El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier propuesta, y de cancelar 


el proceso y rechazar todas las propuestas en cualquier momento antes del 


perfeccionamiento del contrato sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 


(los) proponente (s) afectados, o esté obligado a informar al (los) proponente (s) afectados los 


motivos de la decisión del Contratante.  


ARTÍCULO 27. PREADJUDICACIÓN   


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el Artículo 20 


apartados 1 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y modificatorias, Reglamentario 


de la Ley N° 13.981.  


ARTÍCULO 28. TÉRMINOS PARA FORMULAR IMPUGNACIONES   


28.1. De impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares:  


La impugnación al Pliego se formalizará con la constitución de una garantía equivalente al tres 


por ciento (3 %) del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
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presentada en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 


Aires, Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales – Dirección de 


Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiale, 11° Piso, Oficina 1113, sito en calle 7 entre 58 y 


59 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 10:00 a 15:00, hasta un (1) día antes de la fecha 


y hora fijada para la apertura de las ofertas. La acreditación de la garantía deberá constituirse 


mediante póliza de seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 


contratante. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


28.2 De impugnación a la preselección/precalificación de las propuestas:  


Para formular impugnaciones en esta instancia se deberá de constituir una garantía 


equivalente al 3% del presupuesto oficial, asimismo para el plazo rige lo previsto en el 


Apartado 6 del Artículo 20, del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y modificatorias, Reglamentario 


de la Ley N° 13.981. La impugnación deberá ser presentada en la mesa de entradas de la 


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, sito en Avenida 7 N° 


1267 entre N° 58 y 59, Piso 11 Oficina N° 1113. Los importes correspondientes a las garantías 


de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 


favorablemente. Para la contratación y de conformidad a la potestad contemplada en el 


Apartado 2, Punto 4, segundo párrafo-, del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y 


modificatorias Reglamentario de la Ley Nº 13.981, las garantías deberán constituirse mediante 


el seguro de caución (Punto 4 del Apartado 2) a través de pólizas emitidas por compañías de 


seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante.  


28.3. De impugnación a la preadjudicación de las propuestas: 


Para formalizar las impugnaciones se deberá de constituir una garantía equivalente al 5% del 


monto de la propuesta del Renglón impugnado. En caso de que se aconsejara la no aceptación 


de ninguna propuesta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del 


monto ofertado por el impugnante por el Renglón cuestionado. Para este caso rige el plazo 


previsto en el Apartado 6 del Artículo 20, del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y modificatorias, 


reglamentario de la Ley N° 13.981.  La impugnación deberá ser presentada en la mesa de 


entradas de la Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, sita en 


Avenida 7 N° 1267 entre N° 58 y 59, Piso 11 Oficina N° 1113. Los importes correspondientes a 


las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 


favorablemente. Para la contratación y de conformidad a la potestad contemplada en el 


Apartado 2, Punto 4, segundo párrafo-, del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y 


modificatorias, reglamentario de la Ley Nº 13.981, las garantías deberán constituirse mediante 


el seguro de caución (Punto 4 del Apartado 2) a través de pólizas emitidas por compañías de 
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seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante. 


 


         ARTÍCULO 29. NEGOCIACIÓN  


Una vez notificada la preadjudicación, se convocará al oferente  que haya obtenido el puntaje 


ponderado más alto o cuya propuesta tenga el menor valor ofertado, en caso de igualdad en 


el puntaje ponderado más alto de dos o más propuestas, a negociar los términos del contrato.  


a. Negociaciones Técnicas 


En las negociaciones técnicas se buscará reemplazar aquellos perfiles propuestos por  el 


oferente que hayan obtenido un puntaje de cero (0) puntos en la Evaluación de Propuestas 


por no cumplir con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia (TDR). 


En este sentido, la Firma deberá presentar al Contratante nuevos currículums vitae que 


cumplan con los requisitos solicitados en el Artículo 24 deeste PCP y en los Términos de 


Referencia, para su consideración/evaluación. 


Si el Contratante entiende que los nuevos perfiles presentados cumplen con los requisitos 


solicitados en los TDR, los aceptará y los mismos pasarán a formar parte del plantel propuesto. 


b. Negociaciones Financieras 


Las negociaciones incluyen la aclaración de la obligación tributaria de la Firma Consultora en 


el país del Contratante y la forma en que la misma deba figurar en el Contrato. 


Conclusión de las Negociaciones 


Las negociaciones concluirán con una revisión del contrato preliminar, el cual será rubricado 


por el Contratante y por el representante autorizado de la Firma Consultora. 


Si luego de un plazo razonable de negociación, las partes no hubieran llegado a un acuerdo 


sobre los puntos sujetos a negociación/sobre los puntos negociados/tratados, el Contratante 


notificará a la Firma Consultora por escrito todos los aspectos pendientes y/o desacuerdos y 


dará a la Firma Consultora una única oportunidad para responder en un plazo no mayor a 2 


días hábiles. 


Si el desacuerdo persiste, el Contratante terminará las negociaciones e informará a la Firma 


las razones para hacerlo, e invitará a la Firma Consultora cuya propuesta haya recibido el 


segundo puntaje más alto para negociar el Contrato. Una vez que el Contratante comience 


negociaciones con esta última Firma, el Contratante no reabrirá las negociaciones anteriores. 
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ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se efectuará de conformidad a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 13.981 


y el Artículo 21 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorias Reglamentario de esta 


última, en concordancia con lo establecido en el Artículo 22 del Anexo Único del PCG para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General 


de la provincia de Buenos Aires . 


Previo a la firma del contrato, el proponente deberá, dentro del plazo establecido presentar 


la garantía de ejecución de contrato, presentar la constancia de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores en rubro correspondiente al objeto de la contratación y su 


credencial vigente. Todo ello, bajo pena de tener por desistida la propuesta con la 


consecuente pérdida de la garantía y aplicación de penalidades que de a lugar.  


Los proponentes extranjeros que no reúnan los requisitos legales para operar en la República 


Argentina como empresas locales, deberán cumplirlos como condición previa a la 


adjudicación.  


El Contratante adjudicará el contrato al proponente con el cual haya negociado 


satisfactoriamente los términos del mismo y haya arribado a un acuerdo de conformidad con 


el artículo 29 del presente pliego.      


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 


contratante podrá proceder a la anulación de la adjudicación y adjudicar el contrato al 


proponente que le sigue en el orden de puntaje ponderado, o  efectuar un nuevo llamado.   


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 


Proponentes.  


Operado el vencimiento de la fecha establecida como límite para la firma del Contrato sin 


haberse constituido la garantía de cumplimiento del Contrato indicada, el MIYSP podrá 


revocar la adjudicación, ejecutar la garantía de la Propuesta  y adjudicar el contrato al 


proponente que le sigue en el orden de prelación, o  efectuar un nuevo llamado. Tal decisión 


no dará derecho a reclamo alguno. 


El Plan de Trabajos Definitivo se entregará a los 15 días de firmado el Contrato.  


Fuerza mayor  


Para los efectos de este Contrato, “fuerza mayor” significa un acontecimiento que está fuera 


del control de una de las partes, y que hace que el cumplimiento de las obligaciones 


contractuales de esa Parte resulte imposible o tan poco viable que puede considerarse 


imposible bajo tales circunstancias, en conformidad al artículo 24 y artículo 8° inciso c) de la 


Ley N° 13.981 y su reglamentación.  


No violación del Contrato  
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El incumplimiento por una de las partes de cualquiera de sus obligaciones en virtud del 


Contrato, no se considerará como violación del mismo ni como negligencia cuando este 


incumplimiento se deba a un evento de fuerza mayor y que la parte afectada por tal evento, 


(a) haya adoptado todas las precauciones posibles, puesto debido cuidado y tomado medidas 


alternativas razonables a fin de cumplir con los términos y condiciones de este Contrato, y (b) 


ha informado a la otra Parte prontamente del acontecimiento del dicho evento.  


Buena Fe  


Las partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de ambas partes 


en virtud de este contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar el 


cumplimiento de los objetivos del mismo.  


ARTÍCULO 31. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de conformidad al Artículo 7 del Decreto N° 


1299/16 “Régimen único de contrataciones financiadas con Organismos Multilaterales de 


Crédito”. Asimismo, el proponente deberá  acreditar situación fiscal ante la AFIP. 


De conformidad a lo establecido en el artículo 23 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y 


modificatorias Reglamentario de la Ley N° 13.981 y el Artículo 24 del Anexo Único del PCG 


para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador 


General de la provincia de Buenos Aires, formarán parte del mismo: 


● La Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/19 y modificatorias; 


● El PCG aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la provincia de 


Buenos Aires; 


● El PCP, sus Términos de Referencia y circulares dictadas de oficio o como respuesta a 


consultas; 


● La propuesta; 


● La adjudicación; 


● La orden de compra.  


ARTÍCULO 32. CESIÓN  


La Firma Adjudicataria  no podrá ceder total ni parcialmente el Contrato, obligaciones, 


responsabilidades, beneficios o derechos algunos emergentes de aquel, sin el consentimiento 


previo del Contratante por escrito, salvo la cesión o compromiso de las sumas de dinero 


devengadas conforme con el Contrato. En este caso deberá formalizarse por instrumento 


público y notificar al Contratante por actuación notarial.  
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ARTÍCULO 33. SUBCONTRATACIÓN 


No se aceptan subcontrataciones. 


ARTÍCULO 34. SEGUROS  


La Firma Adjudicataria contratará y mantendrá a su propio costo  en los términos y condiciones 


aprobados por el Contratante, seguros contra los riesgos y por las coberturas que se indican a 


continuación; y a solicitud del Contratante, presentará evidencia que demuestre que dichos 


seguros han sido contratados y mantenidos y que las primas vigentes han sido pagadas. 


Los riesgos y las coberturas serán las siguientes: 


(a) Seguro de responsabilidad civil hacia terceros respecto de los vehículos motorizados 


utilizados por la Firma Adjudicataria , o por el Personal de cualquiera de ellos. 


(b) Seguro de responsabilidad civil hacia terceros (cobertura mínima $1.500.000). 


(c) Seguro de responsabilidad civil profesional (cobertura mínima $1.500.000). 


(d) Seguro de responsabilidad de empleador y seguro de compensación contra 


accidentes del Personal de la Firma Adjudicataria, de acuerdo con las disposiciones 


pertinentes de la ley aplicable, así como los seguros de vida, de salud, de accidentes, de viajes 


u otros que sean apropiados para el Personal mencionado (ley 24.557 y sus 


reglamentaciones). 


e) Seguro contra pérdidas o daños de (i) los equipos comprados total o parcialmente con 


fondos suministrados de conformidad con este Contrato, (ii) los bienes de la Firma 


Adjudicataria utilizados en la realización de los trabajos, y (iii) todos los documentos 


preparados por la Firma Adjudicataria en la elaboración de los trabajos. 


ARTÍCULO 35. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  


La Firma Adjudicataria que se contrate no podrá alegar, bajo ninguna circunstancia, falta de 


conocimiento de la documentación que sirviera de base para su contratación, la legislación 


vigente a nivel Nacional, Provincial o Municipal referida a los trabajos a realizar, estudios 


antecedentes, así como el lugar y condiciones donde se desarrollarán los trabajos y la 


información cartográfica, hidrometeorológica, de suelos y subsuelo, de servicios y de vías de 


comunicación, disponible en Instituciones Nacionales, Provinciales o Municipales, etc., 


pudiendo el Contratante requerir la utilización parcial o total de esta información disponible 


cuando a su criterio sea necesaria para la realización de los trabajos de acuerdo a las reglas 


del arte, debiendo la Firma Adjudicataria asumir los gastos que pudieran ocasionarse a su 


costa y riesgo.  
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La firma Adjudicataria no tendrá derecho a exigir ninguna retribución complementaria por el 


uso de patentes, métodos de trabajo, programas, etc. que se apliquen en el trabajo.  


La firma Adjudicataria será legalmente responsable por el uso de patentes cuya titularidad no 


haya sido definida ante el COMILU y liberará o indemnizará a éste por todas las 


reglamentaciones, reivindicaciones, exigencias y gastos que pudieran surgir en tales 


circunstancias, subrogándola en toda acción de que fuera objeto.  


Calidad de los Trabajos  


La firma Adjudicataria realizará los trabajos y cumplirá con sus obligaciones en virtud del 


presente Contrato con la debida diligencia, eficiencia y economía, de acuerdo con normas y 


prácticas profesionales generalmente aceptadas; asimismo, observará prácticas de 


administración prudentes y empleará tecnología apropiada y equipos, maquinaria, materiales 


y métodos eficaces y seguros. La firma Adjudicataria actuará en todos los asuntos relacionados 


con este Contrato, como asesor leal del Contratante y siempre deberá proteger y defender los 


intereses legítimos del Contratante en todas sus negociaciones con terceros.  


Especificación formato de entrega de los productos 


Todos los informes, cualquiera sea su tenor, deberán entregarse en original y 3 (tres) copias 


en soporte papel impreso doble faz y la misma cantidad en soporte digital. La Firma Consultora 


deberá considerar que en los planos deberán utilizar una paleta de colores y una tipografía 


que facilite su correcta visualización cualquiera sea el formato de entrega. Los planos en 


soporte digital deberán ser entregados en formato editable (CAD/SHAPE (metadatos), etc.) y 


PDF y los informes escritos en Word, antecedidos de un resumen ejecutivo. Las carátulas de 


los informes, planos, etc. serán acordados con el COMILU, por lo que será responsabilidad de 


la Firma Consultora instruirse con suficiente antelación sobre la información a incorporar. 


COMILU definirá las versiones de los programas a ser utilizados en los archivos digitales (para 


Word, Excel, etc.) de manera que las reparticiones revisoras cuenten con la versión actualizada 


para leerlos. Una vez aprobado por la Supervisión se procederá a la autorización de los pagos 


correspondientes. Para allanar la lectura, toda la documentación entregada, incluyendo la 


correspondiente a la propuesta, deberá estar escrita en idioma castellano respetando las 


normas de la Real Academia Española. 


La entrega de productos que supongan la realización de análisis espaciales se debe hacer con 


un informe detallado de los resultados, la totalidad de las imágenes satelitales analizadas en 


formato TIF y las áreas identificadas en formato vectorial, como archivo Shape o geoJSON 


Conflicto de intereses  


La firma Adjudicataria debe otorgar máxima importancia a los intereses del Contratante, sin 


consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente todo conflicto 


con otros trabajos asignados o con los intereses de su firma.  
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Prohibición de desarrollar actividades conflictivas  


La Firma Adjudicataria no podrá participar, ni podrá hacer que su personal participe, directa o 


indirectamente en cualquier negocio o actividad profesional que esté en conflicto con las 


actividades asignadas a ellos bajo este contrato. 


  ARTÍCULO 36. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS  


El COMILU realizará la verificación/supervisión de los trabajos encomendados a la Firma 


consultora adjudicataria. Con tal fin designará un responsable Coordinador, denominado en 


todo lo que sigue como el Supervisor, que tendrá la representación del COMILU en sus 


relaciones con la Firma consultora contratada.  


El Supervisor será responsable del seguimiento y cumplimiento de los trabajos que deba 


desarrollar la firma consultora Adjudicataria de acuerdo a lo establecido en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones Particulares y el Contrato suscripto, y a eventuales modificaciones  del 


proyecto o de los plazos.  


Será el interlocutor directo con el Director del Proyecto de la Firma Consultora Adjudicataria.  


Todos los pedidos o reclamos de cualquier naturaleza relacionados con los trabajos que deba 


hacer la Firma consultora Adjudicataria, los canalizará por medio del Supervisor.  


La Firma consultora Adjudicataria y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes 


impartidas por el Supervisor. 


ARTÍCULO 37. COMUNICACIONES  


Las comunicaciones entre la Supervisión y la consultora se efectuarán mediante Órdenes de Servicio 


que expedirá el primero, y Notas de Pedido que formulará la firma consultora.  


En representación del Contratante firmará el Supervisor y por parte de la Consultora firmará el 


Director de Proyecto. 


Reglamentación de las Órdenes de Servicios  


El Supervisor comunicará sus decisiones a la Consultora mediante Órdenes de Servicio por escrito, 


cronológicamente consignadas en un libro específico provisto por la consultora, foliado por 


triplicado y rubricado por el Supervisor. El original será para la Consultora, el duplicado con la 


constancia de recepción para el Supervisor del Contratante y el triplicado se mantendrá en el libro, 


que quedará en poder del Supervisor. Las Órdenes de Servicio incluirán los plazos acordados para 


su cumplimiento y los aspectos programáticos y/o metodológicos que incluya, aclare o 


complemente.  


● “Las Órdenes de Servicio se presentarán en los términos y condiciones contractuales; cuando 


la consultora considere que una Orden de Servicio se aparta de dichas condiciones, tendrá setenta 


y dos (72) horas para exponer su punto de vista.”  
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● La Consultora se notificará de toda Orden de Servicio dentro de las 48 horas en las que le 


fueron notificadas y ninguna de las partes podrá negarse a recibir la comunicación oficial de la otra.   


● “La Consultora no podrá eximirse de cumplir las Órdenes de Servicio impartidas invocando 


la no adecuación de éstas a los términos del Contrato, debiendo en todo caso ejecutar la tarea 


requerida, sin perjuicio de formular el reclamo que estime pertinente dentro de los treinta (30) días 


siguientes.”  


● La negativa o renuncia a notificarse por la Consultora, se considerará incumplimiento de la 


Orden de Servicio. Además, esa circunstancia facultará al Supervisor a exigir la remoción del Director 


de proyecto.  


● Para ser consideradas válidas, todas las Órdenes de Servicios deberán contar con la 


aprobación y ser rubricadas por el Supervisor.  


● En los siguientes casos el Supervisor obtendrá la aprobación del contratante antes de 


ejercitar dichas atribuciones:  


a) que modifica el plazo de terminación.  


b) que importe una alteración cuantitativa o cualitativa del Contrato que afecte al plazo 


contractual 


c) suspender los trabajos.  


Reglamentación de las Notas de Pedido  


La Consultora Realizará sus pedidos al Supervisor mediante Notas de Pedido por escrito.  


● Las Notas de Pedido se consignarán cronológicamente en un libro específico provisto por la 


firma consultora, foliado por triplicado y rubricado por el Supervisor. El original será para el 


Supervisor, el duplicado con la constancia de recepción para la Consultora, y el triplicado se 


mantendrá en el libro, que quedará en poder de la Consultora El Supervisor deberá recibirla al solo 


requerimiento de la Consultora. La recepción por el Supervisor de una Nota de pedido, no implicará 


conocimiento ni aceptación de su contenido, aunque no hubiese formulado reserva alguna en tal 


sentido.  


ARTÍCULO 38. PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD  


La propiedad intelectual de los informes, documentos y todo lo producido y entregado por la firma 


consultora en virtud de este Contrato será del COMILU quien hará uso de los mismos con la sola 


obligación de mencionar a los autores, quienes podrán citar como antecedente profesional.  


La firma consultora entregará al ComiLu dichos documentos junto con un inventario detallado, a 


más tardar en la fecha de expiración del contrato.   


La firma consultora no podrá utilizar lo producido en los trabajos productos del Contrato para fines 


ajenos al mismo sin el consentimiento previo por escrito del ComiLu.  
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La firma consultora y su Personal, excepto previo consentimiento por escrito del ComiLu, no podrán 


revelar en ningún momento a cualquier persona o entidad ninguna información confidencial 


adquirida en el curso de la prestación de los trabajos; ni la firma consultora ni su personal podrán 


publicar las recomendaciones formuladas en el curso de, o como resultado de la prestación de los 


trabajos.  


ARTÍCULO 39. CONTABILIDAD, INSPECCIÓN Y AUDITORÍA  


La firma consultora mantendrá cuentas y registros precisos y sistemáticos respecto de los Trabajos, 


de acuerdo con principios contables aceptados en nuestro país, en tal forma y detalle que 


identifique claramente todos los cambios por unidad de tiempo y costos, y el fundamento de los 


mismos; y permitirá que la Contratante, o su representante designado periódicamente los 


inspeccione, hasta tres años después de la expiración o la rescisión de este Contrato, obtenga copias 


de ellos, y los haga verificar por los auditores del Contratante.  


ARTÍCULO 40. REMOCIÓN Y/O SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL  


Salvo que el Contratante Supervisor acuerde lo contrario, no se efectuarán cambios en la 


composición del personal clave. Si por cualquier motivo fuera del alcance de la firma consultora, 


como jubilación, muerte, incapacidad médica, renuncia, entre otros, fuera necesario sustituir a 


algún integrante del Personal, la firma consultora lo reemplazará con otra persona con calificaciones 


iguales o superiores a las de la persona reemplazada, debiendo contar con la aprobación del 


Supervisor.  


Si el Supervisor descubre que cualquier integrante del personal ha cometido un acto serio de mala 


conducta o ha sido acusado de haber cometido un acto criminal, o tiene motivos razonables para 


estar insatisfecho con el desempeño de cualquier integrante del Personal, mediante solicitud por 


escrito del Supervisor expresando los motivos para ello, la firma consultora deberá reemplazarlo 


por otra persona cuyas calificaciones y experiencia sean aceptadas por la Supervisión.  


La firma consultora no podrá reclamar costos adicionales o incidentales originados por la remoción 


y/o reemplazo de un miembro del personal.  


ARTÍCULO 41. IMPUESTOS Y DERECHOS  


El porcentaje de gastos impositivos contemplará el 100% del impuesto al valor agregado (IVA) más 


el 100% del impuesto a los ingresos brutos y el 100% del impuesto a los débitos y créditos.  


La firma consultora deberá asesorarse por su cuenta acerca de los impuestos, tasas y contribuciones 


previstos en la legislación local que deba abonar ella y su personal como consecuencia del desarrollo 


de las actividades derivadas del contrato. En todos los casos, esos montos se considerarán incluidos 


en el precio del contrato.   







  


  


Página 44 de 95 
 


Si con posterioridad a la fecha de la firma del contrato se produce algún cambio en la Ley Aplicable 


en país del contratante con respecto a impuestos y derechos que aumente o reduzca el costo 


incurrido por la Firma en la prestación de los Servicios,entonces el monto del Contrato será 


aumentado o reducido de conformidad mediante acuerdo entre las Partes, y se harán los 


correspondientes ajustes al mismo. 


ARTÍCULO 42. CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS  


Las facturas deberán ser confeccionada conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentada en original, acompañada del remito pertinente, en el 


Comité de Cuenca del Río Luján de la Provincia de Buenos Aires, sita en el edificio administrativo de 


calle 5 N° 366 entre 39 y 40 de la ciudad de La Plata, Piso °10 oficina 1.  


Las facturas deberán ser presentadas con la documentación mencionada en el Artículo 30 del Anexo 


Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 


aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la provincia de Buenos Aires.  


Forma y Plazo de Pago  


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 


2), 3) y 4) del punto III del Artículo 23 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorias 


Reglamentario de la Ley N° 13.981, en concordancia con lo establecido en el Artículo 31 del Anexo 


Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 


aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la provincia de Buenos Aires.  


El monto determinado en el Contrato se abonará de la siguiente manera: 


     


 


Etapa Producto/ 


Entrega 


Plazo entrega Requisito para el Pago Pagos 


1 Plan de Trabajo 


Ajustado 


PdT 30 días Aprobación de la 


Supervisión 


10,0% 


2 Estrategias de 


Comunicación y 


Participación 


EdCyP 60 días Aprobación de la 


Supervisión 


10,0% 


3 Diagnóstico ID 180 días Aprobación de la 


Supervisión 


1n,0,0% 
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4 Plan de Gestión IA 270 días Aprobación de la 


Supervisión 


10,0% 


PG 330 días Aprobación de la 


Supervisión 


20,0% 


5 Evaluación Final EF 360 días Aprobación de la 


Supervisión 


40,0% 


 


 a) Anticipo 


No se pagará anticipo. 


b)  Pagos  


El monto a abonar será teniendo en cuenta lo definido en CAPÍTULO 8. CRONOGRAMA DE 


PRODUCTOS ENTREGABLES Y PAGOS de los Términos de Referencia.  


            


ARTÍCULO 43. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley 13.981 y Anexo I del 


Decreto Reglamentario N°59/19 y modificatorias, los precios de los contratos podrán ser 


redeterminados, siempre que medie solicitud del contratista, cuando los costos de los factores 


principales que componen la estructura de costos estimada reflejen una variación promedio 


ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al surgido de la última 


revisión de precios, según corresponda La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la 


siguiente: 


 


Insumo Incidencia Fuente Indec 


Mano de Obra 85% Índice de salarios del INDEC 


Otros gastos 15% Índices de precios internos 


mayoristas (IPIM) - Nivel General 
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Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los costos 


de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite 


indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa fecha. 


 


Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos. Para 


determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de 


propuestas o el de la última redeterminación de precios aprobada según corresponda y el 


último índice publicado al momento de la solicitud.  


La solicitud será realizada ante el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS  


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de propuestas o el último redeterminado, según 


corresponda.  


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en 


función de la estructura de costos precedente.  


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:  


Precio Nuevo = (0,80 * PV * variación verificada) + PV)  


                                                  100 


ARTÍCULO 44. MULTAS  


Las penalizaciones a que dará lugar el incumplimiento por parte de la firma consultora de las 


obligaciones establecidas en las distintas partes de la documentación contractual se aplicarán 


en forma automática, una vez detectado el incumplimiento a juicio del Supervisor y 


debidamente informado a la firma consultora por las vías de comunicación habilitadas.  


La aplicación de la multa no importa la pérdida del derecho del Contratante de rescindir el 


contrato por culpa de la firma consultora, cuando la gravedad del incumplimiento o su 


  100%   
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permanencia en el tiempo así lo justifiquen, ni liberan a la firma consultora de la 


responsabilidad que el mismo le pueda acarrear.  


Todas las multas serán independientes entre sí y acumulativas. Cuando la totalidad de las 


multas superen el diez por ciento (10%) del monto del Contrato, el Contratante podrá 


rescindirlo automáticamente por exclusiva culpa de la firma consultora.  


Los importes de las multas serán descontados de la liquidación que presente la firma 


consultora correspondiente al mes en que aquél haya comunicado formalmente la aplicación 


de las mismas, de las siguientes o de la liquidación final, y luego  la Garantía de Fiel 


Cumplimiento de Contrato, conforme a lo normado por el artículo 24, apartado 2, inciso 3), a)  


del anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorias.  


El Supervisor evaluará la eximición de las penalidades citadas por casos de fuerza mayor, 


elevando el correspondiente informe al Contratante, quien será el que dirimirá la cuestión.  


Las sumas aplicadas por multas se considerarán no reintegrables a la firma consultora.  


Multa por atrasos en la presentación de información  


La falta de la presentación de la información debida en las fechas previstas al efecto, por 


causas imputables a la firma consultora, pondrá a ésta automáticamente en mora, haciéndola 


pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al cero como cero dos por ciento(0,02) 


del monto total del Contrato, hasta la recepción de la misma.  


A efecto de esta multa, se considerará información debida a: 


● Informes solicitados en el CAPÍTULO 8. CRONOGRAMA DE PRODUCTOS ENTREGABLES 


Y PAGOS de los Términos de Referencia. 


● Informe final.  


● Revisiones de documentación antecedente.  


● Informes de especialistas, expertos o técnicos.  


● Toda otra evaluación o estudio técnico - económico solicitado por el Contratante a 


través del Supervisor enmarcada dentro de las prestaciones comprometidas de acuerdo 


a la documentación contractual, u ofrecida por la firma consultora en su Propuesta 


Técnica.  


Multa por incumplimiento de una Orden de Servicio  


La falta de cumplimiento efectivo de acciones ordenadas por el Supervisor en el plazo 


estipulado en la Orden de Servicio o el que razonablemente debió observarse, por causas 


imputables a la firma consultora , pondrá a ésta automáticamente en mora, haciéndola pasible 


de la aplicación de una multa diaria equivalente al cero como cero dos por ciento (0,02%) del 


monto total del Contrato, hasta el cumplimiento de la misma.  
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La falta de acuerdo respecto de la orden recibida no libera a la firma consultora de la multa.  


Multa por incumplimiento de las tareas asignadas  


La falta de cumplimiento de cualquiera de las actividades incluidas en el Plan de Trabajos, 


por causas imputables a la firma consultora, pondrá a ésta automáticamente en mora 


haciéndola pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente por incumplimiento de 


una orden de servicio, hasta que se subsane el incumplimiento. Si su cumplimiento hubiera 


devenido imposible, la multa será equivalente al 3% del monto total del Contrato.  


La graduación de la multa se hará considerando la gravedad del incumplimiento y las 


reincidencias en el mismo, siendo agravante que el incumplimiento se refiera a tareas que 


especialmente requieran de la presencia física de su personal.  


Multa por incumplimientos varios  


El Contratante podrá aplicar una multa de hasta el uno por ciento (1 %) del monto del contrato, 


dependiendo de la gravedad de la falta y del eventual descargo presentado por el 


incumplimiento de obligaciones que no se encuentre previsto en los numerales precedentes.  


Notificaciones  


Habiendo detectado el Contratante un incumplimiento, notificará al Director de proyecto de 


la Consultora mediante Orden de Servicio en la que se indicará lugar, fecha, hora y demás 


circunstancias que pudiera corresponder, pudiendo el Director de proyecto de la Consultora 


dentro de los siguientes cinco días efectuar su descargo, que será considerado previo a la 


aplicación de las multas.  


El Contratante notificará fehacientemente la aplicación de las penalidades aplicadas previo a 


su ejecución.  


ARTÍCULO 45. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS - JURISDICCIÓN  


Las Partes acuerdan que el evitar o resolver prontamente las controversias es crucial para la 


ejecución fluida del contrato y el éxito del trabajo. Las partes harán lo posible por llegar a una 


solución amigable de todas las controversias que surjan de este Contrato o de su 


interpretación. 


Toda controversia entre las Partes relativa a cuestiones que surjan en virtud del Contrato 


debería en primera instancia, elevarse el planteo administrativamente conintervención de los 


Organismos de la Constitución. En caso En caso de no solucionarse, las partes aceptan someter 


la cuestión a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la ciudad de La 


Plata, Provincia de Buenos Aires, renunciado a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 


corresponder. 
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ARTÍCULO 46. EXTINCIÓN DEL CONTRATO  


La relación contractual quedará extinguida por:  


1) Expiración del plazo contractual una vez que ambas partes hayan dado 


cumplimiento a todas sus obligaciones.  


2) Por decisión del Contratante por razones de fuerza mayor.  


3) Mutuo acuerdo.  


4) Rescisión por incumplimiento de la firma consultora de las obligaciones a su 


cargo.  


Rescisión por causas imputables a la firma consultora  


Sin que la siguiente enunciación sea limitativa, el Contratante podrá declarar rescindido el 


Contrato por culpa de la firma consultora, a su sólo juicio, si:  


1) El monto acumulado de las multas excediera el diez por ciento (10%) del monto del 


Contrato.  


2) La firma consultora incurriera en incumplimiento grave de cualquiera de sus 


obligaciones y responsabilidades contractuales.  


3) La Firma Consultora o cualquiera de las firmas integrantes, en caso de una UT, 


quebraran, o si se hubiese hecho lugar a un pedido de quiebra presentado contra cualquiera 


de ellas, o solicitara cualquiera de ellas su propia quiebra, o si mediara ejecución sobre sus 


bienes que por su monto pudiera afectar la ejecución de los trabajos establecidos en el 


contrato.  


4) La firma consultora transfiriera, cediese el contrato sin autorización del Contratante.  


5) La firma consultora no hiciera entrega de los Informes, treinta (30) días después de que 


vencieron los plazos correspondientes.  


6) La firma consultora suspendiera injustificadamente el cumplimiento de sus obligaciones 


contractuales por un período mayor a los treinta (30) días.  


El Contratante notificará a la firma consultora su decisión de resolver el Contrato indicando la 


causa en que se funda. Si transcurridos diez (10) días de esta notificación, el Contratante no 


recibiera ninguna explicación satisfactoria de la firma consultora, notificará en forma 


fehaciente la rescisión del Contrato.  


La resolución tendrá efecto en la forma y en la fecha especificada en la notificación y se 


produciría sin perjuicio de cualquier reclamo que el Contratante pudiera formular contra la 


firma consultora. Al recibo de la notificación la firma consultora deberá, a menos que la 


notificación disponga lo contrario, suspender de inmediato todos los trabajos.  
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En caso de rescisión por culpa de la firma consultora, en la liquidación final no se le reconocerá 


ningún pago por concepto de gasto de desmovilización o terminación del Contrato. Por otra 


parte, el Contratante ejecutará en su favor la Garantía de Cumplimiento de Contrato, además 


de las indemnizaciones por daños y perjuicios que pudieran corresponder.   


ARTÍCULO 47. RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 


BILATERALES (DECRETO 1.299/16)  


En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto N° 1.299/16, se hace saber que 


la presente contratación se regirá por las prescripciones del referido Decreto que forma parte 


del presente PCP como Anexo 3.   


ARTÍCULO 48. INCUMPLIMIENTOS - SANCIONES 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, adjudicatarios o 


preseleccionados/precalificados dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones 


previstas por el Artículo 24 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorias Reglamentario 


de la Ley 13.981.  


        ARTÍCULO 49. DECRETO 4.041/96 


Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que 


hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 


particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que afectarán 


originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera 


celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta 


que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede 


administrativa, conforme el Decreto 4.041/96.   
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FORMULARIO A1 DECLARACIÓN JURADA  


…..de…………. de 202..  


Señores  


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales  


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  


Calle 7 Nº 1267- Piso 11° - Of°1113 -  La Plata 


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján”.  


En mérito a la convocatoria de la referencia, la firma o asociación de  


Firmas.......................................... que represento tiene el agrado de presentar a su 


consideración la presente propuesta para la Prestación del Servicio de Consultoría para el 


Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de ecosistemas y áreas ambientales 


sensibles de la Cuenca del Río Luján.  


La propuesta de la firma ha sido preparada de acuerdo a las condiciones y ordenamientos 


establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y Términos de Referencia de la Licitación.  


Declaramos la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada y autorizamos, 


mediante la presente, para que cualquier persona humana o jurídica suministre a el Ministerio 


de Infraestructura y Servicios Públicos o a sus representantes autorizados toda la información 


que ese organismo considere necesaria para la verificación de la documentación que 


presentamos, y en caso de verificarse cualquier incorrección en la misma nos damos por 


notificados que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos tiene el derecho de 


invalidar nuestra presentación.  


Declaramos también no haber tenido restricción ni impedimento alguno para el acceso a la 


documentación disponible en la Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y 


Especiales del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos dentro del período de 


preparación y presentación de las propuestas.  
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Declaramos conocer el lugar correspondiente a los trabajos a realizar, haber recogido los datos 


necesarios y nos comprometemos a realizar los trabajos a que se refiere la documentación del 


Pliego de Bases y Condiciones y sus Términos de Referencia.  


Nos comprometemos a proporcionar cualquier información adicional que nos fuera requerida, 


relacionada con la documentación exigida por las Especificaciones para la presente Licitación.  


Expresamos nuestro completo conocimiento y aceptación de las disposiciones contenidas en 


la Ley N° 13.981, su Reglamentario Decreto N° 59/19, el Decreto Ley N° 7.647/70, Normas ISO 


9.001, ISO 14.001 y OHSAS 18001, los Lineamientos CAF, Decreto N° 1.299/16 y todo requisito 


contenido en el Contrato del Préstamo, y que poseemos y conocemos el Pliego de Bases y 


Condiciones y sus Términos de Referencia que nos han sido entregados por la Dirección 


Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, como asimismo las Circulares 


Aclaratorias emitidas por dicha Repartición, y estamos de acuerdo que la documentación 


presentada sea evaluada por la Comisión de Evaluación que designe esa Dirección para 


determinar, en base a los criterios de evaluación consignados en el Pliego, el Puntaje Final de 


las Propuestas producto de la combinación de los precios con el puntaje técnico de cada 


Propuesta.  


Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.  


A todos los efectos aceptamos dirimir cualquier cuestión judicial que se suscite ante el 


correspondiente Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata.  


Atentamente  


 


Nombre y sello de la Firma / Grupo      Nombre y firma del Representante Legal  
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FORMULARIO A2 CARTA DE IDENTIFICACIÓN (IDENTIFICACIÓN DEL 


PROPONENTE)  


   ........ de ............. de 202..  


Señores  


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales  


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  


Calle 7 Nº 1267- Piso 11° - Of°1113 -  La Plata 


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján”. De nuestra 


consideración:  


La firma o asociación de firmas.......................................................................................  


que suscribe, convocada a la Licitación de la referencia, adjunta a esa Dirección sus pertinentes 


datos identificatorios, detallados a continuación:  


1.   NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  


2. Domicilio real:  


2.1. Teléfono:  


2.2. Código Postal:  


3. Domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires:  


3.1. Teléfono:  


4. Correo electrónico:  


Adjunta asimismo, la documentación societaria de la firma, debidamente legalizada, 


incluyendo Instrumentos de Constitución o Estatutos, Última acta de distribución de cargos, 


Balance del último ejercicio certificados por Contador Público, Inscripción en el Registro 


Público de Comercio. 


Nombre y sello de la Firma / Grupo     Nombre y firma del Representante Legal  
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FORMULARIO A3  COMPROMISO DE MANTENIMIENTO DE PROPUESTA  


…. de ...................... de 202..  


 Señores  


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales  


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  


Calle 7 Nº 1267- Piso 11° - Of°1113 -  La Plata 


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján”. 


El/Los suscripto/s, en representación de la firma o asociación de firmas........................... 


habiendo estudiado el Pliego de Bases y Condiciones y sus Términos de Referencia para la 


Licitación de marras, manifiesta/n que la propuesta presentada por la misma será mantenida 


por el término de ciento veinte (120) días a partir de la fecha de presentación de las 


propuestas.  


  


 


 


Nombre y sello de la Firma/Grupo         Nombre y firma del Representante Legal 







 
 


55 


 


FORMULARIO A4.A EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 


[En el siguiente formato, proporcione información sobre cada uno de los trabajos para los cuales su firma y cada uno de los asociados (UT) para 
esta propuesta fueron contratados legalmente, como personas jurídicas, o como una de las principales firmas integrantes de una asociación, y 


que satisfagan las condiciones requeridas para la experiencia general en la calificación técnica solicitadas en el presente pliego] 


Nombre del 
Trabajo y lugar 


Comitente Monto en USD 
Fecha de Inicio y 


final 
Plazo 


Porcentaje del proponente 
en la UT 


Descripción 


       


       


       


       


Notas: 1. El nombre del trabajo incluye el lugar. 2. La fecha debe expresarse como mes/año. 3. El plazo debe expresarse en meses. 


Nombre de la firma: ____________________________________________________________  


 Se debe adjuntar documentación que certifique la información brindada en el presente formulario. En el caso de trabajos en ejecución deben 


adjuntarse certificados emitidos por el Contratante que indique el porcentaje de avance. Se debe indicar cuál o cuáles de los antecedentes 


presentados satisfacen las condiciones necesarias establecidas en el artículo 24 
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FORMULARIO A5 FORMULARIO PLAN DE TRABAJO  


N 


°  
Actividad1  


Meses2     


1  2  3  4  5  6  7  8  n  


1                      


2                      


3                      


4                      


5                      


6                      


 


7 


                    


N                      


  


1 Indique todas las actividades principales del trabajo, incluyendo entrega de 


informes (por ejemplo, inicial, provisional, informes finales), y otras etapas tales 


como aprobaciones por parte del Contratante. Para tareas en varias fases, indique 


separadamente las actividades, entrega de informes y etapas para cada fase.   


2 La duración de las actividades deberá ser indicadas en un gráfico de barras.   
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FORMULARIO A6-A ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 


[Proporcione aquí una descripción breve de dos páginas de los antecedentes y 


organización de su firma/ entidad y de cada uno de los asociados con este trabajo].  
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FORMULARIO A6 - B NÓMINA DEL PLANTEL PROFESIONAL Y TÉCNICO 


 1. Personal Profesional    


Nombre del 


personal  


Matrícula Nº  Área de 


Especialidad  


Cargo 


asignado  


Actividad 


asignada  


          


          


          


          


 2. Personal Técnico    


Nombre del 


personal  


Matrícula Nº  Área de 


Especialidad  


Cargo 


asignado  


Actividad 


asignada  


          


          


          


          


          


 Nota: solo se requerirá matrícula para las profesiones cuya ley de ejercicio profesional así lo 


solicite. 
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      FORMULARIO A7-A COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DE LOS 


PROFESIONALES Y TÉCNICOS  


….. de……..de 202..  


Señores  


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales  


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  


Calle 7 Nº 1267- Piso 11° - Of°1113 -  La Plata 


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján”.  


Yo,.............................................................................................., me comprometo a realizar la  


Prestación del Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación 


de ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján, en el caso que el mismo 


sea adjudicado a la Firma ...............................................  


................................................................  


Asimismo, declaro no estar comprendido dentro de las incompatibilidades indicadas en el Pliego de 


Bases y Condiciones.  


Adjunto por otra parte mi correspondiente Currículum Vitae de acuerdo al formato solicitado 


en los Términos de referencia. 


Firma y Sello                                


 


 


 


 


                            







  


  


Página 60 de 95 
 


FORMULARIO A7-B CURRICULUM VITAE  


1. Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]:____ 


___________________________________________________________________________ 


2. Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firma que propone al candidato]: 


___________________________________________________________________________ 


3. Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]:  


___________________________________________________________________________ 


4. Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad: ______________________ 


5.Educación:______________________________________________________________________


____ 


[Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del individuo, dando los 


nombres de las instituciones. Grados obtenidos y las fechas en que los obtuvo.] 


6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: _________________________________ 


___________________________________________________________________________ 


7. Otras especialidades:_______________________________________________________ 


[Indicar otros estudios significativos desde los grados indicados bajo el 5 – Dónde obtuvo la 


educación]: 


8. Países donde tiene experiencia de trabajo: _____________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


[Enumere los países donde el individuo ha trabajado en los últimos diez años] 


9. Idiomas___________________________________________________________________ 


___________________________________________________________________________ 


[Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre en hablarlo, leerlo y 


escribirlo] 


10. Historia de Trabajo [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo que 


ha desempeñado desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el formulario siguiente): 


fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]: 


Desde [Año]: ________________________ Hasta [Año] _____________________________ 


Empresa: ___________________________________________________________________ 


Cargos desempeñados: ________________________________________________________ 
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11. Detalle de las actividades asignadas [Enumere todas las tareas que desempeñará bajo este 


trabajo] 


12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la capacidad para ejecutar las tareas asignadas 


[Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado, complete la siguiente información para 


aquellos que mejor demuestran su capacidad para ejecutar las tareas enumeradas bajo el punto 


11.] 


Nombre de la tarea o proyecto: __________________________________________________ 


Año: ______________________________________________________________________ 


Lugar ______________________________________________________________________ 


Contratante: _______________________________________________________________ 


Principales características del proyecto: _________________________________________ 


Actividades desempeñadas: ___________________________________________________ 


13. Certificación: 


Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este Currículum Vitae 


describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier 


declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o destitución, si 


ya estoy contratado. 


 


 


Firma y Sello 
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               FORMULARIO A8 AFECTACIÓN DE PERSONAL 


 


      


 


Contribución del personal  


  Total de la 


contribución 


Persona-mes 


Meses     1   2  3  4  5   6   
Sed


e  


Camp


o  
Total  


Puest


o 


Nombr


e 


 
   


  
         


      
                                                                              


   
                                                                              


      
                                                                              


   
                                                                              


   
   


  


                                                                              
   


                                                                              


TOTALES           


Notas   


Indicar afectación en la cuenca en el renglón superior.  


Indicar afectación en la oficina en el renglón inferior.  


Indicar si la afectación es parcial o total con diferentes grafismos.  
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FORMULARIO A9  ACTA DE DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE PROYECTO  


.... de ............... de 202..  


Señores  


Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales  


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  


Calle 7 Nº 1267- Piso 11° - Of°1113 -  La Plata 


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján”.  


 


El/los suscriptos, en representación de la firma o asociación de 


firmas....................................... ……….........., en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 


17º “Contenido de los sobres” del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación de la 


referencia, designan como Representante Técnico y como Director de Proyecto de la citada 


firma a los siguientes profesionales, todo con título profesional universitario, según el 


siguiente detalle: 


Función 


Nombre y 


Apellido 


Matricula 


Prof. Firma 


Representante Técnico 


Director de Proyecto 


   


  


  Nombre y sello de la Firma / Grupo       Nombre y firma del Representante Legal  


Nota: para el Director de proyecto solo se requerirá matrícula para la profesión cuya ley de ejercicio profesional 


así lo solicite. 
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FORMULARIO A10 COMPROMISO DE INTEGRIDAD  


 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº  


Expediente N°  


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I. 


………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se COMPROMETE a 


garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención o en su nombre, 


interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o representante 


de LA EMPRESA, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las 


Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución del 


contrato, obligándonos a informar cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir 


cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o cualquier 


procedimiento de contratación.  


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 


dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 


actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, 


por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en 


conexión con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o 


servicios, durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente 


Compromiso; o (II) cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, 


agentes o representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en 


su caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya 


desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; 


LA EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o 


transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas 


prohibidas detallando las mismas.  


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar:  


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana;  


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde;  


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena;  
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d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación penal;  


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación.  


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración.  


Igualmente, LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 


integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.  


 Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o 


ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS (ya sea 


en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación 


a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos 


Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que 


correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con 


idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, 


cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 


licitación y/o ejecución del contrato.  


Finalmente LA EMPRESA se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 


transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 


ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 


compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este 


las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


………………………….., DNI/pasaporte…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de 


la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el compromiso 


que del documento se desprende.  


 A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes:  


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 


valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros.  
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•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 


temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o 


de otro tipo, o para eludir una obligación.  


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño, 


directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir 


indebidamente en sus acciones.  


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 


indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros.  


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente pruebas 


sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para evitar que 


revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o proseguir con 


la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los derechos 


contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que cualquier 


autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente.  


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 


administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 


enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 
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FORMULARIO B1 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 


ESPECIALES 


    


PLANILLA DE PROPUESTA  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


   


La  Firma o  asociación de  Firmas                           


con domicilio legal en la  calle  


________________________ de la ciudad de                      


, Provincia de Buenos Aires, habiendo examinado el 


Pliego de Bases y Condiciones para la prestación del 


Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan 


de gestión para la preservación de ecosistemas y 


áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río 


Luján, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 


de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 


MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CON 


94/100  ($258.185.000,94) a valores del mes de  


julio del 2024. como así recogido en el terreno los 


datos necesarios, se compromete a realizar los 


trabajos especificados en el Pliego de Bases y 


Condiciones por un total de 


$_________________________  correspondiente 


un _________ % de __________________ sobre el 


presupuesto oficial, declarando que acepta dirimir 


cualquier cuestión judicial que se suscite, ante el 


correspondiente Fuero Contencioso Administrativo 


del Departamento Judicial La Plata. 
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    FORMULARIO B2 COSTOS DIRECTOS 


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján”.  


SUELDOS U HONORARIOS DEL PERSONAL CON PERFILES CLAVE (TODAS LAS CIFRAS 


EXPRESADAS EN PESOS)  


1 


NO


MB


RE 


2 


NACIONALI


DAD 


3 


CARGO O 


FUNCIÓN 


4 


HOMBR


ES/MES 


5 


SUELDO U 


HONORARI


O MENSUAL 


EN $ 


6 


SUB-


TOTAL (4 


X 5) EN $ 


  


  


          


      


  


  


  


TOTAL    


  


   







  


  


Página 69 de 95 
 


FORMULARIO B3 COSTOS DIRECTOS  


Ref.: “Prestación del Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la 


preservación de ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján.  


SUELDOS U HONORARIOS DEL PERSONAL TÉCNICO y AUXILIAR ASIGNADO AL PROYECTO  


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS)  


1 


NOMBRE 


2 


NACIONALIDA


D 


3 


CARGO O 


FUNCIÓN 


4 


HOMBRES/MES 


5 


SUELDO U 


HONORARIO 


MENSUAL EN $ 


6 


SUB-TOTAL (4 X 5) 


EN $ 


  


  


  


  


  


  


  


  


          


  


  


  


  


  


  


  


  


  


TOTAL  
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   FORMULARIO B4 OTROS COSTOS DIRECTOS  


Ref.:  “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján.” 


 
 


                                                               ALQUILERES 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 
 


Descripción Unidad Cantidad Costo 


Unitario 


En $ 


Monto 


expresado 


En $ 


 
 


1 Oficina 


2 Vehículos 


 3 Equipos de      


computación  


4. _______ 


 


    


Total 
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FORMULARIO B5 OTROS COSTOS DIRECTOS  


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján.” 


VARIOS 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 
 


 
 


CONCEPTO 


 
 


UNIDAD 


 
 


CANTIDAD 


 
 


COSTO 


UNITARIO 


EN $ 


 
 


COSTO TOTAL 


EXPRESADO 


EN $ 


     


TOTALES 
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       FORMULARIO B6 OTROS COSTOS DIRECTOS  


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación 


de ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján.” 


PASAJES 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 
 


 
 
ORIGEN 


Y 


DESTINO 


 
 


NOMBRE 


DEL 


PERSONAL 


 
 


MEDIO DE 


TRANSPORTE 


 
 


NÚMERO 


DE 


VIAJES 


 
 


COSTO 


UNITARIO 


EN $ 


 
 


TOTALES 


EXPRESADOS 


EN $ 
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FORMULARIO B7 OTROS COSTOS DIRECTOS  


 


Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo del Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján.” 


 


VIÁTICOS 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 
 


 
 


NOMBRE 


 
 


CARGO 


 
 


DESTINO 


 
 


DÍAS 


 
MONTO DIARIO 
EXPRESADO EN 


$ 


 
 


TOTALES EXPRESADOS 


EN $ 


      


 
 


TOTALES 
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FORMULARIO B8 LISTA DE COTIZACIÓN 


 Ref.: “Servicio de Consultoría para el Desarrollo Plan de gestión para la preservación de 


ecosistemas y áreas ambientales sensibles de la Cuenca del Río Luján”  


CONCEPTO MONTO EN PESOS 


1- PLANTEL PROPUESTO (i+ii) $ 


i) Sueldos u honorarios del Personal con perfiles claves (Formulario B2) $ 


ii) Sueldos u honorarios del Personal técnico y auxiliar (Formulario B3) $ 


2-COSTOS DIRECTOS (Formulario B4, B5, B6, B7). $ 


3- BENEFICIOS $ 


A) COSTO DE LOS TRABAJOS (1+2+3) $ 


Montos estimados de los impuestos indirectos locales, que se analizarán y se terminarán de determinar durante las 
negociaciones si se adjudica el Contrato 


Impuesto 1 $ 


Impuesto 2 $ 


Impuesto ….. $ 


B) TOTAL ESTIMADO DE IMPUESTOS $ 


COSTO DE LOS TRABAJOS CON IMPUESTOS (A+B) $ 
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ANEXO I 


 


TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 


 


IF-2024-32336760-GDEBA-DGCCOMILU
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ANEXO II  


ARTÍCULO 16 – ANEXO I DECRETO N° 59/19 – REGLAMENTARIO LEY N° 13.981 


DECLARACIÓN JURADA PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


No pueden presentarse en los procedimientos de selección:  


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.  


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena 


firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los 


casos hasta 10 (diez) años de cumplida la condena.  


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal.  


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.  


9) Los evasores en el orden nacional y local y los deudores morosos previsionales y alimentarios 


declarados tales por autoridad competente.  


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 
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grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la propuesta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 


encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la 


Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento. 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 


cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas 


para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


Quien suscribe,................................................ D.N.I.: ........................... en carácter de 


representante de la firma.................................................... con domicilio 


electrónico....................................................., manifiesta en carácter de Declaración Jurada, que la 


firma representada no se encuentra incursa en ninguna de las inhabilitaciones previstas en el 


apartado III, del artículo 16, Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley 13.981. 


 


FIRMA ACLARACIÓN D.N.I.
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ANEXO III 


 – RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS 


POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 


BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


 


                                                                 DECRETO 1299/16 


Texto actualizado con las modificaciones introducidas por Decreto 734/2024 


La Plata, 19 de octubre de 2016. 


VISTO el expediente Nº 2365-143/16 mediante el cual se gestiona la aprobación del “Régimen 
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito 
(OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)”, y 


CONSIDERANDO: 


Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria y Permanente de Presupuesto N° 10189 por 
el artículo 69 de la Ley Nº 14199 -texto según artículo 70 de la Ley N° 14331 reza: “…Autorízase 
al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía, a gestionar la aprobación de un Régimen 
Único de los Documentos y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones Financiados por 
Organismos Multilaterales de Crédito, incluyendo las especificaciones técnicas, que resultaren 
acordados y/o aprobados con los distintos Organismos Multilaterales de Crédito. Dicho Régimen 
Único responderá, respectivamente, a las normas, procedimientos y políticas de los Organismos 
Multilaterales de Crédito y regirán en el marco de los Programas que resulten financiados por 
dichas entidades financieras, los que quedarán exceptuados de la utilización de los Pliegos Únicos 
de Bases y Condiciones Generales y Particulares aprobados por el Decreto el Nº 1676/05 o 
similares que lo sustituyan en el futuro. Dicho régimen podrá facultar al Poder Ejecutivo a delegar 
las aprobaciones referidas en el Ministerio de Economía. A los fines de los párrafos precedentes 
establecer que: 1. El Poder Ejecutivo podrá realizar el proceso licitatorio hasta la suscripción del 
acto administrativo de adjudicación aún sin necesidad de contar con el compromiso 
presupuestario. En oportunidad de disponerse de los créditos presupuestarios - sea que éstos 
provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se efectuará la afectación presupuestaria del 
gasto. 2. En ocasión de todo trámite vinculado con las operaciones de financiamiento externo 
aludidas, deberá consignarse explícitamente la mención al Régimen Único a crearse, debiendo 
constar en todo tipo de notas, memorandos, expedientes o cualesquiera otras formas de 
comunicación administrativa, incluso electrónica, a los fines de procurar su gestión y 
diligenciamiento prioritario”; 


Que asimismo, el artículo incorporado a la Ley Permanente de Presupuesto N° 10189 por el 
artículo 60 de la Ley N° 14652 dispone que “…los endeudamientos acordados con estados u 
organismos internacionales de crédito (multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas 
autorizan al Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a cada empréstito, como así 
también en el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del 
Ministerio de Economía, quien será responsable de la coordinación de su ejecución. A tales 
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efectos, facúltase a dicho órgano a suscribir y aprobar 


los contratos de préstamo y de contragarantía, convenios de cooperación técnica, aprobar los 
programas pertinentes de cada uno de los créditos, aprobar los documentos estándar de 
licitación a utilizarse en los procesos de adquisiciones (en el caso de corresponder), y sus 
enmiendas y disponer toda medida y acto necesario para la implementación de aquéllos...”; 


Que el Decreto N° 450/16 faculta al Ministerio de Economía, a través de la Subsecretaría de 
Finanzas a “Intervenir y coordinar la negociación, planificación y ejecución de los instrumentos 
de financiamiento internacional, celebrados con Organismos de Crédito Internacionales 
(multilaterales y bilaterales) y con distintos Estados nacionales, a ser aplicados a proyectos o 
programas en los que la Provincia sea parte, siendo el organismo ejecutor de los préstamos 
directos y supervisor de las operaciones de crédito indirectas con destino al Sector Público 
Provincial y Municipal”; 


Que la aprobación del Régimen Único tiene como objeto regular los procedimientos de 
adquisición de bienes y contratación de obras y servicios que se realicen en el marco de 
Programas financiados parcial o totalmente por Organismos Multilaterales de Crédito, Préstamos 
y/o Cooperaciones Técnicas resultantes de Acuerdos Bilaterales con Estados Extranjeros, 
Organismos de Crédito Internacionales o Regionales e instituciones extranjeras; 


Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría 
General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 


Que encontrándose cumplidos los recaudos legales, corresponde dictar el pertinente acto 
administrativo; 


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado 
a la Ley Complementaria y Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 69 de la Ley Nº 
14199 -texto según artículo 70 de la Ley N° 14331- y artículo 144 -proemio- de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires; 


Por ello, 


LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 


 DECRETA 


ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por 
Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)”, que como Anexo 
Único forma parte integrante del presente, en base a los argumentos vertidos en los 
considerandos precedentes. 


ARTÍCULO 2º. Designar al Ministerio de Economía como Autoridad de Aplicación del documento 
aprobado por el artículo 1°, quien a través de la Subsecretaría de Finanzas, quedará facultado 
para ejecutar las acciones y dictar los actos necesarios para el cumplimiento de las normas 
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previstas en el precitado Régimen. 


ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los 
Departamentos de Economía y de Coordinación y Gestión Pública. 


ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINBA. 
Cumplido, archivar. 


  


  


Hernán Lacunza                                                       María Eugenia Vidal 


Ministro de Economía                                   Gobernadora 


 


Roberto Gigante 


Ministro de Coordinación y 


Gestión Pública 


ANEXO ÚNICO 


RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS 
MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS 


BILATERALES (AB). 


CAPÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


ARTÍCULO 1° - CONSIDERACIONES GENERALES: El presente Régimen tiene como objeto fijar las 
normas generales que regularán los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de 
obras y de servicios (Firmas consultoras, consultores individuales y servicios distintos de 
consultoría) que se realicen en el marco de Programas financiados, totalmente o parcialmente, 
con fondos provenientes de Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) - Préstamos y/o 
Cooperaciones Técnicas- , y/o resultantes de Acuerdos Bilaterales (AB). 


Las previsiones del presente artículo también aplicarán a los procesos que se ejecuten en el 
marco de Programas o Proyectos con financiamiento externo, que se encuentren en etapa de 
negociación y/o trámite aprobación, y que hayan sido priorizados por el Estado Nacional. 


ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN: El presente Régimen será aplicable a todas las 
adquisiciones y contrataciones referidas en el artículo 1°. En todos los casos, deberá consignarse 
explícitamente la mención al citado Régimen. 
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ARTÍCULO 3°. NORMATIVA APLICABLE: Los procesos de adquisiciones y/o contrataciones 
realizados en el Marco del presente, se regirán por las estipulaciones contenidas en los Contratos 
de Préstamo y/o Convenios de Cooperación Técnica y por los Principios Generales, Normas y/o 
Políticas de adquisiciones y contrataciones aprobadas por los Organismos y/o Estados 
financiadores. 


Se aplicará supletoriamente la normativa local, cuando la normativa internacional no regule 
sobre una cuestión en particular. 


ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS: Este Régimen debe garantizar los principios de eficiencia, eficacia y 
economía procesal, publicidad, transparencia, libre competencia, y confidencialidad, en aquellas 
etapas del proceso en que corresponda, acorde a la normativa aplicable. 


ARTÍCULO 5°. AUTORIDAD DE APLICACIÓN: El Ministerio de Economía será la Autoridad de 
Aplicación. La Subsecretaría de Finanzas, en su carácter de Coordinadora Ejecutiva de los 
Programas, o el Organismo que en lo sucesivo lo reemplace, será la responsable del 
cumplimiento de las previsiones establecidas en el presente Régimen, sin que ello obste al 
ejercicio de las facultades otorgadas en cada Convenio, a los Organismos coejecutores o 
subejecutores de las operaciones financiadas. 


CAPÍTULO II 


PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


ARTÍCULO 6°. PROCEDIMIENTOS: Este Régimen será aplicable a los procedimientos que se 
detallan a continuación: 


a) Licitación Pública Internacional (LPI) 


b) Licitación Internacional Limitada (LIL) 


c) Licitación Pública Nacional (LPN) 


d) Comparación y/o Concurso de Precios (CP) 


e) Contratación de firmas consultoras 


f) Contratación de Consultores Individuales 


g) Contratación Directa 


h) Todo otro proceso que luego de la entrada en vigencia del presente Régimen apruebe los 
Organismos financiadores. 


i) Procedimientos y documentos locales vigentes, en aquellos casos en que los Organismos 
financiadores autoricen su utilización. 
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En el marco del presente Régimen, se autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante 
los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto administrativo de 
adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario. En oportunidad de disponerse de los 
créditos presupuestarios - sea que éstos provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se 
realizará la afectación presupuestaria del gasto, debiendo contarse asimismo con la pertinente 
autorización de endeudamiento. 


ARTÍCULO 7°. REGISTROS DE PROVEEDORES Y LICITADORES: Los Organismos contratantes 
quedarán exceptuados de requerir a los oferentes la constancia de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores de la provincia de Buenos Aires hasta la firma de los contratos 
respectivos. 


En el caso de procesos de contratación de obras, y hasta tanto se cuente con la constancia de 
inscripción referida, podrá considerarse cumplido provisoriamente tal requisito con la 
presentación del certificado de inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obras 
Públicas (RENCOP), conforme lo requerido para cada proceso en particular. 


ARTÍCULO 8°. (Texto según Decreto 734/24) ADJUDICACIÓN Y/O CONTRATACIÓN: Los 
contratantes, en el marco de cada operatoria, deberán dar intervención en las actuaciones a los 
Organismos de asesoramiento y control, en el ámbito de sus respectivas competencias, con 
carácter previo a la aprobación de las adjudicaciones y/o contrataciones realizadas en el marco 
de este Régimen. Quedan exceptuadas de las intervenciones mencionadas en el párrafo 
precedente las contrataciones de servicios de Consultoría Individual que se celebren en el marco 
de lo dispuesto por el artículo 6) inciso f). Para el caso de las Contrataciones por producto de 
Consultoría Individual, se deberá dar previa intervención a Contaduría General de la Provincia, a 
Fiscalía de Estado, y en caso de duda, a Asesoría General de Gobierno 


CAPÍTULO III 


DE LOS DOCUMENTOS 


ARTÍCULO 9°. DOCUMENTOS: Para la realización de los procedimientos de adquisiciones y 
contrataciones enunciados en el Artículo 6° se utilizarán documentos específicos elaborados 
sobre la base de Documentos Estándar de Licitación, o cualquier otro documento acordado y/o 
Autorizado por los Organismos financiadores. A tal efecto se faculta a la Autoridad de Aplicación 
a aprobar los documentos precedentemente mencionados y/o modificaciones a los mismos. 


ARTÍCULO 10. MODIFICACIONES DE PLENO DERECHO: Cuando las modificaciones a los 
documentos estándar se originen por cambios en las condiciones de las operatorias y/o en 
actualizaciones de las versiones de las Normas y/o Políticas aplicables a los procedimientos de 
adquisiciones y contrataciones, serán incorporadas a los mismos de pleno derecho. 


CAPÍTULO IV 


CONSIDERACIONES FINALES 
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ARTÍCULO 11. ENTRADA EN VIGOR: El presente Régimen entrará en vigor a partir de la fecha de 
su aprobación. No obstante ello, podrán encuadrarse en él, aquellos procedimientos que a dicha 
fecha se encuentren en curso. 


ARTÍCULO 12. MODIFICACIONES AL RÉGIMEN: Se faculta a la Autoridad de Aplicación a realizar 
todas aquellas modificaciones que considere pertinentes para su correcta implementación y 
ejecución. Las modificaciones efectuadas deberán notificarse a todos aquellos organismos 
comprendidos en el presente Régimen. 
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ANEXO IV DESGLOSE DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


1.      EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
  


  Puntaje 
posible 


Puntaje 
máximo 


1 Experiencia del Proponente   
20 


1.1 Experiencia específica en los últimos 7 años de la Firma 
Consultora en la prestación de servicios de consultoría similares 
en planificación de planes, programas y estrategias de gestión, 
conservación y aprovechamiento sostenible de ecosistemas y 
recursos naturales en cuencas hídricas y/o áreas urbanas y 
suburbanas mayores a 100 Km2 con problemas de 
ordenamiento territorial y contaminación o donde haya habido 
participación de la comunidad en la búsqueda de soluciones. 


    


  


  


20 


1 plan similar en cuencas hídricas y/o áreas urbanas y 
suburbanas 


10 
  


Entre 2 y 5 planes similares en cuencas hídricas y/o áreas 
urbanas y suburbanas 


15 
  


Más de 5 planes similares en cuencas hídricas y/o áreas 
urbanas y suburbanas 


20 
  


2.      METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO 


  
Puntaje 


Posible 


Puntaje 


Máximo 


2 Plan de trabajo y metodología propuestos en respuesta 


a los Términos de Referencia : 
  


30 


Omisión de la presentación del plan de trabajo y/o 
metodología. 


NO PASA 
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2.1 Metodología de trabajo 
  


20 


2.1.a Congruencia y consistencia de las actividades 


propuestas, para alcanzar los objetivos específicos del 


Plan y sus productos en el tiempo total disponible. 


    


  


10 
Muy adecuada 10 


Adecuada 7 


Poco Adecuada 3 


No adecuado 0 


  


2.1.b 


Grado de integración entre las distintas actividades 


solicitadas en los Términos de Referencia y entre ellas y 


la metodología de Participación 


  
  


10 


Muy adecuada 10 


Adecuada 7 


Poco Adecuada 3 


No adecuado 0 


2.2 Plan de trabajo 
  


10 


  
Se evaluará si el cronograma propuesto permite cumplir 


adecuadamente con las actividades a desarrollar, 


señaladas en los Términos de Referencia , garantizando 


la obtención de los productos solicitados en calidad, 


tiempo y forma. 


  


Muy adecuada 10 
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Adecuada 7 


  


Poco Adecuada 3 


No adecuado 0 


  


3.      ORGANIZACIÓN Y DOTACIÓN DE PERSONAL 


  
Puntaje 
Posible 


Puntaje 
Máximo 


3 Organización y dotación de personal propuestos en 
respuesta a los Términos de Referencia :   


15 


Omisión de la presentación NO PASA 


3.a Propuesta de organización acorde a las actividades a 
desarrollar según los Términos de Referencia .   5 


Muy adecuada 5 


Adecuada 3 


Poco Adecuada 1 
  


No adecuado 0 


3.b Concepto general del equipo y si las actividades asignadas 
a cada integrante de la plantilla, son acordes a su 
experiencia profesional 


            7 


Muy adecuada 7 


Adecuada 5 


Poco Adecuada 1 


No adecuado 0 


  


3.c 


La propuesta de personal tiene equidad de género, 
representada por un porcentaje mínimo de mujeres o 
varones del 30% en cargos del mismo nivel. 


  
  


3 


Cumple con el mínimo 3 
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No cumple con el mínimo 0 


  


 


 


 


 


 4. CALIFICACIONES DEL PERSONAL PROFESIONAL CLAVE Y COMPETENCIA PARA EL TRABAJO 


  
Puntaje 


Posible 


Puntaje 


Máximo 


4 Calificaciones del equipo de trabajo, personal 


profesional y competencia para el trabajo: 
  


  


35 


4.1 Director de Proyecto, con probada experiencia 


específica en coordinar y liderar equipos 


interdisciplinarios, con un mínimo de 10 integrantes y 


en coordinar y liderar planes, programas y/o estrategias 


de manejo para la gestión, conservación y 


aprovechamiento sostenible de ecosistemas y de los 


recursos naturales en cuenca hídricas y/o áreas urbanas 


y suburbanas. 


  8 


4.1.1 Experiencia específica  
  


7 


a) Se valorará el número de años (con un mínimo de 10 


años) en liderar y coordinar equipos interdisciplinarios, con 


un mínimo de 10 integrantes. 


  
3 
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Menos de 10 años 0   


Entre 10 y 15 años 1.5   


    


Más de 15 años 3   


b) Se valorará el número de años (con un mínimo de 7 años) de 


experiencia en liderar y coordinar planes, programas y 


estrategias de gestión, conservación y aprovechamiento 


sostenible de ecosistemas y recursos naturales en cuenca 


hídricas y/o áreas urbanas y suburbanas. 


  
4 


Menos de 7 años 0 
 


Entre 7 y 10 años 1 
  


Entre 10 y 15 años 2 
  


  


Más de 15 años 4 
  


 


4.1.2 Formación académica (Cuando las currículas de las 


carreras de grado tengan de 5 o más años de duración 


se considerarán equivalentes a un título de Maestría.) 


    


  


1 


Título de grado en Lic. en ciencias ambientales / 
Biólogo/Ecólogo/afín 


0.5 
  


Maestría 0,75 
  


Doctorado 1 
  


4.2 Especialistas 
  


27 
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Se calificará a cada profesional según el tiempo que 


ha ejercido su profesión y el tiempo que ha 


participado en proyectos con la misma especialidad. 


(Cuando las currículas de las carreras de grado 


tengan de 5 o más años de duración se 


considerarán equivalentes a un título de Maestría.) 


Los profesionales a evaluar son: 


  
27 


1) Especialista ambiental en gestión de los 
recursos naturales 


  
4 


2) Especialista en ecología del paisaje/Biología de 
la conservación 


  
4 


3) Especialista en ordenamiento territorial 
ambiental 


  
4 


4) Especialista en aspectos institucionales y 
legales 


  
4 


5) Especialista Social 
  


4 


6) Especialista en participación 
  


4 


  
7) Dos (2) Moderadores 


  
3 


  
 


 


4.2.1 Especialista ambiental en gestión de los recursos 
naturales 


  
4 


      
3 
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Puntaje 


Posible 


Puntaje 


Máximo 


  
Experiencia específica: Se valorará el número de años (con 


un mínimo de 7 años) en que ha participado en trabajos 


de conservación ambiental y/o planes de gestión 


ambiental/ trabajos desde el socio-ecosistema. 


    


Menos de 7 años 0   


Entre 7 y 10 años 2 
  


Más de 10 años 3   


  
Formación Académica: Lic. en ciencias ambientales/ 
Ingeniero Ambiental 


/ Biólogo/ecólogo / afín 


  
  


1 


  
Título de Grado 0,5   


Tiene Maestría 0,75   


Tiene Doctorado 1   


4.2.2 Especialista en ecología del paisaje/Biología de la 
conservación 


  
4 


  
Experiencia Específica: Se valorará el número de años (con 


un mínimo de 7 años) en que ha participado en trabajos 


relacionados a la ecología del paisaje/áreas protegidas/ 


proyectos de conservación de especies/ control de 


especies exóticas 


    


  


3 


Menos de 7 años 0   
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Entre 7 y 10 años 2 
  


Más de 10 años 3   


  
Formación Académica: Ecólogo /biólogo/ Lic. en ciencias 
ambientales 


/afín 


  
  


1 


Título de Grado 0,5   


 


  
Puntaje 


Posible 


Puntaje 


Máximo 


  
Tiene Maestría 0,75   


Tiene Doctorado 1   


4.2.3 Especialista en ordenamiento territorial ambiental 
  


4 


  
Experiencia Específica : Se valorará el número de años 


(con un mínimo de 7 años) en trabajos de Ordenamiento 


Territorial. 


  
  


3 


  
Menos de 7 años 0   


  
 Entre 7 y 10 años 2   


Más de 10 años 3   


  
Formación Académica: Arquitecto/Geógrafo/Urbanista 


  
1 
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Título de Grado 0,5   


Tiene Maestría 0,75 
  


Tiene Doctorado 1   


4.2.4 Especialista en aspectos institucionales y legales 
  


4 


  
Experiencia Específica: Se valorará el número de años 


(con un mínimo de 7 años) en trabajos relacionados con 


aspectos legales para el cumplimiento de normativas 


ambientales, sociales y de ordenamiento territorial. 


    


  


  


3 


Menos de 7 años 0 
  


Entre 7 y 10 años 2 
  


Más de 10 años 3 
  


 


  
Puntaje 


Posible 


Puntaje 


Máximo 


  
Formación Académica Abogado 


  
1 


Título de Grado 0,5   


Tiene Maestría 0,75   


Tiene Doctorado 1   
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4.2.5 Especialista social 
  


4 


  
Experiencia específica: Se valorará el número de años 


(con un mínimo de 5 años) en trabajos vinculados con 


proyectos ambientales. 


  
  


3 


Menos de 5 años 0   


Entre 5 y 7años 2   


Más de 7 años 3 
  


  
Formación Académica Sociólogo/antropólogo /afín 


  
1 


Título de Grado 0,5   


Tiene Maestría 0,75 
  


Tiene Doctorado 1   


4.2.6 Especialista en participación 
  


4 


  
Experiencia Específica: Se valorará el número de años 


(con un mínimo de 7 años) en trabajos vinculados con 


proyectos de participación comunitaria/ciudadana 


  
  


3 


Menos de 7 años 0 
  


Entre 7 y 10 años 2 
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Puntaje 


Posible 


Puntaje 


Máximo 


  
Más de 10 años 3   


  
Formación Académica Sociólogo/antropólogo /afín 


  
1 


Título de Grado 0,5   


Tiene Maestría 0,75   


Tiene Doctorado 1   


4.2.7 Dos (2) Moderadores (1.5 puntos cada uno) 
  


3 


  
Experiencia Específica: Se valorará el número de años 


(con un mínimo de 5 años) en trabajos relacionados con 


la organización, coordinación y moderación de talleres 


participativos 


  
  


1 


Menos de 5 años 0   


Entre 5 y 7 años 0,5   


Más de 7 años 1   


  
Formación Académica Lic. en Ciencias de la 


Comunicación/Sociólogo / antropólogo/afín 
  


  


0,5 


Título de Grado 0,3   


Tiene Maestría 0,4 
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Tiene Doctorado 0,5 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 7/24 (CAF) – Préstamo CAF 10061 
 
Objeto: “Servicio de Consultoría Áreas Naturales Protegidas en la Cuenca Del Río Luján” 
 
Apertura: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Piso 4°, Oficina N°411, sito en 
Avenida 7 N° 1267, el día 12 de diciembre de 2024 a las 11:30 hs.  
 
Presupuesto Oficial: Pesos doscientos cincuenta y ocho millones ciento ochenta y cinco mil con 
noventa y cuatro centavos ($258.185.000,94) con impuestos incluidos, a valores del mes de julio 
de 2024. 
 
N° de expediente Electrónico: EX-2023-23989677- -GDEBA-COMILU 
 
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 12 de diciembre de 2024 a las 11:00 hs, 
en la Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina N° 1113, Piso 11, sito en Avenida 7 N° 1267 e/58 y 
59.   
 
El Legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios  
 
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección 
Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, Oficina N° 1113, Piso 11, Calle 7 N° 1267 e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, 
o al correo institucional: adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar 
 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones

mailto:adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar
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EX-2024-27494890-GDEBA-DSTAMJYDHGP 
Licitación Pública Nº20/2024 


Proceso de compra N°599-0909-LPU24 
 


ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y 
Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamente se 
indica: Proceso de compra N°599-0909-LPU24, Licitación Pública N°20/2024, en los términos 
del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de máquinas, equipos y herramientas para el fortalecimiento de Centros 
Productivos de Inclusión y Polos Productivos, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 2 Unidad Ponedora. Según anexo de especificaciones técnicas. 


2 1 
Unidad Ponedora Hidráulica - Tipo Falu 1100 con tolva. Según 


anexo de especificaciones técnicas. 


3 1 
Unidad Hoyador con Mecha 600mm. Según anexo de 


especificaciones técnicas. 


4 1 
Unidad Confeccionadora. Según anexo de especificaciones 


técnicas. 


5 1 Unidad Extrusora Filmera. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


6 1 Unidad Línea de lavado Pet batea de lavado. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 


7 1 Unidad Sierra sable tipo Makita 1200wt. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


8 1 Unidad Troqueladora. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


9 1 Unidad Molino Triturador Plástico. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 


10 1 Unidad Sierra sensitiva. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


11 1 Unidad Aguja Vibradora de Inmersión. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 


12 1 Unidad Agrumadora. Según anexo de especificaciones técnicas. 


13 2 
Unidad Extrusora Paletizadora. Según anexo de 


especificaciones técnicas. 


14 1 Unidad Centrifuga. Según anexo de especificaciones técnicas. 


15 1 Unidad Soldadora tipo mig smashweld. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 


16 1 Unidad Soldadora de tipo TIG con tecnología INVERTER. Según 
anexo de especificaciones técnicas. 


17 1 Unidad Máquina de corte de ángulo. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 


18 1 Unidad Carro oxicorte. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


19 2 Unidad Autoelevador Sampi. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


20 2 Unidad Autoelevador Sampi. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


21 1 Unidad Cinta Transportadora. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


22 2 Unidad Carretilla. Según anexo de especificaciones técnicas. 


23 6 Unidad Carretilla. Según anexo de especificaciones técnicas. 


24 2 
Unidad Taladro Percutor. Según anexo de especificaciones 


técnicas. 


25 2 
Unidad Amoladora 4,5". Según anexo de especificaciones 


técnicas. 


26 4 Unidad Amoladora 7¨. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


27 1 
Unidad Quince (15) mts manguera para oxicorte con 2 


manguera en uno. Manguera Doble Dupla 8/8. Según 
anexo de especificaciones técnicas. 


28 10 Unidad Pala Ancha. Según anexo de especificaciones técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


29 10 Unidad Pala Ancha. Según anexo de especificaciones técnicas. 


30 10 Unidad Martillo de goma mango de fibra x 450gr. Según anexo 
de especificaciones técnicas. 


31 10 Unidad Rastrillo. Según anexo de especificaciones técnicas. 


32 2 
Unidad Juego de llaves tubo. Según anexo de especificaciones 


técnicas. 


33 2 
Unidad Juego de llaves fija. Según anexo de especificaciones 


técnicas. 


34 10 
Unidad Set de destornilladores. Según anexo de 


especificaciones técnicas. 


35 2 
Unidad Agujereadora Manual. Según anexo de especificaciones 


técnicas. 


36 1 Unidad Motoguadaña. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


37 1 Unidad Equipo para pintar. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


38 1 Unidad Careta mascara de soldar fotosensible. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 


39 4 Unidad Hidrolavadora. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


40 1 Unidad Molde ByA 165 P13 x 4 Medio. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 


41 1 Unidad Molde ByA 165 P15 x 4 Medio. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 


42 10 Unidad Matriz fibra de vidrio. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


43 10 Unidad Matriz fibra de vidrio. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


44 1 
Unidad Mezcladora H tipo Falu 500. Según anexo de 


especificaciones técnicas. 


45 1 
Unidad Mezcladora H tipo Falu 300. Según anexo de 


especificaciones técnicas. 


46 4 
Unidad Hormigonera Eléctrica. Según anexo de 


especificaciones técnicas. 


47 1 
Unidad Reguladores de gas. Según anexo de especificaciones 


técnicas. 


48 2 Unidad Válvula reguladora de presión para oxígeno. Según 
anexo de especificaciones técnicas. 


49 1 Unidad Juego de Arrestallama. Según anexo de 
especificaciones técnicas. 







 
 


EX-2024-27494890-GDEBA-DSTAMJYDHGP 
Licitación Pública Nº20/2024 


Proceso de compra N°599-0909-LPU24 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


50 1 Unidad Balanza. Según anexo de especificaciones técnicas. 


51 1 Unidad Micronera digital. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos setecientos millones seiscientos veinticuatro mil seiscientos setenta y tres con 
ochenta y tres centavos ($700.624.673,83). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6 y, en su caso, contendrán el sometimiento a la  
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la Oferta de la siguiente manera: 


• Total por renglón. 
• Por uno, varios o todos los renglones. 


El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta, la marca y origen del bien 
ofertado, asimismo deberá acompañar folletería con imágenes ilustrativas y declaración jurada 
que acredite la conformidad del producto ofertado con las especificaciones técnicas 
solicitadas.  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
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8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6” y, en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
La Comisión Asesora de Preadjudicación, podrá solicitar por PBAC una mejora en el precio de 
la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante 
la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de Preadjudicación en su 
caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 
propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA. El criterio de selección de la oferta más conveniente, 
es por aquella oferta que, habiendo cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos 
para ser oferente, resulte ser la de menor precio según lo expresado a continuación: 
 
• La adjudicación será total por cantidad de renglón. 
• Por uno, varios o todos los renglones. 
 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en los rubros correspondientes al objeto de la 
contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
 
12. Lugar de entrega 
 


Renglones Lugar de Entrega 
 
1, 6, 11, 20, 23, 29, 39, 42, 43 y 46 


En la sección de talleres de la UP 60 ubicados en calle 
Triunvirato y Melo, localidad de Merlo, provincia de 
Buenos Aires. 


2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 
28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
40, 41, 44, 45, 47, 48, 49, 50 y 51. 


En el Depósito de Olmos sito en calle 52 e/ 196 y 197, 
de la localidad de Lisandro Olmos - La Plata, provincia 
de Buenos Aires. 


 
13. Plazo de entrega 
Dentro de los sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato, a pedido de la 
repartición, con una anticipación previa de cinco (5) días corridos. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su 
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oferta o en forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 
sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o 
bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía, de la cual fueren titulares.  
Los remitos deberán ser presentados en original, en la Dirección de Trabajo y Formación 
Laboral en Contexto de Encierro y las facturas correspondientes deberán cargarse en el portal 
del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, cumpliendo con las exigencias 
previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme 
lo estipulado en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%), ante la posibilidad de un eventual aumento que podría darse en la 
producción y en la capacidad productiva que se realiza en los talleres debido a un posible 
incremento de talleres de formación y de la demanda de dichos bienes. 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
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GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,  
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que  
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección de Trabajo y Formación Laboral en Contexto de Encierro dentro 
de los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la 
obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las 
veinticuatro (24) horas del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección de Trabajo y Formación Laboral en Contexto de 
Encierro: Julio Cesar Álvarez. 


• Director de Compras y Contrataciones: Guillermo Jorge Sarafoglu. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Director General de Administración: Germán Iriart. 
• Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Maitena Yanil Villegas. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Juan Martín Mena. 


 
La Dirección de Trabajo y Formación Laboral en Contexto de Encierro actuará como 
contraparte para la administración de la relación contractual. 
 
20. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
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el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
 
21. Garantías 
El adjudicatario deberá otorgar las garantías que a continuación se detallan por los productos 
ofertados, a partir de la efectiva recepción de los bienes. 
 
a. Para los renglones 1 a 18, 21, 24 a 26, 35 a 37, 39, 44 a 46 y 50 a 51, la garantía deberá ser 
como mínimo de doce (12) meses. 
b. Para los renglones 19 y 20 la garantía deberá ser como mínimo de dos mil (2.000) horas de 
funcionamiento inicial o doce (12) meses, lo que primero se cumpla. 
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


Renglón 1 - Ponedora  


 


Características 


Descripción general Maquina adoquinera ponedora industrial 


Detalle 


Motor Eléctrico Trifásico de 3 HP 2,2 KW 


Funcionamiento Frecuencia vibratoria 4500 vpm. 


Caracteristicas 
generales 


Con molde adicional 


Tipos de bloque mínimo: Ladril lo de albañilería, adoquín de pavimento S, hexagonal y 
rectangular 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 
 


Renglón 2 - Ponedora Hidráulica  


 


Características 


Descripción general Ponedora Hidráulica con tolva  


Detalle 


Funcionamiento Central hidráulica de 40 l itros de capacidad con motor normalizado eléctrico de 3 hp 


Características 
generales 


Con motor vibrador monofásico o trifásico 


Con molde 


Capacidad de trabajo mínima 2 ciclos por minutos (1.5 m3/h), con una producción por 
turno de 8 hs de: 


- Adoquín hexagonal 17 x 20 1400 unidades o superior 


- Bloque 19 x 19 x 39 1400 unidades o superior 


Con tolva para carga de materia prima 
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Protecciones eléctricas y elementos de seguridad correspondientes de acuerdo a normas 
vigentes. 


Elementos a incluir Moldes y Pisón para el modelo correspondiente 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


 


Renglón 3 - Hoyador con Mecha 600 mm 


 


Características 


Características 
generales 


Implemento hoyador con sistema doble cruceta o similar para mantener verticalidad en 
perforaciones de todo tipo de suelos 


Detalle 


Motor Hidráulico de 450 HP 


Diámetro Máximo de 
Broca 


1000 mm 


Recorrido Horizontal 120 mm 


Recorrido Vertical 90 mm 


Eje Encastre broca 65 mm 


Par Máximo 4500 nm 


Velocidad de Giro Máxima de 40 rpm 


Caudal Máximo 75 l/min 


Cantidad de Dientes 2 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 
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Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 4 - Confeccionadora 


 


Características 


Características 
generales 


Confeccionadora de bolsas camiseta de alta velocidad totalmente automática. De 2 o 4 
pistas 


Detalle 


Velocidad Producción 
Máxima 


280 ciclos por minuto o superior 


Características de los 
componentes 


Con sistema de giro con cuchil la selladora 


Sistema de control servo alimentado y fotocélulas de impresión. 


Desbobinador con control de tensión del inversor del motor. 


Sistema de control EPC. Potencia mínima: 7.5 HP 


Bobinas únicas con o sin impresión. 


Tamaño de bolsa: Ancho: máx 430 mm o superior x Cantidad de Pistas ( 2 o 4) Largo: 700 
mm o superior.  


Ancho del fi lm: 0.01~0.035 mm ( a confirmar proveedor ) 


Sistema eléctrico 


Tablero independiente con circuitos de comando y potencia (preferente). 


Tensión eléctrica: 220 volts – Frecuencia: 50 Hz. 


Gabinete Normalizado. Botoneras para operación. 


Protecciones correspondientes de acuerdo a normas vigentes. 


Sistema de parada de emergencia tipo golpe de puño o similar. 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva (color negro). 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 
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Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 5 - Extrusora Filmera 


 


Características 


Características 
generales 


Equipo para fabricación de bobinas de fi lm de polieti leno de alta y baja densidad. 
Bobinador Simple de 1000 mm o superior 
Modelo de referencia: SJ 60 / 1000 mm. 


Detalle 


Capacidad de extrusión 40 kg / hora o superior 


Diámetro de Husil lo 60 mm o superior 


Velocidad del Husil lo Rango de 10 a 120 revoluciones por minuto 


Ratio de longitud y 
diámetro del Husil lo 


30 : 1 


Espesor de película Rango de 0,01 a 0,1 MM 


Tipo Máquina extrusora de plástico. 


Características de los 
componentes 


Material de Husil lo y ci l indro Bimetálico 


Potencia del motor principal 30 kw o superior. Potencia 40 HP. 


Material de Husil lo y ci l indro Bimetálico 


Con variador de frecuencia de capacidad similar al motor ppal  


Sistema eléctrico 


Tablero independiente con circuitos de comando y potencia. Alimentación eléctrica. 


Tensión eléctrica: 380 volts – Frecuencia: 50 Hz. 


Gabinete Normalizado. Botoneras para operación. 


Protecciones correspondientes de acuerdo a normas vigentes. 


Sistema de parada de emergencia tipo golpe de puño o similar. 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el  transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 
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Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 6 - Línea de lavado Pet batea de lavado 


 


Características 


Características 
generales 


Pileta de reflotado construida en chapa de acera f24 ( o calidad superior) con sinfín 
montado en eje recorriendo la longitud total del fondo de la pileta o batea y agitadores 
en la parte superior para la correcta separación, de acuerdo a la flotabil idad de los 
plásticos a tratar. 


Detalle 


Capacidad de Trabajo Producción de 250 kg por hora o superior de acuerdo al material  


Características de los 
componentes 


Pileta construida en acero F24 de 3,17 mm de espesor, de acuerdo a normativas vigentes 
de construcción y seguridad 


Pileta de reflotado de ancho mínimo de 900 mm 


Pileta de reflotado de largo mínimo de 6000 mm 


Pileta de reflotado de profundidad mínima de 900 mm 


Sin fin de 400 mm de diámetro montado sobre eje de 6000 m de longitud 


Dos agitadores o más para realizar la separación de plásticos por flotabilidad 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 
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Renglón 7 - Sierra sable tipo makita 1200 wt 


 


Características 


Descripción general Sierra sable con maletín y accesorios 


Detalle 


Potencia 1200 w 


Voltaje 220 v 


RPM máximo 2800 rpm 


Longitud de carrera 29 mm 


Características 
generales 


Gatil lo de velocidad variable 


Gatil lo grande para mayor comodidad 


Velocidad variable del interruptor 


Cambio rápido de hoja 


Escobil las accesibles desde el exterior para reemplazo 


Capacidad Máx en tubo 130 mm 


Capacidad Máx en 
madera 


255 mm 


Longitud del cable 2,5 m 


 


 


Renglón 8 - Troqueladora 


 


Características 


Características 
generales 


Troqueladora Automática tipo Bobst SP-1260 


Detalle 
Longitud máxima de 


papel 
126 mm 


Anchura máxima de 
papel 


92 mm 


Longitud mínima de 
papel 


50 mm 


Anchura mínima de 
papel 


35 mm 


Velocidad Máxima 4500 hojas por hora o superior. 


 Con estación de descartonado. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 
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Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 9 - Molino Triturador Plástico 


 


Características 


Características 
generales 


Equipo para procesamiento (trituración / molienda) de todo tipo de plásticos de alta 
densidad. Sin uso, con todos sus componentes en la misma condición dotado de los 
elementos necesarios para su correcta util ización bajo condiciones de normal 
funcionamiento, garantizando la seguridad de la/s persona/s que lo operarán. 


Detalle 


Motor De tipo eléctrico normalizado con potencia igual o superior a 50 HP 


Capacidad de Trabajo Producción de 80 kg o mayor por hora. Versatil idad en la carga de diferentes materiales. 


Características de los 
componentes 


Cuchil las de acero tipo AISI D6 o material similar (no excluyente). Diámetro de Rotor 300 
mm o superior 


Sistema eléctrico 


Tablero independiente con circuitos de comando y potencia (preferente). 


Tensión eléctrica: 380 volts – Frecuencia: 50 Hz. 


Gabinete Normalizado. Botoneras para operación. 


Comando según tipo de arranque util izado con protección a través de relés térmicos, 
fusibles y l laves termomagnéticas de acuerdo a las características de los componentes. 


Protecciones correspondientes de acuerdo a normas vigentes. 


Sistema de parada de emergencia tipo golpe de puño o similar. 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 
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Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 10 - Sierra sensitiva 


 


Características 


Descripción general Sierra sensitiva trifásica de 400 mm 


Detalle 


Motor 3 hp 


Potencia 2200 w 


Velocidad de rotación 2242 rpm 


Disco 400 mm 


Eje 25,4 mm 


Caño 135 mm x 6 mm 


Ángulo de corte Ajustable de 0 a 45 grados 


Accesorios Ruedas incluidas 


Voltaje 380 


Tipo de operación Manual 


Frecuencia 50 hz 
 


 


Renglón 11 - Aguja vibradora de Inmersión 


 


Características 


Descripción general Vibrador de inmersión para hormigón 


Detalle 


Potencia 1,5 HP 


Alimentación Eléctrica. Se aceptan Trifásico o Monofásico 


Tipo 


Inmersión. El vibrador de inmersión consta de una aguja de acero vibrante que se 
sumerge en la mezcla del hormigón para reducir las burbujas de aire y agua que contiene 
la mezcla fresca de concreto y así optimizar la distribución de las partículas mejorando la 
resistencia del hormigón. 


Base Giratoria 


Elementos a Incluir Eje y Aguja 


Flete 
Se incluirá el  transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 
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Renglón 12 -  Agrumadora 


Características 


Características 
generales 


Equipo para procesamiento (trituración / molienda) de fi lm, nylon, polipropileno, 
polieti leno, y todo tipo de plásticos de baja densidad. Sin uso, con todos sus 
componentes en la misma condición dotado de los elementos necesarios para su 
correcta util ización bajo condiciones de normal funcionamiento, garantizando la 
seguridad de la/s persona/s que lo operarán. 


Detalle 


Motor 
De tipo eléctrico normalizado con potencia igual o superior a 60 HP. De alto rendimiento 
y bajo consumo 


Capacidad de Trabajo 
Producción de 180 kg o mayor por hora. Versatil idad en la carga de diferentes 
materiales. 


Características de los 
componentes 


Tambor / Recinto con diseño de protección que permita la carga y descarga de material 
en condiciones de seguridad. 


Cuchil las de acero tipo AISI D6 o material similar. 


Sistema eléctrico 


Tablero independiente (preferente) con circuitos de comando y potencia. 


Arranque estrella – triángulo, Arranque suave o variador de velocidad. 


Tensión eléctrica: 380 volts – Frecuencia: 50 Hz. 


Gabinete Normalizado. Botoneras para operación. 


Comando según tipo de arranque util izado con protección a través de relés térmicos, 
fusibles y l laves termomagnéticas de acuerdo a las características de los componentes. 


Protecciones correspondientes de acuerdo a normas vigentes. 


Sistema de parada de emergencia tipo golpe de puño o similar 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 
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Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 13 - Extrusora Paletizadora 


 


Características 


Características 
generales 


Equipo para la recuperación de plástico mediante el proceso de extrusión. Con tolva 
forzadora para la carga, extrusora principal, cabezal peletizador, batea de enfriamiento y 
molino peletizador. Sin uso, con todos sus componentes en la misma condición dotado 
de los elementos necesarios para su correcta util ización bajo condiciones de normal 
funcionamiento, garantizando la seguridad de la/s persona/s que lo operarán. 


Detalle 


Motor De tipo eléctrico normalizado con potencia igual o superior a 20 HP. 


Capacidad de Trabajo 
Producción de 100 kg o mayor por hora. Versatil idad en la carga de diferentes 
materiales. 


Características de los 
componentes 


Camisa y tornil lo construidos en aleación de acero. Con tratamiento de dureza 
(preferente) 


Resistencias eléctricas de acero inoxidable. 


Batea de enfriamiento de acero inoxidable ( preferente) con capacidad suficiente. 


Molino peletizador de velocidad variable. 


Cambia fi ltros hidráulicos. 


Soplador / secadora para disipar el calor remanente en los hilos (opcional) 


Sistema eléctrico 


Tablero independiente con circuitos de comando y potencia (preferente). 


Tensión eléctrica: 380 volts – Frecuencia: 50 Hz. 


Gabinete Normalizado. Botoneras para operación. 


Comando según tipo de arranque util izado con protección a través de relés térmicos, 
fusibles y l laves termomagnéticas de acuerdo a las características de los componentes. 


Protecciones correspondientes de acuerdo a normas vigentes. 
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Sistema de parada de emergencia tipo golpe de puño o similar. 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 14 - Centrífuga 


 


Características 


Características 
generales 


Centrifuga para el secado de plásticos 


Detalle 


Capacidad de Trabajo Producción de 250 kg por hora o superior de acuerdo al material  


Características de los 
componentes 


Construida en acero inoxidable AISI 304 


Motor de tipo eléctrico normalizado con potencia igual o superior a 10 HP con 
protecciones correspondientes de acuerdo a normas vigentes. Tablero independiente 
con circuitos de comando y potencia (preferente). Sistema de parada de emergencia tipo 
golpe de puño o similar. 


Con 4 puertas laterales para su l impieza. 


Criba de 2 mm de espesor con orificios de 3mm de diámetro. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 
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Renglón 15 - Soldadora tipo MIG 


 


Características 


Descripción general Soldadora de tipo MIG con alimentador de 4 rodil los y ruedas. 


Detalle 
Tensión de 


Alimentación 
3Ø - 220/380/440 V (+/-10%) 


Amperaje Min 50 A 


Amperaje Max 400 A 


Alimentación Trifásica 


Ciclo de trabajo 
400A / 34V @ 60% 


300A / 29V @ 100% 


Potencia 19,9 kVA 


Uso MIG 


Rango de soldadura 0.8-1.2 mm (diámetro del alambre) 


Velocidad de Alambre 1-19 m/min 


Peso máx del rollo de 
alambre 


18 kg 


Diámetro máximo del 
rollo de alambre 


300 mm 


Diámetro del alambre 


Sólido 0,6 - 1,6 mm 


Aluminio 0,8 - 1,6 mm 


Tubular 0,9 - 1,6 mm 


Características 
Generales 


En cumplimiento de Normas IEC 60974-1 


Clase de protección: IP 21S 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


 


Renglón 16 - Soldadora tipo TIG con tecnología INVERTER  


 


Características 


Descripción general Soldadora de tipo TIG con tecnología INVERTER 


Detalle 


Frecuencia 50 -60 hz 


Voltaje 220 v 


Intensidad de Soldadura 
Min 


10 A 
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Intensidad de Soldadura 
Max 


200 A 


Alimentación Monofásica 


Protecciones 
En cumplimiento de normativas de seguridad con aislamiento correspondiente y 
protección contra sobrecarga. 


Accesorios 


Pinza porta electrodo 


Pinza de masa 


Correa de hombro 


Características 
generales 


Con pantalla digital 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


 


Renglón 17 - Máquina de corte de ángulo 


 


Características 


Características 
generales 


Máquina de corte hidráulico de acero de ángulo portátil  


Detalle 


Potencia 1300w o superior - 1.75 HP o superior 


Voltaje eléctrico 220 V 
Medidas de corte 


máximas 
Angulo de hierro de 60 mm x 60 mm x 6 mm 


Tornil lo de fi jación Ajustable 


Dimensiones 540 mm x 190 mm (mínimo) 


Dimensión de la cinta 160 mm (mínimo) 


Base Desmontable y fi ja, adaptable a todo tipo de entornos 


Características Funcionamiento hidráulico 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 
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Renglón 18 - Carro oxicorte 


 


Características 


Descripción general Tortuga para oxicorte, equipo para corte motorizado, cierre de gas centralizado 


Detalle 


Características 
generales 


Estructura compacta en aleación de aluminio 


Barra de radio ajustable para corte circular 


Válvula central para cierre, apertura e inyección de gas. 


Tipo Oxicorte 


Velocidad 50-750 mm / min 


Voltaje 220 v 


Frecuencia 50 hz 


Espesor a cortar 6 a 100 mm 


Longitud del brazo 600 mm 


Accesorios a incluir 3 picos de corte 


Capacidad de oxígeno 3 m3 (mínimo) 


Capacidad de propano 3 m3 (mínimo) 


Capacidad de acetileno 3 m3 (mínimo) 


 


 


Renglón 19 y 20 - Autoelevador Sampi 


 


Características 


Características 
generales 


Autoelevador diésel con uñas porta pallet 
• Año de fabricación: No anterior a 2023. Deberá ser nueva sin uso (Chasis y motor) 
• Capacidad de Carga: Mínima de 2500 Kilogramos  


Detalle 


Dimensiones 
mínimas 


Longitud total incluyendo horquil las: 3,50 


Ancho total: 1,15 


Distancia entre ejes: 1,60 


Altura total (Con mástil  extendido): 3,00 


Longitud de la horquil la: 1,20 


Espesor de la Horquil la: 40 


Altura estándar de elevación: 3,00 
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Centro de carga nominal: 500 


Motor 


Tipo: Diésel 


Potencia nominal del motor mínima: 39 


Velocidad de rotación a máxima potencia: 2650 


Velocidad de rotación a máximo torque: 1980 


Extintor 
Matafuego de anhídrido carbónico de 1 kilogramo de capacidad, ubicado en lugar 
accesible y protegido con su correspondiente soporte. 


Mantenimiento 
Se deberá proveer junto con el Autoelevador CUATRO (4) juegos de todos los fi ltros 
necesarios para el mantenimiento de rutina. 


Herramientas 


Deberá proveerse con las herramientas necesarias para su mantenimiento diario, de un 
mínimo (pero no l imitado) de: 


Juego de l laves tubo de las medidas de uso en el mantenimiento del equipo. 


Juego de l laves para bulones de elementos de rodamiento. 


Barreta, juego de l laves combinadas, l lave francesa o regulable. 


Juego de destornil ladores Parker y Phil lips en proporción acorde al mantenimiento del 
equipo, maza de goma, pinza de fuerza y pinza ajustable o “pico de loro” 


Manuales 


Se proveerá un juego de manuales en Castellano completo, que contará como mínimo de 


Manual del Programa de Mantenimiento preventivo del equipo. 


Manuales de operación y servicio del autoelevador y de todos aquellos elementos 
integrantes del equipo que no estén incluidos en el manual anterior 


Tolerancias 


Todas las dimensiones o magnitudes mínimas detalladas en las presentes especificaciones 
serán consideradas válidas siempre y cuando superen el 95% del valor indicado. A menos 
que se indique lo contrario, no será causal de desaprobación que la dimensión o magnitud 
ofrecida supere a los solicitado. 
Se destaca que se evalúa solamente si  se cumplen las condiciones requeridas, y no se 
asigna prelación a la mayor dimensión o magnitud. 
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Garantía de Buen 
Funcionamiento 


Será como mínimo de DOS MIL (2.000) horas de funcionamiento inicial o DOCE (12) meses 
lo que se cumpla primero, por la máquina en su totalidad, indivisible y ante cualquier 
reclamo del Organismo, no podrá ser transferida a terceros. 


Inscripción 
La entrega del equipo incluirá el patentamiento y cualquier otra inscripción Nacional, 
Provincial y/o municipal que se requiera. El oferente deberá realizar el patentamiento del 
bien a nombre del Municipio al cual se lo destina, con la totalidad del costo a su cargo. 


Integridad durante 
el transporte 


La integridad de los vehículos durante el transporte es exclusiva responsabilidad del 
oferente. Los bienes deberán ser entregados en perfecto estado en los lugares indicados, 
sin que ello represente un costo adicional para el Organismo 


 


Renglón 21 - Cinta Transportadora 


 


Características 


Descripción Chasis plegado y estructura de caños de 40 mm x 40 mm 


Detalle 


Funcionamiento Motor de 1 hp o superior con reductor 20 a 1 


Material de la juntas PVC 


Material Chasis plegado. estructura de caño. 


Número de telas 3 


Carga  100 kg/cm2 (máxima) 


Tipo  Automática 


Características generales 


Tablero independiente (preferente) con circuitos de comando y potencia. 


Protecciones correspondientes de acuerdo a normas vigentes. 


Sistema de parada de emergencia tipo golpe de puño o similar 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el  transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 







 
 


 
 


EX-2024-27494890-GDEBA-DSTAMJYDHGP 
Licitación Pública Nº20/2024 


Proceso de compra N°599-0909-LPU24 


   


 


                 Renglón 22 y 23 - Carretilla 


 


Detalle 


Alto de la Caja 65 Cm 


Ancho de la caja 65 cm 


Rueda Compacta 


Material Chapa, batea soldada construida de caño continuo 


Longitud 150 cm 


Capacidad de volumen 100 lts 


Capacidad de carga 120/150 kg máximo 
 


Renglón 24 - Taladro Percutor 


 


Detalle 


Voltaje 18 V 


Batería Amperaje de la batería 2 Ah 


Tipo de batería Ion Litio 


Tamaño del mandril  13 mm 


Golpes por minuto 32000 


Amperaje del motor 4A 


Torque Máximo 65 Nm 


Velocidad Máxima de 
rotación 


2000 rpm 


Capacidad máxima de 
perforación de madera 


40 mm 


Capacidad máxima de 
perforación en metal 


13 mm 


Capacidad máxima en 
perforación de 


hormigón 
16 mm 


 


 


                Renglón 25 - Amoladora 4,5" 


 


Detalle 


Diámetro 115 mm (4,5") 


Potencia 710 W 


Velocidad 11000 RPM 
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Renglón 26 - Amoladoras 7¨ 


 


Detalle 


Diámetro 180 (7") mm 


Potencia 2200 W 


Velocidad 8000 RPM 
 


Renglón 27 - Manguera Doble Dupla 8/8 


 


Características 


Descripción general 
Interior elaborado con PVC 100% virgen resistente a los gases, color negro. Exterior 
elaborado con PVC 100% virgen resistente a la l lama, color verde (oxígeno) y rojo 
(acetileno) 


Detalle 


Cantidad 15 metros 


Características 
generales 


Refuerzo de fibra poliamidica en espiral y longitudinal 


Superficie interna calibrada. 


Autoextinguible a las l lamas y chispas producidas por la soldadura 


Libre de cadmio y Plomo 


Resistente a la abrasión. 


 


Renglón 28 y 29 - Pala Ancha 


 


Material de Mango Madera 


Largo total 120 cm 


Altura x ancho 120 cm x 24 cm 


 


                Renglón 30 - Martillo de goma mango de fibra x450gr 


 


Características 


Descripción general Martil lo de Goma con mango de fibra 


Detalle 


Peso de Martil lo 450 gramos 


Materiale de cabeza Goma 


Material del Mango Fibra de Vidrio 


Estilo de uña Maza 
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Renglón 31 - Rastrillo 


 


Detalle 


Tipo de dientes Plano 


Disposición de dientes 60 grados 


Cantidad de dientes 15 
 


Renglón 32 - Juego de llaves tubo 


 


Detalle 


Material Acero cromo vanadio 


Medida 1/4" 1/2" 


Agarre Mango antideslizante con diseño ergonómico 


Envase Caja Plastica 


Piezas 


Entre 100 y 110 piezas 
Encastre ¼ y ½: Bocallaves Hexagonales, profundas y con punta: hexagonales, planas, 
phil l ips, pozidriv y Torx. 
Accesorios ¼ y ½ :destornil lador porta punta encastre, l lave crique, barras de extensión, 
manija T deslizable y movimiento universal. 
 


 


Renglón 33 - Juego de llaves fija - Combinadas 


 


Detalle 


Material Acero cromo vanadio 


Medida En pulgadas: desde 1/4" hasta 7/8"; métricas: de 8 mm a 19 mm 


Formato Doble boca 


Piezas Entre 20 y 25 piezas 


 


 


               Renglón 34 - Set de destornilladores 


 


Detalle 


Mango Antideslizante con diseño ergonómico 


Punta Magnética 


Tipo 6 Phil ips - 6 Planas 


Piezas 12 
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Renglón 35 - Agujereadora Manual 


 


Detalle 


Potencia 1,1 CV 


Velocidad de Giro 1840 rpm 
Velocidad de Giro 


Percusión 
640 rpm 


Diámetro Mayor 25 mm 


 


Renglón 36 - Motoguadaña 


 


Características 


Características 
generales 


Desmalezadora 41.5 cc con arnés profesional. 


Detalle 


Potencia 1,5 kw o superior 


Características 
generales 


Cil indrada 41,5 cc o superior 


Velocidad de rotación 7000 a 9500 rpm 


Eje recto y pistón cromado 


Combustible Nafta 


Capacidad de Tanque 830 cc o superior 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el  transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


 


Renglón 37 - Equipo para pintar 


 


Características 


Descripción general Equipo para pintado de 2 etapas 


Detalle 


Tipo Tecnología de alto volumen a baja presión sin niebla excesiva 


Características 
generales 


Turbina de 2 etapas de alto rendimiento 


Tensión 220/380 v. Motor 1/2 HP.  Presión 0.17 bar 


Con aire caliente y seco para secado rápido y reducción de nube 


Doble aislación eléctrica 
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Pistola  
Pistola 505 T con 3 picos de fluido Ø 1.0 mm., Ø 1.5 mm. y Ø 2.0 mm. 
 


Manguera 2.5 metros con acople rapido. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


 


Renglón 38 - Careta mascara soldar fotosensible 


 


Características 


Descripción general Máscara para protección facial de soldadura 


Detalle 


Material Plástico de alto impacto para mayor durabil idad 


Características 
generales 


Sombra ajustable: protección ocular adaptada a tus necesidades 


4 sensores: detección precisa del arco de soldadura 


Alimentación dual: batería de l itio CR2450 y celda solar 


 


Renglón 39 - Hidrolavadora 


 


Características 


Descripción general Hidrolavadora eléctrica de alta presión 


Detalle 


Tipo de corriente 220 v / 50 hz 


Presión Máxima 120 bar 


Caudal Maximo 360 l/h 
Rendimiento de 


Superficie 
25 m2/h 


Potencia Conexión 1,6 kw 


Pistola De alta presión con fácil  conexión 


Manguera De alta presión de 6 metros o superior 


Características 
Generales 


Boquilla turbo 


Aplicación de detergente mediante, Depósito 


Motor refrigerado por agua 


Filtro de agua integrado 
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Conector para mangueras de riego A3/4" 


Filtro de agua externo 


 


 


Renglón 40 - Molde tipo ByA 165 P 13 x 4 Medio 


 


Características 


Descripción general Molde para bloquera BYA 165 


Detalle 


Tipo P13 


Características 
generales 


Dimensiones 13 cm x 19 cm x 39 cm. Espesor 20 mm. 


Refuerzos laterales y frontales con caño estructural 


Cubos soldados a base para simplificar desmolde 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Material Hierro 1045 


Tipo Manual 


Tratamiento Compresión 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 41 - Molde tipo ByA 165 P15 x 4 Medio 


 


Características 


Descripción general Molde para bloquera BYA 165 


Detalle 


Tipo P15 


Características Dimensiones 15 cm x 19 cm x 39 cm. Espesor 20 mm. 
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generales Cubos soldados a base para simplificar desmolde 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Material Hierro 1045 


Tipo Manual 


Tratamiento  Compresión  


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


 


Renglón 42 - Matriz de plástico por rotomoldeo o metal 


 


Detalle 


Características  
generales 


Dimensiones  aproximadas 450 mm de alto y 350mm de diámetro 


Refuerzos laterales y frontales con caño estructural 


Con tornillos y tuercas de sujeción, para banco cilíndrico de hormigón armado 


Material Indistintamente: fundición, acero, aluminio o plástico por rotomoldeo 


Uso Para hormigón. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación, uso y mantenimiento  (de corresponder) 


Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 
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Renglón 43 -Matriz de plástico por rotomoldeo o metal 


 


Detalle 


Características 
generales 


Dimensiones  aproximadas 700 mm de alto y 800 mm de diámetro 


Refuerzos laterales y frontales con caño estructural 


Con tornillos y tuercas de sujeción, para banco cilíndrico de hormigón armado 


Material Indistintamente: fundición, acero, aluminio o plástico por rotomoldeo 


Uso  Para hormigón. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación, uso y mantenimiento  (de corresponder) 


Flete 
Se incluirá el  transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 
 


Renglón 44 - Mezcladora H Tipo FALU 500 


 


Características 


Descripción general Mezcladora con capacidad de 500 l itros 


Detalle 


Funcionamiento Motor de 10 HP con caja reductora de 60 RPM 


Características 
generales 


Eje helicoidal reforzado 


Doble fondo 


Descarga frontal 


Protecciones eléctricas y elementos de seguridad correspondientes de acuerdo a normas 
vigentes. Tensión 380 V 


Material Acero 


Tipo Automática 


Capacidad  500 l itros 


Elementos a incluir 
Sin fin Cargador de acero templado con tubo del mismo material. Reductor 25 a 1 con 
motor de 1 hp o superior. 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 
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Flete 
Se incluirá el transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 45 -  Mezcladora H Tipo FALU 300 


 


Características 


Descripción general Mezcladora con capacidad de 300 l itros 


Detalle 


Funcionamiento Motor de 5,5 HP con caja reductora de 60 RPM 


Características 
generales 


Eje helicoidal reforzado 


Doble fondo 


Descarga frontal 


Protecciones eléctricas y elementos de seguridad correspondientes de acuerdo a normas 
vigentes. Tensión 380 V 


Material Acero. 


Tipo Automática. 


Capacidad 300 l itros 


Elementos a incluir 
Sin fin Cargador de acero templado con tubo del mismo material. Reductor 25 a 1 con 
motor de 1 hp o superior. 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el  transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 
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Renglón 46- Hormigonera Eléctrica 


Características 


Descripción general Mezcladora con capacidad de 400 l itros 


Detalle 


Funcionamiento Motor de 2 HP Voltaje 220 


Características 
generales 


Ruedas macizas 


Descarga frontal 


Protecciones eléctricas y elementos de seguridad correspondientes de acuerdo a normas 
vigentes. 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva. 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el  transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


Montaje Se incluirá el montaje y puesta en marcha del equipo. 


Tolerancias 
Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 


 


Renglón 47 -  Reguladores de gas 


Características 


Descripción general Válvula reguladora de presión para GLP  


Detalle 


Modelo Tipo VALR-018 


Características 
generales 


Manómetro de presión de tubo de 0 a 4 BAR 


Rosca ½ = 12.7 mm 


Caudal 8 mt3 / hora 


Sustancia GLP 


Normativa Fabricado bajo normas IRAM 
 


Renglón 48 - Válvula reguladora de presión para oxigeno 


Características 


Descripción general Regulador de oxigeno con dos relojes tipo 0X-03 


Detalle 


Características 
generales 


Manómetro de presión de tubo de 0 a 300 BAR 


Manómetro de presión de trabajo (SALIDA) de 0 a 30 BAR 


Caudal 18 Mts3/hora 


Presión 18 Kg/Cm2 
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Normativa Fabricado en cumplimiento de Normas IRAM 
 


Renglón 49 - Juego de Arrestallama 


Características 


Descripción general Kit de arrestallama o válvulas anti retroceso oxígeno y acetileno para equipos 


Detalle 


Características 
generales 


Encendido Manual 


Con l lama ajustable 


Temperatura máxima 
de l lama 


3000 °c 


 


 


Renglón 50 - Balanza 


 


Características 
Características 
generales 


Balanza bascula electrónica con pantalla de lectura y certificado de calibración. 


Detalle 


Capacidad Mínima 1500 Kg 


Precisión 200 g 


Dimensiones Mínima 1,2 x 1,2 m 


Alimentación Batería interna recargable y alimentación de red 220 V 


Estructura Chapa de acero al carbono 3/16 


Cargador Cargador de batería 6 V incorporado a la placa 


Display LCD retro i luminado o LED 


Conectividad Salida RS232 o USB 


Funciones mínimas de 
la unidad de lectura 


Tara y Cero 


Pintura Los elementos de acero deberán estar pintados con pintura anticorrosiva 


Manuales Se deberán proveer manuales de instalación (de corresponder), uso y mantenimiento 


Flete 
Se incluirá el  transporte y descarga del equipo, hacia el lugar de entrega indicado por el 
contratante. El equipo deberá entregarse l isto para ser util izado. 


 
Tolerancias 


Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes especificaciones, para las que se 
indiquen valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no 
supere el 10% del valor establecido. 
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Renglón 51 -  Micronera digital 


 


Características 


Descripción general Medidor de espesor digital micrometro 


Detalle 


Material Metal 


Resolución 0,01 µm 


Características 
generales 


Yunque plano, profundidad de garganta de 120 mm 


Tipo ID-S y pulgadas/métrico 


rango de 0-1" (0-25 mm), resolución de 0,00005" (0,001 mm), mandril  30 mm y una 
precisión de + o - 0,001 mm 


el punto de contacto y el yunque tienen caras de medición planas y son de cerámica para 
resistir la corrosión 


Mango de agarre, gatil lo de pulgar y husil lo con resorte para mediciones precisas 
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